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INTRODUCCION 

Aelllalmente la importancia del dictamen de Estados Financieros para efuctos 
Fiscales se deriva de la confianza que le tienen las autoridades fiscales, asi como las 
personas que lo solicitan, principalmente los empresarios, ya que es un instrummto 
reconocido y útil. 

Esta confianza no está depositada exclusivamente a una persona o infonne, sino 
a la profesión del Contador Público, ya que la práctica de la auditoria de los Estados 
Financieros es un servicio profesional que es confiado exclusivamente al Contador 
Público, originado principalmente de los esfuerzos realizados por los profesionales que 
ejercen dicha actividad. 

El gobierno ha incrementado sus ingresos, ya que previamente a la presentación 
del Dictamen Fiscal ante la autoridad, deben corregirse todas aquellas omisiones o 

errores detectados en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, como contribuyente 

o retenedor independientemente de su monto o naturaleza. 

La muestra más palpable de los beneficios que . tiene el dictamen fiscal, 

principalmcnteparalasautoridadesfiscales,esqueapartirdelosejerciciosfiscalesque 

tenninaron en diciembre de 1990, se hace obligatorio que detenninado tipo de 

contribuyentes dictaminen sus Estados Financieros para Efectos Fiscales. Esto es un 



reconocimiento al buen servicio profusional desarrollado por los Contadores Públicos, 

quienes participan en forma directa y responsable en la modernización de nuestro país. 

El Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A. C., se ha abocado a la tarea 

de establecer las nonnas que debe satisfucer la infonnación financiera que producen las 

empresas para cumplir con los requisitos de utilidad y confiabilidad. Estas normas están 
plasmadas en los Boletines de Principios de Contabilidad emitidos por la Comisión de 

Principios de Contabilidad y promulgados por el Consejo Nacional Directivo del 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A. C., con el carácter de disposición 

fundamental y por lo tanto, normativa de la actuación de todos los Contadores Públicos 

asociados a él. Así mismo, dicho Instituto ha emitido, a través de su comisióndeNonnas 
y Procedimientos de Auditoría y promulgado con el mismo carácter de disposición 

fundamental, las nonnas de auditoría que rigen la actuación del Contador Público al 

dictaminar Estados Financieros. 

Actualmente, uno de los problemas más graves que vive nuestro país es la 

INFLACION, situación que no requiere mayor énfusis, sin embargo, éste fi:nómeno 

económicoestáprovocandounaseriedecambiosalosquetradicionalmentenoseestaba 

acostumbrado. La actualización, hoy más que nuncasevuelveimprescindibleparaestar 

al corriente en este tipo de información. 

La aplicación del Boletin B-1 O a partir de los ejercicios sociales que concluyeron 

el 31 de Di_ciembre de 1984, obliga a incorporar los Efectos de la húlación en los Estados 

Financieros básicos. Los auditores, al emitir su opinión, deberán verificar que se 

cumplió con esa disposición. 

Por otro lado las autoridades fiscales también reaccionan ante el impacto de la 

Inflación en la carga fiscal de los contribuyentes y en la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

Ya se reconoce la actualización de los activos fijos para efectos de la deducción de la 

depn:ciaciónrcexpresadaporlocualexisteyaunn:conocimientodelaactualiz.aciónpor 

Inflación, detenninada por el método de índices. También se reconocen los conceptos 

que reflejan el efecto de la Inflación en el caso de la denominada "Ganancia 
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Inflacionaria" y "Pérdida Inflacionaria", por lo cual si bien no son los mismos 

procedimientos para determinar dicha ganancia o pérdida Inflacionaria, es muy similar 

a la ganancia o pérdida Monetaria del B-10. 

LaSecretariadeHaciendayCréditoPúblicoylaDirccciónGeneraldeAuditoria 

Fiscal Federal han dictado reglas para la presentación de la información financiera por 

el ejercicio de 1991 en discos magnéticos flexibles sin opción a ser presentada en el 

cuademillotradicionalycumplirconlanucvareglamentaciónemitidaenlasresoluciones 

contenidas en los diarios oficiales del 31 de Marzo, 13 de Abril y 30 de Abril de 1992, 

mencionando que en esta última se obliga al Contador Público a presentar la información 

en discos flexibles elaborados de acuerdo con el instructivo para la Integración y 

Presentación de los documentos que debe contener el Dictamen. 

El ingreso a la modernidad es un hecho inevitable y no es posible quedarse al 

margen de los impresionantes avances que han ocurrido tanto en la ciencia como en la 

tecnología, en este siglo que nos ha tocado vivir, con los cuales el mundo ha logrado un 

desarrollo acelerado. 

Bajo esta perspectiva, lacontaduriapúblicanopuedenidebemargínarseenáreas 

como son la contable, la auditoria, las finanzas, los presupuestos, etc. La profusión ya 

ha ingresado a la era de la informática, aún cuando este paso ha sido paulatino, ya que 

esta es una disciplina de la cual el contador público tiene únicamente conocimientos 

básicos que le permiten estar medianamente actualizado con herramientas modernas 

para la optamización de su actividad; pero de ninguna manera para usurpar esta 

profesión o actividad. Es asi como podría darse el caso en una revisión de discos 

magnéticos por parte de las autoridades, no saber o conocer si está correctamente 

grabada la infonnación con apego a las disposiciones vigentes, o si el técnico por error 

o falla mecánica o condiciones del medio ambiente, o por haber expuesto el disco ante 

un aparato telefónico o doblado involuntariamente, dañó la información o simplemente 

la contaminó con alguno de los miles de virus que existen en este medio electrónico. 

No se trata de oponerse a la modernidad por sólo hacerlo; por el contrario, se 



deberá pugnar porque paulatinamente la contaduría pública y concretamente el área de 

Dictaminación de lnfonnación Financiera, ingrese a la infonnática, pero a través de un 

periodo de aprendizaje del manejo de los instructivos que habrá de publicar la Secretaria, 

y conjuntamente con los organismos colegiados promocionar cursos que pemtltan al 

Contador Público actualizarse en tan sofisticados programas y sistemas de cómputo. 

La autoridad hacendaria tiene fucultades para imponer sanciones al Contador 

Públicoquenocumpla con las disposiciones y reglas relativas a laemisióndel Dictamen 

Fiscal. Dichas sanciones van desde la suspensión temporal hasta la cancelación del 

registro del Contador Público, lo que lo inhabilita para emitir Dictámenes Fiscales. 

El estudio presentado a continuación tiene el propósito de orientar y servir de guía 

en la preparación y presentación del dictamen de Estados Financieros para Efectos 

Fiscales. Dicho estudio contiene: Reglas Generales, su presentación ante las autoridades 

fiscales, sus requisitos, la responsabilidad l~-gal a la cual queda sujeto el Contador 

Público revisor y su fundamento legal. 

Este trabajo se realizó esperando que su contenido sea útil y sirva de apoyo para 

la mejor comprensión de los usuarios del "Dictamen de Estados Financieros para 

Efectos Fiscales". 



CAPITULO I 

Los Estados Financieros y los Principios d.e 
Contabilidad General:rnente Aceptados 

I.1.- OBJELTVO DE LOSF.STADOS 
FINANCIEROS ENEPOCAS 

INFI.ACIONARIAS 

Los Estados Financieros deben cumplir el objetivo de infonn'.lf sobre la 

Situación Financiera de la empresa a cierta fecha, los resultados de sus operaciones 

y los cambios en su Situación Financiera por el período contable tenninado en dicha 

fix:ha. De aquí se desprende que los Estados Financieros básicos comprenden el 

Balance General, el Estado de Resultados, de Variaciones en el Capital Contable y 

de Cambios en la Situación Financiera, asi como las Notas que son parte integrante de 

los mismos. 

La administración de toda empresa tiene la responsabilidad, entre otras, de 

infonnar periódicamente a los diversos interesados en ella acerca de la Situación 

Financiera y los Resultados de las operaciones de esa empresa. 

En épocas inflacionarias como la que estamos viviendo en México, los Estados 



Financieros Históricos ya no son un elemento infonnativo para la toma de desiciones 

de los accionistas y demás usuarios interesados en ella. 

El Balance General o Estado de Posición Financiera Histórico muestra cifras 

de activos, pasivos y capital de diferentes fechas de adquisición, inversiones y 

obligaciones contraídas o aportaciones de capital, consecuentemente corresponden 

a diferentes poderes adquisitivos de moneda. 

Portanto,se requiere que el Estado de PosiciónFinancieraseaactualizado 

en su totalidad, para que los valores que represente sean a una fecha determinada y 

a valores de poder adquisitivo de fin de período. 

Por otra parte, el Estado de Resultados Histórico deberá actualizarse a valores 

de poder adquisitivo de fin de período, es decir, a pesos cuyo poder adquisitivo 

corresponda al período que abarca dicho Estado, a fin de evitar que se comparen 

ingresos actualizados con costos históricos. 

La lectura de los Estados Financieros Rccxprcsados nos permitirá, en 

condiciones normales, conocer lo que sucedió en la empresa en un período 

determinado e igualmente nos dará a entender cual es la situación financiera real de 

dicha empresa. 

Es pertinente hacer comparaciones entre los Estados Financieros Rccxprcsados 
y los Históricos, para conocer los Efectos de la Inflación; sin embargo, la 

información de los Estados Rccxpresados debe ser relevante y oportuna para despertar 

en los usuarios confianza por haber sido elaborados sobre bases consistentes, 

apegados a la realidad. Además, deben ser comparables entre sí de tal forma que 

nos permitan conocer las desviaciones que han ocurrido de un ejercicio a otro. 

Las operaciones de una entidad están relacionadas, en su mayor parte, con el 

valor actual de la moneda y no con el que tenía en años anteriores. 

Los resultados de las operaciones de las empresas son expresados en unidades 

6 



monetarias que no reconocen el · deterioro de su propio poder adquisitivo, por lo 
tanto, las utilidades que se presentan en los Estados Financieros son diferentes a las 

realmente generadas; puesto que se están comparando en muchas ocasiones pesos de 

hoy con costos y gastos de ayer. Las cifras que muestran los Estados Financieros en 

general pueden ser significativos, como por ejemplo: 

Inventarios Subvaluados 

Activos Fijos Subvaluados 

Depreciación Acumulada Subvaluada 

Utilidades irreales 

Capital Contable, que no muestra la pérdida del poder adquisitivo de la 

moneda. 

Al estar basados los resultados de una entidad en la contabilidad tradicional, 

puede. provocar que se dude de su credibilidad,, a nivel accionistas, sindicato y en 

general, el público, pues aparentemente éstos reportan altas utilidades y 

contradictoriamente afrontan situaciones de crisis en liquidez y escasez de capital, por 

lo tanto, no pueden hacer frente a las demandas de dividendos de las acciones, de 

mayores salarios a los trabajadores y de mejores precios al público coosumidor. 

Por definición, resulta imposible obtener ganancias en un período inflacionario 

porque ia inflación representa la destrucción sistemática de la riquez.a. 

Es indudable que ante este . panorama la información financiera debe 

actualizarse para hacer frente a la época inflacionaria. 

En sus diversas áreas las empresas deberán tornar una serie de medidas que 

pennitanestablecerpolíticas sanas y quizás, un poco conservadorasparahacerfrente 

a las épocas inflacionarias. Así por ejemplo, sería conveniente no sustraer recursos 

mediante el pago de . dividendos que esten basados en utilidades ficticias. Lograr 
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llllll estructura financiera más fuvorable teniendo pasivos monetarios que superen 

a los activos monetarios, los excedentes en efCctivo · no tenerlos en inversiones 

monetarias, para lo cual se debe ejercer un mayor control en el manejo de recursos 

financieros; en general, políticas que pcnnitan sostener a la empresa ante ésta 

situación inflacionaria. Una de las medidas, quizá la más importante, está en proceder 

a la rcexpresión de la infurmación financiera, ésto es, actualizar la información 

financiera, tomando en cuenta los efectos de la inflación. 

ANTECEDENTES 

I.2.-EFECIOS DE .IA JNF.IACION EN 
LA INFORMACION FINANCIERA 

(BOLETIN JJ..10) 

En 1973 se emitió elBoletín B-5 "Registro de Transacciones en moneda 
extranjera" el cual fué una solución en sus circunstancias. El Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos, a través de su Comisión de Principios de Contabilidad, emitió 
el Boletín B~7 "Revelación de los efectos de la inflación en la infonnación financiera", 

a finales de 1979 y que constituye el antecedente inmediato del BoletinB-10. Desde 
su vigencia apartirde 1980yhastaquedarsinefueto porlaentradaenvigordelBoletín 

B-1 O, se tiene una serie de experiencias en su aplicación, que se recogen principalmente 

a través de una encuesta durante el ailo de l 9E 1 y que con las investigaciones y 

discusiones a nivel técnico, sirvieron de base para la emisión del Boletín B-1 O sobre 

la rcexpresión de la infurmación financiera. 

Durante 1984, primer año de aplicación del Boletín B-10, la. Comisión de 

Principios de Contabilidad emitió las Circulares 25 y 26conelobjetodeaclarardudas 

y dar respuestas a preguntas que se recibieron en relación a la aplicación del B-10. 

Con base en lo anterior y diversas investigaciones que se realiz.aron, se consideró 
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que se deberían realizar diversas adecuaciones en Octubre de 1985. 

En Noviembre de 19871oscriteriosdelaCircular28seernitieron en el segundo 
documentos de Adecuaciones al Boletín B-1 O. 

El 30 de Junio de 1989 fué aprobado el tercer documento de Adecuaciones al 

Boletín B-10. 

A principios de 1992 fué publicado d Cuarto Documento de Adecuaciones al 

Boletín B-10. 

a) Método de Ajuste al costo histórico por cambios en el rúvel general de 

precios. 

Consiste en corregir la unidad de medida empleada para la contabilidad 
tradiciooal, utilizando pesos constantes en vez de pesos nominales. 

b) Método de Actualización de costos específicos (valores de reposición). 

Urúcament.e aplicable a los rubros de inventarios y los activos fijos, así 
como aloscostosogastosdelperíodo asociados con dichos rubros. Las 

demás partidas se ai:tualizarán por Cambios en el Nivel General de 

Precios. 

Se funda en la medición de val<lres que se generan en el presente, en 
. lugar de valores provocados por intercambios realizados en el pasado. 

e) L3s inversiones en subsidiarias no consolidadas y asociadas, 
independient.emente del método de actualización, deben valuarse por el . 

método de participación. 
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CONSIDERACIONES GENERAi.EX 

La infunnación obtenida por cada método no es comparable porque 

parten de bases diferentes. 

No existe suficiente evidencia que avale exclusivamente uno de los 

métodos. 

Paralograrmayorgradodecomparabilidad,lasoluciónidcalserla aplicar 

un sólo método. Esto será posible cuando se provean más elementos de 

juicio con la experiencia. 

Cadacrnpresapodráelcgircntreestosdosmétod.:ls,aq\lélquede acuerdo 

a su~ citcan.rumcias presente una situación más real. 

Se recomienda no mezclar los dos métodos en la actualización de 

inventarios y activos fijos. 

De llevarse acabo, ponazonesprácticas,lamezclasólodebe efectuarse 

entre activos de naturaleza difilraite y nunca dentro de un mismo rubro. 

Las empresas que consoliden deben man( .r los mismos métodos. 

Deben conservarse datos históricos. Esto implica coexistencia entre 

cifras históricas y ciftas actualiz.adas. 

El propósito de la actualización deberá considerarlo corno algo sujeto 

a un permanente proceso de investigación y experimentación. 

OQJE'I1VO Y AI.CANCEDELBOIEl1NB-10. 

10 

Establecer reglas relativas a la valuación y presentación de la 

infonnación financiera en un entorno inflacionario. 



Es Aplicable a toda entidad que prepare estados financieros. Tiene 

vigencia a partir de los ejercicios sociales que concluyan el 31 de 

Diciembre de 1984. (Se exhorta a observar nonnas coo anterioridad, 

opción 1983). 

Se deja sin efucto: 

a) Boletín B-7 

b) Boletín B-5 

c) Circulares 14 y 19 

Sus disposiciones son obligatorias en ejercicios sociales que concluyan 

el. 31 de Diciembre de 1985 yoptalivamentcsiconcluyeronentre30deJunio 

y31deDiciembrede1985. 

Sus disposiciones se deberán aplicar en los es1ados financieros de 

ejercicios que se inicien a partir de Enero de 1988. 

Sus dis¡iosiciones entrarán en vigor a partir de los ejercicios iniciados el 

l ºde Enero de 1990. Aunque su observancia puede efectuarse anticipadamente. 

Quedan sin efecto disposiciones del B-10 original, el primero y 

~ docwncntÓ de adecuaciones que seoponganalasdisposiciones 

del tercer documento de adecuaciones. 
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Sus disposiciones se deberán aplicar en los Estados Financieros a partir 

de Enero de 1992. Quedan sin efecto las disposiciones contenidas en el Boletín 

B-1 O relativas a la aplicación de la paridad técnica y los criterios contenidos en 
la Circular 34. 

NORMASGENERAIES DELBOIEI1NB-10: 

Todas y cada una de las partidas que integran los estados financieros· deben 

expresarseenmonedadclmismopoderadquisitivo,siendoéste,eldclafechadelbalance. 

Cuando se presentan estados financieros comparativos, se deben rcexprcsar en 
pesos de poder adquisitivo del último ejercicio infonnado. 

12 

a) El resultado por tenencia de activos no monetarios. 

b) El costo integral de financianúento. 

Existe opción entre los métodos, cambio cnel nivel general precios 
o costos específicos. La regla es no combinar métodos, excepto en rubros 

distintos. Al integrar la Actualimción en los Estados Financieros 

básicos se debe revelar: 

- Que la información está expresada en pesos de poder 

adquisitivo a detenninada fucha. 

- Los criterios de cuantificación. 



- El signific:ido e implicación de ciertos conceptos. 

CuandoseapliqueelmétododeajusteporCambiosenelnivelgeneraldeprecios 

para la actualización de los conceptos no monetarios no se deberá considerar: 

Si dentro de las partidas que se actualizan se incluyen fluelllaCiooes 

cambiarlas, incluir sólo el valor histórico original (en caso de primera 

reexpresión). 

Quelasfluctuacionescambiariasdebenreflejarsedisminuyeodoel 

efecto monetario acumulado. 

Inventarios y Costo de Ventas. 

Inmuebles, Planta y Equipo y Depreciación. 

Capital Contable. 

Determinación del Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios. 

Determinación del Costo Integral de Financiamiento. 

A continuación se indican sintesis explicativa de los renglones anteriores: 
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ACIUAU7ACIONDEINVENI'ARIOS Y COSTO DE 
VFNTAS. 

Vlúllhactl: 

El monto de la Actualiz.ación será la diferencia entre el costo histórico a pesos 

nominales (o el rcexprcsado anterior) y el valor actualizado. Cada empresa elige, previo 

estudio de su Caractcristica, Circunstancias y de la Relación Costo Beneficio en la 

infonnación y el método de actualimción. 

14 

l. Método de ajuste al costo histórico por cambios en el nivel general de 

precios. 

2. Método de actualiz.ación de costos específicos (Valores de reposición). 

A. Valor del inventario por Primeras Entradas - Primeras Salidas. 

B. Valor del inventario por última compra cuando ésta es representativa 
en el mercado. 

C. Valor del inventario a costo estándar, cuando éste sea representativo 

en el mercado. 

D. Empicar índices específicos para los inventarios, emitidos por 

institución reconocida o desarrollados por la propia empresa a base de 

estudios técnicos. 

E. Emplear costos de reposición, si éstos son substancialmente diferentes 

a los de la última compra. 

El importe de los inventarios no debe exceder el valor de realización. 



El objetivo es rdacionar el precio de venia del Aniailo oon el oosto que 

le hubiera COll espo1dido al mommto de la misma. 

A) Método de ajuste al costo histórico por cambios en el nivel general de 

precios: 

l. ElCostodcventassedcbe expresaren pesos depoderadquisitivo 

del mes de venta. 

2. Para efi:ctos prácticos, se logra dctenninando el costo de ventas 

mensual aplicando el fuctor al inventario inicial y final para que 

reflejen los precios del mes. 

8) Método de costos específicos: 

1. Aplicación de índices específicos. 

2. Aplicando Ultimas Entradas - Primeras Salidas. 

3. Valuaciónaoostoestándar. Siéaossoorepresentativos, valuara 

costos vigentes al momellto de la Wllla. 

4. Aplicaciéc del valor de rq>os.icióo de cada artículo al mornenlo de 
su venta. 

El costo de ventas del período, independientemente del método seguido, debe 
quedar reexpresado a la techa del balance para que exista congruencia, del mismo 
procedimiento de inventarios y costo de vmtas. 
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OJENTR TRANSITOIA: 

El monto de la Actualización es resultante de varios fuctores, el efecto total sólo 

se determina hasta el fin del periodo. Se debe emplear una cuenta transitoria para 

acreditar la actualización, la cual, al fin del periodo, se salda contra los componentes que 

la integran. 

PAESENTAOON: 

El inventario aparecerá en el balance a su valor actualizado y el costo de ventas 

en el estado de resultados a su valor actualizado. 

AEVElflOON: 

En los estados financieros o en sus notas se deberá revelar el método y 

procedimiento de actualización del inventario y costo de ventas. 

ACIUAl.IZA.CK>NDEINMUEBl.ES. PIANTA. Y 
EQUIPO; YDEPRECIACION: 

El monto de actualización es la difurencia entre su valor actualizado neto y su 

valor en libros. 

En periodos subsecuentes se toma como valoren libros el último valor actualizado 

menos su depreciación acumulada. 

Cada empresa eligirá entre los métodos de: 

A) Ajuste al costo histórico por cambios en el nivel general de Precios. 
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B) Actualización de costos espccificos, este se puede determinar: 

1. Por avalúo de perito indcpéndiente. Por estudio técnico que debe 

satisfucer: 

2 . 
... ·.· 

a) Los siguientes datos. 

Valor de reposición nuevo. 

Valorncto de reposición. 

Vida útil remanente. 

Valor de desecho. 

b) Los bienes de la misma clase deben tratarse en fonna 

congruente. 

c) La actualización no debe ser global sino asignar valores 

específicos. 

d) Debcexistircoogruenciac!clas políticas por capitalización. 

Empleando índices cspccificos emitidos por el Banco de Méxioo 

u otra institución reconocida. 

En los ejercicios inmediatos posteriores a la actualización, se podrá, mediante 

valuadores independientes, determinar lo siguiente: 

a) Ajustar las cifras de avalúo: 

Coo índices espccificos proporcionados por los propios valuado res. 

Excepcionalmente sólo ajustar con índices, si los valores son 

representativos a los existentes en el mercado y si se apartan del 

valor de mercado practicar Wl nuevo avalúo. 
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b) Excepcionalmente, la propia empresa podrá dctcnninar por sí misma 
avalúo del valor neto de reposición: 

Si dentro de la empresa existe el petsonal con conocimiento 

profundo de los activos, costo, tecnologías, estado fisico o si por 
naturaleza el activo dispone de elementos objetivos sencillos y 

prácticos para dctcmtlnar el valor de reposición. 

Se recomienda que las empresas se auxilien con valuadores 
independientes para que realicen el avalúo o revisar y dictaminar 
la estimación de la empresa. 

Se debe tomar en consideración que en casos de capitalización se establezca que 
lasrcservasdcvaluaciónon.'Valuacióndebcnapoyarscenavalúosdeperitosindepcndientcs 
oficialmente reconocidos. 

Los activos en desuso se valuarán a valor nct.o de realización. 

Cuando existan indicios de que los valores actualizados de los activos fijos 
tangibles e intangibles sean excesivos en proporción con su valor de uso (monto de 

ingresos potenciales que se espera obtener por su utilización) es procedente hacer una 

reducción. 

Cuando existan activos fijos que se proyecte vender o deshacerse de ellos en el 
futuro inmediato, no deberán exc<Xlcr a su valor de realización. 
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La depreciación del ejercicio debe basarse en: 

l. Valor actualizado. 



2. Vida probable en base a estimaciones técnicas. 

3. Debe. haber Congruencia con el sistema de depreciación en costos 

históricos y el valor actualizado en: las tasas, procedimientos y vidas 

probables. 

4. La depreciación del valor histórico y la de su complemento por 

actualización debe concluir el mismo año. 

5. En la depreciación del período se deberá tomar como base el valor 

actualizado a la fecha en que mejor permita enfrentar ingresos contra 

. gastos. 

6. El total del periodo será la sumatoria de todos los movimientos 

mensuales, expresados en pesos de poder adquisitivo a la fecha del 

balance. 

7. No se afüctarán utilidades de ejercicios anteriores por la actualización de 

la depreciación acumulada. se afectará la cuenta transitoria. 

8. Cuando se presente el problema de reexprcsar, por método de ajuste por 

índices, aquellos activos cuya depreciación es desproporcionadamente 

mayor alaquecorrcsponderíasobrcbases reales de vida probable, esto 

se debe corregir rcexprcsando el costo con indices, y al resultado se le 

aplicará la proporción de la vida útil consumida con relación a la vida 

=timada. 

En el balance se presentará el valor actualizado de los activos fijos. 

En el estado de resultados la depreciación actualizada 
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a) La información pertinente para captar por el usuario el 

significado e implicación de la actualización. 

b) El método de Actualiw:ión. 

e) La depreciación del periodo y la acumulada. 

d) El procedimiento de depreciación. 

e) Siexistencarnbios de vidaprobablesedcbetáefectuarscñalamiento 

específico en el cambio y su efecto en la información financiera. 

ACIUAIJZACIONDE CAPD'ALCONL\81.E: 

Se adopta el concepto de actualiw:ión de capital financiero. 

Es la diferencia entre el valor histórico a pesos nominales y el actualizado. En 
periodos subsecuentes, es la diferencia entre el nuevo saldo actualizado y el actualiz:J.do 

del periodo anterior. 

Se actualizan todos los renglones del capital contable, incluyendo los que surgen 

del B-1 O, sea deudor o acreedor. 

Reronsl1ulry ~pol'atlgüedcx1:. 

a) Capital Social. 

b) Otras aportaciones de accionistas. 
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e) Utilidades retenidas. 

d) Utilidad del ejercicio. 

~) Superávit donado. 

l. Aplicar fuctores del Indice Nacional de Precios al 

Consumidor. 

2. No ir más allá de 1954. 

·· 3. Se deberá considerar, en el cálculo de la actualización: La 

capitalización de las utilidades, se actualizará desde la 

fecha en que se retuvieron. 

Las Pérdidas también se deberán de reexprcsar. 

No se podrá incluir el superávit por revaluación 

capitaliz.ado. 

No incluir capital social prcfurente, ya que se asemeja a un 

pasivo moneíario. 

En estados financieros consolidados el capital contable objeto de la actualiz.ación 

será el de la entidad tenedora. 

El monto de la actualización cargarla a la cuenta transitoria. 

La aatualiz.ación del capital contable deberá distribuirse entre distintos 

rubros, cada partida deberá estar integrada por la suma de su valor 

nominal y su correspondiente actualización. 

Si por razones legales o de otra índole se requiere infunnar de los valores 
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nominales, éstos deberán ser revelados. 

Todos los conceptos actualizados, son susceptibles de capitalización, 

el monto máximo es la suma neta (aerccdora) de dichos conceptos para 

fines legales según Artículo 116 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles. 

El importedelcapital social yotrasaportacioncsactualiz.adasserálabase 

para calificar las distribuciones que sean reembolsos de capital. 

Cualquier distribución por debajo de dicha base se conceptuará como 

reembolso de capital. 

Se deberá revelar en notas: 

a) El procedimiento seguido para su detenninación. 

b) Una explicación breve, objetiva y clara de su naturaleza. 

DEIERMINACION' DEL RRiULTADO POR 
'I'ENENCIA.DEACilVOS NOMONEl'ARIOS POR 
ELBOIEDNB-10: 

Existe únicamente por el método de costos específicos. 

Presenta las variaciones del valor de activos no monetarios por encima o por 

debajo de la inflación. 

Si la variación es superior a Indices es ganancia, en caso contrario es pérdida. 
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Se dctcnnina comparando el incremento real del valor de activos no monetarios 
confilctcires en base a índices. 

Tratándose de la primera actualización se puede cuantificar por exclusión, 

después de haber identificado en la cuenta transitoria los demás efuctos del B-10. 

Las partidas no monetarias que por alguna razón justificada, como puede ser su 

poca importancia o duda sobre su naturaleza no se actualicen, se considerarán 

monetarias. 

Se llevará independientemente de que sea fuvorable o desfuvorable al capital 
contable. 

Sedesglosael resultadoportenenciadeactivosnomonetariosporcadaconcepto 
no monetario. 

a) Procedimiento. 

b) Explicación de la naturaleza. 

DErnRMINACION DF.L<n'>IO 1NlEGRAL DE 
FlNANCJAMIENID PORELBOIEDNB-10: 

En épocas inflacionarias el costo de financiamiento se amplía para incluir 

intereses, fluctuaciones cambiarias y el resultado por posición monetaria, debido a que 

repen;utm sobre el monto a pagar por uso de la deuda. 

Los pasivos en Moneda NacÍ0111Ü, su tua de interés C. alta para cubrir i. 

23 



disminución del poder adquisitivo del dinero. 

Para los pasivos en Moneda Extranjera, su costo está determinado por los 

intereses, las fluctuaciones cambiarlas y por la determinación en el poder adquisitivo de 

la moneda. 

Los costos y financiamiento se identifican con un período. De acuerdo al principio 

de período contable y de realización, deben llevarse a resultados del r-riodo con base en 
lo devengado. 

Para que exista congrurocia, se deben llevar a resultados todo:; los elementos del 

Costo Integral de Financiamiento. Si se capitalizan intereses en etapa prcopcrativa, 
deben comprender táinbién todos los elementos del Costo Integral de Financiamiento. 

a) La Contabilidad tradicional ha observado la paridad de mercado. 

b) Esta estimación ha provocado estimación inadecuada decontingencias 

de riesgo cambiarlo. 

e) Se necesita encontrar elementos más significativos que reemplacen la 
paridad de mercado. 

d) El Boletín B-5 sefiala una pauta: Si el tipo de cambio oficial no es 
representativo, seleccionar el apropiado en vista de las circunstancias. 

e) El rccuISO alternativo desarrollado por economistas es la paridad técnica 

o de equilibrio. 

l. Permite hacer estimaciones periódicas de sus pasivos y resultados 

cambiarlos para que cuando surjan devaluaciones no produzcan 

efectos inesperados. 



2. Es la estimación de capacidad de poder de compra de la Moneda 

NaciOnal respecto a la que se posee en su país de origen de una 

divisa extranjera a una fecha detenninada. 

f) La paridad técnica frecuentemente distinta a Ja oficial o de mercado es 

porque una y otra responden a necesidades diferentes. 

g) La empresadcbcconsidcrarestacircunstanciaalcuantiñcarsus resultados 
cambiarlos y estimar, con sentido previsor, hasta donde llega su 

endeudamiento en Moneda Extranjera. 

En las partidas monetarias en Moneda Extranjera por ladifurcnciaexistcnteentre 
la paridad de mercado y la técnica, cuando ésta sea mayor el monto de efucto se lleva 
a resultados y el ünpacto a resultados es estrictamente contingente. 

a) Todos los cálculos se harán en fimción alaposiciónmonetariaglobal 
de divisas extranjeras. 

b) Se utilizará la paridad técnica o de mercado, la que sea mayor. 

c) Losresultadosdelperíodoscafcctarán por los incrementos o reducciones 
en la posición monetaria corta y larga. 

d) las reducciones en posición monetaria corta al finaliz.ar un periodo, no 

serán computadas en el cálculo del resultado cambiarlo. 

e) En la posición monetaria larga al finaliz.ar el período, se utilizará la 
paridad de mercado para valuar los pasivos en Moneda Extranjera, sin 

ajuste. 
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f) Para el cálculo se debe tomar en cuenta la diferencia entre la paridad 

técniea al inicio y final periodo, al valuarse la posición monetaria corta 

en Moneda Ex-tranjera. 

g) Los activos ypasivoscndivisaex"tranjera, que se dispongan individualmente 

en el curso del periodo, se computarán para la paridad de mercado al 

momento de la transacción. 

h) Para el cómputo de la paridad técnica se usarán, en el caso del peso 

mexicano respecto al dólar norteamericano, el índice de precios al 

consumidor publicados: por el Banco de México y el United States 

Dcpartament Of Cornmerce, respectivamente. 

Para el Resto de las divisas extranjeras, se usa como punto de 

partida la paridad respecto al dólar. 

i) La fórmula para el cálculo de la paridad técnica es la siguiente: 
itOCt!Dl!Pll.~INMl!IUCX:I 

AP.A.lmll:Dn~MJI! _ T.u.a.Dl!OMBIO 
lioceoe:Aí«Xlloemcrns - l!NP./kJ&\51! 

Al'MtlftDn#loll.&.SI! 

a) Es producto de decisiones financieras. 

b) Nace de que existen activos y pasivos monetarios que en época 

· · inflacionaria ven disminuí do su poder adquisitivo, manteniendo su valor 

nominal. 

. e) . Los activos monetarios provocan pérdida. 

d) Los pasivos monetarios provocan ganancia. 

e) Elefcctoporposición monetaria esproductodeuneventoextemo, que 

puede cuantificarse, por lo tanto queda comprendido dentro del principio 

de realiz.ación. 



t) La cuantificación correcta del efecto por posición monetaria está 

condicionada a la segregación adecuada de partidas monetarias y no 

monetarias. 

g) Las partidas monetarias son aquellas que están expresadas a niveles 

generales de precios de ese momento y que con el transcurso del tiempo 

pierden su valor. 

h) Los activos y pasivos en Moneda Extranjera al convertirse a Moneda 

Nacional quedan sujetos a la pérdida de poder adquisitivo, 

considenindosc partidas monetarias. 

i) Al rccxprcsarse Moneda Extranjera a paridad técnica, se reconoce; 

l. El efecto inflacionario del país de origen de la Moneda Extranjera. 

2. El coeficiente de inflación entre México y el país de origen. 

El efcdo monetario del periodo será la suma algebráica de los efuctos 
monetarios mensuales, aplicando a las posiciones monetarias al principio 

de cada mes, las tasas de inflación del mes según el Indice Nacional de 
Precios al Consumidor. 

El total del periodo será la sumatoria de tDdos los movimientos 

mensuales expresados en pesos de poder adquisitivo de la fecha del 

balance general. 

De existir partidas en Moneda Extranjera primero se detennina la 
posición monclaria y posteriormente el ajuste por cambio de paridad. 

Las partidas no monetarias que por alguna razón (poca importancia) 

no se actualicen se considerarán monetarias para determinar el ell:cto 

monetario. 27 



El efecto por posición monetaria se determinará y registrará al final 

del período. Se debe empicar una cuenta de resultados y su contrapartida 

contra la cuenta transitoria en que se registraron actualizaciones no 

monetarias. 

En el método de índices su cálculo será una cita similar al saldo de 

la cuenta transitoria. 

El efi:cto de las fluctuaciorics cambiarlas y el efuctoporposición monetaria deben 

ser elementos integrantes de la infomiación del estado de resultados. 

Fonnan, junto con los intereses, el costo integral de financiamiento. 

Deben aparecer en el estado de resultados, en seguida de la utilidad de operación, 

en una sección denominada costo integral de financiamiento, desglosada en cada uno de 

sus elementos. 

Pasivos en Moneda Extranjera. Cuando la paridad de equilibrio sea superior a 

la del mercado, la diferencia se reflejará en un renglón especial dentro del estado de 

resultados. 

Los activos y pasivos en Moneda Extranjera se presentan en el balance a paridad 

de mercado. La diferencia resultante entre dicha paridad y la de equilibrio se presentará 

dentro del pasivo, en un rubro especial, después del pasivo a corto plaz.o. Cualquier 

restricción cambiarla, en relación a la Moneda Extranjera, debe revelar.:e.cn notas. 

También debe revelarse en el cuerpo de los estados financieros o en notas, el 

monto de los activos y pasivos en Moneda Extranjera y si la posición es corta, larga o 

nivelada, bases de registro y tipo de cambio utilizado. 
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Explicar en notas el significado del efi:cto por posición monetaria. 

EXPRR'>ION DE l.OS ESL\DOS FINANCIEROS 
FNMONEDA DEUNMlSMO PODFR 
ADQUJSIIlVO: 

Todos los estados financieros deben expresarse en moneda del mismo 

poder adquisitivo. 

Todas y cada una de las partidas que integran los estados financieros 

deben recxprcsarse a pesos de poder adquisitivo al cierre del último 

ejercicio. 

Esta regla se aplica independientemente de que la partida de que se trate 
se encuentre originalmente expresada a valor histórico, valor de 

reemplaz.o o actualiz.ado por índices generales de precios. 

Las partidas se recxpresarán en el estado de resultados. 

a) Relacionando Indice Nacional de Precios al Conswnidor del fin del 

periodo con Indice Nacional de Precios al Consunúdor del mes 
al que corresponda el estado de resultados. 

b) A su vez, las partidas que se actualicen deben estar previamente 

expresadas en pesos de poder adquisitivo del mes de referencia. 

En el estado de variaciones en el capital contable: 

a) Convertir saldos iniciales a pesos de poder adquisitivo de la fecha 

del último balance final, con Indice Nacional de Precios al 
Consumidor de fecha del balance inicial. 

b) Una vez detcnninadas las diferencias entre los dos balances 

actualizados a pesos de cierre del último de ellos, éstas se 
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analizarán en conceptos de capital contable que reflejen cambios 

durante el ejercicio. 

REGIA5 PARA MFJORAR IA 
a>MPARABIUDAD DE l.05 .ESTADOS 
FINANCIEROSA 'IRAVES DEL TIEMPO: 

Cuando se presenten estados financieros comparativos, éstos se deben 

expresar en pesos de poder adquisitivo al cierre del último ejercicio 
infonnado. 

No es válido presentar en una nota la infonnación parcial reexpresada 

de estados financieros de periodos anteriores, debido a que su contenido 
es muy limitado. 

I.3.- LOS CUATRO DOCUMENTOS DE 
ADECUACIONFSALB-10: 

En el. Bolctln B-1 O original se adoptó una reexpresión parcial simplificada, en la 

cual sólo se actualizaban aquellos renglones en los que se acentuaba la defonnación 

provocada por la inflación . Además las cifras actualizadas se presentaron, en el 

balance, a pesos de cierre y en el estado de resultados, a pesos promedio del año. 

PIUMERDOCXJMENIDDEADECUACIONFSAL 
BOIEDNB-10: 

ConelenfoquedeunpennanenteprocesodeinvestigaciónyevolucióndelBoletín 
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B-1 O, y derivado de los cambios que estaban ocurriendo en laccononúadel país, secnútió 

el primer docwnento de adecuaciones (octubre de 1985), en el que se estableció que, en 

el balance general, se debcrian actualizar todas las partidas no monetarias; en el estado 

de resultados, los costos y gastos asociados con los activos no monetarios y, en su caso, 

los ingresos asociados con pasivos no monetarios. En esta forma quedaban expresadas 

las cifras del balance a pesos de cierre, pero el estado de resultados seguía quedando a 

pesos de poder adquisitivo del promedio del año. 

SF.GUNDODOCUMFNI'O DE ADECUACIONES 
ALBOIEl1NB-10: 

En noviembre de 1987 se emitió el scgundodocwnento de adecuaciones al Bólctín 

B-10, en el que se estableció que para fines comparativos, el balance se presentaba a 

pesos de cierre del último periodo, sin embargo, el estado de resultados se seguía 

presentando a pesos de poder adquisitivo de promedio del último período. 

En este último documento se lúzo patente que se encontraba en proceso de 

investigación, por parte de la Comisión de Principios de Contabilidad, el que todos los 

estados financieros estuvieran expresados a pesos de poder adquisitivo del último 

ejercicio. 

TERCER DOCUMENTO DE ADECUACIONES AL 
BOIEl1NB-10: 

En junio de 1989 fué aprobado, por la Comisión de Principios de Contabilidad, 

este docwnento para entrar en vigor a partir del 1° de enero de 1990, aunqu~ su 

observancia podía efectuarse anticipadamente. A continuación se iridican sus aspectos 

relevantes. 
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- tl. i::x:JQQE: DIDtN IWJQI'~ LOS fSr,.\[X)!) 
l~tN~Dt:UN ~i:cDER 
~o 

Tratándose del estado de resultados, se presentan los resultados ocurridos a lo 

largo de un periodo, quedando expresados en monedas de poder adquisitivo variable que 

se tienen en el ejercicio, reflejándose una combinación de diversas unidades de medida, 

lo que distor.;iona la información. Se pretende que al acumular los resultados de cada 

mes, se presenten valuados con base en unidades monetarias homogéneas, esto es, a 
pesos de cierre del ejercicio, para que se logre una mejor presentación e interpretación 

de los resultados. 

El presentar los estados financieros expresados en monedas de diferente poder 
adquisitivo, provoca que: 

a) No se conocen los cambios reales en los resultados de las empresas. 

b) Se dificulta la relación del estado de resultados con el balance general 
que se encuentra expresado en pesos de poder adquisitivo de cierre del 
ejercicio. 

c) Se dificulta la comparabilidad de los estados financieros. 

Se pretende adecuar algunas reglas contables establecidas en el B-10 original, 

con el objeto de reflejar, en los estados financieros, el efecto de la inflación para que los 

mismos proporcionen información de mayor significado y calidad para la toma de 

decisiones. Estas adecuaciones son las siguientes: 
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Que los estados financieros se expresen en pesos de un mismo poder 

adquisitivo. 

Comparabilidad de los estados financieros. 



Presentación de los conceptos del capital contablecnel balance general. 

-~ DE ~ r;sr~ tlNAfOEROll l'N 
~DE IN~ PODfl¿ AfJQ._!MrnVO: 

La nonna contable es que todos los estados financieros deben expresarse en 

monedas del mismo poder adquisitivo. 

Esto significa que el balance general, el estado de resultados y el estado de 
variaciones en el capital contable, deben expresarse a pesos de poder adquisitivo del 

cierre del último ejercicio. 

- PRCXJDIMll'NID DE APIJCACICN: 

Para lograr que el estado de resultados se presente a pesos de poder adquisitivo 

de cierre del último ejercicio, procederemos en la siguiente forma: 

1. Elaborar estados de resultados mensuales. 

2. Rccxpresar los estados de resultldos mensuales. 

3. Llevar cada partida del estado de resultados mensual a pesos de poder 

adquisitivo del cierre del ejercicio. Esto se logra aplicando el siguiente 

fuctor de actualización para cada uno de los meses del ejercicio: 

F"""""" -
Para una mayor ilustración, a continuación se presenta un ejemplo: 

Se partiría del estado de resultados mensual (en el ejemplo enero de 

1988) yse aplicaría el fuctor dcactualización para llevar los pesos de poder 



adquisitivo de enero a diciembre de 1988. Esto se aprecia en el siguiente 

cuadro: 
ESTAOO CE RESULTADOS CEI.. 1• AL 31 CE ENERO CE 1968 

A PESC>S CE CIERRE CE OIOEMBREOO 1968 
°""5-
A~Mlltal....c. 

F'°°""' 
16147.3"1229'3.5 

Q:moor:VfHTM 

"""'" .. """"""" ~ 
lJnuW>O~Dl!°"'9".ACIOH 

Qmo WrtoAAL DC F...,.,::wmono: 
GA.sTos FHltCIO\OI Enero.....,..., 
S..-Cb!rro~Dl!~lrHfO 
Unl.Jl»iCl6l .wmi ot: l.S.R vP.T.U. 
1.S.RvP.T.U. 
UTILID\O O (PEROi°'-) NETA 

:U:&D 
(33043) 

(2.000) 

m1 
(1.500) 

me 

1.3134 
1.3134 
1.3134 
13134 

1.3134 
131;JA 

(43.300) 
(3.415) 

¡ug¡¡ 
(Uno¡ 

UiB 
(5'.78S) 
"8351 (7.000 

Este procedimiento deberá aplicarse a cada mes, para obtener el estado de 

resultados acumulado del ejercicio de todos los meses, a pesos de cierre. En forma 

simplificada se presentan estos cálculos en el siguiente cuadro: 

CETERMIN.'.OONIE..AJUSTEAPESOSCEOERRECELASPARTIOASINTEGRA.tlTESIE.. 
ESTADO CE RESU.TAOOSCE 1969 -... VIM ... """""· 0-0.. Gms.FH Gros.FK P.T.U. P.T.U . 

M,. r.occs F'°""' ...... cu.. H<.'T. °""" ...... """"" -· º""' 
""' 16, 147.3112,2935 13134 32,500 42,000 ~~ 3.145 1,500 1,970• 1,307 1,635 
Fa 1e,1.c1.:Y13,Jta9 1.2123 33,150 C>,188 3,215 1,000 1,818 1,!IOO 2,056 ..... 16, 147.3114,000.9 1.1533 33,813 ""'""' 2,705 3,120 1,000 1,73:> 1,501 1,731 
AM 1e, 1.c1.3/t4,43t.9 1. nBB 34, .... :ie_506 2.750 3,087 1,000 1,678 1,002 2.016 
MAY 11\147.311 .. ,711.1 1.0978 35,523 :saooo 2,842 3,11Q 1,500 1 .... 1,755 1,920 ..,. 1IS,147.3f1S.011.2 1.0750 Ja234 3aW3 ...... 3,118 1,500 1,613 2.062 2,218 .... 1e, 147.31t5,26t.8 1.0500 37,321 30,480 2 .... 3.150 1,250 1,323 2,168 2.292 - 16,147.3f1S,4022 10403 38.067 ""·""" 3.04!5 3,1Q2 1,250 1,310 2,478 """" s .. 16, 147.3f1S.4QQ 2 1.0424 39,829 40,475 3,100 3.238 1,000 1,042 2,422 2,525 

""' 16, 1"17.3f1S.006.4 1.11345 39,tlOS 40,971 3,166 3,2n 1,000 1,035 2.737 2,831 - 16,147.3f1S.817.3 1.11206 «>793 41.641 3,253 3,331 1,000 1,021 2,740 2,797 
De. 16,147.3'16,147.3 1.0000 41,8:» 41,ec& 3,328 3,328 750 750 3,186 .. ,. .. 
TOTALES 4411933 482.506 30353 """"' 1~250 18938 25942 26.011 

""""' °""' °"""'· ,_Mo 
v...a.. Vl!HJAI 0,.PRal. °"""" CW.Pllolil .. RIPoMo -- ,,._, Mu -.. F""°" -1) a.... (1) °""' (1) Oo"e: ...... a.-

""' 111, 1"17.:Y12,293.5 1.3134 33,043 43,300 2.- 3.500 2,918 3.833 {5,787) (7,000) 
Foo 1e, 1"17.3'13.3tae 1.2123 31,135 37,745 2,867 3,500 1,4S1 1,808 (5,220) (6,338) ..... 16, 147.3'1"1,000.9 1.1533 29,527 ~:~ 3,038 3,501 849 979 (3.607) (4,159) - 16,147.:V1"1,.t31.9 1.1188 28,201 }]: 3,ro1 m 534 (2,425) (2,713) 
MAY 16, 147.3'14.711.1 10978 28.- 31,185 3,528 274 3()1 (1.908) (2.093) ..,. 16, 1"17.3'15,011.2 1.0756 28,180 30,310 3,200 3.528 424 456 (1,263) (1,358) .... 19, 147.3'15,261.8 t.0560 2G,16' 30,858 3,335 3,528 320 339 (1,262) (1,335) - 16, 1"17.3'15,"102.2 1.0463 28,1126 30,323 3,308 3.529 100 188 (838) (878) - 19, 147.3'15,490.2 1.0424 29,884 30,943 3,384 3,527 .. 93 (878) (707) 

""' 18, 147.YfS.8:6.4 1.0345 29,728 30,754 3,410 3.528 100 100 (.J33) {345) - 19.147.3f1S.Bt7.3 1.0208 31,cYS'T 31,703 3,455 3.527 154 157 (568) (581) 
De. 19.147.3'16, 147.3 1,00CO 31,591 31,591 3,529 3,529 198 ""' (579) (579) 

TOTALES 358 832 394 395 ilil""" "2228 74!i1 8973 la44~ ~m 
f11~a..fU!llOl.DEtUllNaoaOl!LA~UIÓN..-.W.ACll'Ml""'*EDIO. 



ESTA!XS CE RESLUAI:OS MesJAl.ES el CFRAS RE9PRESAOt.S A PESOS CEOERRE 

&e;o F!M. MMZO AMA. MAvo .U., J..uo Al:JoS. SooT. Oc;T. NcN. Oc. TOTAL 

VltffAS 42,686 40, 188 38.007 36,586 38.900 38,973 39,4136 39,906 40,475 40.971 41,641 41,EIQ9482,5QB 
Costo\lltff.u 43,399 37,745 34,053 31,561 31, 165 30.310 30,856 30,323 30,943 30,754 31,703 31,591394,395 
Grol.~3,415 3,215 3,120 3,C87 3,119 3.118 3,159 3.192 3,238 3,XT7 3.331 3,328 38,599 
~ 3,500 3,500 3,501 3,501 3,528 3,528 3,52B 3,529 3,527 3.528 3,527 3,529 42,228 
a...sro.FtWC. 1,970 1,818 1,7:!0 1,678 1,648 1,613 1,323 1,310 1,042 1,035 1,021 750 16,938 
Ra.Po&Ma.T. 3,833 1.800 979 534 301 456 339 188 93 1C» 157 195 8,973 
1.5.RvP.T.u. 1,835 2.056 1.731 2.016 une 2.218 2.m 2,599 2.525 2,831 2.7rn 3.186 28,011 

TOT.-i.ES (7·62J) (8.338) (4,150) (2.713) p.C93) (1,358) (1,335! (878) {707) (345} (581! 1572) (28,~ 

Al presentar estados financieros comparativos, se tendrá que aplicar un 

procedimiento similar para el ejercicio inmediato anterior. Los pesos de cierre del 

ejercicio anterior se convertirán a pesos de cierre del último ejercicio. Se daián los 

siguientes pasos: 

- Obtener el estado de resultados reexpresado mensualmente. 

- Llevar los pesos de cada mes a pesos de cierre del ejercicio. 

-Llevarpesos de cierredclejercicioanteriorapesosdecierredelúltimoejercicio. 

Para ilustrar lo anterior se indica el siguiente cuadro: 

ESTACXJ ce RESU.TAOOS CEL ,. ce eEROAL 31 ce OCIEMBRE CE 1987 
REEXAESAOO CE Aa..EROO AL 'TER:ER cxx::uMeflO CE ACECt.W:KJtE5 

ª"""' ª"""' aiw.s ~ ~ 
OONCEPTO HISTORICAS A PR:>MEDIOS A PESOS C9'RE -... 287,500 287,500 .... .,., 
Cioslt>Dr.Vf!HrM 201,250 217,350 285.000 

""""'"°"""""' zi.oro zi.oro 33.654 
~ 7.250 7,830 9,5CXI 

i..húw>~~ so.oro 39.320 70,180 """""- 5,750 5,750 7,391 ....,,,_.....,,_ (4,752) (~240) 

Unl.aD AHTD Dlf l.S.R V P, T.U. S0.250 38,322 71,029 
LS.RvP.T.U 25,125 25,125 32.296 

UTIUO\DNETA 25,125 13,197 38,733 

NOTA: °""'5a.RUTAIDl!LA~Q.ell!SLTNlio'DltN'UCMLASTVlaMSACEUllCIOesALOI 
ESTADOS~~ W'.Nft 1967. 
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REEXPRESION CE. ESTADO CE RE5U.. TACOS 
CEL 1• CE ENERO AL 31 CE OOEMBRE CE 1007 

A PESC6 CEOERRECEL 31CEOIOEMBRECE1008 

aFRAS REEXP. 
A PESOS CE 
CEOERRE FACTOR CE 

OONCS'TO 31/DC/87 ACTUAUZAOON 

""""' ..... 26 1.5165 
Olsro DE Van"AS 285,069 1.5165 

"""""""""""""' 33,654 1.5165 
~ 9,503 1.5165 

""""""'°"""""" 70.180 =F,_,_ 7,391 1.5165 
&tr1'0 MoM!TMIO (GJrtw.ic:».) (8,240) 1.5165 

llnuoloAmu0t: l.S.R vP.T.U. 71,029 
1.SRvP.T.U 32,296 1.5165 

UTILID\O NETA 38.733 

DaolMEDI! 1008 16, 147.30 
FN:TC!ftce:~: =----= --= 1.5185 

DatMMI!: DE 1987 10,647.20 

6. 6TRX) DE SITU9ClON Allff.ICIERA: 

aFRAS REEXP. 
A PESOS 
a ERRE 

31/0CJSe 

604,213 
432,337 

51,036 
14,411 

103.429 
11,206 

(12.496) 

107,717 
40,on 

58,740 

El estado de situación financiera se presenta a pesos de cierre de cada año, los 

cuales dcberánestar reexpresados. Sin embargo, como se mencionó anterionnente, el 

estado de resultados debe rcexpresarsc mensualmente, por lo que también deberá 

rcexpresarsc mensualmente el estado de situación financiera. 

Esto significa que todas las partidas del balance general, deberán quedar 

expresadas a pesos de poder adquisitivo del mes al que corresponda el estado financiero, 

por lo cual deberán actualizarse cada una de las partidas. Asi, por ejemplo, los activos 

fijos, el capital contable, el cfucto monetario, etcétera. Derivado de que esto puede 

representar una carga administrativa para las empresas, otra alternativa seria el 

reexpresarel estado de resultados mensuahnentc, y el balance gcncral solamente al cierre 

del ejercicio. 

Una vez que se tiene rcexpresado el balance geneial a pesos de cierre de 

cadaaño,paraefcctoscomparativosdeberállevarsc,eldel añoanterior,apesosdecierre 

del último ejercicio. Lo anterior se muestra en el siguiente cuadro: 
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REEXmES10N CEl.. ESTAOO DE SITI.JACION Flt'WCIERA 
ca.1•DEENERQAL31CEcx:::IEMBRECE1007 

A PESOS DE O ERRE CEL 31 CEOtOEMBRe CE 1968 

CONCEPTO 

ACTIVO 

"""•""""" 0JEMASPOR~ 
ll'NENl"NUOS 

'""""" """"" ............,.""""" 
Em..oce.TfUIHll'allTI!: 

°"""""'°'~ 
TOTAL 03... ACTIVO 

PASIVO Y CAPITAL: 
PRtsT~ A CoT0 PLAzo -IMJUS'IOIPORPJGM. 

°''"'""°"" """""'"""' """""'"',.,,....,.,,.. 
l.lnuooooon""""°" 
Encn1Ma.l"HUO~ 

SUMA PASIVO Y CAPITAL. 

OFRASREEXP. 
A PESOS DE 

OERRE 
31/0CJB7 

5,000 
25,CX:O 
53,438 
97,984 

220,464 
32.= 
68,928 

(49,320) 

451726 

20,<XX> 
20,375 

0,500 

'"""'º' 1,003 
38,012 
38,733 
15,290 

451726 

16,147.30 

10,647.20 

FACTOR CE 
ACTUALIZACON 

1.5155 
1.5165 
1.51e5 
1.5165 
1.5165 
1.5165 
15185 
15165 

1.5165 
1.5165 
1.5165 
15166 
1.51fJ5 
1.5185 
1.5165 
1.51135 

1.5185 

OFRAS REEXP. 
APESOSClE 

OERRE 
31DC.1&8 

7,503 
37,913 
81,039 

148.593 
334,334 

48,BOO 
101.496 
{?:4.794) 

!!!!§044 

30,330 
30,000 
12.BllO 

<00,822 
1,521 

57.646 
58,739 
23,100 

!!!!§044 

C. E5IFOO DE VffiFOJNE5 EN El CFP11R. CON!ffilE: 

Para efuctos del tercer documento de Adecuaciones al Boletín B-10, se debe 

proceder como sigue: 

1. Los Saldos iniciales del capital contable deberán llevarse a pesos de 

poder adquisitivo del último balance. Estos datos se pueden tomar del 

balance general recxpresado a pesos de cierre del último ejercicio. 

2. Para fines comparativos se puede proceder en la núsma fonna que en el 
ejercicio inmediato anterior. 
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Para ilustrar lo anterior se muestra el siguiente: 

ESTACO CE VARIACJClf'ES EN B. C\PITAL CXlllTABl.E 
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 CE DICEMBRE CE 1967 V 1968 

A PESOS CE OERRE CE 1008 

RESU.TAOO 
CAPITAL RESERVA UTJLID'J:ES ClEl. 

EFECTO 
MONETARIO 

CONCEPTO SOCIAL LEGAL AaJMl.l.AO\S BJER::IOO AOJMl.A..AD::) 

&.i.ooM.1•ot:&EM>DE 1967 371,482 59,166 
y.....,,...., 
AuMfMt> ce:CN-rrM.FD110ta m: 1967 08,340 
AP\.1CllOOtALARual:vAi..e:w.AMll.C! 1967 1,521 (1.521) 
Unuo.oon"""""'° sa,739 
Enero MoNnNUO AaM..tMJo 23,196 

~A&.31Dli-:tDIUllJE1967 

_..,, 
1,521 

V~: 
57,645 58,739 23,196 

APl.x:.<rooH Ol lA IJnuaoD DEL EJDIOCIO DI! 1967 58,739 (58,739) 
ÑvC:.JclON A lA Ruv!YA lBM&. AoUll.. DI! 1968 1,405 (1,405) 
Ov!OlN:IOS ~ w.vo D! 1008 (5,488) 
~DnE.it:llCCIODE~008 (28,566) 

SAL.OOSAL31teCIOEMBRECE1968 .... ..,, 2.926 100491 (28,500) 23196 

La nonna para presentar estados financieros comparativos es que se deben 
expresar en pesos de poder adquisitivo de cierre del último ejercicio que se infonna. 

Para una mayor ilustración, a continuación mostramos los siguientes estados 
financieros comparativos, en los que, al estar todos recxpresados a pesos de poder 

adquisitivodeunamismafucha,muestranlasvariacionesrealcsynolasprovocadaspor 

la inflación. 

Se puede apreciar, porcjcmp!o, que en el balance general, en el renglón de terrenos 

y edificios no existe variación; en cambio, en el renglón de mobiliario y equipo si existe 
variación porque se tuvo una adquisición. 
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ESTAOOCE sm.JAOCN.ANAM::iERACOMPARAll'ltO CE LOS 
EJERCX:t0S TERMl1'WJOS AL 31 CE OIOEM~ CE 1007 Y 1968 

··~A PESOSCEPalERACXlUISITIVOCEDOEMBRECE 1908 

°""' °"""' o.... °'""" CONCEPTO 1068 19117 °"""""' CXlNCEPTO 1068 19117 """"""" 
ACTIVO: 

PA11vo:· ~ 

"""'•""""' 4,837 7,563 2,74e ~ACclRToPl.AzD 10,000 30.330 20,330 

~CkleMll 41,600 37,913 (3.- """""'°"' 31,77t 30,900 . (871} 
64,061 61,039 18,978 l~PORPN:JM 11,548 12.000 1,344 

&.w.5..Ar::rf!IOOACl.l.HIT!:110,507 1211,535 16,028 SMAE&.PASll.O 53,317 74,120 20,003 

FIJO'. """"'°""""'"' '"""""" 148,563 148,593 o """"'Socw. 400,822 400822 o 

"""""' 334,334 334,334 o --1.moo. 2.926 1,521 (1,4C6} 
Moaru.wo Y 6:uPO 52,173 48,800 (3,293) .,_,.,,,,..,,,,.. 100.491 57,646 (51.845) 
Ea.lPC De TIWG'Offtt 101,406 101,496 o lJrnJlw> OE..EJEl'tclCIO (28,506) 58,7'9 87,305 

&KTOM~MIOAc.M.u.Do23. 196 23,1'6 o 
SUMA 638,508 883,303 (3.293) 

S--.E&.c..,,.n-AL 578,llOO 610.924 34,055 
~Aa.M.A..AM(116,917) {74,794) 42.123 

51..u.\E&.Ñ::Tf<IOFuo 519.679 .... ,.,. 38,830 

TarALDl.Acfftlo 630.1136 685,044 54,858 TOTAL PASfl.O V CNITAL 830.100 """044 54,858 

ESTAIX> CE sm.L~ON AtWCSER-' 
AL3t CEOICEMBRECE 1987Y 1SB8 

A DIFERENTES PE9:>S CE PCCER AOOUISlll'ltO 

AFE!DSCE 
A PESOS CE O ERRE POCER ACQJISrTIVO 

A FESOS CORRIENTES CE~E.ERCIOO CEl. CERRE CE 1988 
CONCEP70 1987 """' 1987 1088 1987 1988 

ACTIVO: 
o...vBolcos 5,000 4.637 5,000 4,837 7,563 4,637 
a..mA:IPORO:>aAAI!. 2~000 41,600 25,0C'O 41,0CIQ 37,913 41,600 

"""""""" 50,000 63,408 53,438 64,061 81,009 a..,061 ,....,. 20,000 20,000 97,984 ,148.593 148,593 148,593 

"""""'· 45,000 45,000 220,484 334,334 334,334 334334 --·""""° 10,COJ 1~000 32,232 52,173 ... ..., 52,173 
Ea.tl'oDIT~ 20,000 20,000 111,928 101,498 101,4Ql8 101,400 
°""""""'Aa.ou.>DA (11,003) (16,543) {49,320) (118,917) (74,794) (116,917) 

TOTALc:e..ACTIVO 163.917 100.311 451.726 830.188 685,044 630,100 

PASIVO: 
Pfill!sTMIOACofrro Pv.zo 20,000 10.COJ 20,000 10,COJ 30,3Xl 10,00J 

""°""""" 20,375 31,n1 20.375 31,771 30,!lOO 31,771 
IMPt.Q"T"OSPOftPAOM 8,500 11,546 8,500 11,546 12.89J 11,548 
CAPITAL CONTABLE: 
c.m .. Soow. 79,a:x:J 79,000 300,807 4"',822 4"',822 -822 
-"""- 520 1,776 1,003 2.928 1,521 2,926 

""""""~ 10,397 20,268 38,012 109,491 57,646 100,491 
lJnuQl.D (?VIDIOI'} DEL EletCICIO 25.125 25,952 38,733 (28,506) 58,730 (28,506) 
&ECltJ MCMTMO Ñ.:J.M.VDO o o 1~298 23,108 23,108 23,198 

SUMA PASIVO YCA.PITAL 163.917 189,311 451,726 830.100 885,044 830.100 
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ESTACO CE RESl.A.TACX>S 
CEl. 1• ce ENERO Al 31 ce CIOEM$RE ce 1967 y 1968 

A PESOSCECERREce.. 31CECICEMBRECE1908 

CONCEPTO °'""' 1ooa Ol'JV.l 1967 °"""""' 
""""' 482,506 004,213 121,705 
Co:noCll!VtNrM. (304.395) (432,337) (37,942) 
GA.Srolce:~IOH (311,5"") (51,036) (12.437) 

"""''"""" (42,226) (14,411) 27,815 

""""'"'""""""" 7,:ZB8 100.429 00,141 
a..no.F....,,,.,. (16,936) (11,208) s.ns 
Enero MCl«fMJO (~ 9,093 1Z4'"' 3,"'3 

Urucw>AH'tulll!l.S R YP.T.U. (28~ 107,717 100.272 
LSRvP.T.U (48,977) (20.-

UTILICADO(PERDO\)t-ETA (28,596) 58,740 87.:nl 

ESTACOCERESUI.. TACOS 
00- 1•ce ENEROAl.31CECICEMBREc:e1987 '( 1ooa 

AOIFERENTESPESOSCEPOCERAfX)UISITfVO 

Al'ESOSDE 
A PEroS ce aERRE PCCeWX>JISITI\O 

A PEa;:)S CORRIENTES CECAD\ EJERQOO CE1.. OERRE CE 1968 
CONCEPTO 19117 19118 19117 19118 19117 19118 

\loma 287,500 441,933 ..... ,. 482,506 004,213 48Z506 
°'5TDDl!'VrHrM (201,250) (331,976) (285,0139) (304.395) (432,337} (394,395) 

""'°""""""""°" (23,000) {35,353) ~"64) (38,500) (51,006) (311,500) 

°""""""" (7,200) (7,4"') (9,503) (42,226) (14,411) (42,226) 

"""""""°"""""' 50,000 67,144 70,180 7,268 106,429 7,288 ""'°'F.....,.,.,. (5,750) (15,250) (7,391) (11,206) (16,936) 
Efl!CTOMCMTNUO(~ 6,240 (1~~ 12,496 9,093 

lh1ulw>o~AKIUDl!l.S RvP.T.U 50,250 51,004 71,029 (555) 107,717 (5"5) 
1.SRvP.T.U (25,125) (25,942) (32,2911} (28,011) (48.977) (26,011) 

UTIUOADO(PEROICA)l'ETA 25,125 25,952 38,733 (28,500) 58,740 !2a506) 

En el estado de resultados se puede observar que comparando a pesos comentes 
(históricos) existe un incremento en 1988. Lo mismo ocurre con el estado financiero 
presentado a pesos de cierro de 1988, pero a pesos de poder adquisitivo de 1988 no hubo 

incremento, al contrario, disminuyeron las ventas, lo que corresponde a la realidad. 

Enesterubroesdondemayorescambioshanocunidoencuantoalapresentación 

en el balance general. A partir del tercer documento de adecuaciones al Boletín B-1 O, 
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las actualiz.aciones del capital contable deberán distribuirse entre los distintos rubros que 

lo componen. 

En el balance general c3da partida del capital contable deberá estar integrada por 

la suma de su valor nominal y su correspondiente actualización. Esto significa que por 

ejemplo, en el capital social ya no deberá revelarse el capital social histórico y en otro 

renglón su actualización, sino que estos dos conceptos deberán estar integrados en una 

sola cantidad. 

También los otros renglones que integran el capital contable, como pueden ser 

reservas, utilidades de ejercicios anteriores, cte., deberán estar integrados en una sola 

cantidad. esto es, su valor nominal y su valor actualizado. 

Cl.TARIO riocuMFNio DEADECUACIONFSAL 
BOIEilNB-10: 

A principios de 1991 se emitió la Circular 34, conlarecomendacióndediferir 

la obligación de aplicar la paridad técnica, mientras la Comisión de Principios de 

Contabilidad evaluara nuevamente sus implicaciones. 

El concepto de "paridad de poder de compra" es una herramienta útil p;ira 

medir el precio relativo entre dos monedas. Sin embrugo, la manera de medirla puede 

variar significativamente en función al objetivo y a la fünnula cstabl~da; es decir, a la 

selección del año base. 

Como úrúco determinante del riesgo cambiarlo la paridad técnica puede ser 

cuestionable, ya que cualquier fórmula que se utilice, con una divisa o una mezcla de 

ellas,sóloresultaráenunindicadorderumbo,correlacionándoscirregularmentcconuna 

devaluación. Además, puede darse el caso de que una moneda se devalúe con relación 

a otra, pero se revalúa con relación a una tercera. La paridad técnica es más bien un 

indicador de competitividad comercial que de riesgo cambiarlo. 



Adicionalmente, aunque la sobrevaluación de la moneda de un pais con relación 

a otra, puede dar lugar a déficit en su balanza comercial o en su cuenta corriente, éste 

podrá ser o no financiado. Por tanto, la balanza de pagos de un país es un elemento 

importante en la medición de su riesgo cambiario. Cuando existe un deterioro en la 

balanza de pagos, se pueden dar condiciones para que en el mediano o largo plazo el 
riesgo cambiario aumente, sin embargo no se encontró un mctodo para cuantificar, 

razonablemente, la contingencia por el riesgo derivado de este concepto. Además, 

existen otros fuctores no cuantificables que también afectan a la paridad cambiaria. 

Por otra parte, desde un punto de vista financiero, la devaluación de la moneda 

afcctademancradifcrcntealasempresas,nosólodcpcndiendodesuposiciónendivisas, 
tanto para sus partidas monetarias como no monetarias, sino también en función al 

resultado neto de sus actividades de operación, financiamiento e inversión. 

No obstante todo lo anterior, prevalece la necesidad de revelar la exposición de 

las empresas ante cambios potenciales en el mercado de divisas. 

Seconsideraquenohayunmétodoquecuantifiqueraz.onablernentelacontingencia 
por el riesgo cambiario de una manera general para todas las empresas. Por tanto, se 

elimina la norma establecida en el Boletin B-1 O de rcconoccr un gasto y un pasivo por 
riesgo cambiario, de acuerdo a la metodología de la paridad técnica. 

Ante las diferentes situaciones que prevalecen en las empresas, en cuanto a su 

estructura y operación con divisas y su capacidad específica para enfrentarlas, se 

amplían los requerimientos de revelación en esta materia. 

Al requisito actual de revelar la posición monetaria en moneda extranjera en el 

cuerpo de los estados financieros a través de sus notas se agregará, a partir de Enero de 

1992, lo siguiente: 

Instrumentos <!e protección contra riesgos cambiarios, activos o pasivos: 

La clasificación de la posición de activos y pasivos no monetarios de 
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origen extranjero o cuyo costo de reposición se _puede detemúnar 

únicamente en monodas extranjeras, se hará con base en la integración 

de partes, componentes, materiales, etc., de origen extranjero. La 
clasificación se hará en fonna objetiva y sistemática para detcnninar el 

costo de reposición. Esta infonnación es aplicable a las empresas que 

utilizan el método de costos específicos. 

La infom13Ción del monto de las exportaciones e importaciones de bienes 

y servicios, excluyendo lasdeactivofijo,elmontodclosingresosygastos · 

por intereses en moneda extranjera y el resultado neto de los dos 

conceptos anteriores se elaborará sobre los saldos o transacciones que 

la empresa tenga o haya realizado con otros países, expresándolos en la 

moñcda extranjera preponderante. 

En el caso de subsidiarias en el extranjero, se deberán revelar los elementos 

relevantes de los estados firiancieros de las mismas. 

Quedan sin efecto las disposiciones contenidas en el Boletin B-1 O relativas a la 

aplicación de la paridad técnica y de las disposiciones transitorias. También quedan sin 

efecto los criterios contenidos en la Circular 34. 



L4.- DOCUMENTOS SOPOKI'ES QUE 
DEBE TENERIA EMPRESA YEL 

AUDITORENCUANl'OA IA 
REEXPKESIONDELOSESTADOS 

FINANCIERDS: 

l. DATOS GENERALES DE LA COMPAÑIA. 

l.l Estado de Situación Financiera al 31 de Diciembre de 1990 y 

1991. 

1.2 Estado de Resultados del 1° al 31 de Diciembre de l990y 1991. 

l.3 Estado de Variaciooes en elCapitalCootabledel lºdeEneroal 
31 de Diciembre de 199 l. 

1.3. l Análisis del Capital Contable al 31 de Diciembre de 1991. 

1.4 Análisis del Activo Fijo al 31deDiciembrede1991. 

1.5 Estados de Situación Financiera mensuales durante el ejercicio 
1991. 

1.6 Eslacb; de Resultados mensuales durante el ejecciciode 1991. 

l. 7 Estado de Origen y Aplicación de recursos mensual durante 1991. 

1.8 Estado de Flujo de Efectivo en cajas y bancos mensual durante 
1991. 

(º) Como fijemp!o se lomó 1991 como rntimo Ejercicio y 1990 eomo Ejercicio Anterior 



, 1.9 · lnfunnación complementaria. 

2. REEXPRESION POR EL METODO DE AJUSTES POR 

CAMBIO EN EL NIVEL GENERAL DE PRECIOS: 

2.1 

2.1.1 . 

2.1.2 

2.1.3 

. 2.1.5 

2.1.6 

2.2 

2.2.1 

2.2.2 

' 2.2.2.1 

2.2.3 

2.2.4 

PRIMERAREEXPRESIONAL31DEDICIEMBREDE1990. 

Reexpresión del Inventario final al 31 de Diciembre de 1990. 

Reexpresión de Propiedades, Mobiliario y Equipo al 31 de 

Diciembre de 1990. 

Rccxprcsión de la Depreciación Acumulada de Propiedades, 

Mobiliario y Equipo al 31 de Diciembre de 1990. 

Reexpresión del Capital Contable al 31 de Diciembre de 1990 . 

Resumen de la actualización inicial al 31 de Diciembre de 1990. 

Estado de Situación Financiera al 31 de Diciembre de 1990 

(Reexpresión Inicial). 

REEXPRESION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1991. 

Reexpresión del Inventario Final al 31deDiciembrede1991. 

Reexpresióndel Costo de Ventas a cifras promedio del ejercicio 

1991. 

Factores para la Rccxpresión del Costo de Ventas 1991. 

Recxprcsión de Propiedades, Mobiliario y Equipo al 31 de 

Diciembre de 1991. 

Reexpresión de la Depreciación Acumulada de Propiedades, 

Mobiliario y Equipo al 31 de Diciembre de 1991. 
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2.2.4.1 

2.2.5 

2.2.6 

2.2.6.1 

2.2.7 

2.2.7.1 

2.2.7.2 

Análisis de la Rcexprcsión de la Depreciación Acumulada de 

Propiedades, Mobiliario y Equipo al 31 de Diciembre de 1991. 

Rccxprcsión de la Depreciación del Ejercicio a cifras promedio 

del ejercicio 1991. 

Rcexprcsión del Capital Contable al 31 de Diciembre de 1991. 

Determinación del Efecto Monetario del Periodo a cifras 

promedio durante 1991. 

Determinación del Ajuste por la Actualización de la Pérdida 

o Utilidad del ejercicio 1991. 

Determinación del A juste a pesosdecierredelas Partidas Integrantes 

del ES!ado de Resultados 1991. 

Estado de Resultados Mensuales en cifuis rcexprcsadas a pesos 

de cierre. 

2.2.8 Determinación del saldo de la cuenta transitoria corrección por 

rccxprcsión. 

2.2.9 

2.2.9.1 

2.2.9.2 

2.2.9.3 

Registro de los Ajustes de reexprcsión en Cuentas de Mayor. 

Hoja de Trabajo de la rcexprcsión del Balance al 31 de Diciembre 

de 1991. 

Hoja de Trabajo de la Rcexprcsión del Estado de Resultados al 31 

de Diciembre de 1991. 

Estado de Situación Financiera al 31 ·de Diciembre de 1991 

(Cifras Históricas y reexprcsadas). 



'. 2.3 ····: REEXPRESION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 1990 Y 

1991 A PESOS DE DICIEMBRE DE 1991 DE ACUERDO 

CON EL TERCER DOCUMENTO DE ADECUACIONES 

DEL B-IOYESTADOS FINANCIEROS COMPARATIVOS 

1990-1991. 

2.3 .1 Estado de Resultados del 1 º de Enero al 31 de Diciembre de 1990, 
reexpi-esado de acuerdo al tercer documento de adecuaciones 

delB-10. 

2.3.1.l 

2.3.2 

2.3.2.1 

2.3.3 

2.3.4 

Reexpresión del Estado de Resultados del 1 º de Enero al 31 de 

Diciembre de 1990 a pesos de cierre del 31 de Diciembre de 1991. 

Estado de Situación Financiera al 31 de Diciembre de 1990 

recxpresado de acuerdo al tercer documento de Adecuaciones del 
Boletín B-10. 

Reexpresión del Estado de Situación Financiera al 31 de 

Diciembre de 1990 a pesos de cierre del 31 de Diciembre de 1991. 

Estado de Situación Financiera Comparativo de los ejercicios 
tenninados al 31 de Diciembre de 1990y 1991 recxpresadcs a 
pesos de poder adquisitivo de Diciembre de 1991. 

Estado de Resultados del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 1990 

y 1991 ~ pesos de cierre del 31 de Diciembre de l 99 l. 

2.3.5 Estado deSituaciónFinancieraal 31 de Diciembre de l990y 1991 
a difen:ntiis .pesos de poder adquisitivo. 

2.3.6 EstadodeRcsultadosdel lºdcEneroal3l deDiciembrede 1990 

y 1991 a difCrentes pesos de poder adquisitivo. 
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2.3. 7 Estado de Variaciones eu el Capital Contable por los años 

terminados al 31 dediciembrede 1990y 1991 apesosdecierredc 

1991. 

3. REEXPRESIONPOREL METODO DE ACTIJALIZACION 

POR COSTOS ESPECIFICOS: 

3.1 INFORMACION COMPLEMENTARIA. 

3.2 PRIMERA REEXPRESION AL 31 DE DICIEMBRE DE 

1990 POR EL METODO DE COSTOS ESPECIFICOS. 

3.2.1 Cédula para la detcrrninación del efecto monetario acumulado 

y del Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios al 31 

de Diciembre de 1990. 

3.2.2 Estado de Situación Financiera al 31 de Diciembre de 1990 

(Primer Reexpresión). 

3.3 REEXPRESION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1991. 

3.3.1 Reexprcsión del Inventario al 31deDiciembrede1991. 

3.3.2 Reexpresióndel Co&ode Ventas durante los meses comprendidos 
en 1991. 

3.3.2.1 Análisis del Ajuste al Costo de Ventas de acuerdo coo w cifias 

según valores de reposición durante 1991. 

3.3.3 Reexpresión de l'f!llliedades, Mobiliario y F.quipo y de la 

Depreciación Acumulada al 31deDiciembreele1991. 

º3.3.4 Reexpresión del Capital Contable al 31deDiciembrede1991. 

3.3.5 Reexpresión de la Dq>reciación del ejercicio. 



3.3.6 Detenninación del Efecto Monelario a cifraspromediodurante 

los meses comprendidos en el ejercicio 1991. 

3.3.7 Dctcnninación del Ajuste por la n:cxpresión de il pérdida o 

utilidad del ejercicio. 

3.3.7.1 

3.3.7.2 

3.3.8 

3.3.9 

3.3.9.1 

3.3.9.2 

3.3.9.3 

3.3.9.4 

3.4 

Rcexprcsión de la Depreciación del ejercicio al cierre de 1991. 

Dctcnninación del Ajuste a pesos de cierre de las partidas del 

Estado de Resultados 1991. 

Detenninación del Resultado por Tenencia de Activos no 

Monetarios del ejercicio 1991. 

Dctcnninación del Saldo de la Cuenta Transitoria Corrección 

por Rccxpresión (Resumen del Ajuste). 

Registro de los Ajustes de Recxpresión en Cuentas de Mayor. 

Hoja de Trabajo de la Re.expresión del Balancea! 31 de Diciembre 

de 1991. 

Hoja de Trabajo de la Re.expresión del Estado de Resultados al 31 

de Diciembre de 1991. 

Estado deSituaciónFinancieraal3 l deDiciembrede 1991 (Cifras 

Históricas y Reexpresadas): 

REEXPRESIONDE LOS ESTADOS FINANCIEROS 1990 Y 
1991 A PESOS DE DICIEMBRE DE 1991 DE ACUERDO 

CON EL TERCER DOCUMENTO DE ADECUACIONES 

DEL BOLETIN B-10 Y ESTADOS FINANCIEROS 

COMPARATIVOS 1990-1991. 
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3.4.1 Estado de Resultados del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 1990 

Rcexpresado de acuerdo al Tercer Documento de 

Adecuaciones del Boletín B-1 O. 

3.4.1.1 Rcexpresión del Estado de Resultados del 1° de Enero al 31 de 

Diciembre de 1990 a pesos de cierre del 31 de Diciembre de 1991. 

3.4.2 Estado de Situación Financiera al 31 de Diciembre de 1990 

Rcexpresado de acuerdo al Tercer Documento de Adecuaciones 

del Boletín B-10, a pesos de cierre de ese mismo año. 

3.4.2.1 Re.expresión del Estado de Situación Financiera al 31 de 

Diciembre de 1990apesosdecierrcdel31deDiciembrede1991. 

3.4.3 Estado de Situación Financiera comparativo de los Ejercicios 

tenninados al 31 de Diciembre de 1990 y 1991 n:expresados a 
pesos de poder adquisitivo de Diciembre de 1991. 

3.4.4. Estado de Resultados del !ºde Eneroal3l de Diciembre de 1990 

y 1991 a pesos de cierre del 31 de Diciembre de 1991. 

3 .4 .5. Estado de Situacioo Financiera al 31 de Diciembre de l 990y 1991 

a difi:rentes pesos de poder adquisitivo. 

3.4 .6. Estado de Resultados del l 0 de Enero al 31 de Diciembre de 1990 

y 1991 a diferentes pesos de poder adquisitivo. 

3 .4. 7. Estadodevariaciooes en el capi1al contable por losañostenninados 
al 31 de Diciembre de 1990 y 1991 a pesos de cierre de 1991. 



CAPRTULOU 

Las lDüsposÜcÜones lP'üscailes y Ila ireilación con Ilos 
lEstados Financieros 

ll.1.- LA LEY DELIMPUF..sIO SOBRE 
LA RENTA EN LOSEFECI'OS 

INFLACIONARIOS. 

Como se sabe, a partir del !ºde Enero de 1987, se rcfunnó la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta para reconocer los Efectos de la Inflación, estableciéndose dos bases 
gravablcs, una con el Sistema Nuevo "que reconoce el efecto de la inflación" y la otra 

con el Sistema Tradicional quedó vigente hasta el 31 de Diciembre de 1988, fecha a partir 

de la cual la única base gravable existente es la del Sistema Nuevo "que reconoce los 

efectos de la inflación". 

A continuación se mencionan algunos de los conceptos de la Ley del Impuesto 

Sobre la· Renta que han sido considerados como parte del impacto Inflacionario. 
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Debe entenderse como ingresos los que perciban las Personas Morales, ya sea en 

efuctivo, en bienes, en servicios, en crédito o de cualquier otro tipo que obtengan en el 

ejercicio, inclusive los provenientes de sus establecimientos en el extranjero. En otras 
palabras, se entenderá como ingreso cualquiera que obtenga una Persona Moral 

independientemente de la fuente de que proceda, ya sea que este ingreso se perciba en 

efuctivo, en bienes, en servicio, en cnídito o de cualquier otro tipo, por lo que podremos 

resumirquelosingresosquedebe:ndeconsiderarscparaefi:ctosdedctcnninarlautilidad 

fiscal y que son acumulables son los siguientes: 

1 º Los obtenidos por el desarrollo normal de sus actividades, tales como 

elaboración y venta de productos, prestación de servicios, etc. 

2º Los provenientes de inversiones, tales como rentas, intereses, enajenación 

de bienes, etc. 

3° Cualquier otro ingreso de los que no estén considerados como "ingresos 

no acumulables''. 

En otras palabras, como se ha podido observar, todos los ingresos que obtengan 

las Personas Morales con motivo del desarrollo de actividades empresariales, deben 

acumularse para efuctos de detenninar la utilidad fiscal. 

Esimportantemen.cionarquedentrodelosin¡¡resosacumulables,deacuerdocon 

el Artículo IS de la Ley, se establecen como tales los de "cualquier otro tipo". Este 
concepto nowdoso de "cualquier otro tipo" lo incluyó el Legislador para darle 

legalidad al iwevo ingreso que se grava bajo el sistana de Ampliación de. la Base de la 
llamada "ganancia inflacionaria", definiéndola la Ley como: "el ingreso que 

obtienen los oontribll)lr!ntes por la disnitnuctón real de sus deudas". . 

Hastael 31deDiciembrede1986 el sujetoquepedíadineroprestado,esto es, la 

SociedadMercantilquesolicitarapréstamos,entérminoscconómicos,yéstoapartirde 
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1972 que se empez.ó a vivir paulatinamente la época de inflación que ahora nos agovía, 

llegabaaobtenerunautilidad. Es decir, si laempresapedía$1 '000.000prestadosdesde 

hacía cinco años, resultaba que el pago del capital que iba realizando varios años después 

lo hacía con menor poder adquisitivo que el que tenía el dinero que le prestaron hace cinco 

años, si a la empresa que le prestaban el dinero pagaba un interés, el interés pagado 

reduce la utilidad obtenida con la pérdida del poder adquisitivo de la moneda, o sea, en 

el primer caso que no se pagan intereses se obtiene una ganancia (por lo menos desde 

unpuntodevistalcgalalaluzdelasdisposicioncsdelaLeydellmpucstoSobrelaRenta), 

si se paga un interés esa ganancia se ve disminuida, por estarse pagando un interés si el 

interés excede a la utilidad inflacionaria, el exceso pagado de intereses la Ley lo 

denomina: interés real. Ahora bien, si el total de los intereses pagados con motivo de los 

préstamoscontratadosnocxcedenaltotaldelporcentajeinflacionarioenundeterminado 

ejercicio (y que en ténninós muy sencillos consiste en aplicar un porcentaje inflacionario 

al total de los créditos otorgados a favor del contribuyente), se dice que no solamente el 

interés no será deducible, sino que además será acumulable la ganancia inflacionaria 

obtenida, o sea que la Ley grava como ingreso la ganancia infladonaria y este concepto 

ni se puede catalogar como ingreso en efectivo, ni en especie ni en bienes ni en crédito, 

sino única y exclusivamente como: "de cualquier otro tipo". 

Consecuentemente, el Artículo 15 incluye dentro de los ingresos acumulables a 

la ganancia inflacionaria considerada como ingreso de cualquier otro tipo y que en 

rcswnidas cuentas consiste en que si el total de los intereses pagados por el contribuyente 

no excede al porcentaje inflacionario, entonces el interés pagado no será deducible y por 

tanto el contribuyente obtendrá una ganancia inflacionaria que será acumulada en los 

ténninos del Artículo 15 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta en relación con la 

Fracción X del Artículo 17 de la citada Ley. 
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Para que se entienda cabalrncntc en qué consiste el concepto de interés real y 

ganancia inflacionaria, vamos a explicar los Artículos 7, 7-Ay 7-B que se encuentran 

en la Ley en el apartado de disposiciones generales. 

En primer lugar, el Articulo 7" contiene tres fónnulas para obtener tres tipos de 

fuctorcs que continuamente se utilizan por el Legislador en este sistema de Ampliación 

dela Base. 

De la lectura del Articulo 7" se desprenden tres fuctores a saber: fuctor de ajuste 

mensual; fuctor de ajuste y fuctor de actualización. 

En primer lugar, tanto el fuctor de ajuste mensual como el fuctor de ajuste, son 

dos factores, valga la redundancia, de cuya aplicación a un detemúnado valor vamos a 

conocer el incremento que tuvo ese valor durante cierto tiempo. 

Señala la Ley que para determinar el ractor de ajuste mensual, éste se obtendrá 

restando la unidad del prcxlucto que resulte de dividir el índice nacional de precios al 
consumidor del mes deque se trate entre el mencionado índice del mes inmediato anterior. 

Para este efecto, el Código Fiscal de la Federación se refurmó a partir del 1° de 

Enero de 1987 para señalar en su Articulo 20 que los índices nacionales de precios al 

consumidor serán calculados por el Banco de México y publicados en el Diario Oficial 
de la Federación dentro de los diez primeros días del mes siguiente al que correspondan. 

Si el índice nacional de precios iiJ consumidor fuéen el mes de Diciembre de 1986 

de4108.2ysiasuvezelíndicenaci~depreciosalconsumidorenelmesdeNoviembre 

de 1986 fué de 3807.6, el fu1or de ajuste mensual de Noviembre a Diciembre se 

obtcndrla de la siguiente forma: 
41Da2/3007.6= 1.07l!9· 1 '" .. ~ .. &&».1..=00789 

Porlo tanto el factor mensual de Diciembre de 1986 a Noviembre del mismo año, 



seráde .0789. Si tenemos un valorreferidoaNoviembrede 1986de$ 100,000,alaplicar 

el fuctordeajustemcnsual a los$ 100,000 obtendremos un resultado de $7,890, quefué 

el incremento que tuvo ese valor. 

Por costumbre el índice nacional de precios al consumidor no se ha publicado en 

el Diario Oficial de la Federación, por lo que sí será un tanto cuanto cuestionable saber 

si el índice nacional de precios al consumidorno publicado en el Diario Oficial antes del 

3 1 de Diciembre de 1986 tiene valor de certeza jurídica para manejar este factor de ajuste 

mensual o en su defecto los demás factores a los cuales nos referirnos a continuación: 

Estos dos índices nacionales de precios al consumidor los hemos tomado del 

Diario Oficial del 9dc Enero de 1987 en el que se hace referencia a ellos en la publicación 

correspondiente emitida por el Banco de México. 

A su vez el factor de ajuste, ya no mensual, se obtendrá de la núsma forma que 

el señalado para detenninar el fuctor de ajuste mensual, con la úníca variante de que el 
fuctor de ajuste se utilimrá para conocer el valor de los bienes u operaciones en un 

período mayor al de un mes, debiéndose dividir el índice nacional de precios al 

consumidordelrnesrnásrecíentedelpcríodoentreelcitadoíndicecorrespondientealrnes 

más antiguo de dicho período. 

Si manejamos el núsmo ejemplo anterior considerando que el índice nacional de 

preciosalconsumidoralmesdeDiciembrede 1986fuéde4108.2yqueremossabercual 

fué el íncremento, o sea cual es el fuctor relacionado a Enero de 1986, en donde 
supongamos que el fuctor fuéde3100.2, el resultado al hacer la división será de: 1 .325 l, 

cantidad a la que quitándole la unidad se obtendría .325 l; si el valor que queremos 

conocer en cuanto a su incremento también fuéde $ 100,000, el resultado será$ 32,51 O, 

tal y como se demuestra en la siguiente operación. 

4106.213100.2= 1.3251·1 =.3251 

(FACTOft) X 100,CXXJ= $32,SiO. 

Finalmente, el fuctor de actualización sirve para determinar el valor de un bien 
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o de una operación al término de un período y éste fuctor de actualización se obtendrá 

dividiendo el índice nacional de precios al consumidor del mes más reciente del período 

entre el citado índice correspondiente al mes más antiguo de dicho período. El factor de 

actualización difiere del fuctor de ajuste, en que el primero calcula el valor ya 

inflacionado de un bien u operación a determinado período, y en cambio el fuctor de 

ajuste calcula la inflación sobre un valor. Así por ejemplo, si queremos saber cual fué 

el fuctordcactualización delos$! 00,000 dcun bicnadquiridoen Enero de 1985, refurido 

ese valor de actualización a Diciembre de 1986, y si el indice nacional de precios al 

conswnidor de Enero de 1985 fué de 1265.4 y el de Diciembre de 1986, es realmente 

como así sucedió de 4108.2, el fuctor de actualización se obtendría dividiendo 4108.2 

entre 1265.4, el resultado obtenido será 3.2466, cantidad a la cual ya no se le resta la 
unidad, pues lo que se pretende obtener es fuctorde actualización, por lo tanto este fuctor 

se aplicará a los $ 100,000 en cuestión, resultando un valor de actualización de 

$324,660, tal y como se puede observar en el siguiente ejemplo: 
4106.2/126S.4apJIC'fCM'l.Dl!~=3.24136 
$ 1(1\COJ X324m•VH.a\ICIUWWIO"" $ 324,000 

Comosepudoobservaranteríonnente,tratándosedelfuctormcnsualydelfactor 

de ajuste normal, se obtiene la inflación en un determinado periodo, referida a un bien 
ovalor,encambiocnelfuctordcactualizaciónseobticneelvalordeesebienuopcración 

actualizado, tal y como se demostró en el ejemplo que se acaba de ilustrar. 

CX>NCEPIO DE JNfERFS 

Por otra parte, el Articulo 7-A define, para los efectos del lmpuesto Sobre la 

Renta, lo que debe entenderse por intereses, entendiéndose por éstos los siguientes: 

!º Rendimientos del crédito de cualquier clase, incluyendo descuentos, 

primas y premios, tales como los proveniemes de: 

a) Deuda pública. 
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b) Bonos. 

e) Obligaciones. 

'1!' Contraprestaciones, primas, premios y utilidades de algunas operaciones 
como sigue: 

a) Premios de reporto. 

b) Comisiones por Apertura o garantía de cn!ditos. 

e) Por la aceptación de un aval, por otoigamiento de una garantía o 

por la responsabilidad de cualquier clase, excepto las que se 

paguen a instituciones de seguros o fianzas. 

d) Las cantidades percibidas o pagadas con motivo de los contratos 

de apertura cambiarla, salvo primas. 

e) La ganancia de enajenación de títulos de cn!dito que se coloquen 

entre el gran público inversiooista confonnc a las reglas que 

señale al efucto la Secretaria de Hacienda y Cn!dito Público. 

3° · Operaciones de fuctoraje financiero. Se entiende como interés la ganancia 

derivada de los derechos de crédito adquiridos por empresas de fuctoraje financiero. 

4° Contratos de arrendamiento financiero. Se entiende comó interés en este 

tipo de contratos la difi:rencia entre el total de pagos y el monto original de la inversión. 

5° Gananciaopérdidacambiariadevengada. Lal.eyasimilacomointereses 

a la ganancia o a la pérdida cambiarla devengada, inclusive el principal y el interés 

mismo, en el entendido que la pérdida cambiarla no podrá exceder de la que resultaría 

de considerar el promedio de los tipos de cambio para enajenación con el cual inicien 

operaciones las instituciones de crédito en el Distrito Federal, a que se refiere el Articulo 

20 Párrafo Tercero del Código Fiscal de la Federación; o en su caso, del tipo de cambio 
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establecido por el Banco de México, cuando el contribuyente hubiera obtenido moneda 

extranjera a un tipo de cambio más fuvorable, correspondiente al día en que se sufra la 
pérdida. 

6º También se le da el tratamiento de interés a Ja ganancia proveniente de 

acciones o sociedades de inversiones de renta fija, confom1c dicha ganancia se conozca 

y considerando para éstos efectos Ja variación diaria que dichas acciones tengan en la 

valuación que al efecto realice la sociedad de inversión de que se trate. 

7" Operaciones de cobertura cambiatia. Tendrá también el tratamiento de 

interés la diferencia entre Ja cantidad que se perciba o entregue al ténnino de Ja cobertura, 

según corresponda, y el precio que se perciba o se pague en los términos del contrato 

respectivo. 

INrERESES, GANANCIA Y PERDIDA 
INFIACIONARIAS: 

Una vez que se tiene el contexto general de lo que la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta entiende por intereses, entraremos a analizar el terna concerniente a la forma de 

determinar los intereses reales o la ganancia inflacionaria acumulable o deducible, según 

sea el caso. 

Señala la Ley, que los intereses a cargo del contribuyente devengados encada uno 

de los meses del ejercicio, se restará el componente inflacionario de la totalidad de las 

deudas, inclusive las que no generen intereses. El resultado será el interés deducible. 

Antes de explicar lo que debe entenderse por interés deducible, es importante 

explicar que por interese devengados debemos entender los que se van generando de 

momento a momento aunque no sean exigibles, o sea que su exigibilidad está 

condicionada al cumplimiento de un plazo o de una condición, o sea es lo que en derecho 

civil se llama "modalidad de las obligaciones", es decir que no tienen que ser intereses 

exigibles. 
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Elcomponcnteinflacionariodelasdeudassecalcularámultiplicandoelfuctorde 

ajuste mensual por el saldo promedio mensual de las deudas contratadas con el sistema 

financiero, adicionado con el saldo promedio de las demás deudas. 

El saldo promedio mensual de las deudas contratadas con el sistema financiero, 

se obtiene swnando los saldo diarios del mes, y dividiéndolos entre el número de días que 

comprenda dicho mes. 

Su pongamos que en el mes de Abril se tienen los siguientes saldos diarios por 

deudas: 
DIA MONTO DIA MONTO DIA MONTO 

1 $000 ,, 5315 21 $1,003 
2 000 12 811 22 850 
3 830 13 910 23 915 
4 1,020 14 - 24 718 
5 700 15 700 25 000 
8 000 18 701 28 400 
7 915 17 923 27 700 
8 800 18 005 28 800 • 500 19 997 29 001 

10 800 20 1,000 30 200 

TOTAL 22,000 

Para obtener el promedio mensual, siguiendo la disposición del Artículo 7-B, 
deberá dividirse la suma total dctenninada de $ 22,600 éntre el número de días que 

comprenda dicho mes. Puesto que el mes de Abril comprende 30 días, el saldo promedio 

mensual con el sistema financiero será el que se detennina a continuación: 

22.000 
-- = &ALDOPl'tOA.IEXI = 5753 

30 

A su vez, el saldo promedio de las demás deudas, será la suma del saldo al inicio 
del mes y el saldo al final del mes, dividida entre 2. En el Ejemplo siguiente se dctennina 

la obtención del saldo promedio de las demás deudas a cargo del contribuyente. 

~DO!Mcv.l.N..NCIOOO.MD: $OC.O 
s..i.D:JFWJ.ALTtMl'telJll.UD' 496 

$1,006 
$1,006 

- = &.!..Do PRCMtD90 = 548 
2 

Por otra parte, establece Ja Ley que para calcular el componente inflacionario de 
las deudas en moneda extranjera, éstas se valorarán a la paridad existente el primer día 
del mes. 
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Se entiende por sistema financiero el que se compone por las Instituciones de 
crédito, de Seguros y Fianzas, de Alrnaccncs Generales de Depósito, Arrendadoras 
Financieras, Sociedades de Ahorro y Préstamo, Uniones de Crédito, Empresas de 
Factoraje Financiero, Casas de Bolsa y Casas de Cambio, ya sean residentes en México 
o en el Extranjero. 

Antes de demostrar en qué consiste el interés real deducible o en su defecto la 
gananciainflacionariaacumulable,csconvcnicntescñalarqueparaefuctosdedctcrminar 
lo que debe entenderse por deudas. La Ley en la Fracción V del Articulo 7-B señala que 
se consideran deudas entre otras: 

a) Las derivadas de contratos de arrendamiento financiero. 

b) Las aportaciones para futuros awncntos de capital. 

c) El precio percibido con motivo de contratos de cobertura cambiarla. 

Lo anterior traerá por consecuencia que deberá tenerse mucho cuidado por parte 
delasEmpresasquerecibananticiposporpartedcsusclicntcs,asícomotambiénatener 
en alguna delas cuentas que integran los pasivos, las aportaciones para füturos awncntos 
de capital, siendo recomendable, salvo análisis financiero muy concreto que se deba 
llevar a cabo, que tales aportaciones se capitalicen de inmediato. 

En la Fracción V del Artículo 7-B secstableccunaseriede roglas para determinar 

en qué fecha se considerará que se contraen deudas, precisando que las citadas deudas 
se contraen en el momento en que ocurra cualquiera de los siguientes supuestos: 

1° Que tratándose de adquisición de bienes o servicios así como de la 

obtención del uso o goce temporal de bienes, cuando se dé alguno de los supuestos 

previstos en el Articulo 16 de la Ley y el precio o la contraprestación se pague con 
posterioridad a la fucha en que ocurra el supuesto de que se trate. 

2" Que tratándose de capitales tomados en préstamo, cuando· se reciba 

parcial o totalriiente el capital. 
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Posteriormente establece la Ley que en el caso de cancelación de una operación 

de la cual deriva una deuda, también se cancelará su componente inflacionario 

relacionado con la núsma en los términos del rcglamento. 

Unavezexplicadoloquesonlasdeudasparaefectosdcdeterminarelcomponente 

inflacionario y cómo se obtienen los saldos promedio tanto de los préstamos contratados 

con el sistema financiero y otros en general, vamos a determinar cuál es ese interés real 
deducible o en su defecto la ganancia inflacionaria, en el entendido que no debe pasarse 

por alto que dentro del saldo promedio de intereses devengados deberán incluirse las 

deudas aun cuando éstas no generen intereses. 

Partiendo de la base que el contribuyente pagó un total de interés durante un mes 

de$ 1,200 y si el fuctor de ajuste mensual correspondiente al mes de Abril lo fijamos en 

0.789, el interés real deducible que únicamente se aceptará, será de$ 174 en lugar de 

$ 1,200, toda vez que el saldo promedio de sus deudas, tanto con el sistema financiero 

como de otros pasivos, contratados es de$ 1,3O1 al cual aplicándole el factor de ajuste 

mensual resulta un componente inflacionario de$ 1,026 que restados a los$ 1,200 de 

intereses pagados se obtiene un interés real deducible de$ 174, tal y corno se demuestra 

a continuación en el siguiente ejemplo. 

TarAL~PACl.l«l!OOED.Q.t.S 
FN;ft)lt~A.US'f1!l«HSIW. 

C.0Ul'CHM1!~. 

INTEI~ DE'llEN3ADOSACMOO 
D:luPCHNl'I! ~ID 

INTV\UtlC:U:IBLE 

s 753 
~ 

s 1,301 
Jll 0700 

$~ 

$1,200 

~ 
s 174 

Esta operación mensual en forma constante dará por resultado al final del 

Ejercicio el interés deducible real correspondiente, de ahí el por qué éstos Ejemplos 

dcmuestrancomomuchasdelasEmpresasmexicanasseveránseriamenteafuctadascon 

esta limitación de la deducción de los intereses al considerar el Legislador que parte de 

los intereses que venían pagando eran int_creses inflacionarios, ésto es que llevan 

incorporada inflación. 
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Para obtener la ganancia inflacionaria acumulable se harán exactamente las 

mismas operaciones, nada más que si al resultado de aplicar el fuctorde ajuste mensual 
al total de los saldos promedios es superior a los intereses devengados a cargo, el 
resultado será una ganancia inflacionaria acumulable, tal y como se demuestra en el 
siguiente Ejemplo (en el que manejaremos un fuctor de ajuste mensual de l.1231): 

""°"'""'"'""' ...... _ $ 753 
548 

s t,301 
Jt 1.123 

$~ 

$ 1,200 

~ 
$ 261 

Como se puede observar la ganancia inflacionaria se dctcrntina en este caso por 
un excedente, valga la expresión, de porcentaje de inflación al total de los intereses 
pagados, por lo que el Legislador estima que este pago, abajo del porcentaje de inflación, 
beneficia al deudor quien en el Ejemplo que estamos manejando obtiene$ 261, por lo 
que no tendrá derecho a deducir interés alguno y por contra deberá acumular ésta 
ganancia así detenninada. 

Igualmente para efectos de dctenninar el ingreso acwnulable anual por la 

ganancia inflacionaria se deberá hacer la misma operación por cada uno de los meses 
y el resultado final obtenido al término del fjcrcicio será Ja ganancia inflacionaria 
correspondiente que deberá acumularse para detemúnar el Impuesto Sobre la Renta 

anual. 

El Artículo 7-B en su Fracción l señala que cuando los créditos no generen 

intereses a favor, el importe del componente inflacionario de los créditos, será la pérdida 
inflacionaria deducible. Por su parte cuando la Fracción U del citado Artículo señala que 

cuando las deudas no generen intereses a cargo, el importe del componente inflacionario 

de las citadas deudas será la ganancia inflacionaria acumulable. 

Asimismo, y volviendo al concepto de ingreso acumulable, la Ley en el Artículo 
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15 define a la ganancia inflacionaria como "el ingreso que obtienen los contribuyentes 
por la disminución real de sus deudas". 

Esta definición definitivamente es errónea, toda vez que desde un punto de vista 
eminentemente económico o mejor dicho nwnérico, el contribuyente que pide prestados 

$ 1,000 y después de cinco o diez años paga los$ 1,000 con sus respectivos intereses, 

sin perjuicio de que pueda obtener una ganancia inflacionaria que el Legislador ha 

definido en los términos indicados, el contribuyente en cuestión no tiene ninguna 

ganancia por la disminución real de sus deudas, toda vez que termina por pagar sus $ 

1,000 pesos es decir, percibió$ 1,000 pesos y paga$ 1,000 pesos.por lo tanto está 

pagando exactamente lo mismo que pidió prestado y la disminución real no existe, en 
todo caso lo que sí puede existir en un momento dado seria la disminución del valor real 

de sus deudas, cosa que es muy distinta, porque si es enteramente lógico que si paga con 

pesosconmenorpoderadquisitivoobtieneunadisminucióncnelvalorrealdesusdeudas 

y por lo tanto obtendrá la fumosa ganancia inflacionaria a que hace referencia la Ley. 

Asimismo,cuandoelcontribuyenteestéenelotroladodclaÍnesayhayaprestado 

dinero a terceros, tendrá derecho únicamente a acumular el interés real percibido y no 

el interés nonnalmente devengado, manejando exactamente los mismos conceptos y 

términos que explicamos desde el punto de vista del deudor. Para éstos erectos señala 
la Ley lo que se entenderá por intcresesaravorcnlostérminosdel Articulo7-A, que ya 

explicamos, o sea los dcvengadt>s en cada uno de los meses del Ejercicio, a los cuales 

se restará el componente inflacionario de los créditos, inclusive los que no generen 

intereses y el resultado será el interés acumulable. 
' . 

Cuando el componente inflacionario de los créditos sea superior a los intereses 

devengados a fuvor, el resultado será una pérdida inflacionaria deducible . 

. Para los efectos de calcular el componente inflacionario, se consideran créditos 

los siguientes: 
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1° Las inversiones en títulos de crédito, a excepción de: 

a) Acciones, salvo de las sociedades de inversión. 

b) Certificados de pruticipación no amortizables. 

c) Certificados de depósito de bienes. 

d) Y en general cualquier título de crédito que represente la 
propiedad de bienes. 

2° Las cuentas y documentos por cobrar, a excepción de las siguientes: 

a) Los que sean a cargo de personas fisicas y no provengan de 
sus actividades empresariales, cuando sean a la vista, a plazo 
menor de un mes o a plazo mayor si se cobran antes del mes. Para 
este efuctolaLeyestableccqueseconsideraqueson aplazo mayor 
de un mes, si el cobro se efectúa después de treinta días naturales 
Contados a partir de aquél en que se concertó el crédito. 

b) .. A cargo de socios o accionistas que sean personas fisicas o 

sociedades residentes en el extranjero, salvo que en éste último 
caso estén denominadas en moneda extranjera y provengan de 
la exportación de bienes o servicios. 

e) A cargo de funcionarios y empleados así corno de los demás 

préstamos efuctuados a terceros a que se refiere la Fracción virr 
del Artículo 24 de la Ley. 

La Fracción VIII del citado Artículo hace referencia a los requisitos que deben 
de cumplir los contribuyentes para que los intereses que paguen por capitales tomados 

en préstamos sean deducibles, y en este aspecto seilala la citada Fracción que si a su vez 

se hacen préstamos a terceros a una tasa de intereses promedio más baja que la que se 
tiene contratado por los capitales tomados en préstamo, la difurencia no será deducible, 
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por lo que en todo caso se debió haber seguido la misma regla y no dejar a los 

c.ontribuyentes que se encuentran en esta situación fuera de la posibilidad de computar 

estos créditos para efcáos de detenninar su componente inflacionario. 

d) Pagos provisionales de impuestos y saldos a fuvorpor contribuciónes, así 

como estímulos fiscales. 

e) Enajenaciones a plazo por las que se ejerza la opción de acumular como 

ingreso el cobrado en el ejercicio, según el Artículo 16, a excepción de 

las derivadas de contratos de arrendamiento financiero. 

f) Cualquier cuenta o documento por cobrar cuya acumulación esté 

condicionada a la percepción efectiva del ingreso. 

g) Las denominadas en moneda extranjera, salvo que se trate de créditos 
que sean necesarios para realizar la importación o exportación de bienes 

y servicios y se cumpla con las reglas que al efucto dé a conocer la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, así como los que sean a caigo 

de residentes en México o de establecimientos permanentes en el país de 

residentes en el extranjero. 

3° El precio pagado en el caso de operaciones de cobertura cambiaria. 

Así mismo señala la Ley que no se incluye como crédito el efectivo en cajá. 

Se establece en el último párrafu de la Fracción IV del Artículo 7-B que las 

cuentas y documentos por cobrar que se deriven de ingresos acumulables disminuidos 

por el importe de los descuentos y bonificaciones sobre los mismos, se considerarán 

comocréditOsparalosefuctosdeladcterminacióndelcomponenteinflacionario,apartir 

de la fecha en que los ingresos correspondientes se acumulen y hasta la fecha en que se 

cobren en efectivo, en bienes, en servicios o a la fecha de su cancelación por incobrables. 

Finalmente en el caso de cancelación de alguna operación que hubiera dado 

origen a un crédito, también se cancelará la pérdida inflacionaria. 
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Una vez analizado lo que debe entenderse por créditos para efectos de detenninar 

el componente inflacionario, podremos estar en condiciones de explicar en qué 1XJ11Siste 

el interés real acwnulable o en su caso la pérdida inflacionaria. 

Para fuci!ilar el mnncjo de los ejemplos, vamos a suponer que la Empresa del 

ejemplo anterior, en el mes de Abril tiL"tle créditos con el sistema financiero por un monto 

total señalado de$ 22,600 y que a su vez tienen otros créditos devengados distintos del 

sistema financiero en la misma cantidad a que se refiere dicho ejemplo anterior, esto es 

de 1,098. Si seguimos el Ejemplo observaremos que si el componente inflacionario de 

los créditos a fuvor del contribuyente es de 1,026, tendrá Wl interés acumulable de S 17 4 
en lugar de los $1,200 devengados. 

Por el contrario, si el componente inflacionario es mayor que los intereses 

devengados en el mes correspondiente, la diferencia será Wlll pérdida inflacionaria que 

podrá deducirse en los términos de la Fracción X del Articulo 22 y que se encuentra 

dentro del Capítulo de las Deducciones. 

Finalmente y antes de pasar a otro tema, en fonna indirocta hemos analizado en 

este punto no solamente el ingreso real acumulable por intereses y la ganancia 

inflacionaria, sino que además se han analizado otras deducciones correspondientes a 
la pérdida inflacionaria y al interés deducible, conceptos que deben de manejarse 

intimamcnte vinculados para determinar los ingresos acumulables o las deducciones 

correspondientes. 

Es necesario dejar totalmente claro, y es importante que se tome debida nota que 

cada uno de los cálculos correspondientes tanto de los créditos a fuvor como las deudas 

a cargo del contribuyente, deben de calcularse en fimna totalmente independiente, o sea, 

no se pueden hacer compensaciones por componente inflacionario que detennine 

gananciainflacionariacon~teintlacionarioquedcterminepá'clidainflacionaria, 
esa compensación o ajuste se hará en la Declaración Anual del Ejercicio cuando en su 

caso la ganancia inflacionaria acumulable se vea disminuida por la pérdida inflacionaria 

si la hubo, o en su defucto los intereses reales dcvCIJ8lldos acumulables se vean 

66 



disminuí dos por Jos intereses reales devengados deducibles, pero ambos procedimientos 

deben hacerse en fonna totalmente independiente, uno en el renglón de los ingresos y el 

otro en el de las deducciones. 

Una vez que hemos determinado cuales son los ingresos acumulables, incluyendo 

la ganancia inflacionaria tratada en los Artículos 7-A y 7-B con su correspondiente 

pérdidainflacionaria,siendoestaúltirnaunadeducciónquelatuvimosqueexplicardada 

la relación existente con la ganancia inflncionaria, pero que de antemano adelantamos 
que esta pérdida inflacionaria es una auténtica deducción contemplada en la Fracción 

X del Artículo 22 de la Ley. 

CAl.CUIODE IAP.T.U 

Los trabajadores de acuerdo con la Constitución, tienen derecho a participar de 

las utilidades de las empresas pero sobre bases distintas a la utilidad fiscal Para éstos 
efi:ctos el Artículo 14 establece cual es la base de la que participarán los trabajadores 
de las utilidades de las empresas siendo muy distinta la utilidad fiscal. 

El Artículo 14 establece lo siguiente: 

"ARTICULO 14. Paralosefuctosdelaparticipacióndelostrabajadorcsenlas 

utilidades de las empresas, la renta gravable a que se refiere el Inciso e) de la Fracción 

IX del Artículo 123 de la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos y el 

Artículo 120 de la Ley Federal del Trabajo, se detenninará confonne a lo siguiente:" 

"l. A los ingresos acumulables del ejercicio en los términos de está Ley, 

excluidos los intereses y la ganancia inflacionaria a que se refiere el Articulo 7"-B de la 

misma Ley, se les sumarán los siguientes conceptos correspondientes al mismo 

ejercicio": 

"a). Losingresosporconceptodedividendosoutilidadcsenacciones,olosque 
se reinviertan dentro de los 30 dias siguientes a su distribución en la 
suscripción o pago de aumento de capital de la sociedad que Jos 
distribuyó." 
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"b ). Los intereses devengados a fuvor del contribuyente en el ejercicio, sin 
deducción alguna. Para los efectos de este inciso, no se considerará 
como interés la utilidad cmnbiaria." 

"e). Tratándose de deudas o créditos en moneda extranjera, acumularán la 
utilidad que en su caso resulte de la fluctuación de dichas monedas, en 
el ejercicio en que las deudas o créditos sean exigibles confom1e al plazo 
pactado originalmente, en los casos en que las deudas o créditos en 
moneda extranjera se paguen o se cobren con posterioridad a la fecha de 
su cxigibilidad, las utilidades que se originen en ese lapso por la 
fluctuación de dichas monedas, serán acumulables en el ejercicio en que 
se efectúe el pago de Ja deuda o el cobro del crédito." 

"d). La diferencia entre el monto de la enajenación de bienes de activo fijo y 
la gm1ancia acumulable por Ja enajenación de dicho bienes." 

·'JI. Al resultado que se obtenga conforme a la Fracción m1tcrior se le n.'Starán 

los siguientes conceptos correspondientes al mismo ejercicio:" 
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"a). El monto de las deducciones autorizadas por esta Ley, excepto a Ja 

prevista en la Fracción IX del Articulo 22 de la misma, las correspondientes 

a las inversiones, los intereses y la pérdida inflacionaria en los tém1inos 

del Artículo 7"-B de la propia Ley." 

'"b). Lacantidadqueresultedcaplicaral monto original de las inversiones, los 

porcicntos que para cada bien de que se tratadétcnninc el contribuyente, 

Jos que no podrán ser mayores a los señalados en los Artículos 43, 44 

ó 45 de esta Ley. En el caso de enajenación de los bienes de activo fijo 

o cuando éstos dejen de ser útiles para obtener ingresos, se deducirá en 

el ejercicio en que esto ocurra, la parte del monto origiiial aún no 

deducida confonnc a este inciso." 

"e). Elvalornominaldclosdividcndoso utilidadcsqucscrccmbolscn,siempre 

que los hubiera recibido el contribuyente en ejercicios anteriores 

mediante la entrega de acciones de Ja misma sociedad que los distribuyó, 



o que los hubiera reinvertido dentro de los 30 días siguientes a su 

distribución, en la suscripción o pago de aumento de capital en dicha 

sociedad." 

"d). Los intereses devengados a cargo del contribuyente en el ejercicio, sin 

deducción alguna. Para los efectos de este inciso, no se considerará 

como interés la pérdida cambiaria." 

"e). Tratándose de deudas o créditos en moneda extranjera, deducirán las 

pérdidas que en su caso resulten de la fluctuación de dichas monedas en 

el ejercicio en que sean exigibles las citadas deudas o créditos, o por partes 

iguales, en cuatro ejercicios a partir de aquél en que se sufrió la pérdida.'' 

"La pérdida no podrá deducirse en los ténninos del párrafoanterioren el ejercicio 

en que se sufra, cuando resulte con motivo del cwnplimiento anticipado de deudas 

concertadas originalmente a determinado plazo, o cuando por cualquier medio se 

rcdui.ca éste o se aumente el monto de los pagos parciales. En este caso, la pérdida se 

deducirá tomando en cuenta las fechas en las que debió cumplirse la deuda en los plazos 

y montos originalmente convenidos." 

"En los casos en que las deudas o créditos en moneda extranjera se paguen o se 

cobren con posterioridad a la fecha de su exigibilidad, las pérdidas que se originen en 

ese lapso por la fluctuación de dichas monedas serán deducibles en el ejercicio en que 

se efectúe el pago de la deuda o se cobre el crédito. ·' 

Como puede observarse no se inlcuirán dentro de los ingresos acwnulables ni los 

intereses ni la ganancia inflacionaria a que se refiere el Artículo 7-B, toda vez que los 

intereses como se puede observar el Inciso b) de la Fracción 1 del Artículo transcrito, se 

gravan en su totalidad y son los devengados a favor del contribuymtc y no los que 

establece el Articulo 7-B que son los intereses reales. 
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Otro ingreso acumulable sólo para la participación a los trabajadores lo 

constituye el dividendo recibido en acciones por capitaliz.aciones o reinversiones, por lo 

tanto, se acumular.in al total de ingresos del contribuyente, y que en estricto sentido no 

forman parte del Impuesto sobre la Renta. Estos dividendos son los llamados dividendos 

en especie, o sea en acciones, que reciben las Sociedades por capitalización de utilidades 

o de otras partidas que integran el capital contable. Los dividendos en acciones no 

representan en si un ingreso propiamente dicho, pues condicionan a su accionista a que 

la acción que ~'Stiln recibiendo en efecto el día de mafiana valga lo que supuestamente 

dicen que vale, máxime si se trata de acciones que no están cotizadas en Bolsa y que por 

su falta de bursatilidad é:s dificil que se pueda colocar entre terceros, de tal suerte que 

las Personas Morales que reciben dívidendos en acciones deben de participar a sus 

accionistas con el importe del valor que ésta represente, aunque el día de mañana la 

empresa que las emitió sea liquidada o entre en quiebra y éstas acciones no tengan ningún 

\alor al momento de liquidárselas al accionista, pero lo cierto es que el trabajador ya 

participó del valor que represente la misma al recibirla la Persona Moral. 

Asimismo, se consideran dentro de los ingresos aquellas acciones recibidas por 

la Sociedad con motivo de dividendos en efectivo pagados a la misma pero que los 

reinvierte dentro de los 30 días siguientes n su distribución en la suscripción o pago del 

aumento de capital, siendo válida la misma regla. En este caso quizá sea más justa la 

participación de los trabajadores en la utilidad, pues la Persona Moral que recibió la 

acción en primer témúno recibió un dívidendo en efectivo o en bienes el cual rcinvirtió, 

por lo qu<' no seria justo que los trabajadores no participaran de las utilidades de las 

empresas cuando estas reciben dividendos y dentro de los treinta días siguientes los 

reinvierten, máxime que en este caso la Sociedad si está recibiendo dinero en efectivo. 

Como ya quedó señalado se deben de acumular los intereses devengados a fuvor 

del contribuyente sin ninguna deducción, o sea, los intereses nominales. 

También deberá sumarse la utilidad cambiaria que contempla en Inciso c) de la 

Fracción I en los términos y condiciones que establece el citado inciso y finalmente se 
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deberá aeumular la difurencia, tratándose de la venta de activos, entre el monto de la 

enajenación y la ganancia, pues para efuctos del Impuesto sobre la Renta lo único que 

se suma es la ganancia y en el caso de la participación de utilidades a los trabajadores 

se debe de acumular la totalidad del ingreso pues la deducción del costo del activo se 

deduce en la declaración del Impuesto. 

Una vez que se suman todos los conceptos anteriores a los ingresos acumulables 

ysóloparaefectosdelaparticipacióndeutilidadesseprocederáarestarotrosconceptos 

que para efectos del Impuesto Sobre la Renta pueden tener algunas variaciones. 

En primer lugar, el que establece el Inciso a) de la Fracción II ya no se encuentra 

en vigor, por lo tanto no es aplicable, nos estamos refiriendo a los dividendos. 

Enellncísob)delaFracciónlisepretcndequelostrabajadoresseveanafectados 

exclusivamente con la deducción en inversiones mediante la aplicación al monto original 

de la inversión delos porcentajes autorizados por la Ley, sin que sea válido utilizar otros 

porcentajes que los pudieran afi:ctar. 

El caso del Inciso c) de la Fracción II está úttimamente viriculado con el de la 

primera parte del Inciso a) de la Fracción 1 ccnsistente en los dividendos en acciones 

recibidos por las Personas Morales. Si una Persona Moral recibe un diviclendo en 

acciones lo debe de acumular como ya lo habíamos visto. Si posteriormente este 

dividendo en acciones se ve reembolsado por reducción de Capital y como ya fué objeto 

de la participación de utilidades, debe disminuirse. Sin embargo, coasideramos que ésta 

disposición es contradictoria por la refonna que se hizo a la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta del 1° de Enero de 1989, pues ahora los dividendos ya no son aciimulables para 
la causación del impuesto y solamente se acumulan para efectos de b_pá:rticipación a 

los trabajadores en las utilidades. Obviamente que si· ya fuerori acumulados los 

dividendosenacciones,nadamásparticiparánunasolavez,puescuandoposterionnente 

se le reembolse a la Sociedad el dividendo que recibió en acciones, como éste ya no es 

acumulable, ya no tiene razón de ser de que se disminuya de los ingresos acumulables, 

salvoquesequierainterpretarquedeberándeacumularseparaefectosdelaparticipación 
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di: lós trabajadores en las utilidades de las empresas, pero como ya participaron en años 

anteriores de este dividendo en acciones ahora convertido en efix:tivo, entonces tendrá 

'iOO volverse a restar la misma cantidad para dejar las cosas en el mismo estado en que 
se encontraban, o sea, sin participación a trabajadores. 

Ei supuesto del Inciso d) es la contrapartida del Inciso b) de la Fracción 1 antes 

comentada en donde son deducibles los intereses a cargo del contribuyente devengados, 

sin deducción alguna, o sea, todos los intereses reales. 

Igualmente el Inciso e) de la Fracción H que venimos comentado tiene su 

contrapartida en el Inciso c) de la Fracción I siendo deducibles las pérdidas cambiarias 

a que el propio Inciso se refiere. 

Una vez hecho los ajustes anteriores de la cantidad que resulte, los trabajadores 

d~-participar.íncn la utilidad que en su caso se obtenga a raz.ónde un 10%. 

H. 2.- DIFERENCIA ENTRE IAS 
DISPOSICIONFSFISCALES Y liJS 
PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD 

RETACIONAIJOS CON LA 
REEXPRESION: 

Según reformas a la Ley del ImpucstO Sobre ia Renta para 1987, las empresas 

·deberán de rccxpresar su infonnación financiera para efectos fiscales con algunas 

modalidades que difieren Con el Boletín B-IO. 

En síntesis, los Artículos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, más importantes 

relaciooados con la roexpresión en la base nueva son los siguientes: 

Resultado monetario del ejercicio o componente inflacionario. (Art. 7, 7 .A y 7 .B 
LeyI.S.R.) 
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Costo de ventas actualizado (por precio de última compra). (An. 22 Fracc. ll Ley 

I.S.R): 

Depreciaciones del ejercicio reexprcsadas. (Art. 41 Ley I.S.R). 

Depreciación a valor de reposición. (An. 51 Ley I.S.R). 

RoexpresióndelaPérdidadelejercicio(Amortiz.ableparaefuctosfiscales).(Art. 
55 Ley I.S.R.) 

Ajuste de las acciones o partes sociales, etc. (Art. 19 y 99 Ley I.S.R.). 

CAI.CUIO DELRESUL'L\DOMONEL\RIOO 
COMPONENIEJNFIACIONARIOCONFORMEA 
IAIEYDELIMPUBSTOSOBBEIARENTA1987: 

. ¡ . 
Para este estudio hemos asimilado el significado del componente inflacionario 

con el de resultado monetario por que su cálculo es semejante, como veremos mas 
adelante y solo difieren en las cuentas que la Ley condiciona, para que entre o no, a la 

fonnación de dicho resultado. 

Del estudio del Artículo 7-B de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, se puede 

llegar a la conclusión de que la Ley para el cálculo del resultado monetario obliga a 

calcular el componente inflacionario de créditos, es decir, los que se deriven de cuentas 

por cobrar, y a calcular el componente inflacionario de deudas, o sea los que se deriven 

de cuentas por pagar. 

A continuación, vamos a proporcionar los supuestos del probl~ma, yposterionnente 

el cálculo de los componentes inflacionarios. 

Supongamos por ejemplo: que la Compañía; "X", S. A.; tiene los siguientes 

activos y pasivos financieros. 
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~"X",S.A 
CAL.OJl.OCE..COMPOf'ENTEl~ORF-5\.ll.TADOMotETA.RtO 

CEL MES ce ENERO CE 1007 

ACTl\05 A NANO EROS 
QRO..<J>,NIE 31-0COO 31-E:NE-87 

a.:.... eo.a:xu:o Q0,(0000 
O.•onu 70,00000 75,0:0.00 

°""""" 17,ax>.OO 21,0:0.00 

167,CXXlOO 100,(0000 

PASl\IOSFlf'W.IOEROS 
QRO..<J>,NIE 
0.:l!Dm:ls8NcMJOS 70,a:xl.00 00,CXX>.00 

"'°""'""""' 40,ax>OO 50,CCO.OO 
~POl\P~ eo,ro.>oo 00,0:0.00 

1oocmoo Hl60:000 

La Ley previene que la base debe ser el saldo promedio mensual de las cuentas 

excepto el de Bancos en el que se obtendrá un promedio diario de saldo, o bien un 

promedio diario de depósitos. 

Con la infonna'ción anterior el promedio de saldos de la cuenta de clk'lltes será: 

70,000 + 75,000 
=Sn,500 

De igual manera se hace con deudores, proveedores y documentos por pagar. 

Para el renglón de banco se debe obtener un promedio diario de saldos o de 

depósitos; en este ejemplo usaremos el de saldos. 

Para obtener el promedio diario de saldos, se suman los que contenga nuestro 

auxiliar de bancos y se divide entre 30 ó 31 días. Hay que tener el cuidado de que si en 

algún día no tuvo movimientos la cuenta, se debe de sumar nuevamente el saldo del día 

anterior. 

Nótese de que el día 3 no tiene movimiento; por lo tanto como el día 2 el saldo 

es$ 75,000.00, se repite para obtener la suma de saldos, como sigue: 
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Este cálculo se representa de Ja manera siguiente: 

eo.roo.oo 
75,000.00 
75,CXXJ.OO 
75,COO.OO 
85,aXlOO 

7 ::~.~ 
v ..... .....r.-.nai...30. 

- 30 

2'481,CXllOO 

30 
=582,700.00 

De igual fonna, se efectúa el cálculo del saldo promedio diario de créditos: 

CIA."X",SA. 
AUXJUAR CE BANCOS: 

BANCOMER CUENTA: CJ0..24 

Al finalizar tendremos el siguiente 

resumen de resultados. 

F~ CcN:IPn::I Cl!Polrrm 0-B:J..ia So.LDo9 

1 5ALco De ClctnlMI: eo.000.00 
2 o-.. 5,000.00 75,CIXl.OO 
5 ,,,_.., 10,00000 85,COO.OO 
6 ,,,_.., 4,CX:OOO 00,COl.OO 
6 o-.. 7,CIOOOO 82,CX:O.OO 

BNcos(PftowmioOAAlo) 82.700.00 
Q.m.m!3 72,SXIOO 
Da.o:l!ms ~ 

12 o-.. 8,CXD.00 74,D'.XlOO 
13 °"""""' 20,a::o.oo 94,000.00 TOTAL ~ 
14 """""' 15,a:xJ.OO 100,CXO.OO 
15 o-.. XJ,00000 79,CDlOO 
16 o-.. 7,CI00.00 72,<XIOOO 
10 ""°'"" 17,COOOO 89,CX:XlOO 
22 o.... 8,CI00.00 81,CDJ.OO 
23 a.... 10,000.00 71,CIJOOO 
26 ""°'"" 24,CX:O.OO 00,COO.OO 
27 ,,,_.., 15,00000 110,o:x100 

0tfDIT05(PROMC)K)0Noo) 55,CXlO.OO 
~P't!o.llElOM:S 45.000.00 
DxTIJS. J'Oft. PAOM 83,000.00 

26 o-.. 10,000.00 ll2,COO.OO 
29 o-.. 12,COO.OO eo,roo.oo TOTAL 183CXl000 

30 o.... 10,CDJOO 70,CXXlOO 
31 ""°""' 20,000.00 GO,C:00.00 

~ws) COolllASt:EHRHDJU,1,1\ 

Postcrionncnte se calcula el fuctor 
de ajuste del mes de Enero de 1987 como 
sigue: 

/toa!. DE &o.o 1007 .....,. 
~' --=1.061 

4100.2 
F~~=1.0B1·1=0081 

CALCUI.ODEL~'ENI'EINHACIONARIO 
ORESULTADOMONEL\RIO. 

OOMPOt'ENTE INFLACIONARIO CE CJEDITOS 
(TOTALPl\OM!OIOOECllEDn"OS){FACTOftot:AJusn:) = 174.200 X 0061 = $14,110 

COMPOf'ENTE INFlAOONARIO ce ceu~ 
(TOTM. Pttowm.o DI! Cln.ou) (FJICT'Oft De A.a.lsTr:) = 183,0'JO X 0.081 : $14,623 

OOMPCNENTE INR..ACONA.RIO NETO 
Coul'ON!Htl!:~IO°'ttltTOS....OSCouPONOm!~Daio"5 :::+ (713) (1) 

(l) El~einjlacionariondoes~mtie alresukadomonelario dá t-jercicio, con '1única 
,ffmmda,,,..pamefe<tosfisralo••ulili:ad'"'1dopronudio'6arWde/as""""1>bancarias. 
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CALOJLO OCL RESULTACX> MONETARIO CONFORME AL BOL.ET~ B-10 

Ac:rrvotJ FHltlOIJilC5 (SN IWCOll) 
PAlll.'CISFHH:lmos(SH~) 

S67,IXXl.OO SSIO,CXXJOO S91,500.00 
12QCOlOO 136,<XJCl.OO 128.CXXlOO 

(33.COJ 00) (40,CXXlCO) {36,500 00) 

MA.l:~OtttOIOD(a.ot-ICOS(Cl.LNTAOEOiEO.C) 
Mecis: ~ m: llNo:>S {tb.oou) 
Pftou[l)OFH'I. 

Pftotiice»0Frw.P011.F.tem11;: BBCXl ~ 0061 = 

82,700.00 1f.i.001g¡¡ 
$71300 

CETERMINACION CE lA GANANCIA (O PERQl[)l.) JNFlACICJNA,RIA 
rE..MESCl:"eEROCE1967 

GMl'IJ.sF1 ... 1CJmos $13,040 
Me-es: CoMl'Ot«Jifl: •ll't.ACOWl.IO OEl-O'S ~ 

(1,763) 

P1'oru:Tos F.woa.os 
MEt40S Cot.&PacrrE llfl>COlNllO Olnxros 

9,000 
~ 

4510 

~~~··~~'°"'N~~·~'""'°"~'°"'~~·=-~~~~~~(1~)~~~~~-~777 

COSTOINTEGRALCEFlf'W.CIAMle.rTO(ecx.ETINB-10) 

a...sn::.vPRoD..crosF~c11os 
MENOS: Ruu..T,t.00 t.bCTMIO (O>t.IPCtelTI: ~IOrcTO) 

$13,04000 

~ 
53,44000 

71300 

'IRATAMIFNI'O DE IAS DEPRECIACIONES 
FJSCAI.ES REEXPRF.SADAS: 

De conformidad con el Artículo 41-A de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, se 

podr.in ajustar los montos de las inversiones en activos fijos, para postcrionncntc sobre 

dichos montos aplicar los porcentajes de depreciación que correspondan. Este ajuste se 

efectuará con base en los índices de precios al consumidor que publica el Banco de 

México. 

Por otra parte, el Artículo 5 1 de la misma Ley autoriza a depreciar las inversiones 
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'mbienesnuevosqueseefeclúenapartirde 1987,enporcentajesqueasciendendel69°/o 

hasta el 93% sobre el monto de la inversión, lo cual se asinúla a la depreciación por el 
, método de n:mplaws o depreciación acelerada. 

Estas inversiones también podrán ser ajustadas por medio de índices que se 

aplicaJán entre el mes de compra y el mes en que se comiencen a utiliz.ar dichos bienes. 

~YCAiallODEIADEl'REOACION 
Fl"lCALREEXl'RFSADA 

A continuación, se presenta un ejemplo sencillo de la depreciación de un equipo 

de transporte. Antes de proceder a su reexpresión fiscal, se calcularán los fuctores de 
ajuste, tomando como base el sexto mes del ejercicio de que se trate. 

Supóngase que la información que proporciona la Empresa "X", S. A. según 

sus libros es la siguiente: 

EQUIPO CE~ 

ÑKJ l~A 
AOQUISICION VALOR HJSTClRICO 

24.l.H 1'164 
23AOJO 1uee 
23Sm> 1987 
20&. 1QB8 
10 Fa 1geg 
15 .,a,. 1989 

2'.IXXJ 
CJ.IXXJ 
10.Dlll 
50,Dlll 

100.Dlll 
00,Dlll 

1ooe 

""" 1008 1-1 ... 

3162.7 
7934.1 

1221115 
16767.1 
17f!3a9 

La ley sólo autoriza tomar como base para la reexpresión el índice del sexto mes 

del ejercicio que se trate, en nuestro ejemplo como se ciena al 31 de Diciembre, será al 

, de jurúo de 1989, los factores son: 
lta:z oe:..U.089 + 1rocz Dl!""'°"°ee = 17,dSQ.9 + 3,1627 = 55-

H.zoe:..l.No89 + ttoar:m5eo87"" 17,850.9 + 7,934.1 . 22>C7 

ltoca.oe:.J.Ho89 + lrCM% oe:&eo88. 17,m:J 9 + 12,2Q!5 .. t4358 

klltl!m:.1Ho00 + ~DI! FQMllOBQ. 17,850.9 + 115,M7.1 . "'""' IN:d:oe..U.08'1 + ltOIZDl!.11«)89• 17,SSCUil + 17,850.Q • uxm 
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Hasta 1987, la Ley del Impuesto Sobre la Renta contemplaba dos bases, la 
llamiida "tradicional" y la "nueva", a partir de 1989, se deroga la Base Tradicional, 

por lo tanto, ahora sólo se necesita cfuctuar un solo cálculo de ajuste a la deducción por 

inversiones, más aparte, para que no haya confusión, acerca del ajuste de los bienes ya 

depreciados, la Ley previene que la base del ajuste es la deducción a que se tenga derecho. 

También se reformó, aquel párrafu, en que se "deflataban" las inversiones de 

los activos que se efectuaban después del sexto mes del ejercicio, para evilarcontroversias 

fiscales. 
CIA.''X",SA 

ANAL IS IS CE CEPRECIAOONES CE EOOIFO CE TRANSPORTE 
E"alERClCIO 1909 
Al..~TIVAt 

°""""""" ··"'""' V"°' """""" """""""' """""" T~ "°""" 
24.l.H 1004 "'.CO'.l ""' O(AJ 
23Aoa. 1006 «>.000 """ 8,000 
2'JSE". 1987 10,000 ""' zooo 
~Ete.1986 50,00J ""' 10,0CXJ 
10F"1!11. 1009 100,00J ,... 17,200(8) 
15...W. 1009 ea.cm ""' 8,767(8) 

$300,COO <f;rJZl 

(A)=l,,..u1,.sQ.l~~ADClX>f!MOSEA.USTA. 
{8): l:a>l'!ECIAOON~A SJS UESU ce: USIO. 

F""°" 

"" ,..,,,.. 
55459 
22>'1 
1.4356 
1.0527 
1.oa;n cq 

""""""""' °""""" """""" o 
4<\36'12 

-l4oS4 
14,3580 
18,100.6 
8,767.0 

00.111.2 

(C)~NoSflVJ$'íAa.wcJ09'; ADCl..IU!l!Ofl..stXTO MES tHAOELANTEYUPfl~ 

DIDUCC!ON DE IA6 CDMPRM fN vrz 011 CDSIO or. 
vrN!'f& 

De acuerdo a las reformas 1987 para la base nueva se deducirá el importe de las 

compras en vez del costo de ventas; esta situación dará ventajas a unas empresas y 

desventajas a otras. 

Por ejemplo, las empresas de alta rotación en inventarios serán beneficiadas, 

porque nonnalmcnte como sus compras serán al último precio, en pesos nominales 

resultarán superiores a su costo de ventas; la caracteristica de este tipo de empresas es 

que conservan poco inventario nonnalmcntc. 

Por contra, las empresas con poca rotación de inventarios y que frenen sus 
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comprasporalgunadccisióndetipo financiero, cstaráncndcsvmraja, porque seguramente 
el importe de sus compras será menor a su precio de costo. 

Para ilustrar Jo anterior veremos: 

1000 
~(1) 

101000 
5000 

96.000 

20000 
00000 (2) 

80000 
10000 

70,000 

Aún con lo expuesto, tal vez la finalidad de la refonna, haya sido activar la 
economía, toda vez de que muchas empresas, por ahorrarse impuestos podrían exceder 

en sus compras normales, y manejar altos inventarios, decisión que podría acarrearles 

severos problemas financieros y de liquidez. 

Estas reformas han complicado todavía más, Ja aplicación del Bolctin B-1 O en 

las empresas, debido a que tendrán que hacer dos rccxpresiones por así decirlo, una 

financiera con base al Boletin y otra fiscal con base en la Ley, para después tener que 

hacer una conciliación del resultado contable yel fiscal, donde se aumenten las partidas 

financieras o deducibles y se resten las partidas fiscales deducibles, debido a que los 

resultados nunca van a ser iguales, como veremos: 

En las depreciaciones la Ley toma como base el sexto mes del ejercicio y el Bolctin 

del último mes claro está, que las difi:rcncias pueden resultar mínimas. 

En el costo de ventas, el Bolctin lo rcexpresa por indices, y la Ley las compras, 

lo cual, dependiendo de Ja administración de la empresa, si pueden haber diferencias 

considerables. 

En el resultado monetario, la Ley exige que la cuenta de bancos se tome en base 

al promedio diario de saldo o depósitos y permite la exclusión o inclusión de 

detcmúnados pasivos y activos financieros, de tal suerte de que Jos resultados pueden 

diferir considerablemente en algunos casos y en otros no. 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

NO DEBE 
BIBLIOTECA 
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La Comisión de Normas y Proeedimicntos de Auditoria, da mucha elasticidad al 

criterio del auditor al emitir su dictamen, no está lejos la posibilidad, de que aquellos 

renglones en que los resultados de la reexpresión financiera y fiscal arrojen poca 
difurencia, los auditores apegándose a la Ley fiscal, emitan dictámenes limpios porque 

a menudo sucede deque a la mayo ria de las empresas en México, en estos casos se 3JJC!,'all 

a las Leyes por su fuerza obligatoria, y sólo las empresas muy grandes, se apegarán a 

las dos reglamentaciones. 

En fin, de cualquier manera, sea a través de las Leyes fiscales o del Boletin 8-

10, el mecanismo de la rcexpresi6n, siempre será el mismo, es decir la aplicación de 

fuetores; obtención de resultados rccxpresados; determinación de difurencias; los 
asientos de ajuste; y la formulación de estados financieros rccxprcsados, deberá de 

hacerse de igual fonna en base a cualquiera de las dos reglamentaciones, porque el 

objetivo será el mismo, corregir la información financiera y fiscal en épocas inflacionarias. 

Aunque los resultados sean diferentes, es válida y vigente la fomia de determinar 

los ajustes y saldos rccxprcsados que se presentan, sobre todo en la parte relativa a los 

números índices, los cuales podrán ser tomados como base para aquellas empresas que 

solo desean apegarse a la Ley Fiscal. 

II.3. LA. CXJNCILIACION ENTRE EL 
RESULTADO CXJNI'ABI.E Y 

RESULTADO FISCAL 

La Fracción Ill, inciso d) del articulo 50 del Reglamento del Código Fiscal de la 

Federación indica que los contribuyentes deberán de presentar "Conciliación entre el 

resultado contable y fiscal para efectos del Impuesto Sobre la Renta" y la fracción lll, 

incisoc), del artículo 51 del mismo reglamento hace referencia de los requisitos que debe 
contener ésta "Conciliación", y menciona que se incluirá la siguiente información: 
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Se parte del resultado contable del Ejercicio y se deberá mostrar el análisis de los 
siguientes conceptos; 

l.~ De ingresos fiscales y deducciones contables que se suman. 

2.- De ingresos contables y deducciones fiscales que se restan. 

3. - La pérdida en la enajenación de acciones que en su caso se tenga. 

4. • Determinación por ejercicio de la pérdida fiscal pendiente de disminuir 
de la utilidad fiscal, así como de la aplicación al que se dictamina. 

5.- Dctenninación de deduc.ciones que procedan en el ejercicio que se 

dictamina, proveniente de ejercicios anteriores. 

A continuación se presenta un ejemplo siguiendo los lineamientos comentados 
anterionnente. 

CtA.. "X".,SA.CECV. 
EST.Aal CE RESULTACOS 

PORLOSEJERCIOOSTERMINAO:>Sa31CEDICIEMBRECE1001 Y1000. 
(MILES CE PESOS) 

VENTAS NETAS 
Com>~\/!HtAS 
Um.01us EH 'hNrA! 
GASTOS (PM:o..at::is) oe: OPERAOON: 
a....no., tlEVENTA 
GA.nos CE ADUN~ 

°"""""""' °"""""°"""" 
UnlQ.IDDE~ 

COSTO INTEGRAL CE ANANCIAMIENTO· 

""""""""""°' PtffDIMPOfl~IONllONETAA"' 
GHwciAPOflf'OSICIOo..lllONETNll ... 
IHTI!Rl!SDGNWJOS 
Unl.IW>c.w~ 

UnLno.D N-tTU OE P!i:O"MCNES PAAA ISR V 
PARTICP"°°"'OE~M.PER$1CINOL 

PROVISIOOES PARA· 
IMPUESTO SOflRE 1.A RD.n'A 
PAAncPAC~ DE UTIUQ.A.l)U AL PERSaw. 

OFRAS 
~A PESOS CE 

POOERAC:QJISITIVO CE 1001 

""" uro 

$7,294,218 $4,284,956 
5253930 ~~~ ~.~.'21m: 

153,380 00,187 
004,062 212.947 

1,6«> 700 

~ 
(700) 

s ~¡~~ .. 
. $50,747 $334,93Q 

33,079 113,247 
(656,40J) (356,148) 
¡240.n21 (53,817) 

1iG~:;~ {28631} 
9500 

2,221,002 304,785 

572,132 124,017 
:ZIZla2 ;Ja;zm!: 
700,314 191,285 

$1.432 288 $ 204,SOO 

OFRAS 
EXl'RES<QO.S A PESOS 

ce CERRE ce CACA. m 
1991 1990 

$6,631,107 $3,297,836 
4,010215 
UX>.lm'l 21~~ 

130,436 76,339 
427,554 1133,804 

1,eoo eoo 
(104.0031 

Sl.~.~ da. 
$45,716 s 257,784 

:30,629 87,160 
(002,202) (274,106) 
(222.937) (41,266) 

d~:ll 12:?.¡';j 
2.01s.1eo 280,756 

515,434 95,450 
l~Zg 2ZQl!I 
712,872 12'364 

$1,3Cl2.288 s 157,392 
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~"X"'.,SAtEC.V. 
o::::t..ciUAOON ENTRE B. RE.su. TACOc::oNTABl..E Y A5aJ. 
PAR.ti EFECTOS Cet. IMPLJESTO ~LA. RENTA POR EL 

EJERaerO TERMINAD::> EL 31CEDICIEMBRECE1001. 
(MILES tE flES05) 

RESUMEN 

Unl.b.o r-E'A tlQ. ~ N:UNlNXl fFEC1t>S CE. Ooltrn 8.10 
M"3(MDOS), Ut:cms oeLA.APl.JCACIOr.jDn~B.10. 
E1ecro O/ n COSTO DI! lo'INTM D(JWN')O DI! lA~ DI! rM:MAIUOS 
O:lul'l.!Ml!tm) Al.A IXPIU!CW:CIH 0(1. LIEJWXIO, c.oAGl.OOA: 
Gt.sTotDl!r~ 
G>..ftosOE119tTA 
0AsTos DE N)MINSPVGIOH 
CoSltJDl!Yfffl'MDE\..ocThOl'LJO~ 
Ru..11..T~ r~ Dn !!JUWXIO ~ POSICK!:IH lilC»ETN!~ 

..... 
IHolu3ol tlSCAU!S, "° eotirll&!.S 
Q,_tJ.JCCICNES COHTMl.,..3. !'O rl!CAl.t.s 

MO<lS' ltotcsos COll'ADl.LS, fC NCALES 
O!o.JcooNE.s IUC.Oo.ES. M:I ~,o,ma 

OA."X"',SA.CECV. 
CONCEPTOS QUE SE AClJMUl..AN 

ENTRE B. RESULTADO CONTABLE Ya RESUl..l"ACO F1SCAL, 
INGRESOS ASCAlES-NO CONTABLES, 

POR EL E..EROOOTERMINAOOB. 31CEOCIEMBRECE1991 
(MILES CE PESOS) 

$128,945 

~ 
S184,8J6 

OA. "X". s. A. cec v. 

$1,30:2,286 

6,052 

530,!<)4 
23,965 
7,,.., 
1,000 

(002,202) 

~ 

s 184.eoe 
~ 
~ 
$233,CXX> 
~ 
6,200,680 

S1,<U.J61 

CC>NCEP'TOSOUE SEAOJMULAN ENTRE B. RE.9..JLTAOOCONTAEll.E Y El.RESU.TAOOASC'AL. 
CEDJCOot-ES CONTABLES-NO As::>J..ES, 

PCIRELE.IERaCIOTERMINADOB.31 CEOOEMBRE CE.1991 
(MILES CE PESOS) 

~ PAAA !........uro SoMI! 1.ARIHTA 
Pfto..'l9iON PAAA !WmCIPJICO\I DI!~ AL l"BUQPW. 
o...srosl'Clftws~LOSalll~HOllfÚ'eil\ECU.sml&l'ICAL.l!S,~9' 
Gl.smsDl!FAMC#rO()H 
GAsro5 DI! ADUIUTMC0. 
Costo DI! \/!Nl"A ~ N:Wll $ 8.052 CllE ETe::TOS De: LA Af'!..ICACIOH DO. 8.10 
INTV:UES~ACAIOIOO 
~ CCHTMU! .90MI: CO$TOS tUT~ICOS 
tic:N:MJiftlOSDI!. PllUIONUFtSCA.s HO~AI. 01!"1'11E Df:I. ~ 

$515,434 
197,438 

S>a533 
17,190 

4,GCJ2.163. 
76,347 
26,286 

341 

$6 732 



OA. "X'", S.A CEC V. 
CONC:EPT06 QUE SE RESTAN 

ENTRE B. RESU.. TAOO cx:::INTAB..E Y EL RESULTAD:> ASCAL, 
INGRESOS CONTAB..ESNO Fls:Al.ES, 

PORELEJERaOOTERMINAOOB.31 CEOOEMBRECE1001 
(MILESCEPt;SOS) 

CIA. ''X", s A. ce e v 
CONCEPTOS QUE SE RESTAN 

5233.cm 

ENTRE B. RESULTAOOCONTAB.E Y EL RESULTADO FISCAL.. 
ceo..xx::::iONEs FISCAl...ES-NO o::>t'-ITABLES, 

PORB.EJERCIOOTERMl~DOEL31CEOCIEMBRECE1991 
(MILESCEPESOS) 

PRCM!ION PAAAGAA1'll'1C'OCNNül.L A~Drn t..IOl;CIOONfTVllOfl. l.Ao.ll&. ~ P~EN ESJ1! l!.1El\C>CIO 
HalOllNllOS A Pf;ASOHAS FISC.-.S Al!OISTI\AOOIS ltt LOS NE.SJLTAOOS DO. EJl!ftCICICNfl'El.KJft, LOS CJ.W..E9 ~ 
~ENeST'f:UACICIO 

CouPMS M ..... ttl'l...S Pfl.IMAS, MATVllAI. t1t: l!MP~ M11cu.OS TVWtW>OS V~ ,,_,,."""' 
Guros Dll! f'AMCN:ION 

""""""""''"""" P~H'~IA 
IKTEAt!Ot.DUCl&ll! 
~ OEV.P("'~nSICAl..Olll&iDAENB.f..JEl\CIOOTEfl.Mirio'oDOD.31Ol!OIC1el.t!.llEDE1090 

$3J,250 

'""' 2,527,952 ma.., 
2,044,844 

310.3J4 
Sli,417 

Z10B 
1'\:ID 

$~ 

II.4.· DElERMINACION DELA BASE 
PARALAPARTICIPACIONDELOS 

TRABAJADORES EN LAS 
Ul'ILIDADES, SEflUN AKl'ICULO 14 

DELA LEY DELIMPUFSIO SOBRE LA 
RENl'A. 

Los trabajadores de acuerdo con la Constitución, tienen derecho a participar de 

las utilidades de las empresas pero sobre bases distintas a la utilidad fiscal, para L'Stos 

efectos el Articulo 14 establece cual es la base de la que participarán los trabajadores 

en las utilidades de las empresas, siendo muy distinta la utilidad fiscal. 

El Articulo 14 establece lo siguiente: 

"ARTICULO 14. Para los efectos de la participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas, la renta gravable a que se refiere el Inciso e) de la Fracción 
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IX del Articulo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Artículo 120 de la Ley Federal del Trabajo, se determinará confunne a lo siguiente:" 

"l. A los ingresos acumulables del ejercicio en los términos de esta Ley, excluídos los 

intereses y la ganancia ínflacionaria a que se refiere el Artículo 7"-B de la misma Ley, 

se les sLU11arán los siguientes conceptos correspondientes al mismo ejercicio:" 

''a). Losíngresosporconccptodedividendosoutilidadescnacciones,olosque 

se reinviertan dentro de los 30 días siguientes a su distribución en la 

suscripción o pago de aumento de capital de la sociedad que los 

distribuyó." 

"b ). Los intereses devengados a füvor del contribuyente en el ejercicio, sin 

deducción alguna. Para los efectos de este Inciso, no se considerará 

como interés la utilidad cambiaría." 

"e). Tratándose de deudas o créditos en moneda extranjera, acumularán la 

utilidad que en su casoresultadelafluctuacióndedichas monedas, en 

clcjcrcicioenque las deudas o créditos scancxigiblcsconfonnealplaz.o 

pactado originalmente, en los casos en que las deudas o créditos en 

moneda extranjera se paguen o se cobren con posterioridad a la fecha de 

su exigibilidad, las utilidades que se originen en ese lapso por la 

fluctuación de dichas monedas, serán acumulables en el ejercicio en que 

se efectúen el pago de la deuda o el cobro del crédito." 

"d). La diferencia entre el monto de la enajenación de bienes de activo fijo y 

la ganancia acumulable por la enajenación de dichos bienes." 

"11. Al resultado que se obtenga confonnc a la fracción anterior se le restarán 

los siguientes conceptos correspondientes al mismo ejercicio:" 

"a). El monto de las deducciones autorizadas por esta Ley, excepto la 

prevista en la Fracción IX del Artículo22de la misma, las correspondientes 

a las inversiones, los intereses y la pérdida inflacionaria en los 

ténninos del artículo 7"-B de la propia Ley." 



"b). La cantidad que resulte de aplicar al monto original de las inversiones, 

los porcicntosqueparacadabicndequeseáataddermineelcontribuyente, 

los que no podrán ser mayores a los señalados en los Artículos 43, 44 

ó45de esta Ley. En el casodccnajcnación de los bienesdeactivofijo 

o cuando éstos dejen de ser útiles para obtener ingresos, se deducirá en 

el ejercicio coque esto ocurra, Japartedelmontooriginalaúnnodeducida 

confonne a este Inciso." 

"e). El valornominal de los dividendos o utilidades que se reembolsen, siempre 

que los hubiera recibido el contribuyente en ejercicios anteriores 

mediante la entrega de acciones de la misma sociedad que los distribuyó 

o que los hubiera reinvertido dentro de los 30 días siguientes a su 

distribución, en la suscripción o pago de aumento de capital en dicha 

sociedad." 

"d). Los intereses devengados a cargo del contribuyente en el ejercicio, sin 

deducción alguna. Para los efectos deeste Inciso, no se considerará como 

interés la pérdida cambiarla.'' 

"e). Tratándose de deudas o créditos en moneda extranjera, deducirán las 

pérdidas que en su caso resulten de la fluctuación de dichas monedas en 

el ejercicio en que sean exigibles las citadas deudas o créditos, o por partes 

iguales, en cuatro ejercicios a partir de aquél en que se sufiió la pérdida." 

''La pérdida no podrá deducirse en los términos del párrafóanterioren el ejercicio 

en que se sufra, cuando resulte con motivo del cumplimiento anticipado de deudas 

concertadas originalmente a dctenninado plazo, o cuando por cualquier medio se 

reduzca éste o se aumente el monto de los pagos parciales. En éste caso, la pérdida se 

deducirá tomando en cuenta las fechas en las que debió cumplirse la deuda en los plazos 

y montos originalmente convenidos." 
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"En los casos ~'11 que las deudas o créditos en moneda extranjera se paguen o se 

cobren con posterioridad a la fecha de su exigibilidad, las pérdidas que se originen en 

ese lapso por Ja fluctuación de dichas monedas serán doducibles en el ejercicio en que 

se cfuctúe el pago de la deuda o se cobre el crédito." 

Como puode observarse no se incluirán dentro de los ingresos acumulables ni los 

intereses ni la ganancia inflacionaria a que se refiere el Artículo 7-B, toda vez que los 

intereses como se puode observar en el Inciso b) de la Fracción 1 del Artículo Transcrito, 

se gravan en su totalidad y son los devengados a fuvor del contribuyente y no los que 

establece el Artículo 7-B que son los intereses reales. 

Otro ingreso acumulable sólo para la participación a los trabajadores lo 

constituye el dividendo recibido en acciones por capitalizaciones o reinversiones, por lo 

tanto, se acumularán al total de ingresos del contribuyente, y que en estricto sentido no 

forman parte del Impuesto Sobre la Renta. Estos dividendos son los llamados dividendos 

en especie, o sea en acciones, que reciben las sociedades por capitalización de utilidades 

o de otras partidas que integran el capital contable. Los dividendos en acciones no 

representan en sí un ingreso propiamente dicho, pues condicionan a su accionista a que 

la acción que están recibiendo en efecto el día de mañana valga lo que supuestamente 

dicen que vale, máxime si se trata de acciones que no están cotizadas en Bolsa y que por 

su fulta de bursatilidad es dificil que se puedan colocar entre terceros, de tal suerte que 

las Personas Morales que reciben dividendos en acciones deben de participar a sus 

accionistas con el importe del valor que ésta represente, aunque el día de mañana la 

empresa que las emitió sea liquidada o entre en quiebra y éstas acciones no tengan ningún 

valor al momento de liquidárselas al accionista, pero lo cierto es que el trabajador ya 

participó del valor que represente la misma al recibirla la Persona Moral. 

Asimismo, se consideran dentro de los ingresos aquellas acciones recibidas por 

la sociedad con motivo de dividendos en efectivo pagados a la misma pero que los 

reinvierte dentro de los 30 días siguientes a su distribución en la suscripción o pago del 

awnento de capital, siendo válida la misma regla. En este caso quiz.á sea más justa la 
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panicipación de los trabajadores en la utilidad, pues la Persona Moral que recibió la 

acción en primer término recibió un dividendo en efectivo o en bienes el cual reinvirtió, 

por lo que no sería justo que los trabajadores no paniciparan de las utilidades de las 

empresas cuando éstas reciben dividendos y dentro de los treinta días siguientes los 

reinvierten, máxime que en este caso la sociedad si está recibiendo dinero en efectivo. 

Como ya quedó señalado se deben de acumular los intereses devengados· a fuvor 

del contribuyente sin ninguna deducción, o sea, los intereses nominales. 

También deberá sumarse la utilidad crunbiaria que contempla el Inciso e) de la 

Fracción I en los términos y condiciones que establece el citado Inciso y finahnente se 
deberá acumular la d.ifurencia, tratándose de la venta de activos, entre el monto de la 

enajenación y la ganancia, pues para efectos del Impuesto Sobre la renta lo único que 

se suma es la ganancia y en el caso de la participación de utilidades a los trabajadores 
se debe de acumular la totalidad del ingreso pues la deducci&, del costo del activo se 
deduce en la declaración del impuesto. 

Una vez que se suman todos los conceptos anteriores a Jos ingresos acumulables 
y sólo para efectos de la panicipación de utilidades se procederá a restar otros conceptos 
que para efuctos del Impuesto Sobre la Renta pueden tener algunas variaciones. 

En primer lugar, el que establece el Inciso a) de la Fracción II ya no se encuentra 

en vigor, por lo tanto no es aplicable, nos estamos refiriendo a los dividendos. 

Enc!Incisob)delaFracciónilscpretcndequelostrabajadoresscveanafectados 

exclusivamente con la deducción en inversiones mediante la aplicación al monto original 

de la inversión de los porcentajes autorizados por la Ley, sin que sea válido utilizar otros 

porcentajes que los pudieran afuctar. 

El caso del Inciso e) de la Fracción Il está íntimamente vinculado con el de la 

primera parte del Inciso a) de Ja Fracción 1 consistente en los dividendos en acciones 

recibidos por las Personas Morales. Si una Persona Moral recibe un dividendo en 
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acciones lo debe de acumular como ya lo habíamos visto. Si postcrionncnte este 

dividendo en acciones se ve reembolsado por reducción de capital y corno ya fué objeto 

de la participación de utilidades, debe disminuirse. Sin embargo, considcffilllos que esta 

disposición es contradictoria por la refonna que se lúzo a la Ley del !nipucsto Sobro la 

Renta el 1° de Enero de 1989, pues ahora los dividendos ya no son acumulables para la 

causación del Impuesto y solamente se acumulan para efectos de la participación a los 

trabajadores en las utilidades. Obviamente que si ya fueron acumulados los dividendos 

en acciones, nada más participarán una sola vez, pues cuando posteriormente se le 

reembolse a la sociedad el dividendo que recibió en acciones, como éste ya no es 

acumulable, ya no tiene razón de ser de que se disminuya de los ingresos acumulables, 

salvo que se quiera interpretar que deberán de acumularse para los efectos de la 

participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, pero como ya 

participaron en afios anteriores de ese dividendo en acciones ahora convertido en 

efectivo, entonces tendrá que volverse a restar la misma cantidad para dejar las cosas 

en el mismo estado en que se encontraban, o sea, sin participación a trabajadores. 

El supuesto del Inciso d) es la contrapartida del Inciso b) de la Fracción I antes 

comentada, en donde son deducibles los intereses a cargo del contribuyente devengados, 

sin deducción alguna, o sea, todos los intereses reales. 

Igualmente el Inciso e) de la Fracción 11 que venimos comentando tiene su 

contrapartida en el Inciso e) de la Fracción I siendo deducibles las pérdidas cambiarlas 

a que el propio Inciso se refiero. 

Una vez hechos los ajustes anteriores de la cantidad que resulte, los trabajadores 

de las empresas participarán en la utilidad que en su caso se obtenga a razón de un !0%. 

A continuación se ejemplifica la mecánica para dctcnninar dicha base, como 

sigue: 

Se determinarán los ingresos afectos al pago de la participación de los trabajadores 

en las utilidades, mediante la conciliación que se muestra a continuación: 
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TOTAL DE INGRESOS ACUMULABLES PARA EFECTOS DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA (1) 

MENOS: 

MAS: 

INTERESES ACUMULADOS (2) 

GANANCIA INFLACIONARIA (2) 

+ INTERESES NOMINALES DEVENGADOS A FAVOR (3) 

+ UTILIDAD EN CAMBIOS REALIZADA (4) 

+ DIVIDENDOS RECIBIDOS DE SOCIEDADES RESIDENTES EN 

MEXICO, EN EFECTIVO, ACCJONES Y OTROS BIENES. 

+ LA DIFERENCIA ENTRE EL PRECIO DE VENTA DE BIENES 

DE ACTIVO FIJO Y LA GANANCIA ACUMULABLE OBTENIDA 

EN DICHA VENTA (5) 

IGUAL: TOTAL DE INGRESOS AFECTOS AL PAGO DE 

PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS 

UTILIDADES. 

( 1) Corresponden a los ingresos dctcmUnados de acuerdo con los Artículos 

15, 16, 16-A, 17, 18, 19, 19-A, 20 y21 de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta. 

(2) Son los ingresos detcnninados confonne al Artículo 7-B de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. 

(3) Son los ingresos por intereses que se obtengan en cada ejercicio, sin 

deducción alguna. Para estos efectos, se debe considerar la definición 
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de interés que se establece en el Artículo 7-AdelaLcydel Impuesto Sobre 

la Renta, con excepción de la utilidad en cambios. 

(4) La utilidad en cambios sujeta al pago de Participación de los Trabajadores 

en las Utilidades, será la que se derive de la fluctuación de las deudas o 

créditos en moneda extranjera hasta el momento en que dichas deudas o 

créditos sean exigibles. En el caso de que se diere esa exigibilida<l y no 

se pagaren o cobraren dichas partidas, la utilidad en cambios que se 

genere con posterioridad a esa fecha, fomiará parte de la base de 

Participación de los Trabajadores en las Utilidades, hasta el ejercicio 

en que se efectúe el pago o cobro correspondiente. En ambos casos, la 

utilidad se acumulará sin deducción alguna. 

DEDUCCIONE5 

Una vez identificados los ingresos que deben considcrarseparadctenninar la base 

para el P:lb'Odc la Participación de los Trabajadores en la Utilidades, se le podrán deducir 

a los mismos los siguientes conceptos: 

90 

MONTO TOTAL DE LAS DEDUCCIONES AUTORIZADAS POR LA 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA (1) 

MENOS: 

DEDUCCION ACTUALIZADA DE LAS INVERSIONES. 

INTERESES Y PERDIDA INFLACIONARIA (2) 

MAS: 

+ DEDUCCION HISTORICA DE LAS INVERSIONES (3). 

+ INTERESES DEVENGADOS A CARGO EN EL EJERCICIO SIN 



DEDUCCION ALGUNA (4). 

+ PERDIDA CAMBIARJA REALIZADA (5). 

+ ELREEMBOLSODEDMDENDOSQUESE HUBIERA RECIBIDO 

O RElNVERTIDOEN ACCIONES EN EJERCICIOS ANTERIORES 

(6). 

IGUAL: DEDUCCIONES PARADETERMlNARLA BASE DE REPARTO 

DE LA PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS 

lJTIL!DADES. 

( 1) Corresponde a todos los conceptos deducibles que autoriza la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, incluyendo las compras del ejercicio. 

(2) Corresponden a las deducciones detenninadas conforme al Artículo 7-

8 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

(3) Se obtiene aplicando al monto original de las inversiones, las tasas 

máximas de depreciación que correspondan a esas inversiones. 

( 4) Para detcnninarestos ingresos, debe considerarse el concepto que de los 

mismos se establece en el Artículo 7-A de la Ley del Impuesto Sobre 

la Renta, con excepción de la pérdida cambiaria. 

(5) La pérdida en cambios se deducirá, para estos efectos, a partir del 

momento en que las deudas o crCditos en moneda extranjera que la 

generen sean exigibles; en caso de que dichas deudas o crCditos se paguen 

o cobren con posterioridad a su exigibilidad, la pérdida que se genere a 

partir de la fecha en que se efectúe el pago. 

Una vez dctenninados todos los conceptos de ingresos y deducciones antes 

mencionados, la base para el pago de Participación de los Trabajadores en las Utilidades 

paralaspcrsonasmoralesquetributanconfonnealTitulolldelaLcydellmpuestoSobre 

la Renta, se calcularla como sigue: 
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INGRESOS AFECTOS AL PAGO DE LA PARTICIPACION DE LOS 

TRABAJADORES EN LAS lJfILIDADES 

MENOS: 

DEDUCCIONES AUTORIZADAS BASE DE REPARTO 

X JO% 

PTU A DISTRIBUIR 

De lo anterior, se dc'Sprcnde que evidentemente la base para el pago de la 

ParticipacióndelosTrabajadorc'Scnlas Utilidadesnocslamismasobrelacualsccalcula 

el Impuesto Sobre la Rc11ta, y la diferencia es básicamente el efecto de la inflación sobre 

las inversiones y los activos y pasivos n1onctarios, lo cual en una época inflacionaria 
equivale a distorsionar el resultado real por el mantcnimic'l!to de dichos activos y pasivos. 

Lo anterior. además de gc-roerar una carga adicional de trabajo para calcular y llevar un 

~ontrul sobre los ingrc'SOs y deducciones antes mencionados, genera una situación no 

muy clara respecto a la legalidad de la base antes mencionada, ya que tanto nuestra 

Con,1itución, como la Ley Federal del Trabajo, hacen referencia a que la base de Ja 

Participación de los Trabajadores en las utilidades será Ja renta gravablc detemiinada 

conforme a Ja Ley del Impuesto Sobre la Renta; sin embargo, como se mencionó 

anterionncntc, la base de Participación de los Trabajadores en las Utilidades no coincide 

con la rcntagravable que sirve para efectos del Impuesto Sobre la Renta, lo cual podria 

originar casos en los que no existiendo esa base gravable, si se tuviera base para el pago 

de las Utilidades, lo cual generarla un gasto no deducible para la persona moral que se 

cncm .. 'tltrc en esta situación. 
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CAJPilTULO Uil 

La.s Noirm.a.s de AllllJitoiría. y la. Evidencia. 
Docum.enta.l que Debe T eruer ell Contador 

JPúl!.Iico en JRe!a.ci6n a la J[nfHa.ción 

m.1 IX>CUMENTACIONSOPORTE 
DEL CALCULO DEL COMPONENI'E 

INFLACIONARIO. 

De acuerdo a Jo que establecen el primero y el último párrafo del Art. 7-B de la 

L.1.S.R., las personas obligadas a dctem1inar por cada uno de los meses del ejercicio, 

los intereses y la ganancia o pérdida inflacionaria, acumulables o deducibles, son las 

siguientes: 

a) Las personas fisicas que realicen actividades empresariales. 

b) Los contribuyentes personas fisicasaquescrefiereel Título IV dela Ley, 

en los casos en que dicho Título lo señale expresamente. 

e) Las personas morales. 
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En este último caso se encuentran las sociedades civiles que a partir de 1990 

tributan conforme al Título II, sin que dicha obligación sea aplicable a las personas 

morales con fines no lucrativos previstas en el arucvlo 70 de la Ley, en virtud de que en 
los ténninos del primer párrafo del articulo 68 de la Ley, no son contribuyentes, no 

afectando tampoco a sus integrantes porque en su caso éstos considerarán como 

remanente distribuible solo los ingresos que éstos les entreguen en efectivo o en bienes. 

Delos intereses a fuvor, en lostém1inos del artículo 7o-Adcesta Ley, devengados 

en cada uno de los meses del cjercicio,se restará el componente inflacionario de la 

totalidad de los créditos, inclusivclosqueno generen intereses. El resultado será el interés 
acwnulablc. 

En el caso de que el componente inflacionario de los créditos sea superior a los 
intereses devengados a fuvor, el resultado será la pérdida inflacionaria deducible. 

Cuando los créditos no generen intereses a fu vor, el importe del componente inflacionario 

de dichos créditos será la pérdida inflacionaria deducible. 

Una vez que se precisan los conceptos que se consideran intereses a favor, debe 

ajustarse su monto con el impacto de la inflación, es decir, restando el componente 
inflacionario de los créditos, con el objetodeconocerel importequedelos mismos excede 
de la inflación, detenninando por diferencia los intereses acumulables, o en su caso, 
cuando el componente inflacionario relativo exceda de los intereses a fuvor, la pérdida 

inflacionaria. 

El procedimiento a seguir para determinar los intereses acumulables o pérdida 

inflacionaria deducible, es el siguiente: 

A}ltm'.11.ESCSA'JNOft 
B}Cow. I,... ce: OWlnOS 
qlM'.AO..lril.."1'-8)= 
O)P&ul Nr. om (A.-B}= 

CAao "A" O.SO "8" 

10,000 12,CXXl 
6,CXX'.I 13,00J 
~(DJ 

1,lXXl 

En vista de que el cálculo del componente inflacionario deben considerarse todos 

los créditos existentes en cada uno de los meses, no pucclcn resultar en un mismo mes 

pérdida üúlacionaria deducible e interés acumulable, pues el resultado debe ser o uno 
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u otro,' pero nci ambos. Sin embargo, eÍt la declaración del ejerciCio si pllecbt l'C.5llitar 
tanto pérdida inflacionaria dc<lucible como intereses acumulables, pues el resultado del 

ejercicio no es mas que la suma de los resultados mensuales. Por lo tanto, si en unos meses 

se obtuyopérdida inflacionariadcducibley en otros intereses acumulables, ladeclaración 

an!lal debe reflejar ambos resultados. 

Dclosinteres~'Sacargo,enlostérminosdclartículo7"-AdccstaLcy,devengados 

en cada uno de los meses del ejercicio, se restará el componente inflacionario de la 

totalidad de las deudas, inclusive las que no generen intereses. El resultado será el interés 

deducible. 

Cuando el componente inflacionario de las deudas sea superior a los intereses 

devengados a cargo, el resultado será la ganancia inflacionaria acumulable. 

Cuando las deudas no generen intereses a cargo, el importe del componente 

inflacionario de dichas deudas será la ganancia inflacionaria acumulable. 

Una vez que sé han determinado los conceptos que se consideran intereses a 

cargo, debe cuantificarse el componente inflacionario de las deudas a efecto de 

determinar por diferencia el monto de los intereses deducibles o en su caso el de la 

gananei~ inflaci_onaria. 

El proccdimicntri a seguir para determinar ya sea el monto de. Jos intereses 

deducibles o el de la ganancia inflacionaria, es el que se ejemplifica a continuación: 

.:_.;1.J 

Al lm'cf\ESUACAAOO 
8)0:-. N<. DEDEUWi 
q INT. IXOJC. (A-8): 
O) Gw 1,..., N:JJM (A-8)= 

CASO MAM CASO "B" 

20,000 18,CXX> 
16,000 21,000 

4,00J 
3,00J 

Considerando que para el cálculo del componente inflacionario deben tomarse en 

cuenta la totalidad de las deudas existentes en cada mes, en un mismo mes no pueden 

resultar tanto intereses deducibles como ganancia mflacionaria a~iu~~lable, 'sino que 

debe obtenerse ya sea uno u otro, pero no ambos. Sin embargo, en la declaración anual 

si es factible que resulten tanto ganancia inflaciona~.ª con:iyintc~ ~cd~cibl°'l.'.pucsto 

9S 



que los resultados en el ejercicio no son mas que la suma de los resultados obtenidos en 
cada uno de los meses. 

El componente inflacionario de los créditos o deudas se calculará multiplicando 

el fuctor de ajuste mensual por la suma del saldo promedio mensual de los créditOs o 

deudas, contratados con el sistema financiero o colocados con su intermediación y el 

saldo promedio mensual de los demás créditos o deudas. 

Para determinar el componente inflacionario de los éréditos y deudas, será 

necesario aplicar el factor de ajuste mensual a la suma de los saldos promedios mensuales 

de créditos y deudas, contratados con el sistema fmancierocolocadoscon su intem1ediación 

y el saldo promedio mensual de los demás créditos o deudas. 

Para los efectos del párrafo anterior, el saldo promedio mensual de los créditos 

o deudas contratados con el sistema financiero será la suma de los saldos diarios del mes, 
dividida entre el número de días que comprenda dicho mes. 

El saldo promedio de los demás créditos o deudas será la suma del saldo al inicio 

del mes y el saldo al final del mismo, dividida entre dos. No se inclu.inín en el cálculo del 

saldo promedio los intereses que se devenguen en el mes. 

Para efectos del c.1lculo del componente inflacionario de los créditos o deudas el 

párrafo establece dos procedimientos a seguir según se trate de: 

a) Créditos o deudas contratados con el sistema firuuicicro; 

b) Demás créditos o deudas. 

Es de hacerse notar que el primer párrafo divide claramente las operaciones 

celebradas con: 

a) el sistema financiero; 

b) o colocadas con su intennediación; y 

c) los demás créditos y deudas. 
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Tratándose de créditos corrcspondimtcs a cuentas bancariM, ya scadechcqllllS 

o de otro tipo,. al ser creditos contratados ccn. el sistema financiero, debe caloularse su 
saldo mensual promedio a base de saldos diarios. 

Para calcular el componente inflacionario, los créditos o deudas en moneda 
extranjera se valuarán a la paridad existente el primer dia del mes. 

Por lo que se refiere a créditos o deudas en moneda extranjera, se señala 
expresamente que para dctcnninar el componente intlacionario, éstas deberán valuarse 

a la paridad existente al primer día de cada mes, excluyendo por lo tanto la posibilidad 

de considerar en la valuación de dichos créditos o cleudas, la fluctuación que se hubiere 
generado en el propio mes. 

Sin embargo, si debe cuantificarse la fluctuación generada en cada mes, no para 

incluirla en el cálculo de los saldos mensuales promedios de créditos o deudas, sino en 
el monto del interés devengado en el mes confonneal articulo 7-A de la Ley de la materia. 

A efecto de fucilitar el cálculo de los promedios diarios de crOOitos y deudas en 
moneda extranjera, primero se deberán determinar los promedios manejando las 
cantidades en moneda extranjera, y una vez obtenidos dichos promedios, entonces se 
procederá a efectuar la valuación a moneda nacional utilizando el tipo de cambio \igentc 
al primer día del mes de que se trate. 

El tipo de cambio a utilizar será el que corresponda de acuerdo a las reglas 

contenidas ~'11 el articulo 20 del Código Fiscal de la Federación. 

Partiendo de las disposiciones comen_radas anterionncntc la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta hace la indicación de que: 

SE CaJSIDEfl[-'t.¡ CREDIT0'5 (AC!NOS) LOS SIGUIENrES: 

a) INVERSIONES EN TITULOS DE CREDITO DISTINTOS DE: 

Acciones, salvo que sc:m de sociedades de inversión de renta fija. 
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Certificados de participación no amortizables. 

Certificados de depósitos de bienes y 

En general de títulos de crédito que representen la propiedad de 
bienes. 

Se considéran créditos los que adquieran las empresas de factoraje financiero y 
tratándose de títulos de crédito denominados y pagaderos en moneda extranjera, 

únicamente cuando sean necesarios para realizar la importación o exportación de bienes 

o servicios y se cumpla con las r~'glas de la S.H.C.P., (regla 60). 

También son créditos los que sean a cargo de residentes en México o de 
establecimientos permanentes en el país de residentes en el extranjero. 
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b) CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR, SALVO LAS 

SIGUIENTES: 

1.- Las que sean a cargo de personas fisicas y no provengan de 

sus actividades empresariales: -Cuando sean a la vista. -A plaw 
menor de un mes. -A plazo mayor de un mes, si se cobran antes 
(30 días naturales). 

2.- A cargo de socios o accionistas que sean personas fisicas o 

sociedades residentes en el e"1ranjero, salvo que en e s t e 

último caso, sean en moneda extranjera y provengan de la 

exportación de bienes o servicios. 

3. - A cargo de füncionarios y empleados, así como prestamos a 

terceros en los ténninos del art. 24-VIll L.I.S.R. 

4. - Pagos pmvisionales de impuestos y saldos a favor de contribuciones 

y estímulos fiscales. 



5.- Enajenaciones aplazo porlosqueseejerzala opción de acumular 

como ingreso el cobrado en el ejercicio, según art., 16 L.I.S.R., 

salvo las derivadas de contratos de arrendamiento financiero. 

6. - Cualquier cuenta o documento por cobrar cuya acumulación 

este condicionada a la percepción efectiva del ingreso. 

7.- Las denominadas en moneda extranjera, salvoqueseanneecsarias 

para la importación o exportación de bienes o servicios y se cumpla 

con las reglas de la S.H.C.P., así como los que sean a cargo de 

residentes en México o de establecimientos permanentes en el 

país de residentes en el extranjero. 

c) EL PRECIO PAGADO CON MOTIVO DE CONTRATOS DE 

COBERTURA CAMBIARIA. 

No se incluye como crédito el efectivo en caja. 

PEUODOEN QUE EX5fE IA CUENTA l'OR 
COBRAR YEFECIOS DESUCANCEI.ACION. 

Las cu~-ntas y documentos por cobrar que deriven de los ingresos 

acumulables disminuidos con el importe de descuentos y bonificaciones sobre los 

mismo, se consideran como créditos a partir de la fecha en que los ingresos se acumulen 

y hasta la fecha en que se cobren en efectivo. En bienes, en servicios o hasta la fecha de 

su cancelación por incobrables. 

En caso de cancelación de la operación que dio lugar al crédito, y cuando ésta 

ocurra antes del cuarto mes siguiente al cierre del ejercicio, se cancelará su componente 

inflacionario, en los términos del articulo 7'-C del R.I.S.R. 
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SE CO\SOOm DEUrffi, ENTRE OTRRS lflSSIGUIENTE5: 

Las derivadas de contratos de arrendamiento financiero. 

El precio percibido en el caso de operaciones dccoberturacambiaria. 

Las aportaciones para futuros aumentos de capital. 

También tendrán el tmtamicnto de deudas: Los pasivos y las reservas del 

activo, pasivo o capital que sean o hayan sido deducibles. 

Partidas no deducibles en los términos del artículo 25 de la L.l.S.R. 

I.S.R. e l.A. a cargo del contribuyente, I.S.R. y cuotas al I.M.S.S. a 

cargo de terceros y los accesorios de las mismas contribuciones. 

P.T.U. pagado a los trabajadores, en la parte no deducible. 

Provisiones para creaciones o incremento de reservas complementarias 
de activo o de pasivo, que se constituyan i:on cargo a las adquisiciones 
o gastos del ejercicio, con excepción de las relacionadas con las 

gratificaciones a los trabajadores correspondientes al ejercicio. 

Las reservas que se creen para indemnizaciones al personal, para pagos 
deantigüedad,ocuafquieraotrasde naturaleza análoga, con excepción 

de las que se constituyan en los términos de esta Ley. 

Los adeudos fiscales. 

SE CONSIDERAN ~ SE CONTRAEN OOJDAS, ClffiX) SE DE 
ORQUIEAA DE LOS SIGUIENTES SlRJESTOS: 

Adquisición de bienes, servicios y arrendamiento de bienes. 
Cuando se de alguno de los supuestos del art.16 LISR y el precio o 



Ja contraprestación, se pague con posterioridad a la fecha en que ocurra 

el supuesto de que se tmte: 

a) Scexpidaelcomprobantcqueamparc el precio o la contraprestación 

pactada. 

b) Se envíe o entregue materialmente el bien o cuando se preste el 

servicio. 

e) Se cobre o sea exigible total o parcialmente el precio o la 

contraprestación pactada, aún cuando provenga de anticipos. 

En prestación de servicios personales independientes que realicen las 

sociedades, o asociaciones civiles elingrcsoscobtienelmsta el momento 

en que se cobre el precio o la contraprestación pactada. 

CAPITALES TOMADOS EN PRESTAMO. 

Cuando se reciba parcial o totalmente el capital. 

En ~o de cancelación de una operación de la cual deri Va una deuda, 

y cuándo ésta ocurra antes del cuarto mes siguiente al cierre del ejercicio, 

se cancelará su componente inflacionario, en los términos del art. 7".,C 

dc!RI.S.R. 
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MEDIANTE LOS SIGUIENTES EJEMPLOS SE REUNEN LAS 

DISPOSICIONES COMENTADAS ANTERIORMENTE. 

COMPOENTE INFLACK:INARtO CE LOS CRB)ITOS 
POR B. EJERaao 1001. 

4,Be6,701 
35,900,178 
17,304,432 

58,i00,300 

~ 
38200751 

CALOJLO CE COMPONa-ITE INFLACICNARIQ'PROMEDO CE LOS aEOITOS 

"""' """' """' F""""' ,._ 
F•~ T"'~ ""~ °'""'"' o o o 15,200,954 0.0254 

o o o 13,591,973 0.0174 
o o o 26,316,518 00142 
o o o 31,~.048 0.0104 
o o o 32,713.701 00097 
o o o 42,700.370 0.0104 
o o o 46,100,720 00068 
o o o 37,113,592 00009 
o o o 32,565,489 00099 
o o o 31,063,851 0.0000 
o o o 33,164,407 0.0199 
o o o 26,878,899 0.0294 

"""' """' """' F""""' 

"""" - T- - °'""""' 
135,296,007 128,723,766 264,020,453 132,010,227 00254 
128,7;!3,700 149, 146,005 2n,B70.ea1 138,Q)S,341 0.0174 
149, 146,005 118,356,813 267,ro:J,708 133,751,854 00142 
118,356,813 151,600,076 270,00:2,889 135,026,445 00104 
151,006,076 142,328,537 294,Cl24,613 147,012,307 00007 
142,328,537 122,400,004 264,797,541 132,:SS,771 00104 
122,469,004 145.246,721 267,715,725 133,857,663 00008 
145,246,721 220,670,672 3€6,917,393 162, 058, fgl 00009 
120,670,672 277,001,4e.B 400,572, 140 249,286,070 0.0099 
277,001,466 304,537,325 582,438,793 291,219,397 0.0000 
:io.t,537,325 266,511,530 571.~.855 265,524,-428 0.0199 
200,511,530 455,657,005 722,338,625 361,164,313 00294 

"""" """' """° F""""' 
""'~ F- T"'~ ""~ °'""""' 

00.254.678 112,256,384 210,511,062 105,255,531 0.0254 
112,256,384 85,476,215 197,732,500 00.003,:xxJ 0.0174 
65.476,215 78,354,128 163,830,343 81,[115,172 00142 
78,354,128 00,654,123 148,206,251 74,104,126 0.0104 
00,854.123 99,586,417 168,440,540 84,220,270 00097 
98,586,417 101,524,879 200, 111,296 100,055,648 0.0104 

101,524 679 110,238,741 211,763,620 105.881,610 00068 
110,238,741 69,364,128 100,Em,869 OO,eot,435 00009 
80,364,128 95,236,417 184,6Xl,545 92,JCD,273 00099 
95,236,417 100,541,326 200,777,743 101,888,872 0.0099 

106,541,326 125,478,112 234,019,436 117,CJJ9,719 00199 
125,478,112 95,400,712 220,946.824 110,473,-412 00294 

"°"""""' INl'~KJ 

300.007 
236.500 
373,505 
327,632 
317,323 
444,064 
<n5.7:io 
256.064 
322.596 
307,7JO 
65Q,972 

....!!1!l.Q;!9 
4,600,701 

°"'"""""' """"'-º 
3,353,000 
2,417,475 
1,89:1,276 
1,404,275 
1,426,019 
1,376,947 
1,177,949 
1,262,415 
2,467,932 
2,883,072 
5,6131,936 

10618819 
~ 
.,,,__,. 
'~º 

2,673,400 
1,720,274 
1,103,195 

no.663 
816,937 

1,040,579 
931.760 
666.630 
913,773 

1,0C8,700 
2,328,493 
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Cowoem; Hu.cowi.o DE l.A.S 0a.ou 

°""" 
TarM. Coctos. POft P.liGNI 2.563,550 

""""""°"" 39,CaJ,705 

'°""""""°""""' ~ 
53,006,434 

INnftESD DEv. ACAAOO ~ 
GAtwc!Al'*~ 5539.875 

CALa..l.0 00.. COMPONENTE ltfl.AOONA.RIO CE lAS CE\JQ\S 

~NTOS """" """" """" F,ocroo "°"""""" POR PAGAR ,._ ..... Tm"- - "'"""" """""""'" 
ENERO 20,ClCXl,OC:O 20,CXD,OOJ 40,0CO,CXlO 20,CXD,000 00254 50!\000 
FEllRERO 20,CXX>,OCXl 20,CXX>,CXXI 40,DD,CXX> 20,ClCXl,COO 00174 348,000 
MARZO 20.coo.c:oo 15,ClCXl,CXXI 35,ClCXl,CXlO 17,500,000 00142 246,500 
ABRIL 15,0CD,COO 25.COO,CXXI 40,CX:0,000 20,CXD,COO 0.0104 20!!.000 
MAYO 25,CXD,CXXI 20,CXD,000 45,CXD,CXX> 22,500,ClCXl OCX1J7 216,500 
..WIO 20,CXD,OOJ 13,CXD,000 33,0CD,OCIO 16,500,ClCXl Q0104 171,0CX> 
JlA.10 13,0CO,CXX> 10,0CD,000 23,0CD,000 11,500,000 0.0068 101,200 
AGOSTO 10,CXD,CXD 10,CXD,000 20,ClCXl,ClCXl 10,CXX>,000 OIJOOG 00,000 
SEPTIEMBRE 10,ClCXl,ClCXl 10,000,CXX> 20,000,000 10,000,000 OOOllO 00,000 
CClUBRE 10,0CD,OOO 10,000,000 20,0C0,000 10,CXD,CXlO OOOllO ... ooo 
NO\llEMBRE 10,CXl0,000 10,0CO,OO'J 20,000,CXlO 10,00'J,OOO 0.0100 .... 000 
OIOriMBRE 10,0C:O,OOO 10,000,000 20,000,000 10,000,CXlO 00204 2?:~ 

""'° ""'° """" F,ocroo ·= ~s - ..... Tm"- - "'......,.. 
ENERO 173,475,928 124,410,674 2f17,1306,602 148,943,301 0.0254 3.783,160 
FEllRERO 124,410,674 155,e95,535 200, 106,209 140,C53.105 0.011• 2,436,924 
MARZO 155,e95,535 97,1tU,354 252,f!l67,800 126,428,945 0.0142 1,7115.~1 
ABRIL 'JT,162,354 157 ,953,343 255,115,897 127,557,849 Q0104 1,326,602 
MAYO 157 .953.543 158,CEiS,576 316,018,919 1sa,m;,,4e0 º"""' 1,532,1392 
.AJNIO 158,CBS,578 155,926,855 313,992,431 156,008,216 00104 1,632,761 
.U.IO 155,926,855 169,918,142 325,844,007 162,922,400 0.0068 1,431,718 
AGOSTO 169,918, 142 269,na,3.59 439,006,501 219,848,251 0.0000 1,516,953 
SEPTIEMBRE 200,nB,359 300,461,224 570,239,583 285,119,792 00000 2,822,686 
OC1\J8RE 300,461,224 325, 168,014 625,629,238 312,814,619 0.0000 3,0Q6,865 
NO\/IEMBRE 325, 168,014 385.747,:m 710,915,385 355,457,003 00199 1,073,eoe 
DICIEMBRE 385,747,371 338,028,597 723,nS,968 361,887,984 00204 &g_~m 

"""" ""'° """" F,ocroo """"'""" ACREEDORES I~ ..... Tm"- ""°"""' "'"""" "'"""""" 
ENERO 102,200,0C:O 102,200,00J 204,0).CXlO 102.200,000 00254 2,595,6130 
FEllRERO 102,200,CXX) 92,000,0C:O 194,200,000 'JT,100,000 0.017• 1,e91,2BD 
MARZO 92,000,000 92,CXD,OC:O 184,000,000 92,00'J,OOO 0.0142 1,X9,240 
ABRIL 92,0C:O,OC:O 82,200,CXJO 174,200,000 87,100,0C:O 0.0104 ooe.aeo 
MAYO 82,200,COO 77,200,COO 159,400,000 79,700,000 0.0007 n~ooo 
.kJNIO 77,200,000 67,200,00l 144,400,000 72,200,00J 0.0104 750.800 
Jl!UO 67,200,0C:O 57,21'.XlOOJ 124,400,000 62,200,00J 0.0008 547,360 
AGOSTO 57,200,COO 57,200,COO 114,400,000 57,200,000 00000 304,680 
SEPTIEMBRE 57,200,00J 47,200,00J 104,400,000 52,200,000 QOOOO 518,780 
OCl\JBRE 47,200,00J 47,200,000 94,400,000 47,200,COO Q00"9 467,280 
NOVIEMBRE 47,200,COO 37,200,0C:O 64,400,000 42,200,COO 0.0100 839,7BCI 
OlaEMBRE 37,200,000 2,007,:!ffi 40,087,265 20,033,633 00204 ~ 
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m.2 CAWUWDEIAS 
DEPROOIACIONES CONrABLE Y 

FISCAL 

Lo relati<.'O a la deducción de inversiones lo establece el artículo 24 de la Ley, por 

lo que se refiere a las inversiones, se dispone en la fracción 11 del mismo que serán 

deducibles cuando se proceda en los ténninos de esta sccci0n (de inversiones). 

El artículo 41 reglamenta lo relativo a la fonna de detcnninar dicha deducción 

porlocualdcbcmosdecmpczarpordefinírqueseentiendcpor''/nversión"paraefccto 

fiscales se aclara que es para efuctos focales, ya que en este tema de deducción de 

inversiones se encuentran muchas difurencias en comparación con el tratamiento 

contable que se comentarán en el desarrollo del tema. 

De confonnidad con lo dispuesto en el primer pánafo del artículo 42 de la Ley 
se debe entender por inversiones (los activos fijos, los gastos y cargos diferidos y las 

erogaciones realizadas m periodos preopocrativos). 

Para efectos de dctenninar el monto de la deducción el contribuyente debe de 

partir del Monto Original de la Inversión, concepto que se define con el segundo párrafo 

de este artículo 41 y que difiere del establecido para efectos contables, el cual lo define 

el Boletin C-6 de Principios de Contabilidad, emitido por el Instituto Mexicano de 

Contadores Públicos que lo define como sigue: 

"El costo de adquisición incluye el precio neto pagado por los bienes, sobre la 

base de efuctivo o su equivalente, más todos los gastos necesarios para tener el activo 

en lugar y condiciones que pennitan su funcionamimto, tales como los derechos y gastos 

de importación, fletes, seguros, gastos de instalación, cte.''. 

Cuando se detennina el Monto Original de la Inversión para efectos fiscales no 

se puede considerar en el mismo concepto tales corno los gastos de instalación o los 

intereses, los cuales sí se pueden considerar para efectos contables. 
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En relación a los intereses menciona el boletín en comento, lo siguiente: 

"Los intereses devengados durante el periodo de construcción e instalación del 

activo, pueden capitalizarse cargandose al costo del mismo, o llevarse a cuentas de 

resultados." 

Todo lo anterior provoca el hecho de que los contribuyentes no consideren 

algunos conceptos que deberian de capitalizar.;e como monto de la inversión, con la 

finalidad de que el importe a deducir sea igual al fiscal distorsionando con esto la 

infonnación para efectos financieros o que determine un Monto Original de la Inversión 

distinto para efectos contables del que determinen para efectos fiscales con las 

implicaciones que representa el tener que controlar cada bien con dos valores de 

inversión distintos. 

A partir de 1987 con la incorporación a la Ley del Impuesto Sobre la Renta de 

la "Base Nueva", su procedimiento de deducción de inversiones sufrió dos cambios 

importantes que son la deduccción en base a meses completos de utilización y la 

aetualización de las deducciones. 

Por lo que se refiere a la primera de ellas se dispuso a partir de dicha fecha que 

la dedu.cción de inversiones en un ejercicio deberla ser en función de los meses de 

utilización del bien, de tal manera que si un bien se comenzara a utlilizar después de 

iniciado el ejercicio, se dejara de utilizar o se vendiera antes de la terminación del mismo 

o se tratará de una empresa con ejercicio irregular en la que lógicamente no utilizaría los 

activos los doce meses que lo hiciera una empresa con ejercicio regular, el contribuyente 

deberla determinar la deducción de inversiones en función del número de meses 

completosdeutilizacióndelbienenelejercicio. Estaeslafomiamásjustadedeterminar 

la deduccción de inversiones ya que si nos remitimos al concepto de lo que representa 
la depreciación de bienes, esta es la distribucción del valor de un bien en un periodo de 

tiempo determinado en el cual el mismo será utiliz.ado y solo debemos agregar que para 

cumplir con la disposición a la que hacemos referencia el contribuyente debe contar con 

un registro qud le permita demostrar a la autoridad la fecha de inicio o de terminación 
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de la utilización del bien, ya que habrá algunos bienes en lo particular en los que será 

dificil establecer cual fué dicha fucha. 

Por lo que se refiere a la actualización de la deducción de inversiones debemos 
de comentar" que ésta en realidad inició a partir de 1988, ya que con el procedimiento . 

establecido en 1987 no se actualizaba la deducción de inversiones, sino mas bien se 

. determinaba e 1 valor revaluado de las inversiones con base en el procedimiento 

establecido en el artículo 41-A que estuvo vigente en dicho año. Cabe aclarar que el 

docwnento que propuso las refonnas para el año de 1987 se refería a la actualización 

de la deducción de las inversiones, no la inversión en si, pero por alguna razón la 

Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados modificó el tc><to 

de la propuesta refiríendosc a la actualización del valor del activo. 

Para cfuctos de aplicar la actualiz.ación a que se refiere este artículo el 

contribuyente siempre deberá considerar el período de tiempo que transcurra de la 

adquisición del activo hasta el último mes de la primera mitad del periodo en el que el 

bien haya sido utilizado durante el ejercicio que corresponda y el valor de la deducción 

del bien que corresponda a dicho ejercicio. 

Dcbemosagregarqueelproccdimientoincorporadoalal..eydifieredclestablccido 

para fines contables, el cual no contempla la actualización de la deducción, por lo que 

será necesario que los contribuyentes controlen ladcduccción fiscal de las inversiones 

a través de la utilización de cuentas de orden. 

Cuando el contnbuycntc deje de realizar la totalidad de sus operaciones por 

períodos que comprendan mas de un ejercicio de doce meses, o cuando deje de obtener 

ingresos acumulables en esos períodos, podrá suspender la deducción de inversiones en 

esos periodos, de conformidad con lo previsto en el artículo 44 del Reglamento de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta. 

La Ley permite al contribuyente el inciar la deducción de inversiones a partir del 

ejerciciocnquecmpiez.elautilizacióndelasmismasoapartirdclejercicio~iguiente.Sin 
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embargo, en i=o de que e1 comibuyentc nó inicie la deducción de las inversiones en 

alguno de los ejercicios mmcionados antériormcntc podrá hacerlo con posterioridad, 

pmlicndoclderechoacbluc:irlascautidadescom:spcnliedcsalosejerciciostranscurridos 

desde que pudo iniciar la deducción, calculada a las tasas máximas autorizadas por la 

Ley. En este caso el ejercicio a partir del cual se perderla el derecho a la deducción de 

la inversión, es el siguiente al del inicio de la utilización del bien, que es cuando ya no 

tiene opción. 

Como se mencionó en los comentarios anteriores se considerán como inversiones 

los activos fijos, los cargos y gastos diferidos y las erogaciones realizadas en periodos 

prcopcrativos. 

Con10 puede observarse, la definición que da la Ley del Activo Fijo, es sinúlar 

al concepto contable de este tipo de activo, aún cuando no quedan incluidos los terrenos 

por considerarse que estos no se demeritan por su uso ni por el transcurso del tiempo. 

Los gastos y cargos difuridos son activos intangibles, es decir, que implican 

bienes o derechos que permiten reducir costos de operación o mejorar la calidad o 

aceptación de un producto, consistiendo la diferencia entre los gastos y los cargos 

diferidos, en que los primeros tienen un beneficio por un periodo linútado, inferior a la 

duración de la empresa y los segundos tienen un beneficio ilinútado que dependerá de 

la duración de la empresa. Aquí conviene precisar que no todos los activos intangibles 

que se reconocen como tales para fines fiscales, representan gastos o cargos diferidos 

para fines contables, y que el tratamiento establecido en la Ley para la deducción de estos 

conceptos no permite flexibilidad alguna como sucede en la deducción de los mismos 

para efectos contables. 

Citaremos la naturaleza y caractcristicas de los activos intangibles a que se refiere 

el Boletin C-8 de Principios de Contabilidad, enútido por el Instituto Mexicano de 

Contadores Públicos, como sigue: 
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SE ()SJlNGEN DOS C\ffiES DE ACThlOS INTA~BLES: 

a) Partidas que representan Ja utilización de servicios o el consumo de bienes 

pero que, en virtud de que se espera que producirá directamente Íngrcsos 
especificas en el futuro, su aplicación a resultados como un gasto es 

difurida hasta el ejercicio en que dichos ingresos son obtenidos. 

Loantcriorsehaceconel fin de dar cumplimicntoalprincipiodelperiodo 

contable, que establece Ja asociación de Jos ingresos con los costos y 

gastos que los originaron. (Ejemplos de esta clase de intangibles son el 

descuento en la emisión de obligaciones, Jos gastos de colocación de 

valores y Jos gastos de orgruüzación). 

b) Partidas cuya naturaleza es la de un bien incorpóreo, que implican un 

derecho o privilegio y, en algunos casos, tiene la particularidad de poder 

deducir costos de producción, mejorar Ja calidad de un producto o 

promover su aceptación en el mercado. Se adquieren con Ja intención de 

explotar esta particularidad en beneficio de Ja empresa y su costo 

es absorbido en los resultados durante el periodo en que rinden este 

beneficio. (Ejemplos de esta clase de intangibles son las patentes; las 

licencias y las marcas registradas). 

a) Representan .costos que se incurren o derechos o privilegios que se 

adquieren con la intención de que aporten beneficios específicos a las 

operaciones de la entidad durante períodos que se extienden mas allá de 

aquél en que fueron incurridos. Los beneficios que aportan son en el 

sentido de pennitirquecsasopcracioncsreduzcansus costos y aumenten 

las utilidades. 

b) Los beneficios futuros que se esperan obtener se encuentran en el 



presente en forma intangible, frecucntcmente representadosmediante 
un bien de naturaleza incorpórea, o sea, que no tienen una estructwa 

material ni aportan una contribución fisica a la producción u operación de 

la entidad. El hecho de que carezcan de caracteristicas fisicas no impide 

de ninguna manera que se les pueda considerarcomoactivoslcgitimos. 

Su caracteristica de activos se la da sn significado económico mas que 

su existencia material específica. 

El requisito que deben de cumplir estas partidas para ser reconocidos como 

activos y no como gastos, es que exista una razonable certeza de que serán capaces de 

generar utilidades a la empresa en cantidad suficiente que pennita que sean absorbidas 

a través de su amortización. 

Loanteriornospenniteconcluirqueparaefuctoscontableselconccptoesmucho 

mas amplio que los "bienes o derechos que pemúta'I reducir costos de operación o 

mejorar la calidad o aceptación de un producto''. 

Tambiénnospennitcconcluirqueparaefectoscontablesestosactivoslospuedo 

deducir en el ejercicio en que son obtenidos los ingresos que genera el activo en cuestión 

o durante el periodo que rinden beneficios los costos, mientras que para efuctos fiscales 
solo los puedo deducir con una tasa máxima del l 0% o 5% según corresponda. 

ARTICULO 44- Los porcientos máximos autorizados, tratándose de activos 

fijos por tipo de bien son los siguientes: 

l.- Tratándose de construcciones: 

a). - 10 % en el caso de inmuebles declarados o catalogados como 

monumentos arqueológicos, artísticos, históricos o patrimoniales 

por el Instituto Nacional de Antropología e Historia oel Instituto 
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Nacional de Bellas Artes y que cuenten con el certificado de 

restauración eiqxidido por la autoridad competente. 

b).- 5% en los demás casos. 

II. 6% para ferrocarriles, carros de ferrocarril, locomotoras y 

embarcaciones. 

111. 10% para mobiliario y equipo de oficina. 

IV. Derogada. 

·V. Tratándose de aviones: 

a) 25%paralosdedicadosalaaerofumigaciónagricola. b) 17%para 

los demás. 
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VI. 20% para automóviles, autobuses, camiones de carga, tractocamiones 

y remolques, a excepción de los utilizados en la industria de la 

construcción. 

VII. Tratándose de equipo de cómputo· electrónico: 

a) 25% para equipo consistente en una máquina o grupo de 

máquinas interconectadas conteniendo unidades de entrada, 

almaccnanúento, computación, control y unidades de salida, 
usando circuitos electrónicos en los elementos principales para 

ejecutar operaciones aritméticas o lógicas en forma automática 

pormediodeinstruccionesprogramadas,almaccnadasinternamente 

o controladas cxterilamente. 

b) · 12% para equipo perirerico del contenido en el inciso anterior de 

esta fracción; perforadoras de tarjetas, verificadoras, tabuladoras, 

clasificadoras, intercalado ras y demás que no queden comprendidas 

en dicho inciso. 



vm. 35% para los siguientes bienes: 

a) Dados, troqueles, moldes, matrillCS y hemuneotal. 

b) Equipo destinado aprevenir y controlar la contaminaciénambimtal 

en cumplimimto de las disposiciones legales RlSpCClivas: 

e) Equipo destinado directamente a la investigación de nuevos 

productos o desarrollo de tecnologia en el pa!s. 

d) Equipo destinado para la conversión a conswno de combustóleo 

y gas natural enlassocicdadcsquerealicenactividadesindustrialcs. 

IX. 100% para semovientes y vegetales. 

ARTICULO 45- Los porcicntos máximos autorizados para maquinaria y 

equipo distintos de los scilalados en el artículo anterior, son los siguientes: 

l. 3% para producción de energía eléctrica o su distribución; transportes 

eléctricos. 

II. 5% para molienda de granos; producción de azúcar y derivados; de 
aceites comestibles; transportación maritima, fluvial y lacustre. 

lll. 6% para producción de metal, obtenido en primer proceso; productos 

de tabaco y derivados del carbón natural. 

IV. 7% para fubricacion de pulpa, papel y productos similares; ¡x.-tróleo 

y gas natural. 

V. 8% para fubricación de vehículos de motor y sus partes; construcción de 

ferrocarriles y navíos; fabricación de productos de metal, de maquinaria 

ydc instrumentos profesionales y científicos; producción de alimentos y 

bebidas, excepto granos, azúcar, aceites comestibles y derivados. 
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VI. 9%paracurtidodepielyfubricacción de artículos de piel; de productos 

químicos, pctroquímicos y fannacobiológicos; de productos de caucho y 

de productos plásticos; impresión y lubricación. 

VII. 11 % para la fubricación de ropa; fubricación de productos textiles; 

acabado, teñido y estampado. 

VIII. 12%para construcción de aeronaves, compa/llas detransportcterrestrc 

de carga y de pasajeros. 

· IX. 16% para compañías de transporte aéreo, transmisión por radio y 

televisión. 

X. 25% para la industria ele la construcción, incluyendo automóviles, 

camiones ele carga, tractocamiones y remolques. 

XI. 25%paraactividades de agricultura, ganaderia,depcscaosilvicultura. 

XII. 10% para otras actividades no especificadas en este artículo. 

En caso de que el contribuyente se dedique a dos o más actividades de las 

señaladas, aplicará el porcicnto que le corresponda a la actividad en las que hubiera 
obtenido más ingresos en el ejercicio inmediato anterior. 

En el Artículo 46 ele la Ley del Impuesto Sobre la Renta se contemplan algunas 
reglascspccialesporlasquedebcnrcgirnelasdcduccioneseninversiones,lascualesme 

permito transcribir: 

"l. Las reparaciones así como las adaptaciones a las instalaciones se 

considerarán inversiones siempre que impliquen adiciones o mejoras al activo fijo". 
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"En ningún caso se considerarán inversiones los gastos por cooccpto de 

conservación, mantenimiento y reparación que se erogen con el objeto de mantener el 

bien de que se trate en condiciones de operación". 

"ll. Las inversiones en automóviles solo serán deducibles hasta porun monto de 

sesenta millones de pesos, siempre que sean automóviles utilitarios." 

"Para efi:ctos de esta fracción son automóviles utilitarios aquellos vehículos que 

sedestinencxclusivamentealtransportcdebienesoprestacióndeserviciosrelacionados 

con la actividad del contribuyente, que no se encuentren asignados a una persona en 

particular, que pennanezcan fuera del horario de labores en un lugar específicamente 

designado para tal efecto, debiendo tener todas las unidades un mismo color distintivo 

yostentaretiarnbaspuertasdelanteraselemblemaologotipodelcontribuyente,yencaso 

de que el contribuyente no cuente con un emblema o logotipo, el total del espacio 

asignado al mismo, se deberá ocupar con la leyenda automóvil utilitario". 

"El emblema, logotipo o leyenda que lo sustituya deberá ocupar un espacio 

mútimo de 40 centímetros de largo por 40 centímetros de ancho y abajo de dicho espacio 

deberá inscribirse la leyenda propiedad de: seguido del nombre, denominación o razón 

social del contribuyente que lo deduzca, con letras cuya altura mínima sea de 10 

centímetros. El emblema, logotipo o leyenda deberán ser de un color distinto y 

contrastante al del color del automóvil". 

"En ningún caso serán deducibles las inversiones en automóviles comprendidos 

dentro de las catcgorias "B" y "C" a que se refiere el articulo 5° de la Ley del Impuesto 

Sobre Tenencia o Uso de Vehículos". 

"Lo dispuesto en esta fiacción no será aplicable tratándose de contribuyentes 

cuya actividad preponderante consista en el otorgamiento del uso o goce temporal de 

automóviles, siempre y cuando los destinen exclusivamente a dicha actividad". 

''Ill. Las inversiones en casas habitación, yen comedores que por su naturaleza 

no estcn a disposición de todos los trabajadores de la empresa, así como en aviones y 
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embarcaciones que no tengan concesión o penniso del Gobierno Federal para ser 

explotados comercialmente, sólo serán deducibles en los casós que reúnan los requisitos 

que señale el Reglamento de esta Ley. En el caso de aviones, la deducción se calculará 

considerando como monto original máximo de la inversión, una cantidad equivalente a 

un mil setecientos millones de pesos". 

"Tratándose de contribuyentes cuya actividad preponderante consista en el 

otorgamiento del uso o goce temporal de aviones o automóviles, podrán efectuar la 

deducción total del monto origina! de la inversión del avión o del automóvil deque se trale, 

excepto cuando dichos contribuyentes otorgen el uso o goce temporal de aviones o 

automóviles a otro contribuyente, cuando alguno de ellos, o sus socios o accionista, sean 

a su vez socios o accionistas del otro, o exista lUla relación que de hecho le pcnnita a uno 

de ellos ejercer una influencia preponderante en las operaciones del otro, en cuyo caso 
la dcduccción se determinará en los ténninos del primer párrafo de esta fracción, para 

el caso de aviones y en los términos de la fracción II de este artículo para el caso de 

automóviles". 

"Las inversiones en casas de recreo en ningún caso serán deducibles". 

"IV. En los casos de bienes adquiridos por fusión o escisión, los valores sujetos 

a deducción no deberán ser superiores a los valores pendientes de duducir en la sociedad 

fusionada o escindentc": 

"V. Los descuentos, primas, comisiones y demás gastos relacionados con la 

emisión de obligaciones incluyendo las emitidas por instituciones de crédito se deducirán 

anualmente en proporción a las obligaciones pagadas durante cada ejercicio. Cuando las 

obligaciones se. rediman mediante un solo pago, los gastos se deducirán por partes 

iguales durante los ejercicios que transcurran hasta que se efectúe el pago". 

''VI.Ladeduccióndelainversiónencadapeliculacincmatográfica,laefectuaran 

los productores aplicando el importe total de los ingresos obtenidos por su exhibición. 

Si transcurridos tres ejercicios a partir de la fcchacn que se inició la exhibición no hubiera 
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quedado deducida la inversión, el remanente se deducirá por partes iguales en los dos 
ejercicios siguientes". 

"VII.Las construcciones, instalaciones o mejoras permanentes, en activos fijos 

tangibles, propicda.d de terceros que de conformidad con los contratos de arrendamiento 

o de concesión respectivos queden a beneficio del propietario y se hayan efuctuado a 

partir de la fecha de celebración de los contratos mencionados, se deducirán en los 

términos de esta Sección. Cuando la tcnninación del contrato ocurra sin que las 

inversiones deducibles hayan sido fiscalmente redimidas, el valor por redimir podrá 

deducirse en la declaración del ejercicio respectivo". 

De acuerdo con la Fracción ldel Artículo 46, todas las reparaciones así como las 

adaptacionesalasinstalacionestendránelcarácterdeinversionessicmprequeimpliquen 

una adición o una mejora al activo fijo. 

El segundo párrafo de la fracción que venimos comentando señala en que casos 
no se consideran inversiones los gastos efuctuados por dichos conceptos, de tal forma 

que cuando se realice un gasto que en los términos de la Fracción 1 no tenga el carácter 
de inversión, el gasto así efectuado será deducible en un solo ejercicio. 

A partir del 1° de enero de 1992, la Ley establece limitar la inversión en 
automóviles y solamente rcspccto de aquellos que no rebasen la cantidad de 60 millones 
de pesos y que además sean automóviles "utilitarios". 

Consideramosquenovalelapcnahaccrningunaexplicaciónparaqueseentienda 
lo que es un automóvil utilitario, pues el mismo Articulo que se transcribió lineas atrás 
es sumamente claro al respecto, sin embargo en cuanto al fondo de esta limitación cabe 

hacer los siguientes comentarios. 

La solución dada al caso concreto de la inversión de vclúculos a sido catastrófica, 

pues practicarncntc nadie estará en condiciones de cumplir la disposición que contempla 
la Fracción U del Artículo 46 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, pues sin entrar al 

detalle del emblema y logotipo ycaracteristicas del mismo, es comúnmente conocido que 
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un adecuado trato a la urúdad, a un activo en general, es aquél en donde se asigna 

pcnnanentcmcnte a una persona. 

Como es posible que un velúculo tenga un adecuado trato y uso por parte de la 

persona a la cual le ha sido asignado si éste a los dos o tres días o la semana se le asigna 

aunapersonadistintayaslsuccsivamenteduranteunlapsodetrcs,cuatroocincomcses. 

No quiero entrar en detalles, pero se sabe pcrfüctarncnte que un au!omÓVÍl que ha sido 

asignado constantemente a distintas personas da un servicio muy infurior que cualquier 

otro automóvil que ha sido asignado a una sola persona en lo particular. Si estamos en 

una época donde se nos está dando libertad económica en todos los órdenes, no 

entendemos porque razón se ha limitado en fomta tan drástica la inversión en 

automóviles, má.'<ime que en las C."Plicaciones dadas por las autoridades no son lógicas 

nicongruentesporlostiemposquecstamosviviendoycntodocaso,COt11oyahaqucdado 

dicho,sedcbióhabcratacadodirectamcntealosresponsablesdelmalusodeladcducción 

de las urúdades y no a la inmensa mayoría que estaba cumpliendo adecuadamcnte con 
estas disposiciones. 

Por olrn parte, no queda claro si los automóviles a que se refiere ésta disposición, 

aunque sean de carácter ''utilitario'', el monto de la dcduccción sea hasta 60 núllones 

de pesos sin importare! costo del vchlculo, o en su defucto urúcamcnte automóviles cuyo 

costo o precio no exceda a la cantidad citada por ejemplo: bajo el primer supuesto seria 

deducible un automóvil cuyo costo fué de 90 millones de pesos, pero urúcamcnte serian 

deducibles hasta 60 núllones de pesos, con el carácter de automóvil "utilitario", o ~'ll 

su defucto tendría que interpretarse que corno el valor de adquisición del vchlculo fué 

superior a 60 millones de pesos, éste ya no resulta deducible. Esta situación no está 

totalmente clara en la Ley. 

Asimismo cabe resaltar que lo dispuesto en la Fracción II del Articulo 46 no será 

aplicable en ningún caso para aquellos contribuyentes cuya actividad preponderante 

consiste en el otorgamiento del uso temporal de automóviles. 

El Articulo 41 en su parte correspondiente establece lo siguiente: 
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"Los contribuyentes se ajustarán a la deducción detenninada en los témúnos de 

los páriafos 1° y 6° de este Artículo, multiplicándola por el filctor de actualización 

correspondiente al período comprendido desde el mes en que se adquirió el bien y hasta 
elúltimomesdelaprimcramitaddelperíodocnelqueelbienhayasidoutilizadodurante 

el ejercicio por el que se efcctue la deducción''. 

Lo anterior significa que sobre el monto total de adquisición se aplicará al 

porcicnto correspondiente y el resultado se multiplicará por el fuctor de actualización 

desde el mes en que se adquirió el bien hasta el último mes de la primera mitad del período. 

Si partimos de la base que en los periodos nonnalmente son de doce meses, estaremos 

hablandodcquelaactualiz.aciónscrcalizaráhastaelscxtomesdclcjerciciocorrespondicme 

yalresultadodemultiplicarclfuctordcactualiz.aciónsobreladeducccióncorrespondicnte 

a la depreciación anual será el importe a deducir debidamente actualiz.ado. 

Establece el último párrafo del Artículo 41 que cuando sea impar el número de 

meses comprendido en el período en que el bien haya sido utilizado en el ejercicio, se 

considcrá como último mes de la primera mitad de dicho período el mes inmediato 

anterior al que corresponde la mitad del período. 

EJEMPLO 

Sup<itigamos que se trata de la inversión de una máquina encartonadora cuyo 

costo deadquisiciónenFebrerode 1986 fué de$! 0,000,000y la deducción se va a llevar 

a cabo en el ejercicio de 1990 cuya declaración se presentará a mas tardar en Marz.o de 

1991. 

Si partirnos de la base hipotética de que el índice nacional de precios al 

conswmdor es de 8,5 00 en Junio de 1990 y en Febrero de 1986 fué de 350-y el porciento 

de depreciación para este tipo de maquinaria fuera de un 1 Oo/o, la cantidad a deducir en 

el ejercicio de 1990, sería la siguiente: 
8,500 ,. 2428 
350 

:Z- Corn> ~ $10,00J,000 X 10% = $ 1,000,000 

$1,000,000 X 24.28 = $ 24,200,000 
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En el caso del ejemplo anterior, si cstuvieramos en presencia de un ejercicio 

irregular de Julio a Diciembre de 1990, el último mes de la mitad del ejercicio seria 

Septiembre, por lo tanto el índice nacional de precios al conswnidor que se' se tomará 

para dctcnninar el fuctor de actualización será precisamente el del mes de Septiembre, 

y si partimos de la base de que al mes en cuestión el citado índice ya es de 8,700, la 

deducción en el ejercicio se haría conforme a las bases siguientes: 

1• IN.P.CN...11!Soe:So-nb.1&11t: 8,700 

l.N.P.C~DI!~ 350 

2' $10,0:0,000X1CA' =$ 1,CDJ,000 

., s1.cro.ooox24.ffi .. s24.~.ooo 

524,eso.OOO 

2485 

<t --- ,. S2.070,833X8~(~cnl!JOtCIOO)'"S12,425,CCQ. 
12 

Finalmente, cuando se trate de un ejercicio irregular y el número de meses 

comprendidos en el período en el que el bien haya sido utilizado sea un número impar, 
se considera como último mes la primera mitad de dicho periodo en el mes inmediato 
anterior al que oorresponda la mitad del ejercicio. 

Si partimos de la base que el ejercicio tuviera una duración de Agosto a Diciembre 
(5 meses), el último mes de la primera mitad será el inmediato anterior al que corresponda 

la mitad del ejercicio. Por lo tanto éste será el mes de Septiembre toda vezqueel de la 

mitad del ejercicio es Octubre y el inmediato anterior es el mes citado. 

En este caso la deducción en el ejercicio no se modifica, esto es, se sigue la misma 

regla de deducirlo proporcionalmente en el número de meses que abarque el ejercicio 

aunqueelfuctordeactualizaciónsemodifiqueporlarefercnciaalmesinmcdiatoanterior 

al de la mitad del ejercicio. En el siguiente ejemplo se puede apreciar con mayor claridad 

esta aplicación, si tomamos los mismos números del ejemplo anterior. 
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1• $1,00J,000 X 24.85 = $24,000,000 

$24,650,00J 
2' ---= $2,070,633 

12 

J9 $2.070.833 X 5 = $10.354. 165 .. $10,354, 165 



A continuación se ejemplifica el cálculo de la Depreciación Contable y Fiscal. 

F""" 
Aoau""'" 

..... ,., .. .....,., 
Aoom>91 

TOTAL 

CEPREOACKIN CE EQUIPO te COMPUTO 

MowroO!tJ~ T ... "''"'''"'º"" F""'°"C. "'"""""""' l>MIU:lt!H Fo°"' °""''"" 
,_,., - F"""-

&300.000 .251X> 1.346.523 27,401.&14,711., 1.0026 2.506.068 
4.101.300 .251X> 427.220 28,113.3127,643.6 1.0170 434479 
1.049.835 .251X> 87,486 28,113.3127,836.0 1.0100 """"" 10.537.225 1881220 3.030,925 

fil.3 CONCillACION ENTRE EL 
COSTO DE VENTAS Y DEDUCCIONES 

POR COMPRAS Y GASTOS DE 
FABRICACION. 

<XlSl'06 YCO.MFRAS DE MERCANCIAS 

La Fracción II del Artículo 22 estalecc que serán deducibles las compras de 
mercanclas, así como las de materias primas, productos semitenninados o tenninados 
que utilice el contribuyente para prestar servicios, para fubricar bienes o para 

enajenarlos, disminuidas con el importe de las devoluciones,descuentos y bonificaciones 

sobre los mismos, aun cuando se efectúen en ejercicios posteriores. 

Se eiiceptúan de este renglón los siguientes conceptos: 

1° Activos fijos. 

2° Títulos valor, excepto aquellos que representen la propiedad de 

mercancías. 
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3° Terrenos. 

4° Moneda cxtranjem. 

5° Las piez.as de oro y plata que hubieren tenido el cará..'1er de moneda 

nacional o extranjera, y: 

6° Las piezas denominadas onzas troy. 

Hasta antes de que cntram en vigor el sistema de Ampliación de la Base, la Ley 

pcrnútia a los contribuyentes deducir la compra de las mercancías a través del sistema 

de costos, sin embargo con esta reforma se viene prácticamente a revolucionar el sistema 

de deducción de estos conceptos, pues ahora se mandan directamente a resultados, con 

lo que el manejo contable seguramente se hará más sencillo pero al mismo tiempo en un 

futuro hará descuidar el renglón de inventarios y la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público perderá el control sobre los mismos. 
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A continuación se ejemplifica el aspecto contable y fiscal de estas deducciones: 

MA.nNO. Pruw. OSPCNau; 
lw..emwc:>Frw.oe:M...mu.\Pltili&o\ 

MA.TVl~Pruw.\t..truu.o.o. 

""'°"'°""" 

Corro N:utiuco 
~IOl~Dl!~!!iPltocuo 
ltMHfAAJO Frw. DE~ fN f'Mx:DO 

"°"""'""°""""' ~IO INc:w. Dl!hlt:u.m T~ 
klofTNllO Frw. or: Aln1:u.os fl!NIPW)OI 

CoS'ro OE VlmAS 

1,417 

~ 
29,610 

~ 
26,442 

~ 
85,700 
84,006 

110,n5 

'·""" ~ 
17Q.782 -13,571 

s 156,147 

s 28,193 

84,""5 

$172,526 



lli.IJ .. IJOCUMENTACIONSOPOKrE 
CXJNREIACIONAIA VTIUDAD 

OONTABLE Y FISCAL EN VENTA DE 
. ACTIV~FIJ~: 

En ténninos de la Fracción V del Artículo 17 de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta, debe acumularse la ganancia derivada de enajenación de Activos Fijos y 

Terrenos, así como de los títulos, valor, etc., es importante que se tome nota, que el 

ingreso acumulable es la "ganancia", no así la totalidad del ingreso menos la deducción 

en la inversión, que en realidad para efectos prácticos viene siendo lo mismo, sin cn1bargo 

en la Ley del Impuesto Sobre la Renta hace mención únicamente a la ganancia. 

El Articulo 41 Ultimo y Penúltimo Párrafo, indica el cálculo de la depreciación 

actualizada al inicio de la deducción y cuando se enajenan los bienes (1 o. y 6o. Párrafos). 

FORMULA ( M.O.l. X TASA X F.A.) 

F .A. Período comprendido desde el mes en que se adquirió el bien y hasta el 

último mes de la primera mitad del período en el que el bien haya sido 

utilizado durante el ejercicio por el que se efcctue la deducción. 

NOTA.-

FEC>I'. 
COMPRA 

15 FEBRERO 81 
15MAYOB3 
15ENER092 

15 FEBRERO 92 
15MARZ092 

15ABRJL92 
15 MAY092 
15JUN1092 
15Jlft..IO 92 

15AGOSTO 92 
15SEPT. 92 

15 OCTUBRE 92 
15 NOV. 92 
15DIC 92 

Cuando sea impar el número de meses compn..'lldidocn el período, 

se considerará como último mes de la primera mitad, el mes 

inmediato anterior al que corresponda la mitad del periodo. 

EJERCIOO FlSCAL: De Etoo" OclOIPr: DI! 1992. 

FECHA 
UT1LIZAOOO 

FEBRER081 
MAYOBJ 

ENER0"2 
FEBRER092 

MARZ002 
ABRIL 92 
MAY092 
JUNl09'2 
JULI092 

AGOSTO 9'2 
SEPT. 92 

OC1UBRE92 
r-OV. 92 
DtC 112 

"'· 
JUNIO 92- FEBRERO 81 

JUNIO 92 ·MAYO 83 
JUNIO 92 ·ENERO 92 

JUNIO 92 ·FEBRERO 92 
JULIO 92 ·MARZO 92 
JULIO 92 ·ABRIL 92 

AGOSTO 92· MAYO 92 
AGOSTO 92· JUNIO 92 

SEPT. 92 ·JULIO 92 
SEPT. 92 -AGOSTO 92 

CX:T. 92 -SEPT. 92 
CX:T. 92-0CT. 9'2 
NOV 92 • NCN Q2 

NO TIENE ACTUALIZAOON 

(E)RECIAOON 

10000. 
10.CXJ'% 
9.17% 
633,. 
7SO" 
667% 
583% 
500% 
417% 
333" 
2SO" 
167% 
083% 

""' 12M 

""' 'º"' .... .... 
7M .... 
SM 
4M 
3M 
2M 

'"' 
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DE'TmMIWOON CELA GAl'W«lA EN ve.rTA 00:/.CfNQ FIJO; 

M.0.1.$10'00:> F.A.l..INI01'1197a22.83t4 
F. 00.AD:lUISICION JUNIO(E fge:z F. A. ..t...t./IO 1008= 53.3679 
F.t:EENA..IEWOONABRILCE1991 F.A.FEBRERO 1009=62.7526 

F. A. .JJNIO 1900= 79.1360 
TASAt-.ORMALOE~:tO'Mo F.AFEB. 1991=931548 

~~~3"D1!0crDllOMOlf9Ele 
MAl:~l'Of\1007 
MAl:~~1Q88 
MAa:lAPlt~PCwt 1989 
M>.li:~Klf\1900 

SSOCQ 
nx.:> Jll 
nxJO ,1r;. 

1"000 • 
1'CXX3 Jll 

22.6314 = 
5336761 = 
62.7526 
79.1350 

$5'000 
22'031 
53"368 
82753 
79'135 

$222'867 

~ECIODl!VO'ffl' $ 120'000 
M""'"· 
$o.Loo~ce:~J11F~Ol!Acn.w.ttAC'ION S1'tXJO x 931544 • ~ 

GAW\N:IAAOJMLl.ABl..E (17-V-USR) 

INDfCE NAOONAL.c:E PREQCSAL CONSUMIDOR: 

.A.ll'lllOte 1002 

.JJNIOCE 1007 
JUNIO CE 1008 
Jl.t.llOCE 1900 
.l.R'>llOOO 1QXJ 
FEBRERO CE 1991 

2a1.2n3 
6,3657000 

15,011.2000 
17,600.0CJOO 

~i:= 

ffilKIJlD SEPTMO TPFt-BTOllO, FRACOONX DE lfl LEY DEL 
M'lJE510 SOf3AE lfl AENIR - Of'CION DE EN'\JEtffl LOS flJTa.o/JL€5 
DUVM'E al'/6 DE ENEflO DE 1992: 

Durante el mes de Enero de 1992, las empresas podrán enajenar a su empleados 

los automóviles al valor consignado en libros y deducir contra el ingreso producto de la 

enajenación, la parte aun no deducida de la inversión de dichos bienes. 

~~v~ oc,-~~ 
~AC..U..&AG'.M.JfDl!Dot»IW!Dl:1991 S 12'0CO,OOO ("°") 
Soulo~Dl!cm..at" S 18'CXX.\OOO 100%) 
a¡;c;:¡;¡o¡O..:lA~CCHTMU!U~AlA~ASCAL: 
PftEoo De WNTA (V.wllll 91 "*"09) $ 10'000,000 
M8C1:1: 
&il>o""°""1!Dll!pmJClll. S18'COJ,GOJ x1.5434 = 27781,200 

INPC. 0!091 29.832.5 
F.A.= ----. -- = 1.5434 

19,327.9 

PEROII::1'ENVENTACEA.F. $('9781,200) 
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Con fecha 24 de &tero de 1992, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

estableció en la Regla 78-Bis, que el valor consignado en libros es el saldo pendiente 

de deducir actualizado en los témúnos del Artículo 41 de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta. 

IH.5.-ACTUAllZA.CION DE PERDIDAS 
FISCALES DE EJERCICIOS 

ANTERIORES: 

Dentro de los conceptos novedosos que la Ley incluyó bajo el Sistema de 

Ampliación de la Base y que ya ha quedado en vigor plenamente, consiste en reconocer 
que las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores cuando se amortizan contra las 
utilidades de ejercicios posteriores, siguiendo la misma regla de la inflación, son pérdidas 

que reflejan un poder adquisitivo, valga la expresión, superior a la pérdida fiscal de 

ejercicios posteriores, es decir, no es lo mismo perder$ 1 '000,000 en 1980 que perderlo 
en 1989, pues los pesos que se perdieron en 1980 tenlanmayorvaloradquisitivo que los 

de 1989, de ahí el por qué en el Articulo 55 el Legislador permite al contribuyente 

Sociedad Mercantil la posibilidad de ajustar su pérdida. 

Elterccrpárrafode1Artículo55establececnformadctalladacuálessonlospasos 

que deben de seguirse para actualizar la pérdida. En efücto: 

En primer lugar se actualizará la pérdida fiscal multiplicándola por el fuctor de 

actualizacióncorrcspondientealperiodocomprcndidodcsdeclprimermesdelascgunda 

mitad del ejercicio en que ocurrió, hasta el último mes del mismo ejercicio. La parte de 

la pérdida fiscal de ejercicios anteriores ya actualizada pendiente de aplicar contra 

utilidades fiscales, se actualizará multiplicándola por el fuctor de actualización 

correspondiente al periodo comprendido desde el mes del cierre del ejercicio en que se 

actualizó por última vez y hasta el último mes del ejercicio iruncdiatoanterior al ejercicio 

en que se aplicará. 
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Explicaremos el párrafo anterior con el siguiente Ejemplo: 

Supongamos que un contribuyente tiene ejercicio de Enero a Diciembre y en el 
ejercicio de 1986 tuvo una pérdida de $ 200, y la pretende amortizar contra los tres 

siguientes años, osca, 1987, 1988 y 1989. 

Si en el afio de 1986 tuvo una pérdida por $200dicela Lcyquedeberáactualizarla 

multiplicándola por el fuctor correspondiente al periodo comprendido desde el primer 

mes de la segunda mitad del ejercicio que en este caso es Julio hasta el último mes del 

mismo ejercicio que en este caso es Diciembre, ambos de 1986. Si de Julio a Diciembre 

de 1986 hubo inflación y el factor fuera de 1.50 estaremos actualizando la pérdida a$ 

300, que es el resultado de aplicarle 1.5 x $ 200. Esta actualización que as! se hace, el 

Legislador parte de la base que es el promedio de la pérdida en el año actualizada, no 

considerando justo que se actualice desde el primer mes del ejercicio, osea desde Enero, 

por estimar que la pérdida se va generando durante todo el año, por esta razón se parte 

de la milad del ejercicio. Una vez que tenemos actuali.zada la pérdida de$ 200 en la 

cantidad de$ 300 yla pretendemos aplicar contra las utilidades de 1987 que en este caso 

vamosafijarcn$150,establccclamismaLcyquelapartedelapérdidafiscaleejercicios 

anteriores ya actualizada ($ 300) pendientes de aplicar contra utilidades fiscales($ 150), 

se actualizará multiplicándola por el fuctor de actualiz.ación correspondiente al periodo 

ccmprendido desde el mes del cierre del ejercicio en que se actualiz.ó por última vez 

{Diciembre de 1986) y hasta el último mes del ejercicio inmediato anterior al ejercicio 

en que se aplicará (nuevamente Diciembre de 1986). En otras palabras, de acuerdo con 

la Ley, como ya se actualizó las pérdida y est.á pendiente de aplicar, el procedimiento es 

actualizarla desde la fecha en que se actualizó por última vez que fue Diciembre de 1986 

hasta el último mes del ejercicio inmediato anterior contra el cual se va a aplicar y como 
el ejercicio contra el cual se va a aplicar es 1987 el último mes del ejercicio inmediato 

anteriores Diciembre de 1986. Al hacer la aplicación de los$ 300 contra los $150 de 

utilidad, tendremos todavía un remanente de pérdida de$ 150 al cierre del ejercicio de 

1987 ynuevamcntcparaefcctosde aplicarla contra l 988harcmoselmismoproccdirnicnto, 

es decir, la parte de la pérdida fiscal de ejercicios anteriores ($ 150 de 1986) ya 
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acti!!!liradapcodientcdeaplicaroontrautilidadosfiscalesseactualizarámultiplicándola 

por el fuaor de aáualiz.ación com'l6pOlldientes al período comprendido desde el mes del 

cierre del ejercicio en que se ac!ualizó por última vez (Diciembre de 1986) y hasta el 

últimomesdelejcrcicioinmediatoanterioralejerciciocnqucsevaaaplicar.Encstecaso 

como se va a aplicar contra 1988 y último mes del ejercicio inmediato anterior es 

Diciembre de 1987, por lo tanto procede actualizar la pérdida de$ 150 nuevamente 

aplicándole el fuctor correspondiente a Diciembre de 1986 a Diciembre de 1987, toda 

vez que Diciembre de 1986 fue la última vez que seactualiz.ó. Si el fuctores de 1.25, nos 

encontraremos que la pérdida actualizada de$ 150 será de 187.5, la cual se aplicará 

contra las utilidades de 1988 y así sucesivamente. 

El terna de la pérdida fiscal ha tenido diversas refonnas, pues confonne a la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta ya abrogada, las pérdidas fiscales podrían amortizarse 

contra las utilidades de ejercicios posteriores, pero nunca contra las utilidades de 

ejercicios anteriores. Sin embargo, en la Ley vigente del 1 ºde Enero de 1981 hasta el 31 

de Enero de 1986 y bajo el Sistema Tradicional, en el Articulo 55 se establecla que la 

pérdida fiscal ajustada ocurrida podría amortizarse contra las utilidades que en su caso 

se hubieran obtenido en el año de calendario inmediato anterior y de la utilidad fiscal 

ajustada de los cuatro siguientes, por tal motivo, quien hubiera obtenido pérdida fiscal 

en un ejercicio, debería disminuirla de la utilidad fiscal ajustada que en su caso hubiera 

obtenido en el ejercicio inmediato anterior. Sin embargo, a partir del 1 ºde Enero de 1987 

conlasreformasincorporadasalal.eydelallamadaArnpliacióndelaBase,seestableci6 

que para el sistema tradicional las pérdidas fiscales en un ejercicio únicamente podrian 

disminuirse de la utilidad fiscal de los ejercicios siguientes, sin exceder del que terminara 

el 31 de Diciembre de 1990, precisamente porque hasta el 31 de Diciembre de 1990 

tendría vigencia el Sistema Tradicional. Con la anticipación de la entrada en su totalidad 

dclSistemadeArnpliaci6ndclaBasc,yaldesparccerelSistemaTradicional,dcacuerdo 

con el Articulo 55 de la Ley actualmente en vigor, la pérdida fiscal ocurrida en un 

ejercicio podrá disminuirse de la utilidad fiscal de los cinco ejercicios siguientes (salvo 

el caso del que se puede e.xtendcr a 5 ejercicios adicionales) estableciéndose que cuando 
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el contribuyente no disminuye en un ejercicio la pérdida fiscal de otros ptidiéndolo haber 

hecho confonne a la Ley, perderá el derecho de hacerlo en ejercicios posteriores hasta 
por la cantidad en que pudo haberla efectuado. 

Para que se entienda en toda su extención la mecánica de la amortización de 
pérdidas fiscales ajustadas contra las utilidades fiscales ajustada;i en otros ejercicios, a 

continuación se ejemplifica y en donde identificaremos para efectos prácticos el 

concepto de utilidad fiscal ajustada como utilidad y el de pérdida fiscal ajustada como 
el de pérdida. 

Se supone que un contribuyente al presentar la declaración de 1986 tiene una 

pérdida por$ 300,000. En 1987 tuvo utilidades de$ 250,000; en 1988 pérdida por 
$150,000 y en 1989 y 1990 utilidades por$ 80,000 y$ 150,000 respectivamente. 

La pérdida de 1986 deberá disminuirla de las utilidades de los cuatro ailos 

siguientes en la fonna que se ilustra en el ejemplo: 

LA P!nmt. oe 1968 • O!D.JC:$11A<:Om!A 
D.I\~ Dl!l.AUTLICWIOU.l!JOICXIOD1!1960YCCMMl.AS 
LIT1UCWJl!SDl1"90 

1007 1068 

250.000S (150,CXXl) S 

5250,000 

m~u 

1000 1900 

eo.ooo s 100,<XX> 

seoooo nm 
$30,000 $150,<XX> 

.n~lm! 'l~'m 

En el ejercicio de 1990 el contribuyente tendrá un remanente de utilidad gravable 

de $ 30,000, el cual causara el impuesto sobre la renta correspondiente. Cuando el 

contribuyente no disminuya en un ailo de calendario la pérdida fiscal de otros años, 

pudiéndolohabcrhcchoconfom1calop~tuadoporelArtículo55,pcrderáelderecho 

de hacerlo en ailos posteriores hasta por la cantidad en que pudo haberlo hecho. Si un 

contribuyente en el ailo de 1986 tiene una pérdida por $ 50,000 y en 1987 tiene una 

utilidad fiscal de $ 30,000 y no deduce la pérdida 1986 contra la utilidad de 1987, 

entonces habrá perdido el derecho de deducir la pérdida en un monto de $ 30,000, que 
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es la cantidad que pudo haber disminuido de la utilidad en cuestión, por lo que quedará 

un remanente de pérdida a disminuir en los tres años posteriores de S 20,000. 

A partir del 1 º de Enero de 1991 entró en vigor una disposición para establecer 

un plazo adicional para amortización de pérdidas, haciéndolo extensivo a cinco 

ejercicios posteriores al primer plazo de cinco ejercicios, o sea que el plazo para 

amortizar pérdidas puede ser hasta de diez ejercicios, si en los primeros cinco ejercicios 

la misma no queda totalmente amortizada. 

No obtante lo anterior la condición para que pueda utilizarse el plazo adicional 

de cinco ejercicios se requiere que en el ejercicio en el que se generó la pérdida sea 

dctenninadatambién ''pérdidacontab/e",yenestecasoelremanentcquesedisminuirá 

en los términos de la Ley no podrá ser mayor del que se tcndria, de haber disminuido la 

pérdida contable mencionada en lugar de la fiscal. 

Asimismo la Ley establece cómo deberá de determinarse la pérdida contable al 

seilalar que será la que resulte de aumentar al monto de la misma la deducción inmediata 

de los activos fijos que se hubiera efectuado en el ejercicio de acuerdo con el Artículo 

51 y al mismo tiempo disminuyendo la cantidad del in1porte de la depreciación de los 

propios activos. Esto significa que como de acuerdo con la técnica contable no es 

disminuible en un solo ejercicio la deducción inmediata del Artículo 51 debe sumarse ésta 

a la pérdida, y para evitar un doble efecto de pérdida debe disminuirse el importe de la 

depreciación nonnal en el ejercicio en que se generó la pérdida. En este caso también la 

pérdida es actualizable e igualmente se pierde en la parte que se pudo amortizar en un 

ejercicio si ésta no se efectúa. 
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CAP][TULO ][V 

El Dicta.rnen del Contador Público y su 
Relación con las N ~eva.s Disposiciones y 

Norrna.tividades Contables y Fiscales 

W.1.-ELDICTAMENTRADICIONAL 
DEL CONTADORPUBUCO: 

La finalidad de la auditoría independiente es opinar si los estados financieros de 

una empresa presentan o no razonablemente su situación financiera y el resultado de sus 

operaciones. 

Dicha opinión la funda el auditor en el análisis, la revisión e interpretación que 

hace de los estados financieros. 

Esta opinión podría, desde luego, expresarse en muy distintas formas, según el 

estilo y forma de expresión de cada auditor; pero se ha considerado que una razonable 

uniformidad en la expresión evitará errores de interpretación, sobre todo de personas no 

versadas en las técnicas contables. 

A continuación transcribiremos el contenido del dictamen tradicional aprobado 
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por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos para la expresión de la opinión del 

contador público sobre estados financieros que han sido sujetos a auditoría. 

DICTAMEN 

Al H. Consejo de Administración (o Asamblea de Accionistas) de la Compañía 

"X": 

He examinado el balance general de la Cía. "X", al ... de ......... de 19 .... y los 

correspondientes estados de resultado, de modificaciones al capital contable y de 

cambios cnlasituación financiera por el afio (o ejercicio) tcrnúnado en esa fucha. Efectué 

mi examen de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas y, en 

consecuencia, hice pruebas de la documentación y de los libros y registros de 

contabilidad y apliqué otros procedimientos de auditoría que consideré necesarios en las 

circunstancia. 

En mi opinión, los estados que se acompafian (o preinsertos) presentan 

rawnablemcnte la situación financiera de la Cía. "X" al ... de .......... de 19 .. , y los 

resultados de sus operaciones por el año (o ejercicio) terminado en csa fucha, de acuerdo 

con principios de contabilidadgeneralmcnteaceptados, aplicados sobre bases semejantes 

(o consistentes) a las del año anterior. 

Fecha ... 

,C.P. 

Finna 

Siendo el dictamen la cuhninación del trabajo del auditor, debernos tener en 

cuentasucontenidoduranteeldcscmpeñodelasauditoríasy,congruenternente;durante 

el estudio de este tema. 
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·. ElEMENl'OS FUNDAMENTAIES DELDICI'AMFN 

Se identifican los estados financieros a que se va a referir la opinión, y declara 

expresamente el contador público haberlos examinado conforme a nonnas de calidad 

aceptadas por la profesión y señaladas como requisito mínimo para este objeto del 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos, que implican haber aplicado los 

procedimientos de auditoria que el propio auditor consideró necesarios en las 

circunstancias. 

'2. a:ilNlCN: 

El auditor opina si de acuerdo con principios de contabilidad generalmente 

aceptados, los estados financieros presentan razonablemente la situación financiera y los 

resultados de las operaciones de la empresa, y si esos principios se aplicaron sobre bases 

consistentes a las del ejercicio anterior. 

SIGNIFICADO EIMPOR:rANCIADE CADA 
EXl'RESION 

Cada una de las frases del dictamen tienen su importanciii y significado propio. 

a) "He examinado el balance general de la Cía ..... al ... de .......... de 19 ... , y 

el correspondiente estado de rcsultados ... por el año terminado en esa fecha ... " 

Tiene por objeto identificar los estados examinados, a los cuales se referiiá la 

opinióndelcontadory,consccuentcmente,limitarsurcsponsabilidadsoloacsosestados. 

b) "Nonnas de auditoría generalmente aceptadas": Ya hemos dicho que se 

refieren a requisitos núnimos de calidad aceptados por la profesión. Es responsabilidad 

del Contador Público acatarlos y apegarse con toda honradez profesional a ellos. 
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Cuandouncontadorpúblicodcclaraensudictamenquehapracticadouncxamen 

de estados financieros de acuerdo con las normas de auditoria generalmente aceptadas, 

asegura de buena fé que ha cumplido con todos los requisitos básicos necesarios para 

la práctica de ese aspecto de su profesión y que se encuentra en la situación 

(principalmente la independencia) que las normas requieran. 

c) "Hice pruebas de la documentación y de los libros y registros de la 

contabilidad y apliqué otros procedimientos de auditoría que consideré necesarios en las 

circunstancias''. 

Debe entenderse que dichos procedimientos y pruebas fueron suficientes en 

extensión y resultado para satisfucer al auditor. 

d) "Opinión": En este témuno se finca la difi:rcncia entre "certificar" y 

"dictaminar": el contador público opina con fundamente en una revisión de las cuentas 

a base de muestreo o pruebas selectivas, sobre la razonable corrección contable de los 

estados financieros; pero no puede comprometerse a "certificar" su exactitud. 

e)" ... Razonablemente": No se puode afirmar quesea la situación exacta laque 

reflejan los estados financieros, pues la contabilidad misma incluye ciertas estimaciones 

de carácter subjetivo como son las reservas que se calculan a base de estimaciones. 

Además el auditor lleva a cabo su examen por pruebas selectivas y no hace una revisión 

exhaustiva de todas y cada u nade las operaciones, valores, situaciones, fenómenos, etc., 

registrados en la contabilidad. 

f) " ... de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados ... ". 

El contador público exprcsaJá su opinión favorable después ·de que se ha 

cerciorado de la correcta aplicación de los principios de contabilidad generalmente 

aceptados al hacer en las cuentas el registro de las operaciones y al formular los estados 

financieros. 



Esta es posiblemente la declaración más importante en el dictamen, puesto que 

limita o define el campo en que el contador está opinando. Debe quedar claro que el 

auditor opina como tal, de acuerdo con las técnicas de su profusión, y debe eliminar.;e 

toda posibilidad de mala interpretación de su opinión a la luz de otras técnicas. 

En efucto, la situación financiera o económica de una empresa, podría ser 

captada y presentada en furma distinta aplicando otras técnicas, como lo haría tal vez 

un economista, un perito valuador de propiedades, cte., pero el auditor dctcnnina esa 

situación financiera, o compromete su opinión profesional en relación con los estados 

que la muestran, solo de acuerdo y a la luz de los principios de contabilidad generalmente 

aceptados. Es pues de gran importancia, que el contador público reconozca y exprese 
esta limitación legítima de su actividad en general y de su opinión en particular. 

Los principios de contabilidad generalmente aceptados son un conjunto de reglas 

ycoovenc:ionalismoscuyaaplicaciónhaccposiblelaunifurmefurmulacióneintcrprctación 

de los estados financieros. 

g) " ... Aplicados sobre bases consistentes ... ": Interesa que los principios de 

contabilidad se apliquen sobre bases consistentes año con año, y que el auditor así lo 
exprese al rendir su opinión sobre los estados financieros, porque de la uniformidad con 
quesehayaaplicadodichosprincipiosdcpenderáquepuodanonocompararselosdatos 

en ellos presentados. 

Dcbcentenderseclaramcntcquclaconsistcnciascrefierealasbascssobrelasque 

se aplican los principios de contabilidad y no a éstos mismos. Un ejemplo común ilustra 
esta aclaración. Si los inventarios se valúan "a UEPS" y al año siguiente "a PEPS", 

el principio de contabilidad "valuar al costo" no varió. Lo que cambió, lo que no es 

consistente es la base sobre la que se aplicó o determinó el oosto. 

SALVEDADES 

Son las limitaciones a las afinnaciones del dictamen. 
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Es lógico suponer que no siempre la opinión de,I auditor es en el sentido de que 

la situación financiera está. correctamente presentada en los estados. Si éstos no la 

presentan su opinión tendrá "salvedades" o excepciones que harán que su dictamen no 

sea "limpio", yen algunos casos negará su opinión yen algunos otros podrá aún llegar 

a expresar una opinión negativa, 

En este efecto, con cierta frecuencia el auditor, después de haber agotado todos 

los medios prudentes y necesarios para comprobar la corrección de los estados 

fimmcieros y para fundar su opinión sobre los mismos, encuentra algunas cuentas, 

conceptos o áreas de los mismos que no logró comprobar a satisfucción o positivamente 

los juzga inadecuados o incorrectos. 

Si éstas, que podríamos llamar "lagunas" en su examen o discrepancia de 

criterios, no son de importancia tal que invaliden completamente la corrocción contable 

de los estados financieros en conjunto, podrá todavía el auditor expresar su opinión 

positiva, pero limitándola con respecto a esos conceptos, cuentas o áreas de excepción. 

Estas aclaraciones, linútaciones o excepciones son lo que se conoce como 

salvedades y la puede, según la afinnación del dictamen que afucte, clasificarse en: 

a) Salvedades a la aplicación de los principios de contabilidad generalmente 

aceptados. 

b) Salvedades al alcance de la auditoría y, 

c) Salvedades a la unifomúdad o consistencia de las bases sobre las que se 

aplicaron los principios de contabilidad. 

Las salvedades en relación a la aplicación de los principios de contabilidad 

generalmente aceptados, se producirán cuando los estados financieros no hayan sido 

preparados y obtenidos de acuerdo con dichos principios y ello provoque desfiguraciones 

importantes. 
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Existirá salvedad al alcance de la auditoría, cuando no se haya podido aplicar 

algún procedimiento fundamental y obligatorio, por ejemplo: confirmación de cueutas 

de clientes o presencia de la toma de inventarios fisicos (aún cuando se hayan aplicado 

procedimientos supletorios), o cuando no se hay.¡ podidoaplicaralgúnotroprocedimiento 

que se considerara necesario en las circunstancias. 

Cuando hayan variado con respecto al ejercicio anterior las bases sobre las que 

se apliéaron los principios de contabilidad gcnerahnente aceptados, tendrá que haccr.;e 
una salvedad indicando el cambio y, si es posible, cuantificando su efecto para que los 

estados financieros puedan ser comparados con los del año anterior. El auditor deberá 

también expresar su opinión sobre las nuevas bases utilizadas. 

En todos los casos que el auditor se vea obligado a hacer una salvedad, deberá 

expresarlaenfonnaclaraeinequívocaqueprccisesuúnportancíaoefuctoenloscstados 

financieros. 

NEGACIONDEOPINION 

Pero si las salvedades llegan a ser de tal manera importantes, el contador habrá 

de reconocer tal situación y expresar que no está en posibilidad de rendir una opinión 

sobre los estados financieros en conjunto como representativos de la situación financiera 

y de los resultados de las operaciones del negocio. 

Esta posición únplica, desde luego, la imposibilidad profesional de rendir una 

opinión positiva como resultado de la auditoría practicada. Representa una posición 

legítima de duda y siempre será resultado de una aplicación deficiente o infructuosa de 

lcis procedimientos de auditoría generalmente aceptados. 

El auditor deberá fimdar su posición de duda o imposibilidad de opinar, en la 

misma forma en que funda su opinión cuando es positiva. 

Es muy frecuente en estos casos que aún negando su opinión sobre los estados 
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financieros en conjunto, el auditorpuedacxprc.w-una opinión fuvorable o positiva sobre 

algunas cuentas, conceptos o áreas limitados de los estados financieros que haya 
encontrado que están de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados. 

OANIONNEGA11VA 

. Cuando el auditor, después decfoctuadasu revisión, Ucgueaconvenccrscdeque 
los estados financieros no presentan raz.onablcmcnte la situación de la empresa ni el 

resultado de sus operaciones, podrá dictaminar en fonna negativa; sin embargo, es 

muchas veces preferible que niegue su opinión o no emita juicio alguno, representando 
ésto generalmente mejor servicio a su cliente. 

NUEVASMODIFICA.ClONESALDICI'AMEN 

El Instituto Mexicano de Contadores Públicos a principios de 1992, aplica la 

obligación de mencionar en el dictamen la siguiente aseveración: 

"Dichos Estados Financieros son responsabilidad de la Administración de la 
Compañia". 

A continuación se ejemplifica en que parte del dictamen debe de indicarse. 

MODEIODEDICI'AMEN" 

He examinado los balances generales de la Compañia "X", S. A, al 31 de 

Diciembre de 1991y1990, y los estados de resultados, de variaciones en el capital 

contable y de cambios en la situación financiera que les son relativos por los años que 

tenninaron en esas fechas. Dichos estados fmancieros son responsabilidad de la 

administración de la compallía. Mis exámenes se efi:ctuaron de acuerdo con las 

normas de auditoria generalmente aceptadas y, en consecuencia, incluyeron las pruebas 
de los registros de contabilidad y otros procedimientos de auditoria que considere 

necesarios en las circunstancias. 
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En mi opinión, los estados financieros antes mencionados, presentan 

ramnablcmcnte Ja situación financiera de la Compañía "X", S. A., al 31 de Diciembre 

de 1991 y 1990, y los rcsultadosdesusopcracioncs, las variaciones en el capital contable 

y los cambios en la situación financiera por los años que terminaron en esas fi:chas, de 

confonnidad con principios de contabilidad generalmente aceptados. 

El mismo Instituto da a conocer en el mes de Septiembre de 1992 el texto del 

dictamen para fines fiscales y es el siguiente: 

'IEX1U DELDICTAMFNPARAFINE.5 FISCAi.ES 

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑIA "X", S. A. 

He examinado los balances generales de Compañía "X", S. A., al 31 de 

Diciembre de 1991 y 1990 y los estados de resultados, de variaciones en el capital 

contable y de cambios en la situación financiera que les son relativos por los años 

terminados en esas fuchas, que se encuentran incorporados en los discos magnéticos 

fleiibles entregados a la Dirección General de Auditoría Fiscal Federal de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, identificados con los números de serie 

X.XXX. Dichos estados fmancieros son responsabilidad de Ja Administración de la 

Compaftia. Mis exámenes fueron practicados de acuerdo con las normas de auditoria 

generalmente aceptadas y, en consecuencia, incluyeron las pruebas de los registros de 

contabilidad y otros procedimientos de auditoria que consideré necesarios en las 

circWISlancias. 

Los estados financieros antes mencionados, han sido preparados para ser 

utiliz.ados por la Dirección General de Auditoría Fiscal Federal de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, por lo tanto, los mismos se han presentado y clasificado 

conforme a los formatos que para tal efucto ha emitido esa Dirección. 
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En mi opinión, los estados financieros antes mencionados, presentan 

razonablemente la situación financiera de Compailia "X", S. A., al 31 de Diciembre 
de 1991 y 1990, los resultados de sus operaciones las variaciones en el capital contable 

y los cambios en la situación financiera por los ailos terminados en esas fuchas de 

confurmidad con principios de contabilidad generalmente aceptados. 

C.P.~~~~~~~~~~~~ 

REGISTRO NUM. EN LA DIRECCION 

GENERAL DE AUDITORIA FISCAL FEDERAL 

W.2.-ELBOLEI'IN B12: 

ANIECEDENIE 

-El Boletín A-1 "Esquema de la Teoría de la Contabilidad Financiera'.'. en su 
párrafu 9, menciona que "Una presentación razonablemente adecuada de la entidad, se 

Compone del balance general, del estado de resultados y del estado de cambios en la 
situación financiera". 

- El Bolctin B-1 "Objetivos delos Estados Financiero5", establece por su parte 

en su párrafo 19, que conforme a Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, 

el estado de cambios en la situación financiera constituye un estado financiero básico. 

-El Tercer Documento de Adecuaciones al que el BoletinB-1 O establece que toda 

la infurmación financiera debe presentarse a pesos de cierre del período sobre el cual se 

está informando, o del último ejercicio reportado tratándose de estados financieros 

comparativos. 
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-Este~contieoelasaispo¡¡icioncsrelativasalapreparaciónypreseotación 
delcstadodccambiosenlasituaciónfinancieraexpresadoenpcsosdepoderadquisitivo 
a la tiicki del balance geaeral. 

OfDEI1VOS DEL ESTADO 

- El objetivo de este estado es proporcionar información rclcvanle y condensada 

rclativaaunperíododctcnninado,paraquelosusuariosdeloscstadosfinancierostengan 

elementos adicionales a los proporcionados por los otros estados financieros para: 

a) Evaluar la capacidad de la empresa para generar recursos. 

b) Conocer y evaluar las razones de las diferencias entre Ja utilidad neta y los 

recursos generados o utilizados por la operación. 

c) Evaluar Ja capacidad de Ja empresa para cumplir con sus obligaciones, 

parapagardividcndos,yensucaso,paraanticiparlancccsidaddcobtcncr 
financiamiento. 

d) Evaluar los cambios experimentados en Ja situación financiera de la 

empresa derivados de transacciones de inversión y financiamiento 

ocurridos durante el período. 

- Para efectos de este Boletín, el estado de cambios en la situación financiera es 

el estado financiero básico que muestra en pesos constantes los recurso generados o 

utilizados en Ja operación, Jos cambios principales ocurridos en Ja estructura financiera 
de la entidad y su reflejo final en el efectivo e inversiones temporales a través de un 

período determinado. 

- La expresión "pesos constantes" en este Boletín, representa pesos de poder 
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adquisitivo a la fecha del balance general (último ejercicio reportado tratándose de 

estados financieros comparativos). 

- Para efectos de este Boletín, por generación o uso de recursos deberá entenderse 

el cambio en pesos constantes en las diferentes partidas del balance general, que se 

derivan de o inciden en el efectivo. En el caso de partidas monetarias este cambio 

comprende la variación en pesos nominales más o menos su efecto monetario. 

- Las actividades de financiamiento incluyen la obtención de recursos de los 

accionistas y el reembolso o pago de los beneficios derivados de su inversión; los 

préstamos recibidos y su liquidación y la obtención y pago de otros recursos obtenidos 

mediante operaciones a corto y largo plazo. 

-Las actividades de inversión incluyen el otorgamiento y cobro de préstamos, la 

compra y venta de deudas, de instnuncntos decapita!, de inmuebles, maquinaria y equipo 
y de otros activos productivos distir.tos de aquellos que son considerados como 

inventarios de la empresa. 

-Las actividades de operación generalmente están relacionadas con la producción 
y distribución de bienes y prestación de servicios. Nonnalmente las actividades de 

operación están relacionadas con transacciones y otros eventos que tienen efectos en la 

dctemúnación de la utilidad neta y/o con aquellas actividades que se traducen en 

movimientos de los saldos de las cuentas directamente relacionadas con la operación de 

la entidad y que no quedan enmarcadas en las actividades de financianúento o de 

inversión antes definidas. 

ffi'J.RucnJRA GENERAL DEL ESTADO 

- Para proporcionar una visión de conjunto de los cambios en la situación 

fmanciera, el estado debe mostrar la modificación regist~ en pesos constantes, en 

cada uno de los principales rubros que Ja integran: Jos cuales, conjuntamente con el 

resultado del período, dctcnninan el cambio de los recursos de la entidad durante un 

período determinado. 
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-Este estado vincula el resultado neto de la gestión con el cambio en la estructura 

financiera y con el reflejo de todo ello en el incremento o decremento del cfuctivo y de 
las inversiones temporales (en los términos del Boletín C-1 durante el período. 

- Dentro del conjunto de actividades desarrolladas por las empresas, se ha hecho 

cada vez más evidente que los recursos se generan y/o utilizan en tres áreas principales: 

a) Dentro del curso de sus operaciones. 

b) Como consecuencia de los financiamientos obtenidos yde la amortización 
real de los mismos, tanto a corto como a largo plazo. 

c) En función de inversiones y/o de desinvcrsiones efuctuadas. 

- Consecuentemente, los recurso generados o utilizados durante el período se 
deberán clasificar para fines del presente estado en: 

a) Depreciación. 

b) De Financiamiento. 

c) De inversión. 

- Los recursos generados utilizados por la operación resultan de adicionar o 

disminuir al resultado neto del período (o antes de partidas extraordinarias cuando las 

haya), los siguientes conceptos: 

a) Las partidas del estado dercsultadosquenohayangenerado o requerido 

el uso de recursos o cuyo resultado neto esté ligado con actividades 

identificadas como de financiamiento o inversión. Los movimientos en 

estimaciones de valuación de los activos circulantes no se 

considerarán en esta conciliación. 

Como ejemplos delas primeras se pueden mencionar los siguientes: depreciación, 

amortización, cambios netos en impuestos diferidos a largo plazo, la participación en las 
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utilidades de subsidiarias y asociadas disminuida de los dividendos cobrados en cfuctivo 

y las provisiones de pasivo a largo plazo. 

Como ejemplo de partidas relacionadas con actividades de inversión se puede 

citar de la ganancia en venta de activo fijo. 

b) Los incrementos o reducciones (en pesos constantes) en las dilCrentcs 

partidas relacionadas directamente con la operación de la entidad, 

disminuidas de las estimaciones de valuación correspondiente. 

Ejemplo de estas partidas los constituyen los incrementos o disminuciones en 

cuenta por cobrar a clientes, inventarios, cuentas por pagar a proveedores, impuestos 

por pagar y otras cuentas por cobrar o pagar relacionadas con la operación. 

-Losrccursosgcneradosoutilizadosenactividadesdefinanciamicntocomprendcn 

principalmente: 

a) Créditosrccibidosacortoy largoplazo, diferentes a las operaciones con 

proveedores y/o acreedores relacionados con la operación de la empresa. 

b) Amortizaciones en pesos constantes cfuctuadas a estos créditos (sin 

incluir los intereses relativos). 

e) Incrementos de capital por recursos adicionales, incluyendo la 

capitalización de pasivo. 

d) Reembolsos de Capital. 

e) Dividend0s pagados, excepto los dividendos en acciones. 

- Los recursos generados o utilizados en actividades de inversión comprenden 

básicamente las siguientes transacciones: 

a) Adquisición, construcción y venta de inmuebles, maquinaria y equipo. 
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b) Adquisición de acciones de otras empresas con carácter pcnnancnte. 

c) Cualquier otra inversión o desinvcrsión de carácter permanente. 

d) Préstamos efectuados por la empresa. 

e) Cobranzas o disminución en pesos constantes de créditos otorgados (sin 

incluir los intereses relativos). 

- En algunos casos, determinadas transacciones pueden tener características de 

más de uno de los tres grupos antes mencionados. La clasificación que finalmente se siga 

deberá ser la que se considere que refleja mejor la esencia de la operación, en base a la 
actividad económica más relevante de la empresa. 

MEG\Nl'>MO PARASUELABORACION 

Se deberá partir de la utilidad o pérdida neta, o antes de partidas extraordinarias 

si las hubiera. De haberlas, los recursos generados o utilizados en la operación se deberán 

presentar antes y después de partidas extraordinarias. 

- Los cambios en la situación financiera se determinará pordifi:rcncias entre los 

distintos rubros del balance inicial y final, expresados ambos en pesos de poder 

adquisitivo a la fecha del balance general más reciente, clasificados en los tres grupos 

antes mencionados. 

-Cuandoporsuimportanciaysignificadoconvcngadestacaralgunosmovimicntos 

que no sería posible apreciar de presentarse únicamente la diferencia entre los saldos 

iniciales y finales, éstas operaciones (expresadas en pesos con poder adquisitivo del 

cierre)dcberánprcscntarseporscparado.Paracaptarelefcctodecstaspartidas,debcrán 

analizarse las variaciones importantes que surjan en los períodos intermedios. 

Aquellos movimientos contables que sólo representen traspasos y no implique 

modificaciones de la estructura financiera de las empresas, como es el caso de la 
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capitalización de utilidades, incrementos en la reserva legal, etc., se compensarán entre 

sí, omitiéndose su presentación en el estado de cambios en la situación financiera; por 

el contrario, si el traspaso implica modificación en la estructura financiera como es el 

caso de conversión de pasivo a capital, de adquisición de activos mediante contratos de 

arrendamiento financiero, etc., se deberán presentar los dos movimientos por separado. 

En el caso de que la empresa efectúe la actualización de algunos renglones de sus 

estados financieros mediante el método de costos específicos, el resultado por tenencia 

de activos DO monetarios surgido durante el período deberá eliminarse del saldo final de 

la partida que le dio origen y de la correspondiente del capital contable, antes de hacer 

las compensaciones. 

El efecto monetario y las fluctuaciones cambiarías modifican la capacidad 

adquisitiva de las empresas, por lo tanto, DO deberán ser considerados como partidas 

virtuales que no tuvieron un impacto en la generación de uso de recursos. 

Cuando se presenten estados financieros comparativos, los estados de cambios 

en la situación financi1:ra de los diferentes períodos que se incluyan, deberán expresarse 

en pesos con poder adquisitivo a la fucha del último balance general. 

VIGENCIA. 

Las disposiciones de este documento son obligatorias para los ejercicios sociales 

que se inicien a partir del 1° de Enero de 1990, aunque su observancia puede efectuarse 

en funna anticipada, conjuntamente con las dentás disposiciones del tercer documento 

. de adecuaciones al B-1 O. 

- Este Bolctin deja sin efecto al Bolctin B-11 y a la Circular 27. 

En el primer ejercicio de aplicación de estas nonnas, los primeros estados de 

períodos anteriores que se incluyan para fines de comparabilidad, deberán presentarse 

de conformidad con las disposiciones aquí contenida. Igualmente, deberá revelarse que 



el estado de cambios en la situación financiera se preparó oonsiderando, como recurnos 

generados o utilizados, el cambio en pesos constantes de las difurentes partidas del 
balance general. 

CONSIDFBA.CIONES HECHASRESi>EcloAL 
ENR>QUEESCOGIDOPARAIAElABORACJON 
DEL ESTADO 

A continuación se resumen las consideraciones hechas para concluir que el estado 
requerido en este Boletín debiera adoptar la forma de un estado de cambios en la situación 
financiera. 

En la elaboración de este Boletín, se puso especial atención en el análisis de la 

alternativa de requerir un estado de flujo de efectivo o lm estado de cambios en la 
situación financiera. 

Aúncuandolainformnciónproporcionadaporambosestadosesválida,lasbascs 
de su preparación y su significado puede ser en algunas ocasiones difurentcs, debido, 
entre algunos aspectos, al derivado del reconocimiento de los efuctos de la inflación en 
la infomiación financiera. 

En témtinos generales, cuando la información financiera se presenta en pesos 
nominales (baja inflación), el cantbio en las partidas monetarias del balance general 

equivale al flujo de efectivo generado o invertido en dichas partidas. 

Sin embargo cuando la inflación es significativa y a la luz del tercer documento 
de adecuaciones al Boletín B-1 O que requiere la expresión de los estados financieros en 

pesos de un mismo poder adquisitivo, el cambio en pesos constantes de las partidas 

monetarias del balance involucra, además del flujo de efectivo, la erosión o beneficio que 

la inflación (efecto monetario) provocó en el efucto generado o invertido en dichas 

partidas. En consecuencia el cambio en las partidas monetarias pasa de representar un 

flujo de efectivo al de generación o uso de recursos en pesos constantes. 
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Aún cuando se reconoce plenamente al valor agregado que tiene la infonnación 

proporcionada por el estado de flujo de efectivo, optó por requerir la presentación de un 

estado que reflejara los cambios ocurridos en la estructura financiera de la entidad, 

debidamente agrupados, resultantes, en su mayoria, de la comparación de los balances 

inicial y final expresados en pesos de poder adquisitivo a la fecha de éste último y su 

impacto final en el crecimiento o decremento en el efectivo e inversiones temporales. 

Además de las razones señaladas anterionnente, ésta decisión se basó también 

en el hecho de que, en un ambiente inflacionario en que se requiere la rccxpresión de la 

infonnación financiera, la elaboración de un estado de cambios en la situación financiera 

resulta más práctica que la preparación de un estado de flujo de cfuctivo. En estas 

circunstancias, un estado de flujo tendría que revelar el flujo de efectivo, expresado en 

pesos de poder adquisitivo de la fucha del balance, de las difurentes partidas monetarias 

presentadas y, por separado, el efucto monetario derivados de estos. 

Finalmente el reconocimiento que la estructura propuesta por el Boletín B-11, 

con algunas modificaciones en cuanto a la clasificación de las partidas era adecuada 

(agrupándolas por actividad y no por financiamientos recibidos y otras entradas de 

efectivo o inversiones y otras salidas de efuctivo), se mantuvo el criterio de agrupar los 

eID1bios relativos en las tres áreas, que en la generalidad de las empresas reflejan 
principalmente la generación y uso de recursos (operación, financiamiento e inversión), 

con su impacto final en el rubro de efectivo, en lugar de analizar estos cambios en base 

a capital de trabajo. 

ElABORACIONDEUNFSrADODECAMBIOSEN 
IASilUACIONFINANCIERA 

Lacompañía "X'',S.A.DEC. V.,csunaempresacomercial. EnEnerode 1988 

adquirió equipo de transporte con recursos obtenidos de obligaciones quirografurias que 

causan la misma tasa de interés que Jos préstamos que tiene contratados al 31 de , 

Diciembre de 1987. 
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La empresa otorga financiamiento a sus clicntr,s por un mes sin intereses, por el 

equivalente al 20% del monto total de las ventas. 

Los activos no monetarios se valúan mediante el método de costos específicos. 

Las inversiones temporales generan intereses a la misma tasa que la de los 

créditos bancarios, el de corto plazo se amortiza en dos terceras partes durante el primer 

año y el de plazo tiene un período de gracia de 3 años. 

En el mes 4 de 1988, se pagaron dividendos por$ 2,000. 

CXJMPAfJIA "X", S. A CE C. V. 
BALANCE GENERAL 

Al 31 ce DICIEMBRE ce 1008 y 1987 

PESOS CE O ERRE 1988 
OIC 1987 DIC. 87 (1~ DIC.1968 

SANCOS 1.000 1,571 1.000 
INVERSIONES TEMPORALES 1,371 2,079 9,174 
OJENTAS POR o::::GRAR 2,400 3.6'0 1.000 
IN\tal/TAR10S 5Q!XI 22J j2@ 
TOTAL ACTIVO OROJL.ANTE 9,771 14,619 23,174 
IN\IERSION ACTIVO AJO 3,592 5.448 10,547 

CEPRECIACION AOJMULA~ f.J?J (1~~· (31~ ACTIVO AJO NETO 
TOTAL ACTIVO 1~645 1Q178 30.463 

PRESTAMOS (3.000) (4,550) (1,000) 
PRO'JEEOORES (5.000) (7.583) (4,000) 
PRESTAMOS A LARGO Pl.A20 

m:f!!ll TOTAL PASIVO ¡110i5i'.ii (1:1133¡ 

CAPITAL SOCIAL 
RESULTADO CELEJERCICIO 

(2,592) {3,931) (3,931) 
(12,191) 

RESUL EJER. ANTERIOR (2,053) (3,114) (676) 
RETAN CELAOO 1l~~ CAPITAL CONTABLE ''la45i i1~m 

(1) ELJWH«:I! OEt€AAL De.1987, 511! DPl\UO l!t\I PE:!OS DE POOfA MOJ~111/0 De 1988 
..-JLTll'\JC.'rH)OCAM~Dl!SUSDrAASPOl\1.Alt#V.C!OftM1988ADl~1'1.Al.NQ.AO 
(1.5166). 

COMPAÑIA "X~. S. A. CEC. V. 
ESTADOS DE RESULTADOS 

CEL 1 CEEl'EROAL31DEDIOEMBRECE1986 

VENTAS 
OOSTO DE VENTAS 
OEPREOACION 

UTILIOADBRUTA 
INTERESES DEVENGADOS 
EFECTO MOOETARIO 

SUB· TOTAL 
l.S.R. Y P.T.U. 

lJTILIQl.D NETA 

PESOS CE OERRE 
DIOEMSRE 1988 

(58,364) 
34.500 
2100 

(19,m5) 
1,979 

(2.327) 

(348) 
7.852 

112191\ 

~ 
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INFORMACION COMPll!MENTARJA 

A) Los índices de precios, tasas de interés y fuctorcs de ajuste son los 

siguientes: 
l"l 

INA.AOON 

._ .. r- .. F""°""" 
"""""" ... ~ """"-'- '"""" """"'- 66 

MES 121987 1.0000 10 .. 10 ... 500 1.3135 
MES 11988 1.1548 a34 25.00 000 1.2124 
MES2 1.2509 012 31.50 5.00 1.1533 
MES3 1.3150 3.00 35.55 500 1.1189 
MES4 1.35.55 1.00 36.17 5.00 1.0976 
MES5 1.3817 2.CM 40.00 500 1.0757 
MESO """"" 1.67 4334 000 1.0500 
MES7 1.4334 º"' 4400 soo 1.0484 
MESO 1.4400 O.SI 4049 500 1.0424 
MESO 1.4549 0.70 46.60 500 1.0345 
MES10 1.4000 1.34 46.56 500 1.0200 
MES11 1.4856 2.00 51.66 500 1.0000 
MES12 1.5188 

B) E.I índice de actualización anual por costos específicos es del 60% tanto 

para inventarios como para activo fijo. 

C) El activo fijo fué actualizado como se muestra a continuación: 

v ... .,. """"'""""' """"'"""" '""""' Acnw.a.oo<H '""""""" A.1967 '""'"' Po1t ltocu EsM!dn:os 

VALOft O!uorw. 1987 3.592 1.5166 5,448 5,747 
Dr:Pftecl'Cll!li~i (1,436) 1.5166 (2,178) (2,298) 

VALOftNr:ro 2,156 3,270 3,449 

v- """"'"""' o ... , ...... """" /V;;AT~CN """""""' "'"""" '""°"' Po1tlNDIC!S Esl'Kln::os 

Aoa.AsoCIOHol! 1988 :i.ooo 1.3135 3.llJO 4.600 
Dr:PflECW:l(W PflOPOl'!OQHf.L NVN.. 1600) 1.3135 (786) 1960) 
VALOftN~ 2400 3,151 3.640 

M INcu.rn:lADEl'ft~Dl!1968l'Ofl71B. 

INFORMACIONCX>MPI.EMENI'ARIA 

D) El inventario final y el costo de ventas se analizan como sigue: 
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COSTO CE PROO...ICCION Y VENTAS 

ACTl.JA.LIZAOON DE ltNENTARIO ANAL 
lfNEHTNUO~POl!.NOCD 
iteV..uw::!OH~nw_ 

TOTAL H<aHTM10 C:OSTO csPedricos 

ACTUALIZAOON OO. COSTO DE VB'ITA.S 

IMPORTE PE00S CE O ERRE 1988 

7,583 

~ 
42,1"6 

~ 
~ 

11,378 

~ 
12.000 

Conom.Ve«AS~POl!.ltocl!S 3:>,820 

~=-=ll!M~E.~Dl!COS'TOSE9"ciPICO ~ 
(vM.OI!. DI! Ml'OSlo0H~MOMefl'C Dl!\.AV&ITA~A.PDOIOl!Off!R!!) ~ 

E) La emisión de obligaciones y el pago de dividendos se actualizaron como 
sigue: 

VALOR 
ORIGIN.'J. 

3,000 
2,000 

ll'DICE t:E ACTUA.LIZAOCIN 
INR..Aa.ON POR INDICES 

1.3135 
1.1100 

3,938 
2,238 

COMPAÑIA "X'", S. A. ce C. V. 
HO."'- CE TRABAJO CE. ESTADO CE CAMBIOS EN LA SlnlAOON FINANCIERA 

ACTIVO 
PESOSCECIERRECE 1088 AUMENTOCE.RETANM PARTIDAS 

ORCUlANTE 1988 19a7@!SMIMJOON) CE. AÑO VllffiJALES 

a..- 1,000 1,517 (517) 
llMl!.SICHl!STDll"OIW.ES 9,174 2,079 7,095 
0J"4'TAS POI!. c:oMM' 1,000 3,640 C2.¡~ '"""'""°" 12.CXX> 7,583 (4,364) 

TOTAL ACTIVO ORCULANTE 23.174 14,819 8,355 (3.384 

FIJO 

EouPO O!': TIUff5POAT1! 10,547 5,448 5,090 (1,161) 

"'"-<""'"' (3,258) (1,069) (2,169) 00 (2,109) 

Nm> 7,289 ··""' 2,930 (1,101) (2,109) 

PASIVO 
PfttST.AMOS (1,000) (4,560) 3,550 
PllO.UDOl!.ES (4,000) (7,583) 3,583 
OeUQAtlOhES A VJltQQ PI.AZO (3,000) (3,000) 

fOT,t,L PMINO (6,000) (12,133) 4,133 

CAPtTALCONTABLE 

°""'"""""' (3,931) (3,931) o 
~TMXIDl!fJl!ROCIO (12,191) (12,191) 2.100 
füaLTADO fJtRC. N<r, (678) (3,114) 2.238 ........ (5,465) (5,465) (5,465) 

TOTAL CN'ITM. CONT"8U: (22,463) (7,045) (15,418) (5,465) 2,109 

TOTAL PASl'JO YCAPITM. (30,483) (19,176) 11,235 (5,845) 2,109 

GENERAOON 
O(USO)CE 
REOJRS05 

517 
(7,095) 

2.640 
(53) 

(3,001) 

(3,938) 

(3,938) 

(3,550) 
(3,583) 

3,000 

(4,133) 

14.300 
(2,238) 

12,062 

7,929 
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COMPAt11A "X", S. A. DE C V. 
ESTADO DE Cll.MBIOS EN LA SllUACtON FlNANOERA. 

CEl.1 DEEl'EROAL31DEDIOEMBRECE1968 
(EXPRESA.DO EN PESOS ce PCCER Ar:o.JISITIVO [EL31CEOIOEMi'.iRECE1968) 

OPERAOON: 

Unu""'"""' PARTIQ6.S APUCADV3 A RESULTADO QUE NO REQUIRIERON LA UTILIZACIOO CE RECURSOS: 

"''''''"'"'"' 
OSUINJCIOH DE OJu.rrAS f'Ofl CoMNI 
Al.lulM'O l:N 1Hv!HTMIQ9 
0..NJCION DI!: PJltO..U:DORU 

REOJRSOS Gel'ERADOS POR LA OPERACION: 

FINANCIAMIENTO: EutsDt DI Oei.Gl.CIONu 
Aau,..nvclON DE Tt:11:111N:is flrM.D oe: LAS 09!.KW:IONU 
AwClfmlACION OI! Tbl:i..io. flrM.D DE ""fSTAMOS 
P...oos m: DvlDIHlOS 

RECURSOS UTILIZAOOS EN ACTIVl°'tES CE FINANCIAMIENTO: 

INVERSION: 
Aoc:::uslCICM!S DI! /4cnvo Fue 

REOJRSOS UTILIZAIX>S EN ACTM06.DES DE INVERSION: 

AUMENTOCEEFECTl\Q 

EFECTIVO E INV'ERSIOf'ES TEMPClRALES Al PRINCtPIO CE. PERIODO 

EFECTIVO E INVERSIONES TEMPORALES AL AUA.L DEL PERIODO 

12,1g1 

2,100 

14.300 
2,640 

(53) 

~ 
13,304 

3,038 
(008) 

(3,550) 
(2,'38) 

(2,788) 

~ 

~ 
e.s1e ..... 

10,174 

IV.3. DISPOSICIONES NORMATIVAS 
DELDICTAMENF1SCAL 

De manera sintetizada, Ja nonna relativa al dictamen fiscal obligatorio y las 

¡icrsonas que deben cumplirla, se comenta a continuación: 

Las sociedades mercantiles, sociedades civiles, asociaciones civiles, sociedades 

cooperativas y otro tipo de personas morales, que se encuentren en alguno de los 

supuestos que se mencionan a contin.uación, necesariamente deben dictaminar sus 

estados financieros para fines fiscales (Artículo 32-A-I, CFF). 
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a) Queenelejercicioinmcdiatoantcriorhayanobtellidoingresosacurnulables 

superiores a cinco mil ochocientos cincuenta millones de pesos. 

b) Cuando el monto de los activos en el ejercicio inmediato anterior, para 

fines de IMPAC, haya sido superior a once mil setecientos millones de pesos; o bien. 

c) Que en cada uno de los meses del susodicho ejercicio inm<:diato anterior, 

se hayan tenido mas de trescientos trabajadores. 

Precisalanonnalcgalquelascantidadesmencionadasscactualizaránanualmente 

con base en factores derivados del índice nacional de precios al consumidor. 

Paraefi::ctosdclaobligatoriedaddeldictamenfiscal,scconsidcracomounasola 

persona el conjunto de aquellas que reúnan algunas de las caractcristicas que se 

mencionan a continuación, y de encontrarse con esta situación, cada una de ellas debe 

dictaminar sus estados financieros (Art. 32-A CFF). 

a) Cuando una misma persona fisica o moral, posea más del 50% de las 

acciones o partes sociales con derecho a voto de una o más personas morales. 

b) Cuando una persona fisica o moral, ejerza control efectivo de una o más 

personas morales, en los términos de lo dispuesto por el articulo 57-C de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, aún cuando entre ellas no determinen resultado fiscal 

consolidado. 

Sindudaquelossupucstosantescitadoshanmotivadouncrecimientoimportante 

en las personas que tienen que dictaminarse, sobre todo porque puede suceder que una 

persona fisica sea propietaria de dos o más empresas que entre sí pueden no tener 

relaciones comerciales, pero por el hecho de estar controladas o poseídas poruna misma 

persona,sctienenquesumarlosclcmcntosdcterminantesdclaobligacioodedictaminarsc, 

y, si en su conjunto rebasan los niveles establecidos, todas ellas se dictaminan. 
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Comopuedeapreciarsc,elalcancedecstadisposiciónesmuyamplioypucdedar 

pie a que si no se tiene analizado el control accionario y las operaciones intercompaillas 

de las empresas, algunas no se dictaminen, estando obligados a ello. 

FUSIONADAS YESCINDENIES. 

A partir de 1992 se incorporan como personas obligadas a dictaminarse 

fiscalmente las empresas que se fusionen (fusionantes y fusionadas), o escindentes 

(cscindentesyescindidas),yloharándcsdeelejercicioenqueocurriólafusiónoescisión 

y durante los tres siguientes a aquél en que se de dicho acto (Art. 32-ill-CFF). 

En relación con esta nueva disposición que obliga al dictamen fiscal, surte efüctos 

a partir de 1992, y por lo tanto las empresas que en 1991, se fusionaron o escindieron, 

no están obligadas a dictaminarse fiscalmente, salvo que, en dicho año de 1991, hubiera 

concurrido alguno de los otros supuestos que obligan al dictamen fiscal. Sin embargo, 

tornando en cuenta la ambigüedad que se da en materia de interpretación de las normas 

fiscales, puede suceder que las autoridades respectivas pretendan aplicar la disposición 

por las fusiones o escisiones realizadas en el año 1991; por ello sería conveniente que 

dichas autoridades hicieran las precisiones respectivas. 

DESCFNIRAllZADAS YPARAESTATAIFS. 

Ene! caso de organismos descentralizados, empresas paracstatalcs y fideicomisos 

regidos por la Ley de Entidad Paracstatales, a partir de 1992, de manera específica, se 

les obliga dictaminarse fiscalmente, indistintamente si caen o no dentro de alguno de los 

otros supuestos que implican dictaminarse con fines fiscales (Art.32-A-N CFF). 

Sin embargo, considero que desde el año 1990 aquellas entidades paracstatales 

y organismos descentralizados, que conforme al artículo 5º de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta eran contribu}'L'lltcs del impuesto contenido en dicha Ley, también deberían 

dictaminarse fiscalmente, claro está siempre y cuando estuvieran en alguno de los 
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supuestos de la obligatoriedad; y de hecho así lo reconocieron las autoridades fiscales 

respectivas, y para ello suscribieron un convenio entre la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público y la Secretaría de Contraloria General de la Federación, en el cual se 

estipuló que las autoridades paracstatales y organismos descentralizados que se 

dictaminarán por instrucciones de la segunda secretaria citada, deben proporcionar 

infonnación adicional relativa al cumplimiento de sus obligaciones fiscales, y de esa 

forma se daba por cumplido el dictamen fiscal. 

Porotra parte, es conveniente que las autoridades fiscales aclaren si la disposición 

incorporada en 1992 obliga a las paraestatales, desccntraliz.as y fideicomisos señalados, 

es aplicable desde el ejercicio 1991, y, de ser así, por dicho año ya no setornarian en 
cuenta los otros elementos que obligan al dictamen fiscal, toda vez que hay disposición 

específica. 

A reserva de que se emita una aclaración como la apuntada en el párrafo 

precedente, por el ejercicio 1991 los organismos descentralizados, las empresas de 
participaciónparacstatalylosfidcicomisosrcguladosporlaLeydcEntidadcsParaestatales 
que sean contribuyentes del ISR y se encuentren en algunos de los supuestos que hacen 

obligatorio el dictamen, deben dictanúnarse fiscalmente y presentar el cuaderno del 

dictamen ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, salvo que se suscribiera un 
convenio como el mencionado anteriormente, en cuyo caso se presentarla en los términos 

que en ese documento se indique. 

PERSONASMORAIES QUE'llUBUIFNENEL 
RF..G1MEN SIMPUFICADO. 

Las personas morales que para fines fiscales tributan en el régimen simplificado, 

no están obligadas a dictaminarse fiscalmente. Sin embargo, hay una excepción y es el 

caso de las empresas editoras, las cuales no obstante que se les permite tributar en el 
régimen sin1plificado, sí se encuentran en alguno de los supuestos que obligan al 

dictamen fiscal, tendrán que cumplir con ello. 
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Están obligadas únicamente por los ingresos afectos a la actiVidad empresarial, 
y claro, siempre y cuando se encuentren en alguno de los tres supuestos ya señalados, 
con ingresos mayores a $5,850 millones, base de impuesto al activo superior a$ 11,700 

millones, o tener en cada uno de los meses trescientos empleados. 

Las personas fisicas que tributen en régimen simplificado no están obligadas a 

dictaminarse fiscalmente. 

Se incluyen también como personas obligadas a dictaminarse para fines fiscales, 

a las personas que tengan autorización para recibir donativos; en este caso, el dictamen 
se presenta en forma simplificada confonne a las reglas que para tal efecto emitió la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Públioo desde el mes de octubre de 1991, y que son 
lasmismasquescincluyc11enelReglarnentoalCódigoFiscaldclaFcderaciónpublieado 
en el DOF del 3 l-ill-92. 

DONATARIAS EXCEPIUADAS DELDICrAM.FN. 

Se indica en el último párrafo del artículo 32-A de CFF, que tratándose ele 
instituciones de asistencia o beneficencia autorizadas por las leyes respectivas, no será 

obligatorio que se hagan dictaminar para fines fiscales, aun cuando tengan autorización 

para recibir donativos deducibles de !SR. 

SANCIONPORNOCUMPIJR<X>NIA 
OBUGA.CION"DBDICTAMINARSE. 

Laspersonasquecstánobligadasadictaminarseparafinesfiscales,ynocumplan 

con esta disposición, tendrán una sanción que inicialmente fluctuó de treinta a noventa 



millones de pesos (Articulo 83-X y 84-IX, del CFF), pero como las multas son 

actualizables, actualmente se encuattra en una banda de$ 38 a$ 115 millones. 

A partir del 1 º de enero de 1992 se incorporó la fracción m al artículo 73 del 

Código Fiscal de la Federación, en la cual se establece que las omisiones de impuestos 

manifestadas en los dictámenes de contadores públicos, que sean enteradas con 

posterioridad a los tres meses siguientes a la presentación del dictamen, no tendrán el 

carácter de pago espontáneo, y por lo tanto, procede la imposición de una multa. 

EFF.CrO .ENIAC.ADUCJDAD. 

Otra reforma fiscal incorporada en 1992, relacionada con el dictamen fiscal, es 
la incluida en el artículo 67 del Código Fiscal de la Federación, en la que se indica que 

el plaz.o que tienen las autoridades fiscales para determinar contribuciones omitidas, se 

suspenden cuando dichas autoridades ejerzan las fucultadesdecornprobación por medio 

del dictamen fiscal. 

REK>RMASALREGIAMENTO DELC:ODIGO 
FlSCALDE IAFEDERACION QUE.AFF.CL\N AL 
DICrAM.EN Fl'5CAL 

Confccha3 l dcmarz.ode 1992 se publicaron Reformas alreglamcntodelCódigo 

FiscaldelaFederación;demaneraespccíficaaquellasqueserelacionanconeldictamcn 

fiscal, y las que se consideran de mayor trascendencia se citan a continuación: 

1.- Se exceptúa de la obligación de dictaminarse a las personas fisicas y 

morales, incluyendo dentro de estas las que se regulen por la Ley de entidades 
paraestatales, cuando se encuentren en el segundo ejercicio de suspensión de actividades, 
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salvo que causen Impuesto al Activo en los ténninosdcl reglamento respectivo. (Art. 44-

BIS-I). 

2.- Se establece la obligación de que el contador público que cuenta con 

registro de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para dictaminar, compruebe 

anualmente que cumple con programas de actualización profesional (Artículo 45). En 

relación con esta disposición, no se precisa si por el afio 1991 el contador público tiene 

la obligación de infonnar acerca de si cumplió con el programa de actualización 

profesional, o bien, si deberá presentar examen ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. 

3.- Se establece una disposición que obliga a los contadores públicos que 

presenten servicios profesionales en despachos, a que conjuntamente con el aviso de 

dictamen que debe presentar el contribuyente, acompaJien unávisoen donde proporcionen 

los datos de identificación del despacho a que pertenecen, incluyendo la mención de los 

contadores públicos integrados a dicho despacho que también tengan registro para 

dictaminar (Artículo 45-A). Sin embargo, no se ha publicado el formato respectivo. 

Literalmente esta disposición obliga a que por cada aviso de dictamen, se adjunte 

otro aviso, firmado únicamente por el contador público, en donde se informen los datos 

de los demás contadores, del mismo despacho, que también dictaminan fiscalmente. 

4.- Enmatcriadcplazosparalaprescntacióndcavisoscinformes,pcrmaneccn 

los que ya vetúan en la disposición anterior, lo cual significa que los informes del año 

1991 deberán presentarse a más tardar en el mes de julio de este afio de 1992 (Artículos 

46 y49). 

5. - En cuanto al aviso, se establece que cuando se trate de contribuyentes que 

se dictaminan voluntariamente, no surtirá efectos cuando se incurra en alguno de los 

supuestos contenidos en el articulo 47, como puede ser presentar el aviso en forma 

extemporánea (Art. 4 7) consecuentemente, se deduce que el aviso de los contribuyentes 
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obligados al dictamen siempre tendrá validez, aún cuando se presente fuera del plaw 

establecido. 

6.- Se precisa que los contribuyentes obligados a dictaminar fiscalmente sus 

estados financieros, no pueden renunciar a dicha obligación (Artículo 48). 

7.- Se impone, como obligatorio, que el dictamen fiscal se presente a través 

de disco magnético flexible (Artículo 49), señalándose que la autoridad enútirá el 

instructivo correspondiente. 

En relación con el disco magnético, en las reglas 43 y 43-A de la resolución 

miscelánea, se establece que quienes hubieran dado aviso para dictaminar estados 

financieros correspondientes a ejercicios terminados en diciembre de 1991, presentarán 

la infonnación respoctiva en disco flexible de 5 114 "ó de 3 1/2". 

Asimismo en el DOF del 30-IV-92, se menciona que los instructivos comprenden 

los anexos 25 y 26 de Resolución Miscelánea. Pero sorprendentemente no fueron 

incluidos en dicho DOF. En el caso del anexo 25, se publicó en el DOF el 29-VI-92. 

8.- En materia de la información que debe contener el cuaderno de dictamen, 

destaca lo siguiente: 

a) Se reestructura el orden en que ésta debe ser entregada, y para ello 

incluyenenlafracciónlldelarticulo501arefere11ciaaldictamenfiscalyalinformesobre 

la situación fiscal al contribuyente. 

b) Asimismo, la mención a las notas a los estados finañcieros se 

contienen en el (articulo 50-ill-a). 

e) Se indica quedebepresentarsehoja electrónica de cáleuloosistema 

desarrollado que contenga la información relacionada con el cuaderno de dictamen 

fiscal. 

d) Igualmente, se solicita incluir los datos del cuestionario de 
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autoevaluación inicial, y para tal efecto se expedirán reglas por la Secretaria de Hacienda 

y Crédito Público. 

e) Con fecha 13 de abril se publicó en el DOF que quedaba optativo 

para el contador público presentar este cuestionario (regla 42-A de Resolución 

Miscelánea). 

f) Se requiere proporcionar análisis de los pagos provisionales de 

contribuciones, para tal efecto, en la regla 42-B de RM (DOF l 3-IV-92) se precisa que 

los pagos provisionales son los de IS Re Impuesto al Activo. Sin embargo, no queda claro 

el alcance que debe darse a la palabra análisis. 

9.- Por lo que respecta a los requisitos que deben cumplir los anexos del 

dictamen fiscal, destaca lo siguiente: 

a) Se pide incluir la información relativa a la dctenninación del 
componente inflacionario de los créditos y las deudas, (5 l-lli-B-3). Sin embargo, ante 

la fulta de cláridad de la disposición, en la regla 42-D, pennitcn las opciones de solo 

infonnar sobre la ganancia y pérdida inflacionaria que en su caso se haya obtenido (DOF 

!3-IV-92). 

b) Igualmente se solicita presentar una prueba global de sueldos en 

donde se muestren lás bases que sirvieron para el pago del impuesto del 1 % federal, así 

como para el entero de las cuotas al JMSS y las aportaciones al INFONA VIT. 

e) Se pide infonnar sobre pagos efectuados para residentes en el 

extranjero que hayan originado retención y entero de contribuciones. 

d) Por lo que se refiere a lás operaciones de comercio exterior, se 

solicita una serie de infonnación que consideramos se aparta de cualquier aspecto 

técnico que en realidad vaya a ser útil a las autoridades. 

10.- Enmateriaderevisióndeldictamenfiscal,seestablecequelasautoridades 
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podnín solicitar información sobre el dictamen, ya sea al ccntador público .º al 
contribuyente, indistintamente. (Articulo 55). 

Sin embargo, con fecha 13 de abril de 1992 se publicó en la regla 42-H de 

Resolución Miscelánea, en donde se indica que para la revisión de un dictamen fiscal, 

en primer lugar se pide información al contador público que Lmitió el dictamen, y, si se 

juzga necesario, con posterioridad se solicita información al contribuyente. 

Se menciona en la propia regla 42-H que tratándose de operaciones de comercio 

exterior, así como a la infonnación relativa a clientes y proveedores, y en los casos en 
que existan delitos de defraudación fiscal o contrabando, no aplicará el procedimiento 

secuencial, y la autoridad podrá requerir la información al contribuyente o al contador 

público. 

l l.- Es motivo de amonestación el hecho de que no coincida la infonnación 

entre los diskettes que se entregan a la autoridad. 

12.- Se establece que es motivo de suspensión porun año al contador público, 

cuando presente disco flexible, que no integre la información conforme al instructivo 

dado a conocer por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. (Art.57-U-f). 

Respocto a este punto, las autoridades aclararon que se hará efectiva la sanción, siempre 

y cuando el contador público se haya hecho acreedor a alguna otra sanción de las 

previstas en el Articulo 57 del Reglamento al Código Fiscal de la Federación (Rcgla43-

A Resolución Miscelánea DOF 30-IV-92). 

13.- Se adicionan los artículos 51-A y 51-B que se refieren al contenido y 

requisitos que debe cumplir el dictamen fiscal simplificado, respectivamente. 

El instructivo para la integración y presentación en Disco Magnético Flexible del 

dictamen de estados financieros para efectos fiscales emitidos por contador público 

registrado es el publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de junio de l 992, 

que en el capítulo V de este estudio se comentará ampliamente. 

A continuación se anexan algunos oficios y lineamientos emitidos por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y son los siguientes: 
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FISCAL FEDCRAL. 
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301/220. 

Asu1no·. So comunica ampl hclOn do plazo. 

li~icfco, D.F,, a 10 de Sepllt!mbre ·do 1992. 

e .P. li>llUEL SAIJCll[t y mon m 
Nl[SIUClllC lltl lllSlllUIU ~IC~ICANO 
or. co11111noncs runucu5, "· c. 
IMAClllll(S lfo, 4ot 
COL, OOSf]VCS OE LAS lOHA5 
HEllC0 1 O, F, • 11100 

· Alenrllendo 1 las ruonllS oxpuul11 1n 1U'esci-llo do tacha lo, 
de 5PpllemtJro do los corrlenLU en 11 cual 111 ln1l1Luto 1ollclll 

~:n~i~~!:· ~! r!:z~orii~!1i~;11~r::·~~=c~~r,~·~o~~~t:t:~1 ~:r~:l~d~: ~* 
cuenlr1n obllgados 1 h1c1rlo por dl1po1ldOn del·Artlculo 32-A def 
Código Fiscal de JI Ft1der.,cldn1 me permllo CDllK.JMIC1rl1 QUI por U• 
U C.nlc1 vu y sin quo rHo siente procetlenlo so .11mpl h el pililo • 
p1r1 h Jlr1unl1clón dt hu dlclA1111111u de rehrencl1 h11Sle "' JI -
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Dope11tJencla: Dlh~CCIOH GENERAl. OC AUDITORIA 
rt ~CAL rrnrUAL 

Nl1m.: OrlCIN.t. Drl t. DIACCIOA GtllCRAl 
t•J•.: ~~~¡,?oº 1 6 1 . . 

•"º"'•fot .. t•r.+. ... 

11111rr.11. l'tll~1Ulll\l ASUNTO ~r COlflUnfco\ 11m11ll11clr.n de fllUo fl.!lra la· 
11rcu.>nlacltin del tllclamt?n, 

Ht-i;lco o.r ., a 30 de Jul lo de 1992. 

c.r. HAllUíl 51\llCll(l y l~AURIO 
rrt>,l•lrnlP. del ln\lltuto f\1•11lc.um .r,. C1111l11t1nrr' rr.hllcos. A.C. 
T,1hachlnt>s flo. 4-1 
r.111. nn\qllf!•S de las lC1111as 
11100 ""•len u.r. 

A fin ele 1¡11e \1! hMJI\ e11lNufvo a los mlrm!Jros de 11 A1ochclOn que 
11Hr1I rr11rrscnl11, ¡1or lht>tllo del rrcscnlc .se comunlc1.lo slvulcnte: 

los dlct.,mr.ncs corrupondliintcs 11 ~Jerclclo lr'rtgular 1991 1 cuyos 
111 eros ti!! rresentaclOn hay1111 vencido •nln de que r11l!r1 publicado el los 
lructlvo y revlas tle prucnhcl6n en ni sen Ha911Hlco Fle•lhle, o bien.;; 
1u11•t'llo\ c1ue 11or· el mlSlllO 111ullvo St> IN olurgd un mes Lle plato conlai.lo 1 
¡1,1rllr tle l.l recha en 11ue rue pulJI lca1lo ti Icho lnslruct~vo, U! les otOr!J• 
r~ ;inr rua finlc11 vez y sin que ello constituya (lrecei.lenle'tin fll.Uo que 
vr11cr el JI llv. 11goslo de .Jos corrientes para 11resenUrlo~ a11le lu autO 
rltla1lrs corn111:-t1mlM. -

A l r n l a m en l e , 

[I U~rccl" ·T' surnAGIO [F(CJIVs;. llO Jl[(l(CCION. 

c.r. AllntoO ~ llOA UllCO, 
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Oeptod•n~!~: mm1~~o~~~é~AL DE AUOITDRIA 
' UrlCIHA DEL C, OIRttlOR GtllERM 

~~~.: . l~~Ízzo 1 1 ( 2 3 

ASUNTO: Se comunica 1mP1111cl6n dt µ1110. 

Hhlco 1 O,f,, 1 lo, de Julio de l'J'J2, 

C. P, HAllUEL ~Mltllt ! Y ~ADR ID • 
~RESIUEllH DEI. ltl\TITVIO MlXICIJlD'' 
DE COllTMUílCI PUOLICOS, A. C, 
lAMClllHCS \/o, 41 
COL, /\OSQUES DE LAS LDHAS 
llEllCO, U, F, • 11100 

' MendlonJo l lu r11onD1 rxpuaslu an su nerita d1 rech• 21 
dt Junio de lo• corrientes en 11 cual est Instituto sot lclh se • 
11mplle et \'lno pua hºprutnllclOn del dlcU111en do tsledos fln•n 
cleros de º' L1mlrltiUyentn·que' IJ(llen (lor tJlth111l111rse o so en· ·.: 
cuonlron ollllUAdos a hectrlo pOr d1tria11c16n del Articulo 3l·A del 
COdluo íhtA\ dt I• Ftd1m1c\On,,·ftlt p1n1llo comunlcerl• qufl por es· 
ll Cm lea vu y sin que Mlo sienta procndanlt se 11rnpl le el 11\110 • 
11ara· h pruenl&cl6n do los dlcUmonn•IJt·reteronch hasu a1 tHa 
JO dt Stplltmbrt dt1 1no 1n,cur10. .• • ·. . . 

fünt1ment1. ~ • SOFMOIO EFECTI o, 1 REELlCCIOll, 
El DlrecLor 01n • • 

C.P.,,Allredo S 101 neo. 
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E•tl'• 307/220 

Se conleüa escrito. 

tJIAlCChHI Dl AUUllUnlA 
l\L PIClflllOILS 

t\1'?1dco, U.F,. a 20 tia flhrll de l'JIJ2. 

C.I', Hf\HUíl !.lr.Nt:llr1. Y H/\lllllll, 
1'11[<;1\lrHlí llrt. INSlllUIU HLX.ICMU 
ur cum1111nnr.s ruuucus, A.c. 
lAllAr.111111'.Stlo, '14 
l llACr., Ull ... IJ\l[S DC l.AS lOtlAS 
11/0U - tltlH:o, u.F. 

Cn rC?l11cl6n 11 su al1:mlu lle 9 da· r.Urll de los currlPnlu, cm 
el cunl ·sullclln so le lníurme si el dlcla1111m sobre enajen&cl(1n tle 
acciones so 1irese11lar.\ 1?11 tllscu 111a911Hlco fle1t11Jle, 1111! 111m•llo t.oimJ 
nlc.1rla 11111? 1101• oslo l!llO 110 se sullcllurti 1.111rcs1ml11t:I0111lu t1IL110 
dkl1un1m en el n11mclo1111du dhco 11111g11Hlco flexllJlo, por In cu11I se 
seoulr&n act>11t.imlu tus 111l'1idor1atlus tJlcUmenos en 111 rorinu lratlltlu-
11al, y t.11 como lo cisLalJlcce el ArLlculu 12G FrocclOn 11 rr1111oro y 

fil limo 11:.rr.Ho del lt{'t;\,11n¡_a11\o tic ¡,, ley llt!I lmpues\o Sobre la ncnla. 

lltlcilu d.., usl1?tf \ti'riJ cuah1uler achr11cl611 ·111 res11ecló. 

fltenl~menlr. 
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Dl~ECCIOH OCNEAAl ~C AUDI 
TORIA FISCAL FCOUAL. -
sunolA[CCIOH GCNCRAL oc .. 
OIC1AAtNU, 

mino 897 

Asu•uo. Se t~11tmlca autorluclOn ri.ira h 1•1'e'..111· 
Uclón de Avisos, 

k..\r 2., t-.1J1 

c.r. HAPIUl:l 's.\l/Cllíl y HMJf.111 
rACSIOíNt[ Oíl JtfSl lltlTO Hrt1c.-1·0 
11[ COlllAOOACS runLJCO';, A.c. 
TAMClllllC S fto, ~., . 
rnL. nosour~ or v.i; tonA~ 
HCXICO, o.r.- 11700. 

A rln de q11a u ha911 o•tonsl~.J 1 101 111l1ml.iro1 del lnllllulo ... 
que uslt11I r1pr1unta, ror rnt>dlo drt:prnanh 1t'comunlr1 Qtlf con 

:~l ~~~,d~ ,~:~~ ~!~~~ ~~ ~r''~!~: ~n~}'~~t~~v~~~ f~~· e1!~~~~~~;r h~~:: 
n1111o1 11·31 dt dlclembr1,'fft' 1991¡ osh Dlrcccl6n Gcntr•I, dU:rccTp 
1111l111enlt dls11one: , 

Que 1mr- uta 1'.inlu ve~ y !.In que shnlt prec~dcnte Ur 11n•r1l l11 • 
ttl 11laro 1111r1 11 r.rcsenl•cl~n del 111encJonado aviso hasta el 1llJ 1 • 
de 111.irl 1 del prrsl'nle &no. .. ; ... ' 

/('iH'VllS'fllll(lC. 

A t rnl 11 ,..,,.~, 
~UílMIO [f[C~I Q, NO RHLCCCll.111, tl b1Jm:10n Gt AA 

. ¡tf 1 

c.r. mr.roo l L/. 11co. ,,:-;i'"·~·-
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s.c. 'l7/Y2 . 

.011\HCúlON CUNIJl\Al. 'l'UCNlCA 
l.)ll lNGl\IHiOS, .. l)llll,U!:CiON uw.·;.,;. 

D•P•hd•nola1-Sül\VIClOS Al,, CONTl\lUUVUNTU 
.. SUUDll\liCClON 01; CONSULTA:; "A" 

NUm.:- om'To. DI.? Cf!NSUL'J'/\S VAl\l/\S 
(¡'..,,,. :- :\% .. 1-c .. 1-(52)-7\'JY 

J10(01U)/Ull 

/\SUNTO :- Que cJclicri11u·uccc..lc1• cnnm liC lndlt:n. 

MC·xlcn, D. i:,, n 

f\.l<'lli1rn1c osr:l"llos do 7.U d(!' nr,ur.lo de 1991 y 19 tlc: 1n11·zn lle 11)92, u,:ml·· 
rlNHU 11\lll In Asncl!U:lt'in Mclt·upul\tnun;tlu c:1i;ullncrou, l\,C., 111 /\r.nc111- •. 
r:h1n Nacto11ol do Cnuullncrns, /\,C. y In UnMn Nnclnunl llu l!ic1>011dcdc11·l:N 
tli! l 1ct11íl~or. M1!xlcn11or., A. C., non 11r.uclnclu11cr. 11ucc11c1110111 cnu nmplln -
1·c1u·cscn111cl611 lid incc.llo i:ooollncrn,· 11uo ten<.kl\n h\ o!Jll¡:uclíín Lle tllctn1111 ... 
:~:~~·iitf.~~r..c::itnllos (111n11clcn1r;J!.Drn. clactue ~lscolc9 ¡101· eonttu.J~~· pClliJtco n11111-

/11:1·C'1~n 1¡110 lus tllS1rlht1lc..lu1·cs lle r,ostillno ncJqulcrcn do 1\•u·,jh..•uto M•::clcn110~ 
n11ni:clnmdl\l11c11tc el 90~, y 99% del total e.Je lns ·Yont<'S )• (J) 1·cmo11cn1u tic •• 

1 1.1l:11lu:11uu 1wuvcc1lurc11, · · 

tim~ 111 nnr.olh\l\ 11crno ¡wcclo cu11trulntlo do ventn ni pl'1hllco In c¡uo lmt1ldc " 
111\lllc!Jar rcr.111tn1.lnn tllstlmus en lnttllldntl liruto cn11·0 cnntrlbuycntcft lle c.-: .. 
11! nlrn, 1;lcn!.10 ul Culllo tic ntlc¡lllnlclón du In l!llGUllllO "º'' 11artc lle los lfü; .. 
1rlh111tl11rcs rcprc!>cnln 1111 96. 55% tlcl precio tic! vcntn, lu c¡uc orlglnn un:i .. 
111llh1111l llrutn de J, '151Z.. ' • 

l)uc 110 oliutuntc el 111-ll"llOll rc1.h11::tJu ·ton 1¡uc ot1crn11 ln!I 11src111lntlon llu us1.1s 
l1mll:l.1.:.ln11ct1 1 el vohuncn de vcntns ¡1t1cc.la cxccdcr Jns clncu 11111 mll10111:s .. 
de 11c!ms yn 11uc 110 c.lc¡1c111.lc da la csH·ttclul"D du CoDIO!i con In 1¡uc u1>01·cn -
tJI UU n (l\CIOl'CU Cll.ll!l'l'IJSo . '· 

Que 111•0 de lni; 1irt11cl11olou lll°ul.;lu111ns que enfrento In ,nc1lvÍdu1.I dC' vcntn du 
~1rn11lln:i c!l 111 fultu de rctlll11111Jllklm.I del hcancln y,cl co11L11 fjtlu i·cp1'0t'l!ll" 
1.1rrn11 1111; ho1111n11·Jo!l l\l:'rlvru.lur• do In clnl.Jnrnl'h1n llu 1111 lllclnmon 11ilrn ckt' 

~,/'. lns rtm·:i1t•11 m.!l'Í·• 11111y nl111., 1!111\n pn1·u tll11t1'lbUltll11·c11 f"'\111 Jl"U'. lnn l'l!WJI:: 
111il11s un 1111111.~1·111 th.:-,rwc111tzuc1i"11J 111Jtllc1·11 Lc11c1• cmu s..:c1•uull'J;1, · • 



· .... ---.--.:;,¡¡-uv""CiVn G1~1'11..:.-l\HI. J u\J11n;n- •• 
Dll lNOllllms.- llll\llCC110N l)j~.~: 

D•P•nd•nclol• SURVICIOS /\l. C!ON"J"Jllllll\'l~Nl'H· 
SUDDlllUCGION Lm t:nN.SUl:l'M; .. ,,. 

Ndm"- . omrro .. 1)1,; CONS\11,'J'AS VMIA~ 
Eilp.:-. J9Ci .. l-C-l-(S2)-79J!I 

3fü(OlU)/UJ4 

ASUNlD:- llu}n NJ. 2; 

Quo rcsul1m·rn ocnclllo cnm¡n·obnr Jnn vcnlnn 1¡11u l\rn1c:c JuH h111.J/c1•11 ch'l"" 
11111d11 n Lrnve!s ~lu unn com¡ntlcn 011 1111 pcrímln tlml11, parn \'Cl'lU..::IJ" 111 r:1-
..:11m1hlllllml 110 In mllhlutl tll:dnrm.Jn pnrn ofcctull fllfcn .. h.~N, 

En i·cJncJtin n Ju 1111101·1!11·1 nuJlclln 110 nuw1·1ca n luu lllu11·1fmltlnrca :i flll.'tJ1 
111\ll:U' t:UH l!ntmlnn J:lllOllC:ll'l'ns pnt·n CÍCChlR flllCl1)CB Ull rnl'll1:\ ~llllplHh•;p ... 
tln Y uc leo J."Clcvn de prcnc111111· dkhun BtHmluo Fl11tllll'IC1'11N Dkt:1111Jn;nl"s 
1•al'11 c.:lcc111n flscnlcn 1h1rc111tc el nnu tic l!JYU, lulllln CJlll.: t:u 1lcfl11.1 el 111 "'-"C 
lll111'.c11111 tol111¡1llClcud11, 

c. c, p, .. 011·cccl(í11 t1o !i~l'.vlcluo ul Cu~1u·Jliuya11tc. -UllHh.:ln. -1'11.1.•n uu c1111 1-

clanlcnta. · 

·'1.'~;_:i.,,,.¡,., 



W.4.- EL DICTAMEN FISCAL YLOS 
PAPELES DE TRABAJO EN CUANTO A 

UJ.SDIVERSOS CAWULOSDELAS 
BASES .FISCAIES: 

El contador público debe conservar evidencia de los análisis, comprobaciones, 

verificaciones, interpretaciones, etc., en que funda sus opiniones y juicios. Esta evidencia 

se registra en una serie de documentos que, en términos técnicos, se conocen como 

"papeles de trabajo", formados principalmente por estados analíticos relativos a las 

cuentas y transacciones que se revisan y por otras pruebas escritas que también tien~'ll 

porobjcto respaldar el dictamen del auditor. Los papeles de trabajo constituyen un medio 

de enlace entre los registros de contabilidad y demás transacciones de la negociación que 

se examina y los informes que proporciona el contador público. Además, como los 
papeles que se elaboraron, servirán en caso necesario, como prueba del trabajo hecho. 

Finalmente, los papeles de trabajo correspondientes a la auditoría de un ejercicio pueden 

servir de base, punto de partida y aun guía para la auditoría siguiente. 

Algunos papeles de trabajo son elaborados por el propio auditor, los llamados 
"cédulas". Otros le son proporcionados por su cliente o por terceras personas (cartas, 

estados de cuenta, confimiacioncs, cte.), pero al constituir pruebas o elementos de 

comprobación y fundamento de 1 a opinión viene a incorporarse al conjunto de evidencias 

que constituyen, en general, los papeles de trabajo. 

Por la importancia que los papeles de trabajo tienen como base y fundamento de 

la opinión que rinde el auditor, es obvio que deban considerarse de su propiedad, aunque 

el uso de la infomiación en ellos contenida, por ser de un cliente, está sujeto, al igi•al que 

los conocimientos que el auditor adquiere en el curso de su trabajo y que sólo guarda 

mentalmente,alasexigenciasylimitacionesineludiblesdeldcbcrdelsecrctoprofcsional. 

167 



CIASIFICACION.-

Los papeles de trabajo pueden ser clasificados atendiendo a dos puntos de vista: 

por su uso y por su contenido. 

J::\:irRJ tl!!O.· 

a) Expediente de la auditoria.- Son papeles de uso limitado para una sola 

auditoría; se preparan en el transcurso de la misma y su beneficio o utilidad sólo se 
referirá a las cuentas y transacciones a la fecha o por el período a que se refieran. 

Ejemplos: Comprobación de cuentas de resultados, arqueos de caja, conciliaciones de 
cuentas de bancos, tomas de inventarios, etc. 

b) Expodicntc continuo de auditoría.- Son, como su nombre lo indica, 
aquellos que se usarán continuamente siendo útiles para la comprobación de las cuentas 

y eventos no solo en el período en que se preparan, sino también en ejercicios futuros; 
sus datos se refieren normalmente al pasado, al presente y al futuro. Ejemplos: Historia 
de la empresa, organización contable, descripción de políticas financieras, de crédito, 
contables, etc., contratos con vigencia de más de un ejercicio, situación fiscal, cte. Este 

expediente debe considerarse como parte integrante del co1tjunto de papeles de trabajo 

de todas y cada una de las auditorías a las cuales se refieran los datos que contiene. 

a) Hojas de trabajo. - Son los listados de las cuentas de mayor con sus saldos. 

Sirven de resumen y guía o índice de los papeles de trabajo que se refieran a cada cuenta. 

Puede hacerse este listado como simple balanza de comprobación, sin buscar orden, 

alguno en las cuentas; pero se encontrará muy conveniente lmccrlo siguiendo el 

ordenamiento del balance general y del estado de resnltados. Las hojas de trabajo 
contendrán las cifras del ejercicio anterior con el fin de hacer comparaciones. También 

se ru10tarán en estas hojas de trabajo los ajustes y reclasificaciones que resulten de la 

revisión, para obtener en ellas las cifras finales a que se refiera el dictan1en. 
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b) Cédulas sumarias o de resumen.- Son aquellas que contienen el primer 

análisis de los datos relativos a uno o varios renglones de las hojas de trabajo y sirven 

corno liga, entre éstas y las cédulas de análisis o de comprobación. Las cédulas sumarias 

nonnalmente no incluyen comprobaciones; pero conviene que en ellas aparezcan las 

conclusiones a que llegue el auditor como resultado de su revisión y comprobación de 

la o las cuentas a que se refieren. 

e) Cédulas analíticas o de comprobación.- También llamadas subcédulas, 

son las que contienen el análisis y/o la comprobación de los datos de las cédulas sumarias, 

detallando renglones o datos específicos que aparecen en éstas. En estas subcédulas se 

encuentra la descripción de los procedimientos de auditoría aplicados. 

OIIDENAMIENTO Y ARCHIVO.-

El ordenamiento de los papeles de trabajo deberá ser lógico y ágil, con objeto de 
que su localización resulte fücil para cualquier auditor. 

Los papeles del expediente continuo de auditoría se ordenarán y arclúvarán por 

grnpos o conceptos, atendiendo a los datos o infommción que contengan. En este 

expediente se tendrán los grupos que sean necesarios, por ejemplo: 

Historia de la compa.tiia.- Contendría la escritura constitutiva y sus 

modificaciones. copias o extractos de actas de asa.t11blca.. de consejo, cte. 

Contratos.- Contendrá el de arrendamiento, exclusivas de distribución, 

contratos de regalías, cte. 

Control Interno.- Que contendrálas gráficas de organización, los 

cuestionarios, los llujogramas y todo lo relativo a su estudio y evaluación. 

Situación fiscal.- Con un resumen de las declaraciones, las conciliaciones 

de la utilidad contable con la fiscal. antecedentes de permisos especiales, 

juicios fiscales, etc. 
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En cacla uno de ellos se archivarán los papeles cn orden de antigüedad, 

procurando que los de mayor actualidad queden a la vista. 

Los papeles de trabajo "de la auditor/a"', k.'lldrán también desde luego, un 

ordenamiento lógico, siguiendo el del listado de las cuentas en las hojas de trabajo. Si 

éstas lo están en el orden de presentación de Jos estados financieros, éste será también 

el orden en que se coloquen los papeles de trabajo cn el expediente, es decir, primero los 

que se refieran a cuentas del activo, luego Jos de pasivo y capital y por último los 

referentes a resultados; pero si no L'S ese el orden en que están listacJas las cuentas cn las 

hojas de trabajo, se prescindirá del orden del balance para seguir o acatar precisamente 

el orden de listado en las hojas de trabajo, pues de otro modo se dificultaría la localización 

de las cédulas. 

INDICES.-

Para fucilitar el ordenamicnto y archivo de los papeles de trabajo y su rápida 

localización, se acostumbra ponerles una clave a todos y cacla uno de ellos en un Jugar 

visible (gL'llcralmente en el ángulo superior derecho) que se escribe la rnayoria de las 

veces con un lápiz de color (lo más usual es el rojo), esta clave recibe el nombre de 

·'índice'" y mediante él se puede saber de qué papel se trata y el lugar que le corresponde 

en su respectivo expediente. 

En tcoria no importa qué signos se escojan como indices, pero los que se escojan 

deben proveer un ordenamiento lógico y ser suficientemente elásticos, por ejemplo, 

numérico o alfubético, e invariablL~nentc los papeles de trabajo se deberán colocar en el 

orden que les impone los mdiccs escogidos. 

Así, dentro del expediente continuo de auditoria, cada grupo tendrá un número 

y dentro de cada grupo, los papeles que contenga tendrá ese número como parte principal 

del indice, para sábcr a qué grupo pertenece y cuál es su lugar. 
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Ejemplos: 

Historia de la compañía. 

1-1 Escritura constitutiva y modificaciones. 

1-2 Actas de asamblea. 

I-2-A Ordinarias. 

1-2-B Extraordinarias. 

1-3 Actas de consejo de Administración, etc. 

Puede haber diversos sistemas de índices para los papeles "de la auditoria", 

unos usan letras mayúsculas para los papeles del balance y número para los de 

resultados. En este sistema el activo llevará letras sencillas y el pasivo letras dobles, 

pudiendo ser por ejemplo: 

Activo (BG-A) 

Efectivo en Caja y Bancos A 

Cuentas por cobrar B 

Inventarios c 
Inversiones N 

Activo fijo u 

Depreciaciones Acwnuladas V 

Cargos Diferidos y Amortización w 
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Pasivo y Capital (BG-P) 

Docwncntos por Pagar AA 

Cuentas por Pagar BB 

Impuestos por Pagar EE 

Pasivo a Largo Plazo HH 

Obligaciones Contingentes LL 

Capital Social SS 

Superávit y Reservas de Capitales TI 

Resultados (PG) 

Ventas o Ingresos 10 

Costo de Ventas 20 

Gastos de Ventas 30 

Gastos de Administración 40 

Otros Ingresos y Gastos 60 

Las siglas (BG-A) y (BG-P) significarían respectivamente: hoja de trabajo del 

''balance general-activo" y hoja de trabajo del •'balance general-pasivo", y {PG), 

· hoja de trabajo que contiene cuentas de "pérdidas y ganancias". 

Los indices son tambi~'n un medio para relacionar entre si los papeles de trabajo, 

para hacer referencia de una cédula a otra, para "ligar" cifras analizadas en una cédula 

con su sumaria o con las hojas de trabajo. 

Se usan dos tipos de relación de mdiccs que podríamos llamar "vertical o 

piramidal" y "cnaada ... El tipo de relación vertical sería el que une la hoja de trabajo 
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con sus sumarias y cada una de éstas con su subcédulas y viceversa. Los índices cruzados 

unen cédulas que aunque no tengan relación vertical o piramidal, contienen los mismos 

datos y/o datos que se relacionan permitiendo que la comprobación que se haga en una 

de esas cédulas no se repita en la otra, bastando que se relacionen las dos cédulas 

cruzando sus índices. 

CARACTERlSTICAS GENERAllS.-

Los papeles de trabajo deben reunir ciertos requisitos de unifomlidad que los 

harán más funcionales, facilitándose su manejo e identificación. 

Se ha encontrado cierta conveniencia en usar papel rayado con columnas en toda 

la hoja (7 columnas, tamaño oficio) por encontrarse versátil en su uso, especialmente 

para trabajos de análisis, pues pueden usarse todas las columnas para números o algunas 

de ellas para redacción, concepto, cte., y otras para cantidades. 

Es pertinente aclarar, sin embargo, que el tipo y fonnadepapel que use el auditor, 

es más bien una cuestión de costumbre o comodidad, sugiriéndose únicamente la 

conveniencia de que los papeles o cédulas sean uniforme en cuanto a forma y tamaño. 

Las cédulas constan de dos partes principales: encabezado y cuerpo. 

El encabezado tiene por objeto la identificación y descripción de la cédula y consta 

principalmente de : 

Nombre de la empresa o cliente. 

Fecha del balance a que se refiere la auditoria. 

Descripción del trabajo que contiene, por medio del nombre del grupo a que 

pertenece la cuenta y la cuenta misma analizada en ella. 

Indice. 

Quién y cuándo rcaliz.ó el trabajo, y quién y cuándo lo revisó. 
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El cuerpo contendrá en sí el análisis de la cuenta, la descripción del trabajo y las 

conclusiones y, por lo tanto, será muy variable; sin embargo, conviene decir que antes 

de empezar a hacer una cédula, debe planearse su diseño de acuerdo con el trabajo a 

efectuar, procurando que quede lo más clara, concisa y legible que sea posible. Nunca 

deberá se runa copia de los libros o registros del cliente, sino el análisis y la comprobación 

de la cuenta, así como la descripción del trabajo que el propio auditor realice y la 

conclusión a la que llegue que siempre debe constar en la cédula jJor m:ís sencilla que 

sea. Las cédulas deben indicar, siempre que proceda, la fuente de información de donde 

se obtuvieron los _Q:¡los que (!11~@ ~tan. 

La indicación del trabajo desarrollado se hace a menudo valiéndose de marcas, 
el significado de las cuales debe indicarse al pie de la cédula en que se usen. Si el auditor 

uniforma los signos que usa, por ejemplo: ( .1'), (@, ( 4, etc., siempre con el mismo 

significado, fucilitará la revisión de sus papeles de trabajo. Hay quienes opinan que los 
papeles de trabajo deben escribirse en tinta y otros dicen que es mejor hacerlo a lápiz. 1 

Los primeros aducen que al hacerlo con tinta se preservan más los datos pues 

piensan que el lápiz con el tiempo llega a borrarse, sin embargo, la experiencia ha 

demostrado que el argumento tiene poca fuerza y, en cambio, el hacerlos con lápiz 
permite, generalmente, mayor agilidad y rapidez en su preparación. 

Esta cuestión, como la de la fonna y tamaño de las cédulas, se reduce también 

a un problema de conveniencia y comodidad para quien hace los papeles de trabajo. Solo 

vale la pena recomendar que aquellas cédulas en que se registren datos o infonnación 

que responsabilice a personas distintas del auditor y sus ayudantes, se escriban en tinta, 

más que nada como una cortesía y seguridad para aquellos que intervengan. Ejemplo 

típico para éstos casos son los arqueos o los recuentos de documentos, en los que el 

auditor recaba la fimia del cajero o responsable de ellos como signo de conformidad con 

los dato:; y el resultado del arqueo o recuento. 

A continuación se indican las cédulas o papeles de trabajo relativas a los diversos 

cálculos de las bases fiscales, que en base a mi experiencia he clasificado de la siguiente 

forma: 
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PE-1 Prueba Especial de Impuestos para determinar la base e Impuesto del 

1 % Sobre Remwieracioncs Federales, 5% INFONA VIT e Impuesto 

Sobre Productos del Trabajo. 

PE-2 Prueba Especial de Impuestos para determinar los pagos de las cuOlas 

del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

PE-3 Prueba especial de impuestos para determinar la base y pago del 10% 

de retenciones sobre honorarios y arrendamiento pagados a personas 

fisicas. 

PE-4 Prueba especial de impuestos para determinar la base y pagci del 

impuesto al valor agregado. 

PE-5 Prueba especial de impuestos para dctcmúnar el componente 

inflacionario de los créditos. 

PE-6 Prueba especial de impuestos para determinar el componente 

inflacionario de las deudas. 

PE-7 Prueba especial de impuestos para determinar los pagos provisionales 

del 2% a los activos. 

PE78 Prueba especial de impuestos para determinar el cálculo anual del 2% 

a los activos. 

PE-9 Prueba especial de impuestos para detem1inar las pérdidas fiscales 

actualizadas pendientes de amortizar. 

PE-to Prueba especial de impuestos paradctcrminarelresultado contable, el. 

resultado fiscal y la base para la participación de las utilidades a los 

trabajadores por el ejercicio correspondiente. 

NOTA: (En el Anexo J se mucstmn estas cédulas) 

175 



W.5 LAS REPERCUSIONESLFnAIES Y 
PISCALES DELDICI'AMF.N DEL 

CONrADORPUBUCO. 

SANCION PORNO CUMPIJR<X>N IA 
OBUGACION DE DICTAMINARSE. 

Se considera como infracción relacionada con aspectos contables al hecho de que 

teniendo obligación de hacerlo, las personas no dictaminen para fines fiscales sus estados 

financieros (Art. 83-X CFF); y el monto de la sanción pornocntregarcstados financieros 

dictaminados fluctuará de treinta a noventa millones de pesos, y, además, se prohibirá 
recibir donativos (Art. 84-IX CFF), pero como las multas son actualizablcs, actualmente 

se encuentran de $38 a $115 millones. 

Adicionalmente a lo anterior, las personas que reciban donativos y no cumplan · 

con lo dispuesto por el articulo 24 fracción 1 de Ley del linpucsto sobre la Renta, se les · 

impondrá una sanción oquivalente a tres veces el monto de Jos donativos recibidos sin 

cumplir con Jos requisitos necesarios para su deducibilidad (Arts. 83-XI y 84-X; CFF). 

SANCIONES A QUE SE PUEDE HACER 
AatEEDORELCONfADORPUBUCO, QUE 
INCURREEN FAIJ'ASA I.ASDJSPOSICIONffi 
NORMATIV.AS. 

Cuando el Contador Público no cumpla con las disposiciones y roquisitos 

establecidos para emitir informes fiscales, se hará acreedor a diversos medios punitivos, 

que van desde una amonestación, Ja suspensión por tres años, o Ja cancelación definitiva 

de su registro. 
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CA.USM DESUSPENSIONOCANCEIACION. 

Los motivos por los cuales puede ser amonestado o suspendido temporalmente 

un Contador Público para efectos de suscribir infonues fiscales, o bien por los cuales 

le puede ser cancelado su registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, son 

los indicados en los artículos 5 7 y 58 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación 

que a continuación se mencionan: 

'Jl- CAIJ!!:N!JDE~T/\COl,~O 
O\NCEIACial DO, RIOSlRO Dtl. CP. 

La Secretaria amonestará al contador público, suspenderá o cancelará su 

registro, de acuerdo al último párrafo del articulo 52 del Código, conforme a lo siguiente: 

l. Se amonestará al contador público cuando: 

a) Se presente incompleta la infommción a que se refieren los 

artículos49,50,51,51-A,5 l-By 54deeste Reglamento y 126y 172 del Rcglruncntodc 

la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

b) La información del dictamen, presentada en disco magnético 

flexible en dos tantos, no coincida entre un disco y otro. 

e) No cumpla con lo señalado en el artículo 55, fracción 1, incisos a), 

e) y d) de este Reglamento. 

d) No cumpla con lo establecido en el último párrafo del articulo 45 

de este Reglamento, en cuyo caso la autoridad procederá a amonestarlo por cada 
trimestre que transcurra sin que cumpla con dicha obligación. 

ll. La suspensión procederá por cualquiera de los siguientes motivos: 

a) Formule el dictamen en contravención a lo dispuesto en los 

artículos 52 del Código, 49, 50, 51, 51-A, 51-B y 54 de este Reglamento y 126 y 172 
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del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta. En este caso la suspensión sera 

hasta por dos años. 

b) El contador público acumule tres amonestaciones. En este caso la 

suspensión podrá ser hasta por un año. 

c) El c-0ntador público no cumpla con lo señalado en el artículo 55 

fracción 1, inciw b) de este R~-glamcnto. En este caso la suspensión sera hasta por un 

año. 

d) No fo mm le el dictamen debiendo hacerlo. En este caso la sus¡x.'llsión 

podra ser basta por dos años. 

e) Presente disco magnétiro flexible sin infonnación. En este caso la 

suspensión será basta por dos años. 

t) Presente disco magnétiro flexible, que no integre la información 

conforme a las reglas de carácter general que para tal efecto emita la Secretaria, en cuanto 

a paquete utilizado, estructura y denominación de archivos y manejo de índices y 

subíndices fijos para dctcm1inadas cuentas y subcuentas. En este caso la suspensión será 

hasta por un año. 

g) Se encuentra sujeto a prOC<..'So por la comisión de delitos de ca meter 

fiscal o delitos intencionales que ameriten pena corporal. En este caso la suspensión 

durará el tiempo en que el contador se encuentre sujeto a dicho proceso . 

. m. La cancelación procederá cuando: 

a) Hubiere reincidencia en la violación a las disposiciones que rigen 

la f01mulación del dictamen y demás información para efectos fiscales. 

Para estos efectos se entiende que hay reincidencia cuando el contador público 

acumule tres suspensiones. 
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b) Hubiera participado en la conúsión de delitos de carácter fiscal o 

dcliios inteociooaks que ameriten pena caporal, respecto de los cuales se haya 

dictaminado sentencia definitiva que lo declare culpable. 

El cómputo de lo dispuesto en los incisos a) de las fracciones 1y11 deesteardculo, 

se hará por cada actuación del contador público independientemente del contribuyente 

a que se refieran. 

Lo dispuesto en este artículo también será aplicable a aquellos contadores 

públicos que emitan dictamen de acuerdo al artículo 32-A fracción ll del Código, así 

como a los que emitan dictamen de acuerdo con el artículo 126 del Reglamento de la Ley 

del Impuesto sobn: la Renta. 

Cuando la Secretaria ejercite las fucultades a que se refiere el articulo anterior, 

se observará el siguiente procedimiento: 

l. Determinada la irregularidad, se hará el conocimiento del contador 

público por escrito, concediéndole un plazo de 15 días a efecto de que manifieste lo que 

a su derecho convenga y ofrezca las pruebas documentales pertinentes, núsmas que 

deberá acompañar a su escrito. 

11. Agotada la fu.se anterior, con vista en los elementos que obren en el 

expodiente, la autoridad emitirá la resolitción que proceda, dando aviso por escrito al 
colegio profesional y, en su caso, a la federación de colegios profesionales a que 

pertenezcaelcontadorpúblico,cuandosetratedesuspcnsiónocancelacióndclregistro. 
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CAJPliTULO V 

lPir11.,scníación de los Anexos del Oidanrnn Je 
Los Esíados financñeros n>ara Efectos Fiscales 

V.1. INl'EGRACION Y PRESENTACION 
EN DISCO MAGNE11CO ~FLEXIBLE DEL 

DICTAMEN DE ESTADOS 
FINANCIEROS.PARA F.FECIOS 

FISCALES Y REQUISI1'0S DE SU 
CONTENIDO. 

La base legal sobre laque se dispone In presentación del Dictamen Fiscal en Disco 

Mngm!tico se encuentra establecida en el Diario Oficial de L'l Federación óe los dlas 31 

de Marza de 1992, 13 de Abril de 1992y30deAbril de 1992,comprcndcnlossiguicntcs 

artículos: 

DIARIO OFlCIAL DEL31 DE MARZO: 

Reglamento del Código Fiscal de In Federación. 

ARTICULO 46.- Los contribuyentes que opten o se encuentren obligados a 
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dictaminar sus estados financieros en los términos de los artículos 52 y 32-A del Código, 

respectivamente, deberán presentar aviso a las autoridades fiscales competentes dentro 

de los cuatro o tres meses siguientes a la fecha de tenninación de su ejercicio fiscal, según 

se trate de personas fisic.'ls o morales, observando las siguientes reglas: 

ARTICULO 49.- Los contribuyentes a que se refiere el artículo 46 de este 

Rcglamcnto, deberán presentar ante la autoridad fiscal competente dentro de los siete 

meses siguientes a la temlinación del ejercicio fiscal de que se trate a través de discos 

magnéticos flexibles, la documentación a que se refiere la tracción m del articulo 50 de 

este Reglamento, acompañando a la misma, la carta de presentación del dictamen, así 

como el propio dictamen finnado por el contador público que lo enlite y lllUl relación de 

los archivos contenidos en el disco flexible agrupados de conformidad con las reglas de 

c.'lráctergcncral que al efecto expida la Secretaria. La presentación de dichos docwncntos 

y del disco se hará en dos tantos. 

AR"nCULO 50.- Los contribuyentes a que se refiere el artículo anterior, deberán 

presentar lo siguiente: 

1. - Carta de presentación del dictamen con firma autógrafa del contribuyente 

y del contador público que dictamina. 

11. - Dict.-unen e informe sobre la revisión de lasituaciónfisc.'ll del contribuyente 

debid.-unente finmados por el contador público. 

111. Hoja electrónica de cálculo o sistema desarrollado para este objeto que 

contenga la información sobre los estados financieros básicos respecto de los cuales 

enlite su dictamen y los datos del cuestionario de autoevaluación inicial incluidos en las 

reglas de carácter general que para tal efecto expida la Secretaria, asi como lo siguiente: 

a) Estados financieros básicos y las notas relativas los mismos en 

base a lo siguiente: 

1.- Estado de posición financiera. 
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2.- Estado de resultados. 

3.- Estado de Variaciones de capital contable. 

4.- Estado de cambios en la situación financiera. 

b) Análisis comparativo por subcuentas de los gastos de fabricación, 

de administración, de ventas, financieros y otros. 

e) Análisis de contribuciones a cargo del contribuyente o por pagar 

al cierre del ejercicio o en su carácter de retenedor, incluyendo pagos provisionales, 

manifestados bajo protesta de decir verdad. En el caso de contribuyentes perso"'.15 fisicas 

con actividad empresarial, deberán mencionarse las contribuciones causadas por su 

realización, así como las contribuciones provenientes de ingresos distintos de dicha 

actividad, infomiando expresamente si se obtuvieron otros ingresos, de tal manera que 

se muestre la contribución definitiva por impuesto sobre la renta. 

d) Conciliación entre resultado contable y fiscal para efectos del 

impuesto sobre la renta. 

e) Conciliación entre los ingresos dictaminados y declarados para 

efectos del impuesto sobre la renta, impuesto al valor agregado e impuesto especial sobre 

producción y servicios. 

f) Conciliación de registros contables con la declaración del ejercicio 

y con las cifras dictaminadas respecto al valor agregado. 

g) Análisis de operaciones de comercio exterior. 

h) En el caso de dictamen de consolidación fiscal, infonne y análisis 

de operaciones realizadas entre controladora y controladas y empresas relacionadas que 

no consoliden. 

ARTICULO 51.- La información a que sé refiere el articulo anterior, deberá 

reunir los siguientes requisitos: 
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uF~~cieros básicos, incluyendo sus notas, examinados pore1 

contad~íiÍf~ •. ;:c_spcctodeloscualcscmitasudictamcndeberánprcscntarse 

en formaGhpara~ict ejercicio inmediato anterior, expresadas sus cifras~ miles 

de ~En los casos~ dictamen para efectos de consolidación fiscal tanto para la 

empresa que consolida como para las consolidadas, las cifras deber.in presentarse en 

millones de pesos. 

m.- La infonnación a que se refiere la fracción m del articulo 50 de este 

Reglamento, deberá expresarse en miles de pesos y deberá contener los índices 
numéricos y conceptos respectivos en base a las reglas generales que al efecto expida 

la Secretaría y sujetarse a lo siguiente: 

a).-2. Relación al término de cada uno de los tres ejercicios siguientes al 

dclafusión,delosaccionistasdelasocicdadquesurjaosubsistaconmotivodelamisma, 

indicando su participación accionaria, así como el número, valor nominal y naturaleza 

de las acciones que conforman el capital social. 

IV. Deberá adherirse a los discos magnéticos una etiqueta con la siguiente 

información: 

a) Registro federal de contribuyentes y firma de contribuyente o de 

su representante legal. 

b) Ejercicio que se dictamina. 

e) Número de registro y firma del contador público que emite el 

dictamen. 

d) Número de serie del disco. 

e) Número secuencial del disco. 

ARTICULO 51-A. Los contribuyentes que de confonnidad con la fracción 

segunda del articulo 32-A del Código deban presentar dictamen fiscal simplificado, el 
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mismo contoodlá lo siguiente: 

IX. Oiáamcn e infonne del contador público RlgÍstrado relativo a situacióo 

fiscal del contribuyente. 

X. Relacióo de donatarias a las que les haya otorgado donativos, así como de 

aquellas de las que hubieren recibido donativos. 

Los documentos a los que se refiere este artículo se presentarán en los términos 

a que se refiere el articulo 49 de este Reglamento. 

DIARIO OFICIAL 13 DEABRll.DE 1992. 

En esta resolución a través de las reglas 42-A, a 42-0 se hicieron aclaraciones 

y se dieron algunas opciones respecto al contenido de la infonruicíón que para el 

Dictamen Fiscal establecen los artículos: 50, 51, 51-B y 55 del Reglamento del Código 

Fiscal de la Federación. 

DIARIOOFíCIAL30 DE ABRILDE 1992. 

TERCERA resolución que reforma y adiciona a la que establece reglas generales 

y otras disposiciones de carácter fiscal para 1992 y anexos 1, 3, 11, 20 y 21. 

"43. Para efectos de lo establecido en los artículos 32-A, fracción U y 52 del 

Código Fiscal de la Federación, 49 y 51-B de su Reglamento, los contribuyentes que 

hubieran dado aviso para dictaminar sus estados financieros, presentarán en disco 

flexible de 5 114" o de 3 1/2", la información a la que se refiere la fracción III del artículo 

51 ycl articulo 51-A de dicho Reglamento, procesada de acuerdo con el Instructivo para 

la Integración en Disco Magnético Flexible del Dictamen de Estados Financieros para 

efectos fiscales emitido por Contador Público Registrado, o con el Instructivo para la 

Integración en Disco Magnético Flexible del Dictamen Simplificado emitido por 

contador público registrado sobre contribuyentes autoriz.ados para recibir donativos, 
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según sea el caso. Dichos instructivos son los que respectivamente se relacionan en los 

anexos 25 y 26 de la presente resolución. El disco flexible se presentará en dos tantos, 

debiendo acompañar al mismo la carta de presentación del dictamen finnada por el 
contribuyente o su representante legal y por el contador público que dictamina, así como 

el dictamen y el informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente 

debidamente firmados por el contador público que los emite". 

"43-A. No se aplicará la sanción prevista en el articulo 57, fracción Il, inciso t) 

del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, al contador público que incurra en 

el supuesto previsto por el mismo, siempre que dicho contador no se haya hecho acreedor 

a cualquier otra de las sanciones previstas en el citado artículo 57". 

Instructivo para la integración y presentación en disco magnético flexible del 
dictamen de estados financieros para efüctos fiscales emitidos por contador público 

registrado. 

El orden de presentación del contenido del Instructivo para la Integración y 
Presentación en Disco Magnético Flexible del Dictamen de Estados Financieros para 

efectos Fiscales no corresponden al publicado en el diario oficial del dia 29 de junio de 

1992, sin que esto signifique que se haya alterado la escencia del mismo. 

1.-EQJIPO RE<;X.JEROO 

Se requiere que la información electrónica sea preparada en equipos del tipo IBM 

PC I AT y compatibles, en el caso del contador público que utilice otro tipo de equipo 
como lo son el APPLE-MACINTOSH, el HP 3000 o 9000, los IBM AS-400, IBM 

3270, IBM 5250, V AX 8650etc., éste podrá solicitar mediante un escrito a la Dirección 

General de Dictámenes le sea proporcionado un instructivo especial para presentar la 

información en el disco magnético flexible. 
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2.-SISTENA O'ERAJM) A UlllZffi: 

Se requiere que el equipo IBM PC I AT tellga instalado como sistema operativo 

el MS-DOS (Microsoft-Disk Operating Systcm) en su versión 3 .O o posterior (3 .1, 3 .2, 

3.3, 4.01o5.0). En e.aso de que el Equipo IBM PC / AT tenga instalado un sistema 

operativo UN,X deberá al igual que como se señaló en el párrafo anterior hacer una 

solicitud escrita para un instructivo especial. 

3.- asco M'GNETICO R.EXIBLE (DISKETTE) 

Las características del Diskcttcquesedcbcráentregarde acuerdo a lo especificado 

en el Articulo 49 y el Anexo 25 Fracción U del Reglamento del Código Fiscal de la 
Federación son las siguientes: 

T"'Nlo 
Woo 

º''''""' °""""" FOii.MATO DE AltO-l'<O 
IDENTrnc>CIC>I 

. 3112"051/<f' 
: Oow! lADo 
; 0:.LE.(OO)OAJ..TA{HO) 
: Dr300KBA1.44MB : ""n.o Dt: lA HoJA El.ecTRCNCA 
; O!lf.JIA\IEMl\IDDml'ICADOCOHU-IA~A!Xttll....._ 

La identificación del diskette como se señaló deberá hacerse por ll' ·-iio de una 

etiqueta externa, cuyo contenido se detalla a continuación: 

R.F.C. DELCCfmtllUVDfTI! 
N" PI! IU!OISTl!O DEL CP. 

EJEllCICIO 0UE SI! DICT""8,.... 
N"Dl!IDEHnflCACl(lol 

""""""""" FtlllMA on COHTAOOft l'UIUCO ll\fGIS11'ADC> 
Fnuu. DO. eotmUDUYDltl! o ll!PMSEHl'Nm LEGAL 

OBSERVACIONES AL ETIQUETADO: 

(1234567890123) 
(12345) 
(1234-1234) 
(123456769012) 
(111) 

Los datos y las firmas deberán anotarse antes de adherir la etiqueta al diskette, 

de no hacerse asi existe la posibilidad de dañar la información contenida en él. 

El Número de Identificación se refiere al número que el fabricante asigna al 

diskette, el cual generalmente se encuentra en el anverso del mismo. 

El número Secuencial tendrá dos dígitos separados pór una diagonal (/), el 
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primero será 1 (uno) y terminará con el dígito que repreSciite el número de diskctteS que 

se entreguen en segundo invariablemente corresponderá al total de diskettes qué se 

manejen. 

Ejemplo: Si se entregan tres Diskettes conteniendo el dictamen en número 

sceuencial será: 

Primer Diskette 1/3 

Segundo Diskette 2/3 

Tercer Diskette 3/3 

Los dictámenes deberán elaborarse invariablcmcnte sobre un paquete del tipo de 
Hoja El.:.:trónica de Cálculo. 

La Hoja Electrónica de Cálculo podra ser cualquiera de las que existen 

disponiblcscnelmercadonacionalcomolosonLOTUS 123,SYMPHONY,QUATRO 
PRO .• FRAMEWORK, WORKS, WORKS CALC., EXCEL, SUPERCALC, etc .. 

El fonnato del archivo debe ser el nativo de la Hoja Electrónica de Cálculo por 
ejemplo: XLS para EXCEL, WK 1 para LOTUS 123óWQ1 para QUA TRO PRO. No 

podrá tener formato del tipo PRN, y su nomenclatura se detalla mas adelante. 

5.- ffiESENTAClON DEl DKJFMEN. 

La presentación del dictamen fiscal se integra por cuatro elementos: EL 

DISKETTE, LA CARTA DE PRESENTACION, DICTAMEN E INFORME y la 

RELACION DE ARCHIVOS. 

El diskette debe entregarse por triplicado siendo cada diskette copia fiel el uno del 

otro. 
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La caJta de presentación del dictamen debe venir coo fuma autógrafa del 

contribuyente y del conlaOOr público que dictamina. 

El dictamen e infurrne sobre la revisión fiscal del contribuyente deberá incluir 

finna autógrafi¡ del contador público registrado 

La relación de archivos se presentará con los siguientes datos: 
NaMwll! 01! LOS Al!Otll.OS. 

T~ ot: CADAARotlloO 1!N 8YTU. 

N.Ju~o oe: tllfCLUCIA on Olalmit 

Ck:ros ce LA liOJA E~~ De' c.Alcu.OIJTlW'.AM. 

F11UM en COHTADOlll Púlucc IU!OIS'11VOO. 

En relación a los datos de la hoja electrónica de cálculo utilizada se deben anotar 

los siguientes: 
NOMBRE CELA HOJAELECTRONICADECALOJLO 11!.1. ( ~) 

NOMBRE DEL FABRICANTE DE LA HOJA El.ECTRONICA ce: CALOJt.O. 11!.1, ( McltOIC»T) 

\/t:RSlON CE LA HOJA a.ECTRONICA CE CA.LOA.O, 11!.1. ( 4 O) 

AÑO CELA HOJA.El.ECTRONJCt.tECA.LOJLO, EJ. ( 1992) 

VERSIOl\I DEL SISTEMA OPEAA TIVO MS.OOS UTILIZADO, 11!.1. ( 5 O ) 

6.- ESTRl.JCIU\A f'fflA El. l'O.l'mE DE LOS ffiOitVC15: 

La infonnación del dictamen se entregará en cinco arclúvos S<.1Jarados por lo que 

el nombre de cada uno debe asignarse considerando las características de los nombres 

para archivos del sistema MS-DOS y utilizando los datos del R.F.C. de la empresa. 

El R.F.C. de una empresa puede tener hasta 13 caracteres, mientras que el 

nombre de un archivo en MS-DOS puede tener como máximo 11: por lo tanto se 

establece las siguientes reglas en el uso del R.F.C. 

LETRAS (personas físicas) 4; (morales) - (GUIÓN) y 3 

2 DIGITOS AÑO 
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... 2º DIGITO UEL MES 

1 DIGITO Nº DE SECUENCIA DEL.ARCHIVO 
":.•¡ 

3 DIGITOS (HOMONIMA) cxtension de archivo. 

7.- Cffl.ACTERISllCAS DE PA6ENTACION EN lfl HO.fl ELECTRONCA DE 
CAlcut.O. 

La infonnación que se vacíe en las celdas utilizadas variará dependiendo del 

estado o anexo que se esté presentando, sin embargo se deben respetar las siguientes 

características generales: 

a) Las celdas con infonnación numérica tendrá un ancho máximo de 16 

caracteres. 

b) Las celdas con infonnación alfunumérica tendrá un ancho máximo de 80 
caracteres. 

c) Las cifrasdcimportesnodebentenersignosespccíales($,0,<>,",;",":."). 

únicamente dígitos del O al 9. 

d) Las cifras negativas deben presentarse anteponiendo el signo negativo a 

dicha cantidad. 

e) Las celdas numéricas debenjustifi~ a la derecha. 

f) Las cifras indicativas deben expresarse en miles de pesos. En caso de que 

se consolide deben estar en millones. 

g) Los textos se presentarán solo en letras mayúsculas, y no podrán contener 

signos especiales ($,0,<>,",;",":."). 

h) Las operaciones aritméticas o de cualquier útdole deben efectuarse 

mediante el uso de fórmulas. 
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i) Lainfonnaciónnopucdeprcsentarsccn funna protegida, oculta,cncriptada 

o empaquetada. 

j) La copia original de la información del dictamen debe hacerse únicamente 

por medio de comando COPY. 

k). La información por ningún motivo puede ser presentada en procesador de 

palabras. 

1) Los archivos con la información deben estar en el directorio raíz del 

diskette. 

Para los textos de las notas a los estados financieros y la declaratoria de 

contribuciones a cargo del contribuyente o en su carácter de retenedor, éstas pueden 

contener caracteres especiales ($,LJ,<>,",;",":."). 

Para las acotaciones y referencias de los estados financieros, relaciones y 

contribuciones, éstas deben anotarse inmediatamente después del nombre de la cuenta 

a rcfcrcnciar. De scrncccsario si el nombre de la cuenta abarca la totalidad de la columna 

se insertará un renglón para tal efecto. 

8.- PRESENlRClON DE lfl IN'Of'M'\CJON: 

En la presentación de la infonnacióndcl dictamen en l:ihoja electrónica de cálculo 

deben considerarse las siguientes observaciones: 
• . • ! 

1.- Cuando se trate de la relación de contribuciones federales a cargo del 

contribuyente la DECLARATORIA se anotará al tenninar el último renglón que 

contenga infonnación en la columna de CONCEPTO. 

11.- El párrafo '·Las notas descritas son parte integrante de los estados 

financieros básicos" se anotará en la columna de concepto al calce de cada estado 

financiero. 
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III.- Se debe señalar en la parte superior de la colunma de concepto EL 

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE, NOMBRE O TITULO DE LA 

INFORMACION DE QUE SE TRATE, PERIODO DEL EJERCICIO y por último 

que es COMPARATIVO. 

IV.- En los tics renglones siguientes de la columna de concepto al término de 

la leyenda "lasnotas .... básicas" se anotará al calce EL NOMBRE DELCONT ADOR 

PUBLICO QUE DICTAMINO, SU NUMERO DE REGISTRO e inmediatamente 

después EL NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

V.- Los índices para cada una de las cuentas de los estados financieros 

básicos, análisis, conciliaciones y relaciones deben ser respetados de acuerdo a como se 

establecen las reglas específicas, éstos mdices NO PUEDEN MODIFICARSE, sin 

embargo el contador público podrá intercalar las cuentas que considere necesarias 

asignando el número de mdice en fonna consecutiva de acuerdo a los márgenes 

establecidos. 

VI.- Los nombres de las cuentas que aparecen en las reglas específicas podrán 

ser crunbiados sien1pre y cuando este sea un concepto similar, respetando el n[1mero de 

ú1dicc dado en estas reglas. 

VTI.· Los renglones con títulos no llevan indice por lo que NO debe anotarse 

núiguna cantidad. 

VIII.- Por ningún motivo puc<le aumentarse o Úlsertarse una columna. 

LX.- En el estado de variaciones en el capital contable la columna "OTRAS 

CUENTAS DE CAPITAL'º debe utilizarse en el caso de que el capital contable de 

estado de posición financiera fuese necesario agregar renglones tales como 

"APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL" o "PRIMAS 

EN VENTAS DE ACCIONES", en este caso se debe anotar al calce de estado de 

variaciones en el capital contable el análisis de los movimientos por este concepto. 
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X.- La infommción relativa a la entidad federativa donde se encuentra el 

domicilio fiscal del contribuyente se hará en base al número establecido para cada una 

de ellas en el apéndice 11 (archivo 1 datos cuantitativos). 

XI.- Para el sector financiero serán preparados fommtos específicos. 

XII.- La infomiación relativa a la identificación de la actividad preponderante 

del contribuyente se anotará en base al número establecido en el apéndice lII de acuerdo 

a la actividad económica (archivo 1 datos cuantitativos). 

XIII.- L• presentación del diskette se liará por original y dos copias, que debe ser 

copia fiel del original (comando DISKCOPY) de lo contrario no podrán ser aceptados. 

XIV.- Si al recibir los diskettes se detecta cualquier tipo de virus infonnático, o 

que fulta infommeión., éstos NO serán recibidos y se considerará como no entregado. 

XV.- Los diskettes entregados deben contener solamente la infommción 

solicitada; cabe señalar que los espacios no utilizados deben quedar libres de caracteres. 

9.- ffiCHNOS Y CONTElllCO DE L05N&K:/5: 

La infommción se presenta en 5 archivos que agrupan estados afines; su 

contenido general se señala a continuación y su contenido especifico será expuesto en 

páginas posteriores. 

A1tcHl'llQ 1 Do\ TOS CE ICENTIFICACIOO Y OJANTIT ATl\IOS 

Me~ 2 [)/\TOS ce LOS EST AOOS FINANCIEROS BAStCOS y NOTAS 

AllcHM:I 3 ANALISlS COMPARATIVO POR SUBCUENT AS CE GASTOS 

AAcHM:I 4 RELAOON CE CONTRIBLK:IONES A CARGO DEL CONTRIBUYENTE 

AftCM'.':) 5 CONCILIACIONES ENTRE: RESUL T AOOS, INGRESOS. REGISTROS 

.OONTENIOO ESPC-CIFlCO DE LOS ARCHIVOS· 
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ARCHM:>2 

1.- EsrM>O De K*CIÓN RW«:IEtA. 

2.• EsrADODE Rl'SU.TADO&. 

3.-&tADODE~rHRLCAfftM.CCHTMll. 

ARCHM:>4 

1.-RturcO.mo:HT'ftllk.QCIJCaACMQODnCCl'fflll~O"°"l'i'GMM.Cll!Jltlll!t>n.LtE!taCIOOl!NaJ~DI'. ..,_ 
ARCHM:>5 

2- 0:.C.UAOON emt1! LOS HOftUOS m:TMll'W>09 Y OllCLAAAD08 f'AAA !J'EC:TOS on Nl'UDTO 90Mll V. ftENTA, .. P\anO AL 
Vl'U.CM.HMEOoUIOl!IWP..eSTD ~toelll!l"filOOUCCICHYarJMOO&. 

4 • "°4P'Oftloll' Y #IAlJ.su OI!: OPE~ltr.AUVDAS &1n1• I!~ COKOICll.AOol\SY OOHT'llCV<OC:IAASa.n! CONIOUDNil 
~Yl!lilf'l'tHAS~~l«>oot.:w..IQllH. 

La cstruelura exacta de cada archivo se establece en el apéndice IV del anexo 25 

de la resolución que establece Reglas Generales y otras Disposiciones de Carácter Fisc.al 

para el año de 1992. 

10.-ESTRUCIOOA MERl'fl DE lfl HOJl ElECTAONCA DE <A.OJLO: 

Dadas las características de la información se han establecido dos estructuras 

diferentes: laprimeracorrespondeaelarchivo 1 yes del tipo horizontal, la segunda para 

losarchivo2al5ticnefunnadecascada. Conestoprctendefucilitarlalabordelcontadór 

públicoenlapresentación,consultaysupervisiónyevitarenloposiblelaequivocación. 
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11.- E?SFE<R1lClClNE 

A.- ltsd.lmas: 

1.- Respetar el número especificado. 

2.- No incorporar extras. 

3.- Resp(:tiir el ancho establecido. 

4.- No hay columna de índice en las nOlaS. 

B.- Los índices: 

1.- Se colocarán en colwnna de 6 dígitos. 

2.- Se manejarán únicamente 5 dígitos. 

3.- La justificación será a la izquierda. 

C.- Las cantidades: 

1.- Los porcentajes serán ron enteros y dos decimales sin signo 

de porcentaje. 

i- El ancho máximo será de 16 dígitos. 

12.- 1FOS DE COUM\R A lJTlUZl'A EN 6.DICTFMEN: 

1.- DE CONCEPTO 

Contiene datos proporcionados por la autoridad respecto a la infonnación de 
identificación y los nombres de las cuentas. Su ancho es de 40 caracteres y su 

justificación puede ser izquierda o centrada, según lo indique el apéndice IV. 

2.- DE INDICES 

Contiene los 5 dígitos numéricos que asigna la autoridad a cada una de las 

cuentas. Su ancho es de 6 caracteres y su justificación izquierda. 
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3.- DE DATOS A PROPORCIONAR 

Contiene la infolll13Ción refi:rente a las cifras comparativas de los ejercicios que 
contempla el dictamen. Su longitud es de 16 caracteres y su justificación derecha. 

4.- DECELDA 

Se refiere a la wúón que representa en la hoja electrónica de cálculo el cruce de 
una columna y un renglón que va a utilizarse. 

5.- DENOMINADA COLUMNA 

Se refiere a la columna de la hoja electrónica de cálculo utilizada para presentar 
la infonnación propia del dictamen fiscal. 

PRCX:IDIMllWlli PARA IA l'UIBORACJCt.f De IA 
~Aa::tl OO. DICTAM™ mG\4 

El contador público cuenta con dos alternativas: 

La prúncra consiste en prepararen base al apéndiceN del anexo 25 de la Reglas 

Generales y otras Disposiciones de Carácter Fiscal para el afio de 1992 una hoja 
electrónica de cálculo todos los estados, anexos e informes que alú se detallan para 
posterionnente capturar la infunnación resultante de la revisión. 

La segunda se basa en el uso del diskette denominado Dictamen Fiscal, Formato 

Guía que será proporcionada en forma gratuita por la autoridad y que contiene ya 

preparados los fonnatos de captura de datos para cada uno de los estados, anexos e 
informes por lo que el coritador público solo debe capturar información. 

Sepuedeoptarporcualquíeradeestasopcionesparaelaborarlapresentacióndel 
dictamenfiscalendiscomagnéticoflexible. Acontinuaciónseproponeunametodología 

a seguir para cada opción: 
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a) PREPARACION EN BASE AL APENDICE IV. 

· 1.- EOcienda su computador. 

2.- Llame a su hoja electrónica de cálculo. 

3.- Abra el apéndice IV en el primer instructivo. 

4. - Identifique el concepto del instructivo. 

5.- Ubíquese en la primer columna. 

6.- Identifique la columna de celda para esta. 

7.- En la hoja electrónica abierta ubíquese en la columna celda. 

8.- Establezca la longitud de la columna sc¡,'Íln instructivo. 

9. - De igual fonna defina la justificación. 

10.- Regrese al instructivo e identifique la columna siguiente. 

11. - Busque la columna celda para este fin. 

12.- Proceda conforme a los pasos 7,8 y 9. 

13.- Repita los pasos 10, 11y12 hasta concluir todas las columnas del 

instructivo. 

14.- capture en la hoja los títulos y nombres descritos en la columna de 

concepto. 

15. - Proceda con fo mi e a los pasos 5 al 14 para los siguientes estados. 

Una vez concluida la preparación de cada una de las hojas de datos del dictamen 

guárdelas conforme a la estructura del nombre de archivos proporcionada en el anexo 

25 de la Reglas Generales y otras Disposiciones de Carácter fiscal para el año de 1992 

y repita esta operación por cada una de las empresas que vaya a dictaminar. 
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Si ha concluido este prcíceso, tome los cStados fuiancieros de las empresas que 
dictaminará para efectos fiscales y agrupe de acuerdo a los índices proporcionados por 

la autoridad, así mismo codifique sus renglones de acuerdo con estos para facilitar la 
captura. 

Al finalizar la oodificación llame el arclúvo de la empresa cuyos datos vaciará a 

la hoja electrónica de cálculo e inicie la captura de los mismos, tenga cuidado de dejar 
m blanco los renglones de la columna que no utilice y verifique que sus cifras no tengan 
ningún formato. Una vez concluida la captura imprima la hoja para efectos de una 

revisión comparativa entre las cifras del dictamen de estados financieros y los datos de 

la hoja electrónica de cálculo, guarde nuevamente la hoja. 

Si no hay errores proceda a preparar el diskette con los arclúvos del dictamen de 

acuerdo a los siguientes pasos: 

1.- De formato al diskette 

2.- Copie los arclúvos utilu-.ando la siguiente sintaxis: Copy e: [lugar donde se 
encuentran los archivos]\[nombre del archivo] a: 

3.- Repita la operación por cada uno de los archivos. 

4.- Duplique el diskette utilizado la siguiente sintaxis; Diskcopy a: a: 

5.- Etiquete los diskettes y protéjalos contra escritura Repita estos 

procedimientos por cada uno de sus dictámenes. 

b) PREPARACION EN BASE AL DISKETrE FORMA TO GUIA: 

1.- Encienda su computador 

2. - Llame a su hoja electrónica de cálculo 

3.- Inserte el diskette en la unidad a: 
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4. - Con el comando FILE llame al primer archivo del diskette 

5.- Con el comando SA VE AS (guardar como) guarde el archivo en 
su disco duro confonne a la estructura del nombre descrita en el 
ancxo25 

6.- Repita la operación para cada uno de los archivos del diskette y 

para cada una de las empresas que dictaminará 

7. - Torne su dictamen de estados finm1cieros y agrupe y codifique de 
acuerdo con lo solicitado por la autoridad 

8.- Llame el archivo a utilizar de la empresa a dictanúnar 

9.- Inicie Ja captura de la columna datos a proporcionar 

10.- Imprima su archivo y verifique sus cifras 

ll .- Proceda conforme a los puntos 7, 8, 9 y !O para los siguientes 
estados. 

Si no hay errores proceda a preparar el diskette con los archivos del dictamen de 

acuerdo a los siguientes pasos: 

1.- De fonnato al diskette. 

2.- Copie todos Jos archivos utilizando la siguiente sintaxis: 

3. - Repita Ja operación por cada uno de los archivos. 

4. - Duplique el diskette utilizando la siguiente sinta.xis: Diskcopy a: a: 

5. - Etiquete los diskettes y protéjalos contra escritura. 

Repita estos procedimientos por cada uno de los dictámenes. 
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Enbasealosaspectosnormativosmencionadosanterionnenteelinstructivopara 

la integración y presentación en disco magnético flexible del dictamen de estados 

financieros para efectos fiscales emitidos por Contador Público registrado, en fonna 

resumida se enuncian de la siguiente manera: 

200· 

INSTRUCTIVO PAR LA INTEGRAOON Y 
PRESENTACION EN DISCO MAGr-ETICO FLEXIBLE 

CEL DICTAMEN ce ESTAOOS FINANOEROS PARA EFECTOS ASCALES 
EMITIOOS POR CONTACOR PUBLICO REGISTAAOO 

CONCEPTO 

PAQUETE UTJLIZA.00 

DISCO MAGNETICO A.EXIBLE DISKETTE 
A ~CAS EH o.A! De:IM!! Pf!.l!aHTMSL 
e. Ena.JETADO nmwo oa. D&SKE'T'n. 

111 CA.RACTERISTICAS GGIERALES 
A. ~ OC.HOMBIU! DE..NtCHVO. 
B P!\UEHl".-c.::N en Dc'TAM&I F13CM. 
e ~STICAS DI! fl'tlES&IT.OCl(:N en DICTl\MfH ~ LA HOJA DI! c:Alcu.o. 

IV CEs:::RtPOON ca. SISTEMA OPERA TfVO A UTILIZAR 

V PRESENTACION CE LA lf~FORMAOON 

VI CONTEN100 ce LOS ARCHIVOS 1 A 5 

VII FORMATODEPRESENTAOON BllA HOJA EL.ECTRONICADECA.LOJLO CELOS 
AROilV01A5 

Vil! ESPEOFlCAOONES RELATIVAS A: 
Al.Ateo~ 
a LosHccD 
e LAsCNnl!W>EI 

lX t:eSCRJPOON ce LAS O::X.UMNAS QUE INTEGRAN LOS CUADROS ce 
CARACTERISTICAS ESPEOACAS 

Co~ot: 
.eo.oun, 
•IPOCD 

•""
•l.a«Jm.cTOtA&. 
• laGITUO" unUZAA 
-.AslYIC.OOC:W 
·C:OU-

x TERMINOLOGIA A UTILlZAR 
-AulHMDuco 

·"""""' ·Bvno 
·C:WC.O 
·CE.O< 

•°""'""""" •"""'"""LO 
•DftE~IO 
• 11!ico MACN!Tlco FL!Xll!Le 
• EtilP.ta.JeTADO 
•Efa.PrAM 

·""""""' ·M""""" 
•RuPAl.DO 

XJ PROC:eOIMIENTO PARA UTILIZAR LOS OIS::OS QUE CONTIENEN LA INFORMAClON CE 
LOS OICTAMENES 



APENDICES 

INDICE DE LA INFORMACION CE LOS ESTAOOS FINANCIEROS BASICOS Y SUS 
NOTAS, ASI COMO ce LA CEMAS INFORMAOON aue INTEGRA EL DICTAMEN, COMO 
SON RELAClQtllES, a:::>NOLtAOONES Y NOTAS 

CATALcx;o ce CUWES ce ENTIO<\CESFEt:ERATIVAS 

111 CATALOGO ce Q.AVESceACTMO<\DESECONOMICAS 

W NOTAS TECNICAS 

V.2. CASO PRACllCO: 

A continuación se ejemplifica la presentación e integración en Disco Magnético 

Flexible del Dictamen de Estados Financieros para efectos fiscales emitidos por 

Contador Público Registrado: 

IDENTlFlCAOON 

OONTRIBUYENTE: 
NOMBRE CEL cctITRIBUYENTE 
RF.C. ceL CONTRIBUYENTE 
OOMIC1LIO FISCAL: 
CALI.E NUMERO EXTERIOR INTERIOR 
COLONIA 
ca.EGActON 
COOIGO POSTAL 
ESTADO 
NUMERO CE ACTMLY\D EO:>NOMlCA 

REPRESENTANTE LEGAL: 
NOMBRE CEL REPRESENTANl'E 
RF.C. ceL REPRESENTANTE 
CARGO CEL REPRESENTANTE 

CONTACOR PUBLICO: 
RF.C. CEL CONTADOR 
NUMERO [E REGISTRO 
NUMERO CE c::ESPACl-to 
RF.C 00. c:eSPACHO 
COLEGIO A QUE PERTENECE 

O<\TOS A PROPORCIONAR 

OOMPAÑIA X SA c:e O/ 
..CIX81002661N2 

VICENTE GUERRERO 42 
ISICRO FASElA 
TLALPAN 
14030 
00 
382101 

ANTONIO PEREZ VILLAl.VA 
PEVA000830 
GERENTE GB'-lERAL 

MAZG570B16BOO 
14357 

-MMA84032BGA 1 
OOL.EG10c:eCONTAOORES PU8LfCOS CE MEXICO AC 
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OA.TOrSOJA.NTITAT\VOS c:a. OICT. D\ TOS A PROPClRCIONAR 

FRACCIONI N 
FRACOONll N 
FRACOON\11 N 
""-'=ONIV N 
EJERCIOO ASCAL """ INGRESOS AOJMULASLES Mneao 
cea..x:::c10NES 4312339 
RESJ..IL TAOO ASCAL 185541 
IMPUESTOS06RELARENTA 57030 
CAPITAL CONTABU: 1149200 
VALOR TOT, ACTOS O ACTMO\CES 4879921 
INGR:ESOS NO AFECTOS AL IVA 188353 
!.V.A. CA.USA.00 630006 
LV.A. ACREDITAOO 405850 
IMPLIESTOSOBREPROD. Y SERV. 
IMPUESTO CE IMPORTACION 

IMPUESTO CE EXPORTAOOU 
BASE CE.. IMPUESTO 972142 

IMPUESTO Al.ACTIVO , ...... 
PROMEDIO MENSUAL. t.E TRAS 45 
P.T.U. PAGAD\SA TRAEINADOAES 

PRIMER OICTAMS\I N 
PARAESTATAL N 

CONSOLID\ PARA EFECTOS ASC. N 

CONTROLA<l' N 
CDNTROl.ADORA N 

SECTOR ECCJN,'.JM. A QUE PERTENECE 382101 

f>.OMBRE SECTOR ECONOMICO INOUSTRlA. MANUFA 
PRO MET MAQ Y Ea 

FAB YREPFESP 
EN Y RE? TAAC MA 
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. COMPAAIAXSA.000/ 

INDICE CONCEPTO MTOSAPROPORCIONAR 

01.- ESTADO ce P0$100N FINANOERA. 1091 1000 
AL. 31 CE DICIEMBRE te 1001 '( 1900 

ACTIVO 
ACTIVO ORO.JLANTE 

EFECTIVO E lt-NERSIONES TEMPORALES 

01010 EFECTIVO EN CAJA. V BAf'0)5 1072740 3300 
01020 VALORES CE \NMEOIAT A REAL.IZAOON 1560 1500 
01030 INVERS10t~ES EN RerT A F1JA 
01040 TOTAL c::e EFECTIVO E INVERSIONES TEMP. 1074300 ...,, 

aJ8'lfAS POR coeRAR 

01Wl a.tENTES 362610 323007 
0100) ~~~º~~ 01070 
01000 IMPUESTOS POR RECUPERAR 81365 2006 
01000 DEUDORES CXVERSOS 348512 91320 
01091 A./NCtONAAIOS V EMPLEADOS """"" 01100 l:STIMAOONDECUEl'HASlNCOBRABlES ""2105 -31004 
01110 TOTAL CE CUENTAS POR COBRAR 7BO'.l62 1352859 

IN\IENTAR10S 

01120 PROOJCTOS TERM!r-wx>s 
01130 PRCO.JCOON EN PROCESO 
01140 MATERIAS PRIMAS Y MATEAlALES 610053 -01150 At.ITIOPO A PRCNEEIX>RES 191074 110937 
01100 EST!MAOON DE OBSOLE&:ENCIA 
01170 TOTAL CE lM-'S'lfAR\0$ B00727 561423 

PAGOS ANTIOPAOOS 

01100 RENTAS PAGAl:lo\S POR ANTIOPAo::J 
01181 PAGOS ANTIOPAOOS 17118 24660 
01100 TOTAL es PAGOS AJ'.,ITlCIPAOOS 17118 2A860 
01200 TOTAL. c:EL. ACTIVO ClROJLANTE 2661527 1943802 

OJENTAS POR o::>eRAR A U\RGO PLAZO 

01220 TOTAL. es CUENTAS PoR COORAR A lARGO PLAZO 

INVERSION EN C:OMPAAIAS AAUAOAS 

01230 TOTAL. CE ltNERS~ES EN COMPAl\l\AS AFlLlA™B 

/\CTfVOA..0 

INMUEB.LES. MAQUINARIA'( Ea.JIPO 

01240 "TERRENOS 262<l5l' Z!1363 
01250 EDIAOOS 915268 770491 
01200 MAQUINARIA 1CY.Z7556 71l6S68 
01270 EOUlPO DE TRANSPORTE 700706 487227 
01200 MOBILIAAlO Y EOUIPCI' 141254 118911 
01281 EQUIPO 00: COMPUTO 195191 153707 
01282 \-ERRAMIENTAS Y Mot...CES 81865 52079 
01200 TOTAL CE INMUEBLES. MAQUINARIA Y EQUIPO 3384707 2002446 
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CEPREOACIONES 

01300 CEPRECIACIONAOJMl.A..AO\tEECtAOOS ..337103 -27.3099 
01310 DEPRECIAOONACUMl.LACli'.tEMAQUINARIA -830667 -783469 
01320 CEPREOAOONACUMUl..AD\CEEQUl?OCETRANSPORTE -509202 -454722 
01330 CEPREOAaONAOJMl.JLAOt.tEMOBILIARIOVEQUIPO -121825 ..00724 
01331 c:alRE.CtAOONACUMlJLAOA,.EQUtPOCEOOMPUTO -101837 "'3407 
01332 CEPRECtACIONACUMUl..AD\HERR'i.MIENTASYMOlDES -111044 "'3470 
01340 TOTALCECEPRECIACIONAOJMUl.ADl. -2100578 -1767900 
01350 TOTALOEINMLIEBu=5MAOUINARIAYEQUIPOMrrO 1204219 634S4e 

1'crl\JOSINTANG1BLES 

01360 GA.STOSPREOPERATl\IOS 
01361 ~STOS ce INSTALAOON 21000 18100 
01370 l~IGAOONCEMERCt.00 
01360 PATI:NTES Y Mf'.RC>S 
01390 AMORTIZACIONES -14182 -11927 
01400 TOTALCEACf/\'OS!NTANGlBLES 7426 6263 

01410 TOTAL OO.. ACTIVO 3873172 2784611 

PASIVO 

PASIVO A CORTO PLAZO 

OCX::UMENTOSPORPAGAR 

01500 ""CIONAl.ES 
01510 CELEXTAAt<JER() 
01520 TOTAL CE IXJOJM&!TOS POR PAGAR 

~"'"""""" 
01530 ""CIONAl.ES 624302 407$22 
01540 c:ELEXTRAN..mO 
01500 TOTAL OE ACREECORES DVERSClS 624302 407$22 

PRCM'8JORES 

01500 ""CIONAl.ES 163005 
01570 CELEXTRAN..ERO 
01500 TOTAL ce PROVEEDORES 163005 

01500 ANTIOPOS CE QJENTES 192340l 1220035 
01000 COMPAÑIASAFlUAOAS 

OTRAS OJENTASPOR PAGAR 

01810 NAQONALES 
01620 c:ELEXTRAN.ERO 
01630 TOTAL CEOTAASClENTAS pOR: PAGAR 

IMPlESTOS POR PAGAR 

01..., IMPt..ESTOS()BREL.ARENTA 37019 68103 
01650 IMP\JESTOALVAL~N3REGACO 47524 27129 
01680 OTROSIMPUESTOSYOONTRIBUaetES 70087 ,,,_ 
01670 TOTALCEIMPUESTOSYCONTRIBUCIONESPORPAGAR 161230 123718 

01680 PARTIOPAOONOEUT!Uoa.DES 1""38 10000 
01GOO POROONCIRCU..ANTECELPASNOAl..AAGOPLAZD 

01700 TOTALCEPASVOACORTOPLAZO 2723003 1-

PASJ\IOA LARGO PlA2D 
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cel.JClA.A LARGO PlAZO 

01710 CON EL EXTRANJERO 
01720 DOOJMelTOSPORPAGAR 
017X> TOTAL CE CEU04.A LARGO Pt..AZO 

01740 OBLIGAOONESLABORALES 

01750 TOTAl ce PASIVO A LARGO PI.AZO 

CREDITOS DIFERIDOS 

01770 TOTAl. ce ~DITOS DIFERJCOS 

CAPITAL. o::JNTABLE 

01700 CAPITALSOClAL 
01700 RESERVA LEGAL 
01800 APORTAOOrESCECA.PITALPARAFUTUROSAUM8'lTOS 

01e10 UTILIOA.CESRETENID\S(PERD.AOJMUl.A0'5) 
01820 EXCESO O JNSUAOENCIA EN LA ACTUAUZAOOO 

.DELCAPITALCONTABLE 
01625 OTRAS aJENTASOECAPITAL 

01830 TOTALCELCAPITALCONTABLE 

01840 TOTAl. CEL PASIVO Y ELCAPITALOONTABLE 

LAS NOTAS CESCRITAS SON PARTE CE ESTOS 
ESTAOOS FlNANOEROS 
GUILLERMOLMARTINEZZAMBRANO 
14357 
ANTOOIO PEREZVILLALVA 

246801 

-8476"5 
1750103 

1149209 

3873172 

206159 

-562578 
1194070 

819651 

2784611 
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OOMPmlA X S-. DE O/ 

'""""' CONCEPTO ™-TOSA PROPOROONAR 
02.·ESTAOO DERESUL TACOS 
CEL01 CEB'llEROAL31OOOICIEMBREDE1991Y19QO 

1901 11MJ 

02010 VENTAS f>ETAS 4552678 2200526 
02020 OTROS INGRESOS 18137 

02030 TOTAL 4570815 2200526 

02040 COSTO CE VENTAS -2645716 -1562234 

02050 UTIUO-OIRJTA 1725099 638292 

GASTOS CE. OPERAOON 

02080 GASTOS GENERALES ·2297967 -816725 
02070 GASTOS CE AOM1NISTRACION 
moao GASTOS CE VENTAS 
02000 TOTAL -'2'N7851 -816725 

02100 UTILIOAOCEOPERACION ~72768 -178433 

COSTO lmEGRAL OE FINANaAMIENTO 

02110 INTERESES GANADOS 33642 15344 
02120 INTERESESCAlJS'IXlS 
021:.J RESU.TAOOCAMBlARKl 
02140 RE9..l.TAOO POR POSICION MONETARIA 354753 117001 

02150 TOTAL """"'" 132345 

OTROS GASTOS Y OTROS PROClUCTOS 

02170 UTIUCWJANTESOEl.SR.P.T.U.El.A. -184373 ....... 
PRCMSIONES 

02100 IMPlJESTOSOBRE lARENTA -<14312 .... 1112 
02100 IMPUESTOALACTIVO 
02200 PARTIOPACIONDEUTIUO\DES -18432 -19680 

02220 TOTAL -00744 -68072 

022:.J UTILIQi\ONETA -265117 -134100 

LAS NOTAS CESCR1TAS SON PARTE CE ESTOS 
ESTAOOS A~EROS 
GUILLERMOLMARTll'EZZAMBRANO 
14357 
ANTONIO PEREZ VIU>.1.VA 
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03.- UTADO Dr: V~10«S DI! CAPITAL 

""""'"' AL 31 De: DICIDIMI! DI! 1001Y1990 

02500 SAUlCISAL.31DEDCll!lilMl!Df:1989 

02510 NN!MOODSl.lltu:IONDl!l.CAPITALSOQ,q. 
02520 DMO&O:>S P~ 
02530 UnltDAO PCTA D! 1990 
02540 "UU.TADOll~Dl!N:TNOUON. 

02600 SALDOS AL 31 D! DOUIMI! O( 1900 

02610 MJlftNTOOOISlilltu:IONDnCUfTALSOCLAL 
02620 DIYID!NJOSP~ 
02630 UTIUDAO PCTA D! 1991 
Q2640 Jtl! .... TADO ll TIJ«tCIA DI! N:TNO U0N. 

!.AS PCTAS Dl!SICIUTAS SOf.I PAlrrE DE ESTOS 
UTADOSPlttlHCIOl.OS 
QUIU.f.IUIO L MMTIU ZAMMN«> 
14357 

~""'"" CIOl«S UTIUCWlU 
Dt:CAl'ITAL 011V.S 11.ET!hDAS 

~~ Jtt!SIEKVA 1'\m.11."": WDIT: (~~~ 

2500 122416 

83243 

2500 """"" 

3ll642 

2500 244301 

LmM. JrUMIENtOS • LlDM) 

-448418 618012 494510 

-134100 -134100 
37eo58 459301 

-562578 1194070 819651 

-265117 -266117 
550033 594675 

-847805 1750103 11492Cllil 

COMPAÑIA X&. CE C/ 
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INDICE COM:EPTO Ot\TOSAPROPORCIONAR 

04.· ESTAOOCECAMBIOS EN LA SITUACION 
Flt"4.NCIERA 
AL31CEOIC1EM8RED;"1001Y1900 

1991 1900 

OPERAOON 

03010 UTILl~NETA -265117 -134100 

PARTillo'.SAPL.~ARESUL TAOOSQUE 
NOAFECTARONRECl.R50S 

"""" CEPREC\ACIONESY AMCRTIZA.CIONES 1000008 850346 
03050 TOTAL 744491 721186 

OISM1NUCl.ON8'1: 

00000 CUENTASPCIAC00RAR 502477 -230167 
03070 INVe«ARIOS -248304 -857:l9 
03000 PAGOSANTIOPAOOS 7542 30754 

OISMINUaONEN: 

"""" PRCNEEC0RES Y OTROS PASIVOS 542133 -244940 
031:10 RECURSOS GENERAOOS POR U\ OPEAACION 1636339 211094 

FlNANCIA.MIB\ITO 

PRESTAMOSAE:OBIDOS 

"'"'º """°"'""' IX>140 PERS::INAS AS1CAS 
IX>150 ~MORN...ES 216870 ,375252 
03160 AMORTIZAClON EN TERMINOS REALES CE 

.PRESTAMOS 
03170 PAGO DE OMcecx:>S 
IX>160 ReCURSOSG8'1ERAOOSPORFl~MIENTO 216870 375252 

11<-JERS\ON 

03190 ~IStaONOEACTIVOFlJO -755700 -S85040 
03203 ACQU\StQONCEINMUE8lES 
03210 IN\l'ERSION el ACCIONES 
03220 REQJRSOSUTIUZAOOSPOR\f'-N'ERSION -785760 .sB5046 

03230 AUMENTO A EFECTIVO E INVERSIONES 1""'4«> 1300 
• TeMPORAlES 

EFECTIVO E INVERSlONES TEMPORALES: 
03240 AL PRIOOPIO CEL PER1000 4800 3560 
03250 AL ANAL ce.. PER1000 1074300 4800 

LAS NOTAS CESCRITAS SON PARTE tE ESTOS 
ESTAOOS Af'WCl:ROS 
GU1lLERMOLMAATINEZZAMBRANO 
14357 
ANTONIOPEREZVIUALVA 
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COMPAH!A X SA DE CV 

05. - NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1991 

NOTA l. - CONST!TUC!ON Y OBJETO. 

LA EMPRESA FUE CONSTITUIDA EL DlA 26 DE MARZO DE 19Bl. SU PRINCIPAL 
ACTIVIDAD CONSISTE EN LA FABR!CAC!ON, ADQU!SJC!QN Y ENAJEHAC!OH DE EQUIPO 
PARA LA lllDUSTRlA EHBOTELLAOORA-

NOTA 2.- PRINCIPALES POL!T!CAS CONTABLES. 

Al BASE DE PREPARACJON DE LOS ESTADOS FINANCIEROS: 

LOS ESTADOS FINANCIEROS SE PREPARAN INCORPORANDO LOS EFECTOS DE LA !NFLAC!Otl 
EN LA !NFORMAC!ON FltlANC!ERA. DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS CONTENIDOS 
EN EL BOLETIN B-10 DE PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD Y SUS TRES DOCUMENTOS 
DE ADECUACIONES, EMITIDOS POR EL INSTITUTO MEXICANO DE CONTADORES PUBL!COS, A. 
C., LOS QUE NO TIENEN EFECTOS FISCALES. 

EL TERCER DOCUMENTO DE ADECUAC!OllES AL BOLET!ll B-10, ADEMAS DE REQUERIR QUE 
LAS CIFRAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS SE PRESENTEN A PESOS DE PODER ADQUISITIVO 
DEL EJERCICIO MAS RECIENTE, TAMB!EN INDICA QUE LOS DISTINTOS RUBROS QUE COMPONEN 
ELCAP!TAL CONTABLE. DEBEN REFLEJAR EL· VALOR NOMINAL MAS EL EFECTO DE 
LA ACTUALIZAC!ON EFECTUADA: AS! MISMO, LAS PARTIDAS DEL ESTADO DE RESULTADOS 
SE ACTUALIZARON CON LOS FACTORES RESULTANTES DE D!VJO!R EL !NPC DEL ULTIMO MES 
DEL EJERCICIO ENTRE EL !NPC DE CADA UNO DE LOS MESES DEL EJERCICIO. 

Bl COMPARAB!L!DAD DE LA !NFORMACJON FINANCIERA: 

CON LA FINALIDAD DE QUE LA INFORMACIOH FINANCIERA QUE SE PRESENTA PERMITA LOGRAR 
UNA ADECUADA !NTERPRETAC!OH, LAS CIFRAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE 1990, 
TAMB!EN SE PRESENTAN A PODER ADQUISITIVO DE 1991 TAL COMO LO REQUIERE EL TERCER 
DOCUMENTO DE ADECUAC!DHES AL BOLET!H B-10: Y COMO lHFORMAC!OH ADICIONAL 
SE PRESENTAN LOS VALORES NOMINALES DE 1990. 

Cl INVERSIONES EH VALORES DE INMEDIATA REALIZAC!ON: 

AL CIERRE DEL EJERCICIO LAS INVERSIONES EN VALORES DE lHMED!ATA RELIZACJON, 
SE ENCUENTRAN REGISTRADAS A SU VALOR DE MERCADO. 

Dl VALUAC!ON DE INVENTARIOS: 

LOS INVENTARIOS SE REGISTRAN AL COSTO DE AOQU!S!C!ON, UTILIZANDO EL METODO · 
DE ULTIMAS ENTRADAS-PRIMERAS SALIDAS: Y AL FINAL DEL EJERCICIO SE ACTUALIZA 
SU VALOR CON BASE EN EL INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR PUBLICADO 
POR EL BANCO DE HEXICO UHPC>. ATENDIENDO A LA ANT!GUEDAD PROMEDID DE LAS 
EXISTENCIAS. 

El COSTO DE VENTAS: 

EL COSTO DE VENTAS SE DETERMINO POR EL METODO DE ULTIMAS ENTRADAS
PR!MERAS SALIDAS. 

Fl PROPIEDADES Y EQUIPOS: 

LOS BIENES QUE INTEGRAN LAS PROP!EDAOES, PLANTA Y EQUIPOS, SE 
REGISTRAN !N!C!ALHENTE A SU COSTO DE AOQU!SlC!ON Y SE ACTUALIZAN AL CIERRE 
DEL EJERCICIO CON BASE EN AVALUO PRACTICADO POR PERITOS VALUADORES 
INDEPENDIENTES. 
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GJ DlPRECIACION: 

LA DEPRECIACION DE PROPIEDAOES, PLANTA Y EQUIPO, SE CALCULA SOBRE MESES 
COMPLETOS DE UTILIZACIOll, REGISTRAIHJO Ell LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO EL MOHTO 
ANUAL DETERMINADO COll BASE A LOS DATOS PROPORCIONADOS POR LOS VALUADORES 
DE ACUERDO A LA VIOA UTIL DE LOS BIEllES Y SU APLICACIONES SOBRE LAS TASAS MAXIMAS 
AUTORIZADAS POR LA LEY Y SOll LAS SIGUIENTES: 

EDIFICIO 5\ 
EQU 1 PO DE TRANSPORTE 20t 
MOBILIARIO y EQUIPO DE orICIUA 101 
MAQUINARIA Y EQUIPO ItlOUSTRIAL 101 
EQUIPO DE COMPUTO 25t 
llERRAMIENTA 35\ 
GASTOS DE lllSTALAC ION St 

11) EXESO O ( lllSUFIC IErlCIAl EN LA ACTUALIZACIOll OEL CAPITAL CONTABLE: 

EL EXESO O INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACIOll OEL CAPITAL CONTABLE 
REPRESEllTA LA SUMA ALGlBRAICA OEL EFECTO MONETARIO PATRIMONIAL Y EL RESULTADO 
POR TENENCIA DE ACTIVOS llO MONETARIOS. 

· EFECTO MONETARIO PATRIMONIAL 

EN EL PRIMER ARO DE APLICACION OEL BOLETlll B·IO SE REOUiéRE ACTUALIZAR LAS 
CIFRAS AL PRlllCIPIO DEL EJERCICIO: OE OICllA ACTUALIZACIOll SURGIO UN RESULTADO 
INICIAL POR POSICION MONETARIA FAVORABLE. EL CUAL EXPRESADO A PODER ADQUISITIVO 
OE 1991 ASCIENDE A S525,350. 

• RESULTADO POR TENEllCIA OE ACTIVOS 110 MONETARIOS 

EL RESULTADO POR HNEllCIA OE ACTIVOS 110 MONETARIOS REPRESENTA EL lllCREMEllTO 
EN EL VALOR 0[ LOS ACTIVOS 110 HOllETARIOS (ACTIVOS FIJOS), POR ARRIBA O POR ABAJO 
OE LA lllFLACION. AL31 OE OICIEMBR[ OE 1991 SE TIENE UN ACUMULADO FAVORABLE. 
POR ESTE CONCEPTO, POR SI '224.753 QUE SE DETERMINO NOO EL INCREMENTO EN 
EL VALOR DE LOS ACTIVOS OBTENIOOS COll BASE EN LOS A , CONTRA EL AUMENTO 
RESULTANTE DE APLICAR A OICllOS ACTIVOS EL -111 NACIOllAL 0[ PRECIOS 
AL CONSUMIDOR PUBLICADO POR EL BANCO OE HEXICO. 

1 J RESULTADO POR POSICION MONETARIA: 

EL RESULTADO POR POSICIOll MONETARIA REPRESEllTA EL EFECTO OE LA INFLACION, MEDIOA 
~~LTX"~~llOS DE INPC, EN EL NETO DE LOS ACTIVOS Y PASIVOS MONETARIOS PROMEDIO 

EN EL EJERCICIO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE OE 1991. SE DETERMINO UllA GANANCIA 
POR POSICION MONETARIA OE S 354 ,753, LA CUAL SE APLICO A LOS RESULTADOS 
AGRUPAtfOOLA EH EL RUBRO OE COS10 lllHGRAL OE FINAllCIAMIEllTO. 

JJ COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO: 

EL COSTO INTEGRAL OE FINANCIAMIENTO SE DETERMINA AGRUPANDO EN EL ESTADO 
DERESULTADOS, LOS GASlOS Y PRODUCTOS FINANCIEROS, LAS OIFEREllCIAS 
POR FLUCTUACIONES CAMBIARIAS Y EL RESULTADO POR POSICIOll MONETARIA. 

Kl CAMBIOS ORIGINADOS POR LA APLICACIOll DEL BOLETIU B·IO: 

LA APLICACIOll DEL BOLETIN B-10 CON EL TERCER DOCUMEllTO DE AOECUACIOllES. TUVO 
ELSIGUIENTE EFECTO EN EL ESTADO OE RESULTADOS. 
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ESTADOS DE RESULTADOS: 

UTILIDAD NETA HISTORICA 
HAS CMENOS l COMPLEMENTO POR 
ACTUALIZACION DE LOS RESULTADOS: 
AUMENTO AL COSTO DE VENTAS 
AUMENTO A LA DEPRECIACION DEL 
EJERCICIO, APALICADO A GASTOS 
GENERALES 

GANANCIA POR POSICIOtl MONETARIA 

-·EFECTO NETO DERIVADO DE EXPRESAR 
ESTE ESTADO A PESOS DE PODER 
ADQUISITIVO DEL 3I DE DICIEMBRE 
DE 1991. CONFORME A LOS LINEAMIENTOS 
DEL TERCER DOCUMENTO DE ADECUACIONES 

(401,877) 

02.787) 

354. 753 

(245, 250) 

40,044 

(305, 161) 

PERDIDA NETA CONFORME AL BOLETIN B: 10 C265,117l 

Ll PRIMAS DE ANTIGUEDAD Y POR SEPARACION: 

LAS PRIMAS DE ANTIGUEDAD A QUE TIENEN DERECHO LOS TRABAJADORES DE CONFORMIDAD 
COll LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y LOS PAGOS POR SEPARACION DEL PERSONAL 
SON CARGADOS A RESULTADOS EN EL EJERCICIO EN QUE OCURREN, YA QUE 
NO SE HA CONSTITUIDO UIJA PROVISION PARA HACER FRENTE A ESTAS EROGACIONES. 

NOTA 3. - DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR: 

EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS 
VALORES DE INMEDIATA REALI ZACION 
CLIENTES 
IMPUESTOS POR RECUPERAR 
DEUDORES DIVERSOS 
FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 
PAGOS ANTICIPADOS 

1991 

II '072,740 
1,560 

362,610 
81,365 

348.512 
o 

17 .118 

1990 EXPRESADAS 
A PODER ADQUISITIVO 

1991 

$ 3,300 
1.560 

323. 987 
2,986 

9I ,320 
966,260 

24 ,660 

1990 

$ 2. 797 
1.322 

274.565 
2.530 

77 ,389 
818,864 

20,898 

$I '883.905 $l '4I4.073 $l '19B.365 
ESTIHACION PARA CUENTAS INCOBRABLES (32.105) (31,694) (26,859) 

$ 1'851.800 $ 1'382,379 $ 1'171.506 

NOTA 4. - INVENTARIOS: 

EL SALDO DE ESTE RUBRO, SE FORMA COMO SIGUE: 

MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES 
ANTICIPO A PROVEEDORES 
EFECTOS POR LA APLICACION DEL 
BOLETIN B-10 

1991 ----------
419,524 
191.074 

199, 129 

$ 809.727 

1990 EXPRESADAS 
A PODER AOQU IS ITI VO 

1991 1990 -----------
$ 349,214 $ 295.944 

110, 937 94,014 

101.272 85,824 

$ 561.423 $ 475.782 
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NOTA 5.- PROPIEDADES, EOUIPOS Y DEPRECIAC!ON ACUMULADA: 

Al EL SALDO DE ESTE RUBRO, AL 31 DE DICIEMBRE DE 1991. SE INTEGRA COMO SIGUE: 

IMPORTE VALORES 
INVERSION: HISTORICO ACTUAL!ZAC ACTUAL! ZAOOS 

TERRENOS $ 1.452 $ 261. 505 $ 262.957 
EDIFICIO 213.629 701.637 915,266 
MAQUINARIA 122.315 905.241 1 ·027 ,556 
EOUI PO DE TRANSPORTE 281.136 499.572 780,708 
MOBILIARIO Y EOUIPO 28,338 112,916 141.254 
EQUIPO DE COMPUTO 94 ,638 100,553 195,191 
llERRAM I ENTAS Y MOLDES 1,792 60,073 61.865 

$ 743,300 $2 '641,497 $3. 384. 797 

DEPRECIACION ACUMULADA: 

EDIFICIO 29,175 $ 307 ,928 337 ,103 
MAQUINARIA 30,674 908,893 939 ,567 
EQUIPO DE TRANSPORTE 69. 787 499,415 569,202 
MOBILIARIO Y EOUIPO 8.583 113 .242 121.825 
EQUIPO DE COMPUTO 71. 724 30, 113 101.837 
HERRAMIENTAS Y MOLDES 1.792 109,252 111.044 

$ 211. 735 $ 1 '968,843 s 2'180,578 

$ 531. 565 s 672,654 SI '204,219 
-~- ----

Bl AL 31 DE DICIEMBRE DE 1990, ESTE RUBRO SE INTEGRA COHO SIGUE: 

IMPORTE VALORES 
INVERSION: HISTORICO ACTUAL!ZAC ACTUAL! ZAOOS 

TERRENOS $ 1.452 s 219.911 s 221.363 
EDIFICIO 213.629 ·556,862 770,491 
MAQUINARIA 55 ,964 742 .704 798,668 
EQUIPO OE TRANSPORTE 111.146 376,081 487 ,227 
MOBILIARIO Y EQUIPO 28,338 90,573 1 lB,911 
EQU 1 PO DE COMPUTO 84 ,029 69,678 153,707 
HERRAM 1 ENTAS Y MOLDES l. 792 50.287 52 ,079 

----------
s 496,350 $ 2'106,096 s 2'602.446 

----·-----
DEPRECIACION ACUMULADA: 

EDIFICIO S IB ,493 s 254 ,606 s 273,099 
MAQUINARIA 23, 195 760.274 783,469 
EQUIPO DE ·TRANSPORTE 45 .342 409,380 454. 722 
MOBILIARIO Y EQUIPO 5, 752 93,972 99.724 
EOU 1 PO DE COMPUTO 49 .402 14,005 63,407 
llERRAHIENTAS Y MOLDES l. 792 91.687 93,479 

s 143,976 $1 '623,924 SI '767 ,900 

s 352.374 s 482.172 $ 834.546 
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Cl PARA FINES DE COHPARACION, LOS VALORES DEL ACTIVO FIJO EXISTENTE AL 
31 DE DICIEMBRE DE 1990, EXPRESADOS A PODER ADQUISITIVO DEL 31 DE DICIEMBRE DE 
1991 SON COMO SIGUE: 

VALOR DEL ACTIVO DE 1990 
A PODER ADQUISITIVO DE 

INVERSION: 1991 1990 -----------
TERRENOS $ 221,363 $ IB7 ,596 
EDIFICIO 770,491 652 ,958 
MAQUINARIA 798,668 676.837 
EQUIPO DE TRANSPORTE 487 ,227 412.904 
MOBILIARIO Y EQUIPO 118 ,911 100.772 
EQUIPO DE COMPUTO 153,707 130.260 
HERRAMIENTAS Y MOLDES 52 ,079 44.135 -----------

$ 2'602,446 $ 2'205.462 ---·-------
DEPRECJACION ACUMULADA: 

EDIFICIO 273 ,099 231,440 
MAQUINARIA 783,469 663,957 
EQUJ PO OE TRANSPORTE 454,722 385,358 
MOBILIARIO Y EQUIPO 99,724 84 ,512 
EQUIPO OE COMPUTO 63 ,407 53,735 
HERRAllJENTAS Y MOLDES 93 ,479 79,219 -----------

$ 1'767,900 $ l '498.221 -----------
834,546 707 .241 

NOTA 6. - PASIVO A CORTO PLAZO: 

EL SALDO DE ESTE RUBRO, SE FORMA COMO SIGUE: 

ACREEDORES DIVERSOS 
PROVEEDORES 
ANTICIPO DE CLIENTES 
IMPUESTO POR PAGAR 
PART!C!PACION DE UTILIDADES 

1990 EXPRESADAS 
A PODER ADQUISITIVO 

1991 1991 1990 

624,392 
o 

l '923,403 
161,230 
14,938 

407 ,522 $ 345.358 
183,905 155,852 

1'229,935 1'042,318 
123,718 . 104,846 

19,BBO 16,847 

$ 2'723,963 $ l '964.960 $ l '665.221 

ESTAS NOTAS SON PARTE INTEGRANTE DE LOS ESTADOS FINANCIEROS. 
GUILLERMO L. MARTINEZ ZAHBRANO 
14357 
ANTONIO PEREZ VILLAVA 
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CX>MPAfllA X SA CE O/ 

INDICE CONCEPTO 04.TOSA PROPOROONAR 

06.-ANALISIS COMPARATIVO CE LAS 1991 1990 
SUBClENTAS DE GASTOS c:e: FABRICAOON 
CEL 1 CE ENERO AL 31 CE OIOEMBRE 
c:e: 19"1y1800 

PERCE'OONES 

D«l10 SUEL.OOS Y 5Al.AR10S 
OCl20 MANO DE OBRA. INDIRECTA 
04030 COMPENSACIONES 
04040 HORAS EXTRAS 
04050 VACACIOOES 
04000 PRIMA VACA.aoNAL 
O«J70 GRATIFICACIONES 
040BO INCEMNIZAQONES 

'04100 TOTAL CE PERCEPCIONES 

PRESTAOOtES AL PERSONAL 

04110 FRESTACotES CE RETIRO 
04120 ESTIMULOS AL PERSONAL 
04130 OTR.6.S PRESTAOONES 

04140 TOTAL CE PRESTAOOtESAL PERSONAL 

IMPUESTOS Y APC>RTACIONES SOBRE SUB...OOS 
Y SALARIOS 

04150 1°"" SOBRE REML..lt\IERAOOf'ESPAGAMS 
04100 OJOTAS AL 1 M.S.S. 
04170 APORTACIONES AL l/'FONA.VtT 
04100 2"" SOBRE NOMlf\IAS 

º""º TOTAL CE IMPUESTOS Y APORTAOOtES SOBRE 
.SU3.DOSY SA~OS 

HONORARIOS 

PACW\OOS A NAOONAl.ES 
04210 PERSONAS Fl5'CAS 
04220 PERSONAS MORALES 
04230 PAGAOOSALEXTRANJERO 

04240 TOTAL CEHONORARIOS 

ARREN°'MIENTO 

PACW\OOS A NActONALES 
OC?'50 PERSONAS FISICAS 240000 37'500 
OC?OO PERSONAS MORALES 
OC?70 PAGAOOS AL EXTRANJERO 

04280 TOTAL CE ARReDA.MIEm'OS 240000 37'500 

042QO CEPREQACOOES 7479 2700 

04300 TOTAL CE CEPRECW:ICt.IES 7479 2700 

04310 AMORTIZACIOOES 

04330 TOTAL CE AMORTIZACIONES 
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OTROS GASTOS 

04400 OOMBUSTIBLES Y LUBR1c.ANTES 
04410 CORREOS 
04420 TB.EX 
04430 VIATICOS O GASTOS CE VIAJE 
04440 UNIFORMES 4005 4529 
04450 GASTOS CE REPRESENTAOON 
04470 TELEFOOO 
044llO AGUA 
04400 ELECTRIO~ 
04500 VIGILANCIA Y LIMPIEZA 
04510 GASTOS LEGALES 
04520 MANTENIMIENTO Y CX>NSERVAOON 30196 3649 
04530 PREVlSION SOCtAL 
04540 GASTOS c:e COMEIX>R 
04550 SEGUROS Y FlANZAS 
04500 GASTOS NO CEDJCIBlES 
04570 APORTAOONES PAAA PlAN CE JUBILAOON 
045BO OTROS IMPUESTOS Y LeREOiOS 
04500 O.JOTAS Y susc:RIPOONES 
04000 PROPAGANQ.\ Y PUBLIOOAD 
°"'10 VARIOS 14373 1104 
°"'20 FOTOCOPLAo::> 

°"'"' DONATIVOS 

"""'° MEDIO NAS 
°"'so AS1STEf'.K::IA TECNICA 
04600 ASESORIA 
°"'70 FLETES 
04600 IMPUESTO CE IMPORTAOON 

""'"" IMPUESTO CE EXPORTAOON 
04700 REGALIAS SUJETAS AL 15% 
04710 REGALIAS SUJETASAL20% 
04720 REGAllAS SUJETAS AL 35% 
04730 PATENTES Y MARCAS 
04740 MA TERlAS PRIMAS ce PROOUCCION 
04750 MATERIALES AUXILIARES DE PRODLICCION 
04700 EQUIPO DE PROTEOOON 
04770 PROTECCION INO.JSTRIAL 

04320 TOTAL c:e OTROS GASTOS 57576 9262 

""""' TOTAL ce GASTOS ce FABRICAOON 305055 49542 

GUILLERMO L MARTINEZ ZAMBRANO 
14357 
ANTONIO PEREZ V1UALVA 
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COMP~IA X SA ce OJ 

IMJICE CONCEPTO DATOS A PROPORaONAR 

06.· ANAL.ISlS COMPARATIVO ce LAS 
SUBCLIENTAS ce GASTOS m VENTA 
CEL 1 te ENERO Al 31 OE DIOEMBRE 
CE 1991Y1990 

PERCEPCIONES· 

05010 SUELDOS Y SALARIOS 
05020 COMPENSA.ClONES 
a!030 HORAS EXTRA 
05040 VACACIONES 
05050 PRIMA VACAOONAL 
OODeO GRATtFICA.CIONES 
05070 INCEMNIZAOONES 

05080 TOTAL CE PERCEPCIONES 

PRESTACIONES Al PERSONAL 

05090 PRESTAOONES ce RETIRO 
05100 ESTIMULOSAL PERSONAL 
05110 OTRAS PRESTAOONES 

05120 TOTAL CE PRESTACIOtES AL PERSC:JNAL 

IMPlJESTOS Y APORT.tOONES SOBRE SUElOOS 
Y SALARIOS 

05130 1 'Mo SOBRE REMLt<'ERACIOf'llES PAGAOl\S 
0514'0 OJOTASALl.M.S.5 
05150 APORTAOONES AL l~VIT 
05160 2"SOBREN0Ml~ 

05170 TOTAL CE IMPUESTOS Y APORTAOONES SOBRE 
.SUEl...OOS Y SALARIOS 

HONORARIOS: 

PAGAOOS A ~OOllW.ES 
05210 PERSONAS FISICAS 
05220 PERSONAS MORALES 
05230 PAGAOOS AL EXTRAN.ERO 

0524'0 TOTAL ce HONORAR10S 

ARRENCt.MIENTO: 

PAGAOOS A ~OOllW.ES 
05260 PERSONAS FISICAS 
05270 PERSONAS MORALES 
05280 PAGAOOS AL EXTRAN.ERO 

05290 TOTAL CE ARRENDAMIENTOS 

05300 CEPREOAClONES 

05320 TOTAL CE CEPRECIAClONES 

05330 AMORTIZAClOOES 

05340 TOTAL DE AMORTIZACIONES 
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OTROS GASTOS 

05400 OOMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
05410 CORREOS 
05020 TEl.EX 
05430 V!Ancos y GASTOS DE VIAJE 
05440 l.t41FCRMES 
05450 GASTOSCEREPRESENTAOON 
05470 TELEFONO 

05480 """" 05490 aECTRIOOAD 
D5500 VIGllANCIA Y LIMPEZA 
05510 MATmtALESCEOFIONA 
00520 GASTOS LEGALES 
05530 MANTENIMIENTO Y CX)fllSERVACION 
05540 PREVlSIOO SOCfAL 
05550 GASTOS DE COMEDOR 
055EIO SEGUROS Y AANZAS 
C6570 GASTOS fllO CED.X:IBLES 
Dr.680 APORTAOOf\ES PARA PlAN ce JUBIL>Clot..i 
05590 OTROS IMPLESTOS Y CERE;OfOS 
05800 Cl.JOTAS Y SJSCRlPOONES 
05810 PROPAGANM Y PUBUCICli'D 
Cl5820 VARICJG 
06830 A:>TOCOPtACO 
CM40 DCINATIVOS 
05650 MEDICINAS 
DSeeo AStSTENClA T~ICA. 
ose70 ASE$0RIA 

""""' F\.ETES 058QO IMA..EBTCSCE IMPORT,t,OON 
C6100 IMPUESTOS CE EXPORTAOON 
05710 REa.-.L.IASSUJETAS~ 15" 
05720 REGALtA.S SUJETAS~ :za" 
05730 REGALIAS SUJETAS~ 35 " 

C6180 TOTALCEOTROSGASTOS 

05790 TOTAL DE GASTOS DE \'9ITA 

GUIL.LERMO L MARTN:ZZAMBRANO 
1057 
ANTONIO PBEZ VIU>J..VA 
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OOMPAÑIA X SA. ce O/ 

INDICE OONCEPTO DA.TOSA PROPOROONAR 

06.· Af'W..ISIS CX>MPARA.TIVO CE LAS 1991 1990 
SUBOJENTAS DE GASTOS DE AOM INISTRA.CION 
CEL01 CE ENEROAL31 CE DICIEMBRE 
ce 1991v1990 

PERCEPOOl'JES 

00010 SUEl.DOS Y SA.t.ARIOS 
00020 OOMPENSACIONES 
00030 HORAS EXTRAS 
00040 VACACIONES 
00050 PRIMA VACAOONAL 
00000 GRATIFICAOONES 
00070 lNc::EMNlZAOONES 

00000 TOTAL ce PERCEPC!Of'.IES 

PRESTAOONES AL PERSONAL 

oeooo PRESTAOONES CE RETIRO 
06100 ESTIMULOS AL PERSONAL 
06110 OTRAS PRESTAOONES 

00120 TOTAL CE PRESTAOONES AL PERSONAL 

IMPUESTOS Y APORTACIONES SOBRE SUELDOS 
YSALAA10S 

06130 1% SOBRE REMUNERAaot-ESPAGADA.S 
06140 OJOTAS AL 1.M S.S 
06150 APORTAOONES AL INFONAVIT 
06160 2'Mo SOBRE NOMINAS 

06170 TOTAL CE IMPUESTOS Y APORTACIONES SOBRE 
.SUEL.OOS Y SA.lARlOS 

HONORARIOS 

PAGAIX)S A NAOOf'W..ES 
06100 PERSONAS FISlCAS 
06200 PERSONAS MORAi.ES 
06210 PAGADOS AL EXTRANJERO 

06230 TOTAL CE HONORARIOS 

ARREr-.IOo\MIENTO 

PAGAIX)S A NACIONALES 
06250 PERSONAS FIS!CAS 
06200 PERSOUAS MOR.e.!..ES 
06270 PAGAOOS AL.EXTRANJERO 

06200 TOTAL CE ARRENOAMlerTOS 

06300 CEPREctACIONES 

06320 TOTAL CE tEFRECIACIONES 

06330 AMORTIZACIO>IES 

06340 TOTAL CE AMORTIZACIONES 
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OTROS GASTOS 

06410 COMBUSTIBLES Y LUBR1CANTES 
06420 TB.EX 
06430 CORREOS 
06440 VIATICOS O GASTOS CE vtAJE 
06450 UNIFORMES 
06400 GASTOS CE REPRESENTAOON 
064BO TELEFONO 
06490 AGUA 
06500 8.ECTRIODAO 
06510 VIGILANCIA Y UMPIEZA 
00520 MATERIAL DE OAONA 
0653J GASTOS LEGALES 
06540 MANTENIMIENTO Y CONSERVAOON 
06550 PREVISION SOCIAL 
06500 GASTOS CE COMEDOR 
08570 SEGUROS Y FIANZAS 
06580 GASTOS NO CEOJCIBLES 
06590 APORTAOONESPARAPl..AN CEJUBllAOON 
06600 OTROS IMPUESTOS Y CEREOIDS 
Oe610 OJOTAS Y SUSCR1POONES 
06620 PROPAGANOA. Y PUBLIODAD 
00630 VARIOS 
06640 FOTCXX>PIAOO 
oeeso [X)NATIVOS 
oe6m MEDIONAS 
00670 ASISTENCIA TEOllCA 
oeeao ASESCIRIA 
00600 OOMISIONES PAGADAS 

Oei740 TOTALCEOTROSGASTOS 

Oei750 TOTAL CE GASTOS CE ADMINlSTRACION 

GUILLERMO L MARTINEZ ZA.MBRANO 
14357 
ANTONIO PEREZVILLALVA 
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COMPAÑIAXSACEO/ 

INDICE CONCEPTO D\ TOS A PROPORCIONAR 

06.· ANA.LISIS OOMPARATIVO CE LAS 1991 1000 
SU0CUENTAS DE GASTOS GENERALES 
CEL 1 CEENEROAL31 CE DICIEMBRE ce 
1991V1990 

PERCEPOONES: 

07010 SUELOOS Y So..L.ARIOS 2'lll579 64591 
07020 COMPENSACIONES 
07030 HORAS EXTRA 
07040 VACACIONES 24848 14650 
07050 PRIMA VACAOONAL 0068 3662 
07000 GRATIFICACJONES 4543 43253 
07070 INceMNlZAOOOES 62464 1657 
07071 AGUJNALOO 48191 20570 

07000 TOTAL DE PERCEPCIONES 417293 1""383 

PRESTACIONES AL PERSONAL 

07090 PRESTACIONES DE RETIRO 
07100 ESTIMULOS AL PERSCINAL. 
07110 OTRAS PRESTAOONES 

07120 TOTAL CE PR:ESTAQONES AL PERSONAL 

IMPUESTOS Y APORTACIONES SOBRE SUELDOS 
YSALAR10S 

07130 1 "SOBRE REMUNERACIONES PA~ 7848 3291 
07140 OJOTAS AL l.M.S S 80357 31350 
07150 APORTACIONES AL lf-lFOW\VIT 34217 1e:l<i<l 
07100 2 " SOORE NOMINAS 15697 6561 

07170 TOTAL CE IMPUESTOS Y APORTAOONES SOBRE 138119 57591 
.St.JELCX:)S Y SALARIOS 

HONORARIOS: 

PAGADOS A NA.CIOflW.ES 
07100 PERSONAS FISICAS 20582 6699 
07200 PERSONAS MOFW.ES 52933 153636 
07210 PAGADOS AL EX1RA.~ 
07220 PAGAIX>S AL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

07230 TOTAL CE HOl\IORARIOS 81515 100335 

ARREN04.MIBITO. 

PAGA.CX>S A NAOONAL.ES 
07250 PERSONAS FISIC.AS 
07200 PERSONAS MORALES 
07270 PAGAOOS AL EXTRANJERO 

07200 TOTAL CE ARRENDAMl~OS 

07300 CEPRECIACIONES 0056'.l 26310 

07320 TOTAL CE tx:PRECIAC!ONES 0056'.l 26310 

07330 AMORTIZACIONES 13 

07340 TOTAL CE AMORTIZACIONES 13 
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OTROS GASTOS 

07410 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 21262 8300 
07420 CORREOS 759 130 
07430 Ta.EX 
07440 VIATICOS Y GASTOS ce VIAJE 111007 . 35315 
07450 UNIFORMES 
07480 GASTOS ce REPRESENTAOON 16612 0033 
07480 TELEFONO . 54044 18822 
07490 AGUA 4644 3130 
07500 EL.ECTRIOOAO 12738 5734 
07510 VIGILANQA Y LIMPIEZA 2168 656 
07520 MATER1ALESOEOFICINA 16554 2750 
07530 GASTOS LEGALES 
07540 MANTENIMIENTO Y CONSERVAOON 177156 18209 
07550 PREVISION SCOAL 82150 17025 
07500 GASTOS OE COMEDOR 
07570 SEGUROS Y FIANZAS 22264 16856 
07580 GASTOS NO OEDJCIBLES 16307 11291 
075Ql APORTAOONES PARA PLAN ce JUBILAOON 
07600 OTROS IMPUESTOS Y CEREO-lOS 82480 676 
07610 OJOTAS Y SUSCRIPCIONES 714 14"' 
07820 PROPAGANDa.. Y PUBLICIDAD 609 
07630 VARIOS 148143 146502 
07640 FOTOCOPIAOO 
07650 DONATIVOS 
07000 MEDIO NAS 
07670 ASISTENCIA TEO~ICA 
07680 llS""""IA 150964 tl0662 
07690 COMISIONES PAGADAS 
07691 FLETES Y ACARREOS 11213 3172 
07692 RESERVA PARA. OJENTAS INCOBRABl...ES 411 31694 
07693 COMISIOOES BANCARIAS 16669 4112 

07740 TOTAL ce OTROS GASTOS 932193 395670 
07741 COMPLEMENTO DEPREOAOON 1>10 12787 6430 
07742 ACTUALIZAOON A PESOS CE CIERRE 650367 

on50 TOTAL CE GASTOS GENERALES 2297867 616725 

GUILLERMO L MARTll'EZ ZAMBRANO 
14357 
ANTOf\110 PEREZ VILLALVA 
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COMPAÑIA X SA ce O/ 

INDICE CONCEPTO CATOS A PROPORCIONAR 

06.- ANA.LISIS DE LAS SUBCUENTAS cE 1001 1900 
OTROS GASTOS Y PROOl.CTOS 
CEL 1 tEENEROAL31 OEOIOEMBRE 
CE 1991 Y 1900 

GASTOS. 
oeo10 PERDIDA EN VENTA CE TERRENOS 
00020 PERDIDA. EN \IENTA CE MOBILIARIO V EQUIPO 
00030 PEROIClo'. EN ENAJENACIOO CE ACCIONES 
00040 CESOJENTOS POR PRONTO PAGO SOBRE VENTAS 
00070 TOTAL CE OTROS GASTOS 

PROClJCTOS: 
00100 CESCUENTOS POR PRONTO PAGO SOBRE OOMPRAS 
06110 REOJf'ERACION POR OJENTAS INCC>eRABlES 
00120 REO..IPERACION POR SEGUROS 
00150 TOTAL CE OTROS PRODUCTOS 

00155 TOTAL CE OTROS OASTOS Y PRCOJCTOS -
GUILLERMO L MARTINEZ ZAMBRAÑO 
14357 
ANTONIO PEREZ ~UALVA 

COMPAÑIAXSACEO/ .. 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPC>RCIONAR 
;.;_, -

06.- COSTO INTEGRAL iÉ FINANCIAMte.JTO 1991 1900 
CEL 1 CE ENERO AL 31 ti:: DICIEMBRE CE 
1991y1990 

INTERESES GANADOS 
""OONALES 

DB500 BANCARIOS 33642 15344 
00550 PERSONAS FISICAS 
00600 PERSONAS MORqES 

EXTRANJEROS 
00650 BANCARIOS 
06700 PERSONAS FISICAS 
00750 PERSONAS MORALES 
00700 TOTAL ce INTERESES 33642 15344 

INTERESES CA.l.JSA.DC)S 
NP.OONALES 

00800 BANCARIOS 
00650 PERSONAS FISIC'AS . _,, PERSONAS MORALES 
00010 COMISIONES BANCARIAS 

EXTRANJEROS 
00050 BANCARIOS 
00000 PERSOtlAS FISICAS 
00050 PERS::'INAS MORAL.Es 
00050 TOTAL ce INTERESES CA.USADOS 

RESULTAOO CA.MBIARIO 
00100 PERDIClo'.CAMBIARIA 
00130 VTILIOA.O CAMBIARIA 
00150 TOTAL CE RESUL TAOO CAMBIARIO 

RESULTADO POR POSICION MONETARIA 

00200 TOTAL CE RESULTAOO POR POSIOON 354753 117001 
.MONETARIA 

00210 TOTAL ce COSTO INTEGRAL ce 388305 132345 
.FINANCIAMIENTO 

GUIUERMO L MAA'rlNEZ ZAMBRAOO 
14357 ..• 1 
ANTONlOPERFZVlt.y.l.VA 
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COMPAÑIA X SA CE C/ 

INDICE CONCEPTO CATOS A PROPORCIONAR 

07 .• RB.AOON CECONTRIBLCIOtESACARGO 
CE. CONTRIBUYENTE Y POR PAGAR AL CIERRE 
Cl:L E..ERCICIO O EN SU CARACTER CE IMPUESTO 
RETENEDOR CETER· 
Cl:L 1 CE8'EROAL31DEDICIEMBRECE1991 MINADO 

B'\SE POR IM-
7.1.CONTRIBUCIONESACARGO GRA- TASAD Al.O- PORTE OIFE· 
CELo::trrRIBUYENlE VAfl.E TARIFA TORIA PAGAD:> RENCIA 

IMPUESTOSOBRELARENTAEIMPUESTOACTIVO 

10020 IMPUESTO SOBRE lARENTA 165541 3500 57930 
10030 IMPllESTOALACTIVO 972142 200 19443 

10040 MAYOR ENTRE LOS OOS ANTERIORES 57939 

10050 PAGOS PROVISIONALES 1 S R B'ITERADOS 
10000 PAGOS PROVISIONALES IMPAC ENTERADOS ·18902 ·18002 
10061 PAGADO EN CEa.ARACION ANUAL .oo<D7 -30037 

10070 TOTALIMPUESTOACARGOOAFAVOR 

IMPUESTOALVALORAGREGAOOCAUSAOOA 
LA TA&.CEL: 

10080 20 .. 
10090 15 .. 322...., 1500 484348 
10100 10 .. 1462578 1000 146258 
10110 .... 
10120 º" 1 ...... 000 
10125 EXENTO 47855 
10130 IMPUESTO AL VALORAGREGAOOACREOITABLE -405850 -405850 
10131 fVAAFAVORD3..EJEROCIOANTERIOR .2988 ·2988 
10140 IMPUESTOALVALORAGREGAOOACREDtTABLE 

.POR COMPRA CE MERCANCIAS V SERVICIOS [E 

.IMPORTACION 
10150 PAGOS PROVISIONALES a: 1 V.A ...303135 -303135 
10100 CEVOLl..CION08TENIDll CELl.V.A 

10170 TOTAL IMPUESTO A CARGO O A FAVOR .a1'85 

10180 IMPUESTOSCEl.1%SOBREREMUNERACIONES 784882 100 7846 7848 
.PAG.AJl'S 

101QO OJOTASPATRONA.l.ESALl.M SS. 884338 VARIAS ll0357 80057 
10200 APORTAOOl'-ESAL INFONAVIT 684338 500 34217 34217 
10210 IMPUESTOSOBRELARENTASOBREOMOENOOS 

.PAGACCS 

IMP\JESTOESPEClALSOBREPRQCJJCCIONV 
SERVICIOSCA.l..&.OOALASTASt.SCI:· 

10220 21.5% 
10230 15.0'4i 
10240 "°·°" 10250 50.°" 
102e0 ""'"" 1C1270 209" 
10200 za.. 
10200 o.°" 
"""" IMPlESTOESPECIALSOBREPRQJJCCIONY 

.~ACREIJITAa.E 
10310 PAGOS PROVlstONAU:S IEPS 

10320 IMPUESTOACAAGOOAFAVOR. 
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IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR 

10330 IMPUESTOSACUANAlES A LA IMPClRTACON 
10335 IMPUESTOS AOUANALESA LA EXPORTACON 

10340 TOTAL IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR 

7.1. cctiTRIBUCONES CE LA QUE ES 
RETENSJOR 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETENIDO 

POR PAGOS A CONTRIBuYENTES NACIONALES 

10'350 PORSALARIOS 
10300 PREMIOS 
10'370 HONORARIOS 
10300 ARREN04.MIENTO 
10300 INTERESES 

10400 TOTAL l.S.R RETENIOOANACIDNALES 

POR PAGOS AL EXTRANJERO: 

10410 HONORARIOS 
10420 ASISTENaA TECNlCA 
10430 COMISIONES 
10440 ARREN04.MfENTO 

PORCRECITOS REOBIDOSOE.: 

104.SO BANCOS 
104BCI EMPRESAS 
10470 PERSONAS FJSICAS 
10400 TOTAL 

10490 TOTAL f.S.R RETENIOOAL EXTRANJERO 

10500 a.JOTAS~ALl.M.SS 

COMPA~ I A X SA DE CV 

CONCEPTO 

1. 2. DECLARATORIA 

784002 VARIOS 106976 106976 

28582 1000 :?858 285a 
24000) 10.00 24000 24000 

.133834 133834 

VAR1AS VARIAS 23276 23278 

TOOAS DcfsLAlgNrM~ic ~8msrMlJfü R ~rnit~ QUEESy;ArtuJ~~~ACJ8M~A~~~LUY~ 
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SA DE CV QUE LAS UNICAS OBLIGACIONES SOLIOARIAS COMO RETENEDOR DE 
CONTRIBUCIONES FEDERALES. SON LAS 1 NCLUIDAS Y QUE EN EL EJERCICIO NO SURTIO 
EFECTO NINGUNA RESDLUCJON. SUBSIOIO. ESTIMULO O EXENCION. 

ANTONIO PEREZ VILLALVA 

GERENTE GENERAL 

·.¿;, 1: 



COMP~IAXSACEO/ 

INDICE C:Of\K:EPTO DATOS A PROPORCIONAR 

7.3. IMPUESTOSOBRELARENTAPAGAOOCOMO 
5131.E 
DEL 1 CE ENEROAL31 CE DICIEMBRE 
001991 

PAGOS PROVISIONALES CETERMlt.w::x::is 

10520 ANTICIPO 1 
10530 ANTICIPO 2 
10540 ANTICIPO 3 
10550 ANTICIPO 4 
1C655 ANTICIPO 5 
10500 ANTICIPO 6 
10570 ANTICIPO 7 
10580 ANTICIPO 8 
10590 ANTICIPO 9 
10600 ANTlaPO 10 
10610 ANTIOPO 11 
10620 ANTICIPO 12 

10630 TOTAL CE ANTICIPOS CETE.RMINAOC>S Y/O 
.ENTERADOS 

10640 A.l.JSTE1 
10650 AUSTE2 

CETERM1NAOO 

10660 TOTALJUUSTESOETERMINAOOS Y/O ENTERAIX>S 

10670 TOTALANTICIPOS Y AJUSTES 

GUILLERMOLMARTINEZZAMBRANO 
14357 
ANTONIO PEREZ VILL.ALVA 

COMPAf'íLA X SA CE O/ 

INDICE CONCEPTO CATOS A PROPOROONAR 

IMPUESTO AL AC1Tv0 
DEL 1 ce ENERO AL 31 ce DICIEMBRE 
CE1991 

7.6. PAGOS PROVISIOt>W.ES CETERMINADOS 

10675 ANTICIPO 1 
106B0 ANTICIPO 2 
10685 ANTICIPO 3 
10600 ANTICIF'O 4 
10700 ANTICIPO 5 
10710 ANTICIPO 6 
10715 ANTICIPO 7 
10720 ANTICIPO 8 
10730 ANTICIPO 9 
10740 MITIOPO 10 
10750 ANTIOPO 11 
10700 ANTICIPO 12 

10770 TOTAL CE ANTICIPOSCETE.RMINADOS Y/O 
.ENTERAOOS 

GUILLERMO L MARTINEZ ZAMBRANO 
14357 
ANTONIO PEREZ. VIUALVA 

ceTERMINAOO 
POR AUDITORIA 

892 
892 

2942 
1575 
1575 
1575 
1575 
1575 
1575 
1575 
1575 
1576 

16902 

PAGAD:> 

PAGAOO 

002 
892 

2942 
1575 
1575 
1575 
1575 
1575 
1575 
1575 
1575 
1576 

16902 
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COMPAÑIA X 5' ce CN 

''°"" CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

ENFER 
MED\OES INVALIDEZ 

7.8.1. LIQUID.t.CONES IMSS y llSIEZ 
CEL 1 CE EtERO AL 31 CE DICIEMBRE MATER- ceSANTIA 
CE1991 Nlc:w> Ml.ERTE 

111!11Xl BIMESTRE1 OOC6 4028 
1Ql10 BIMESTRE2 8383 4890 
10820 BIMESTRE3 8748 5102 
10830 BIMESTRE4 ..,.. 54n 
10640 BIMESTRES 0058 5225 
UlllSD BIMESTRES 8006 .... 
111Dl TOTAL 50434 29420 

GUIUERMO L MARTlf\EZ ZAMBRANO 
14357 
ANTONIOPEREZVIUALVA 

OOMP,tJ;jtA X~ CE O/ 

lf'CIKE COM:EPTO 

226 

7.a IMPl.ESTOALACTIVO 
CEL.1 CEeEROAL31 CEotaEMBRE 
CE 1991Y1fillil0 

CEL EJERCIOO BASE 

11Clto ACTJVOSANANOEROS 
11010 ACTIVOS AJOS Y CARGOS DIFER11X>S 
11020 TERRENOS 
11030 INVENTARIOS 
110ol0 9.JMA 

MENOS 

11050 PROMEOO CE CEU°'5 c::eouaBLES PARA l. A. 
11060 BASE OEL IMPUESTO ALACTrvo DEL 

.E.ERCICIQ 
11070 TASA 
11(8) IUPLESTO CEl. EJEROCIO 
110lilJ MOOS PROVISIONALES ENTERADOS 
11o;i1 IMPLESTO PA~OO BI DEO..ARACION ANUAL 
11100 IMPUESTOPORPAGAR 

111 ,O ~IMPUESTO OEl.ACTIVO Si SE EJERCE 
LAOPCKJNOEl.5'. 

11115 FACfORCE~LIZAaON 
11120 BASEActl.JA.LIZAOA. 
1113'.J TASA 
11140 IMPlESTO 
11150 PAClOSPROVISlc::::itW.ES 

11180 TOTAL IMPUESTO POR PAGAR 

GUIUERMO L MAITT1~2'AMBRANO 
14357 
ANTONIOPEREZVIL1ALVA 

GUAR-
CERIAS 
li'FAN-
TILES 

2850 
3217 
3356 
3804 
3437 
3001 

16355 

1001 

1284861 
112541 
2223SO 
384380 

2718330 

-1746188 
972142 

200 ,...., 
11!1"'2 
2018 

-14n 

RIESGOS 
CE 

lRABAJO TOTAL 

806 14189 
735 17225 
787 17971 
824 19294 ,.,, 18404 
700 18550 

4424 100833 

1000 

762301 
307100 .,_ 
123680 

1336074 

-1 
346733 

2.00 
6035 
5352 
1583 



COMPANIA X&. ce O/ 

INDICE COt-CEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

7.3. IMPUESTO RETENIDO SOBRE HONORARIOS BASE TASA RETENCION 
CEL 1 CE ENEROAJ..31 CE DICIEMBRE 
CE1991 

GASTOS t:e FABRICAOON 

~RIOS PAGADOS A NACIONAL.ES 
11170 PERSONAS FISICAS 
111fl0 HONORARIOS PAGADOS AL EXTAANJERO 

GASTOS GENERALES 

HOf\.IC.IRARIOS PAGADOS A NAOOl'W..ES 
111'10 PERSONAS FISICAS 28582 1000 26SB 
11200 HONORARIOS PAGArX::S AL EXTRANJERO 

GASTOS ce VENTAS 

HONORARIOS PAGADOS A NAOONAL.ES 
11210 PERSONAS FISICAS 
11220 HONORARIOS PAGAOC>S AL E>CrRANJER0 

GASTOS CE AOMINISTRAOON 

HONORARIOS PAGAOOS A NACIONALES 
11230 PERSONAS FIS1CAS 
112«> HONORARIOS PAGADOS AL EXTRANJERO 

11250 CAPITALIZADOS 

112eo SUBTOTAL 26582 2858 

11270 MENOS· HONORARIOS NO PAGACOS AL 
.CIERRE DEL EJEROCIO 

11280 MAS· HONORARIOS NO PAGACX)S AL 
CIERRE CEL EJERCICIO ANTERIOR 
.PAGADOS EN ESTE 

11290 Mf\s. HOf\jQRARIOS PAGAOOSA PERSONAS 52933 
.MORALES 

11300 TOTAL 81515 2858 

GUILLERMO L MARTINEZ ZAMBRA.NO 
14357 
ANTONIO PEREZ VIUALVA 
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COMPAÑIA X SA CE OI 

INDICE CONCEPTO 04.TOSA PROPOROONAR 

1 3. IMPUESTO RETENIOO s:;)BRE 
ARRENDAMIENTO 
001.1 ceENEROAl.3t CEOIOEM8RE 
ce 1991 BASE TAS'. ""'"""'°" GASTOS DE FABRICA.QON 

ARReND\MJENTO PAGADOS A NAOOl-W...ES 
11330 PERSONAS FISJCAS 240000 10.00 2AOOO 

'"'"' ARR9'lOAMJENTO PAGADOS Al. EXTRANJERO 

11350 TOTAL 240000 24000 

GASTOS GENEFV\LES 

ARRENOAM leNTO PAGADOS A NACIONAL.ES 
11370 PERSONAS FISICAS 
11380 ARREN~MIENTO PAGAOOSAl. EJ(t"RANJERO 

11300 TOTAL 

GASTOS CE VENTAS 

AARENQll.MIENTO PAGA!XIS A NACIONAL.ES 
11410 PERSONAS FISICAS 
11420 ARRENOAMte.ríO PAGADOS Al. EXTRANJeRO 

11430 TOTAL 

GASTOS CE AOMINISTRACION 

ARREN°'MIENTO PAGACOS A NAOOf'W..ES 
11440 PERSONAS FISICAS 
11450 ARRENOA.MleNTO PAGACOS AL EXTRANJERO 

11400 TOTAL. 

11470 CAPITAUZAOOS 

11480 SUBTOTAl. 24"000 24000 

11400 MENC)S • ARRE"NCAMlENTO NO PAGADO O ERRE 
.DEL EJEROC>O 

11500 MAS· AREND\MJENTO NO PAGADO Al. OERRE: 
.DEL EJERCIQO ANTERIOR PAGADOS EN f;STE 

11510 MAS. ARR~MIENTO PAGAOOA PERSOfllAS 
.MORAL.ES 

11520 TOTAL 24"000 24000 

GUILLERMO L MAATINEZ ZAMBRANO 
14357 
ANTONIO PEREZ VILLALVA 
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COMPAÑIA X Si\ t:e O/ 

INDICE CONCEPTO 

7.3. IMPUESTORETENIOOSOBRE INTERESES 

COSTO INTEGRAL. DE FJf\WllCIAMIENTO 

11600 PERSOW-.S ASICA.S NAOONALES 
11620 PORPAGOSAl.EXTRANJERO 
11630 CAPITAl.IZAOOS 

11650 TOTAL. 

GUILLERMO L MARTINEZZAMBRANO 
14357 
ANTONIO PEREZ VIUALVA 

COMPAÑIA X SA ce CI 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPORCIONAR 

7.3. IMPUESTO POR DIVIDENOOS PAGADOS 

UTIUCACES PROVENIENTES CE OJFIN 

IMPORTE PAGAOO A NAOONALES 

11700 AS1CAS 
11710 MORALES 
11715 AL EXTRANJERO 

11720 TOTAL 

UTILIOl'.CES EXCEDENTES 

IMPORTE PAGA.00 A NACIONAL.ES 

11730 FISICAS 
11740 MORALES 
11745 AL EXTRANJERO 

11750 TOTAL 

GUILLERMO l. MARTINEZZAMBRANO 
14357 
ANTONIO PEREZ VIUALVA 

BASE 

DATOS A PROPORCIONAR 

TA5'\ RETENOON 

TA&\ RETENOON 
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COMPAÑIAXSA.CECV 

INDICE CONCEPTO DA.TOSA PROPORCIONAR 

7. 12. OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR 

"""""' CANTIDAD VALOR PAISCE 
AGENTE ce: PE· NORMAL !>ROCE- PAISCE 

CONCEPTO ACUANAL CIMENTOS CEOARAOO CENCIA CE.STINO 

11600 IMPORTACIONES 
11850 EXPORTACIONES 

11055 TOTAL 

GUILLERMOL MARTINEZZAMBRANO 
14357 
ANTONIO PEREZ VILLALVA 

COMPAÑlA X SA. CE CV 

INDICE CONCEPTO OATOSA PROPOROONA.'~ 

7.7. 1 M PORTA e ro NE s PAROAL TOTAL 

11800 IMPUESTOS PAGADOS ACWALOREM 
11870 CEVOLUCION DE IMPUESTOS Al>/ALOREM 

(CRAWBACK Y OJENTA. ACUANERA) 
11860 AFECTOS AL IVA 
11800 CERECHOS AL B AL MILLAR 
11900 TOTAL 

GUILLERMO L MARTINEZ ZAMBRA.NO 
14357 
ANTONIO PEREZ VILlALVA 

COMPÑ.llAXSA cecv 
INDICA;: CONCEPTO ~TOS A PROPORCONAR 

7.7. EXPORTACIONES 

PARCIAL TOTAL 

11910 IMPUESTOSPAGACX>SAO/ALOREM 
11920 AFECTOS AL IVA 

11040 TOTAL 

GUILLERMOLMARTlNEZZAMBRANC> 
14357 
ANTON!O PEREZ VILLAL VA 

COMPAÑIA X SA CE CV 

INOJCE CONCEPTO O\ TOS A PROPORCIONAR 

BISNESO IMPC>RTE TASA IM!=\JESTO 
7.10 BASEOETERMINAD\CEPAGOSAL SERVJaOS 
EXTRANJERO 

NOMBRE CEL PROVEEOOR O PRESTADOR CE 
SERVICIO 

12000 TOTAL 

GUILLERMOL MARTINEZZAMBRANO 
14357 
ANTONIO PEREZ VIUALVA 
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OjMPAÑIA X SA CE OI 

INDICE OjNCEPTO CATOS A PROPORCIONAR 
FECHA 

7.9.RELAOONCECONTRIBLK:IONESPOR 
PAGAR 

IMPORTE CE PAGO 

AL31ceotaEMBREOE1991 

12110 IMPUESTOSOBRESALARIOSENGENERALPOR 
LA PRESTAOON DE UN SERVICIO 

.PERSONALSU80ROINADO 
12120 IMPUESTODEL 1%SOBREREMUNERACIONES 

.PAGA0'\5 
12130 APORTACIONES AL INSTITUTO[EL FONOO 

.NAOONAL ce LA VIVIENDA PARA LOS 

. TRABAJA.o::JRES 
12140 RETENCION 10%CELIMPUESTOSOBRELA 

.RENTAPORPAGOSOEHONORARIOS 
12150 PORPAGOCEARRENOAMIENTO 
12180 POR PAGO CE INTERESES 
12170 APORTAOONESAL INSTITUTO MEXICANO DEL 

.SEGUROSOCW. 
12180 IMPUESTOALVAl..ORAGR'"".:GAOO 
12100 IMPUESTOESPECIALSOBREPROO.JCCIONY 

.SERVICIOS 
,,..- 12200 IMPUESTOf'ORPAGOSALEXTRANJERO 

12210 IMPUESTOSOBRELARENTA 
12220 IMPUESTOALACTIVO 
122XI IMPUESTOSOBREDM00'-1005 
12240 IMPUESTOSLOCALES 
12250 OTROS· ESPECIFICAR 

12200 TOTAL 

GUILLERMOLMARTINEZ7.AMBRAN0 
14357 
ANTONIO PEREZ VILLALVA 

26845 

2064 

ª"'º 
489 

24000 

7348 

47524 

37019 
3593 

4168 

1612XI 

OjMPAÑlAXSACEOI 

INDICE CONCEPTO CATOS A PROP'OROONAR 

7.11. CC>NallACION ce LA BASE PARA EL 
IMPUESTO CEL 1% S06REREMUNERAOO!.JES AL 
TRABAJO PERSONAL POR B.. EJEROCIO 
TERMINACO EL 31 ce OlaEMBRE DE 1991 

12300 MANO DE ceRA DIRECTA 
12310 MANO DE OBRA DIRECTA CAPITALIZAOA 
12311 HORASEXTRAS 

GASTOS CE FABRICAOON 

12320 MANO DE OBRA INDIRECTA 
123XI SUELDOS Y SALARIOS 
12340 TIEMPO EXTRA 
12350 VACACIONES Y PRIMA VACAaoNAL 
12380 PRIMA DOMINICAL 
12370 GRATIFICACION ANUAL 
12380 OjMPENSACIONES Y BONIFICACIONES 
12300 PREMIO PORASISTGK:lA Y PUNTUALIOAD 
12400 PRIMAS DEANTIGUED\D 

12410 TOTAL CE GASTOS CE FABRICAOON 

PARO AL 

1SJ01192 

151U1192 

1Ml1192 

15.U1/92 

15/01192 

14/01192 

15I01/92 

-31"'"92 

15I01/92 

8ANCASERAN 

BANCASERFIN 

BANCASERFIN 

BANCASERFIN 

BANCA SER FIN 

8ANCASERFIN 

BANCASERFlN 

BANCASERFlN 
BANCA SER FIN 

BANCASERAN 

TOTAL 
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GASTOS GENEAALES 

12420 SUELDOS Y SALARIOS 200570 
12430 TIEMPO EXTRA 
124'!0 VAc:AaONES Y PRIMA VACAOONAL 33516 
12450 PRIMA OOMINICAL 
12400 GRA.TIFICA.CIONANUAL 52734 
12470 . COMPENSACIONES Y BONIFICACIONES 
12400 PREMIOPORASISTENCIA Y PUNTUAU04.0 
12400 PRIMASOEANTIGIJEDAD 
12491 LIOJlOb.CIONES 62464 

125(X) TOTAL CE GASTOS Gal/ERALES 417293 

GASTOS CE VENTA 

12510 sua.oosv SALARIOS 
125:10 TIEMPO EXTRA 
12530 VACADONES Y PRIMA VACACK>NAL 
12540 PRIMA OOMINICAL 
12550 GRATIACACtONANUAL 
12500 CXlMPENSA.CIONESYBONIFICA.CIONES 
12570 PREMIOPORAS!STENCIA Y PUNTUALIDAD 
12500 PRIMASDEANTIGIJED\D 
12500 COMISIONES 

125(X) TOTAL CE GASTOS CE VENTA 

GASTOS CE AOMINlsmAOON 

12610 SUB-OOSY&a.LAAIOS 
126:10 VA~ONES Y PRIMA VAC\CtONAL 
12630 COMPENSA.CIONESVBONIACACIONES 
12640 GRATtFICACIONANUAL 
12050 PREMIOSPORASISl"BCIA YPUNTUALIC'ID 
12660 lNCEMNl2'AOONES Y GRA TIFICl.CIOt..eS PClR 

.RETIRO 
12670 PRIMASDEANTIOl.A;DAO 

12fla0 TOTALCEGASTOSCEAOMINISTRAOON 

12700 PARTIOPAOONDEUTIL1Co\DESAL 
.PERSQt.W. PAGAM ~B. EJERCICIO 

12710 SUEl.OOSPORPAGl.RAl.31 CEOICIEMBRE 
.DE 1DOOPAGAIX>SEN a EJEROOO CE 
.1991 

12720 PRIMAS CE ANTIOLel'.OPAGAD\S 9'I EL 
.EJE'.RCICOL1'SCU'1..ESSECARGARONA 
.LA.RESERVA OONSTITUtOitt. PARA EL FIN 

MENOS 

12730 SUELOOS POR PAGAR AL 31 CE OICIEMBRE 
.OE1001Cr:lNTABIUV.OOSENA~OORES 
.""'9<005 

12740 1~8'1'TOA LA RESEFN'A PARA PRIMAS 
CEANTIGUE:D'DLASCUAJ..ESNOFUERON 
.P~ALCIERRECE..E.EROCIO 

12750 TOTALCEREMU~BASEPAAAB.. 764862 
.IMPUESTODEL 1 "SOOREREMl.Jl.JERAOONES 
.PAGADAS 

GUILl.ERMOLMARTlf'.EZZAMBRANO 
14357 
ANTONIO PEREZ VIUALVA 
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COMPAÑIA X SA CE DI 

INDICE CONCEPTO DA.TOSA PROPORCIONAR 

7.11. c::oNOLIACION te LA E!ASEPARA. B.. PAROAl. TOTAL 
IMPUESTODEL 1%SOBREREMUNERAOONES 
AL TRABAJO PERSONAL YLABASECE 
SALARIOS MANIFESTAOOS PARA EL 
INSTITUTOMEXICANODELSEGUROSOCIAL 
POR EL EJEROOO TERMINADO EL 
31DEDIOEMBRECE1991 

12700 TOTAL CE REMUNERACIONES BASE PARA EL 784862 
.IMPUESTOCEL 1%SOBREREMUNERAOONES 
.PAGAOA.s 

MAS CONCEPTOS OUE SE CONSIDERAN PARA 
EFECTOSDELSEGUR09X:!AL 

12770 CESPENSASGRATUITAS 
12780 ALIMENTOSGRATUITOS 

12790 TOTAL 

MENOS CONCEPTOS QUE NO SE 
OONSICEAAN PARA EFECTOS DEL SEGURO 
SOCIAL 

12000 PARTIOPAOONOEUTILIOi\OESAL 
.PERSONAL PAGAD\ EJl.I EL EJEROCIO 

1:.!810 PREMIOS POR ASISTENCIA 
12820 TIEMPO EXTRA. -36000 
12621 LIOUIOo\CIONES ""'""" 12630 SU El.DOS QUE EXCEa3\I Al LIMITE CE DIEZ 

.SALARIOS MINIMOS GENERALES 

12840 TOTAL -100524 

12850 TOTAL cectARAOO PARA EL l. M.S.S. 684338 

GUILLERMOLMARTINEZZAMBRANO 
14357 
ANTONIO PEREZ VILLALVA 
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COMPAÍllA X SA CE OJ 

INDICE CONCEPTO DAITOSA PROPOROONAR 

7.11. c:::coNCILtACION CELA BASE PARA EL PAROAL TOTAL 
IMPUESTODEL 1'6.00BREREMUNERAOONES 
AL TRABA.JOP€RSONAL Y LA BASE CE 
.$4.LARIOS MANIFESTA[X)S PARA LAS 
APORTAOONES AL tNFONAVIT POR B. 
EJERCIOO TERMINAOO B. 31 CE 
DtOEMBRE CE 1991 

12Beo TOTAL CE REMUf'\IERAOONES BASE PARA B. 784662 
IMPUESTOOEL 1'6.SOBREREMUNERA.CIONES 
.PAGAOA.S 

MAS OOl\ICEPTOS QUE SE OONSIDERAN PARA 
EFECTOS DEL INFONAVIT 

12870 CESPENSASGRAlUlTAS 
12BOO ALIMENTOS GRATUITOS 

12800 TOTA.t. 

MENOS CCINCEPTCS OUE NO SE CONSICEJW>I 
PARA EFECTOS OO.. INFONA.VIT 

12000 PART!OPAaoN DEUTILIOl.OES AL 
.PERSONAL PAGAD-\ EN B. E.EROCIO 

12905 PREMIOS POR ASISTCNCIA 
12010 TIEMPO El<TRA -300Ell 
12920 SUaDOSOUE e:xce:EN AL LIMITE CE DIEZ 

.s.a.LARIOS MINIMOS GENERAL.ES 
12921 LIO.JIQ6.CIONES -<12464 

12930 TOTAL ·100524 

12950 TOTAL o:ct..AR.A.00 PARA B. IN~\llT 664338 

GUILLERMOLMARTINEZZAMBRANO 
14357 
ANTONIO PEREZ V1LL.ALVA 

23.of 



COMPAAIAXSACEO/ 

INDICE CONCEPTO DA.TOS A PROPOROONAR 

7, 11. CONCILIAC10N DELA BASE PARA. B. PARCIAL TOTAL 
IMPUESTO ca. ,,_SOBRE REMUNERA.CON ES 
AL TRABAJO PERSONAL V LA BASE DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA RETEN100 POR 
B. e.JERQao TERMINA.ex) B. 31 C::E 
DICIEMBRE te 1001 

12900 TOTAL CE REMUNERAOONESBASEPARA B. 7641l62 
.IMPUESTO CEL 1% SOBRE REMUNERACIONES 
.PAGADAS 

MAS 

12970 HONORARIOS PAGADOS A CONSEJEROS 
12900 HONORARIOS POR SERVIO OS PRE'.STAOOS 

.PREPOl'CERANTl:MENTE A UN PREST ... TAR10 
12900 INGRESOS EN SERVICIOS-PRESUffl'OS POR 

.INTERESES 
13000 REMESAS ENTREGAOA.5 NOCOMPR06'\0A.S 

13010 TOTAL 

MENOS: INGRESOS EXEJllTOS 

13020 TIEMPO EXt'RA 

"''"'º INOEMNlZAOONES POR RIESGO O 
.. EN!'=ERMa::wl 

13040 JUBILACIONES'( PENSIONES 
13050 FONOO OE AHORROS 
1X>OO PRIMAS OE ANT1GU~ RETIRO E 

.INCEMNJ.VloCIONES 
13070 GRATIFlCACK>NES 
1:JOOO PRIMAS VACACIONALES 
13090 PRIMAS OOMIN/O\LES 
13100 PARTIOPActON DE UTILlt:lAOES A LOS 

.TRABAJA~ES 

13110 TOTAL 

13120 SAL.ARIOS BASE PAAA LA RETENOON OO.. 7641l62 
.IMPUESTO SO~ LA RENTA 

GUILLERMO L MARTINEZ ZAMBRA NO 
14357 
ANTONIO PEREZ VIUALVA 
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COMPAÑIA X SA. CE O/ 

!OOCE CONCEPTO CA.TOS A PROPORCIONAR 

08.·CONCILIAOONENTRE EL REStLTAOO 1991 
CONTADl.E Y F1SCAL PARA EFECTOS DEL 
IMPLJESTO sceRELA RENTA 
AL.31CEDICIEMBRECE1991Y1990 

13150 RESLA..TAOO tETOOEL e.ERCICIO -265117 
13100 MAS MENOS EFECTO CE LA INF\..AOON DEL 305161 

.ea...ETINS.10 
13170 RESUl.TADO NETO HISTORICO ...,... 
13100 MASINGRESOSASCALESNOCONTABLES 325009 
13100 MAS DEDJCOONES CONTABLES NO FISCALES 26g1534 
13200 MENOS c::eDl..K:OOl'ES FlSCALES NO o:::lNTABlES -2857464 
13210 MENOS INGRESOS CONTABLES NO ASCALES .:13842 
13220 UTILIOo\D O PEROIO'. ASCAL ANTES CE 165541 

.PERCllOo\ EN EJ'WENAOON CEAOOONES 
13230 PERCJIM EN ENAJENACION CE ACCIONES 
13240 UTILIDAD O PEROIOl. ASCAL 165541 
13250 AMORTlv.ooN CE PERDIDAS DE EJERaaos 

.ANffiRIORES 
13200 RESU..TADO FlSCAL 165541 

GUILLERMO L MARTINEZ ZAMBRANO 
14357 
ANTONIOPEREZVIL.1.ALVA 

COMPAÑIA X SA DE O/ 

l!IDCE OONCEPTO o.a.TOS A PROPrOROONAR 

06.- l~ESOS FISCALES NO CONTABlES 
CEL 1 DE ENERO AL 31 CE 
DIOEMBRECE 1991 

13270 GANANCIA INR..AOONARIA 
13280 INTERESES ACUMUl.ABlES 
13290 UTILIQll.DFlSCALENVENTACEACCIONES 
13300 UTILIDAOFlSCAL EN VENTA OEACfIVOS 

.FlJOS 
13310 ANTICIPOS CE Q.1ENTES 

13330 TOTAL 

GUILLERMO L MARTINEZ ZAMBRAM:> 
14357 
ANTONIO PEREZV\Ll>J.VA 

PARCIAL 

1990 

-134100 
231402 

97332 
294378 

1397507 
-1557481 

·15344 
218392 

218392 . ..-
180423 

TOTAL 



00MPA.t11A X SA CE O/ 

INDICE OONCEPTO DATOSAPROPORCIOf\Wt 

08. 0 0B:XJCCIONESOONTABl.ESNOFl9:Al.ES PAROAI.. TOTAL 
CEL 1 c:ea.iEROAl..31 CEOIOEMBRE 
ce 1001 

133<0 IMPUESTOSOBRELARENTA 57939 
13350 IMPUESTO AL ACTIVO 
13300 PARTIOPAOONCEUTlLIOi\OES 1..,., 
13370 MU.TAS 
13300 GASTOSNOCECUCIBLES 106766 
13300 CEPRECIAOONCONTABLE """"" 13400 PROVISIONES 
13410 ESTIMACIONES 
13420 PERDID'.CONTABlE8'1 ENAJENAOON CE 

.ACCIONES 
134:l0 CX)$TQ CE VENTAS ::!443839 
13440 INTERESES CEVENGAOOS A CARGO 
13450 AMORT1ZACIONES 13 
13400 OOSTO OPEROID'. CONT ASLE EN VENTA CE 

.ACTNOS 
13470 HONORARIOS RENTAS E INTERESES CE 

.PERSONAS FlSICAS NO PAGADAS AL 

.ALClERAE DEL EJERCICIO 

13500 TOTAL "'91534 

LASPARTl°'5NOCED.JOSLESSE 
cx::iNTABILIZANEN 

13520 GASTOS CE FABRICAOON 
13530 GASTOS CE VENTA 
13540 GASTOS GENERAL.ES 100766 106786 
13550 GASTOS ce ADM1NISTRACION 

LA CEPRECIACION CONTABLE SE 
INTEGRA POR 

13500 GASTOS CE FABRICAOON 7479 7479 
13570 GASTOS CE VENTA 
13500 GASTOS GENERALES 00573 00573 
13590 GASTOS ce ADMINISTRAOON 

GUILLERMOLMARTINEZ'ZAMBRANO 
14357 
ANTONIO PEREZ VlUALVA 
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OOMPAAIA X SA CE OI 

/fl.CICE OONCEPTO CATOS A PROPOROONAR 

OB .• CJEO.J<.XlONESFISCAl-ESNOc:x:::iNTABt.ES 
t:EL 1 ce e.ERO AL 31 CE 
OIOEMBRSCE 1991 

13600 OOMPRAS 
1:Je01 MAQULAS 
13610 MANOOEOBRA. 
13620 GASTOS ce FABRICACl'ON 
136XI CEPRECtAOON FISCAL 
13640 AMORTIZAOON FISCAL 
13650 COSTO O PEROIOA ASCAL EN \i'G.ITA CE 

.N::fl\IO 
13e6l PEROIO.-. INR..AOONARIA 
13670 INTERESESCEI:X..OBl.ES 
1:)600 CARGOS A PROVISIONES 
13600 CARGOS A ESTIMACIONES 
13700 HONORARIOS RENTAS E INTERESES CE PERSONAS 

.Fl&CASQUEAFECTA.RONREWLTAOOCS.. 

.EJERCOOANTERIORPAOAOOSENESTE 
13710 ANTIOPOS CE Q.Ja-lTES OEl. EJERCtCIO 

ANTERIOR 

13720 TOTAL 

GU/UERMOLMARTltEZZAMBRANO 
14357 
ANTONIO PEREZ VILI.>LVA 

PARCIAL 

1559570 
281955 
367"'9 
305055 
100311 ... 

_1,1!12135 

04.TOSA PROPOAOONAA 

OB • INGRESOS OONTABl...ei NO FISCALES 
CEL 1 CEENEROAL31 CE 
OIOEM9RE r.e 1991 

137-40 INTERESES CEVENGAOOSA FAVOR 33642 
13750 UTIUOIDCONTABLEEN\IENTA CE ACaONES 
13780 UTIUOW CONTABLE ENVl3'lfA OEACTIVOS 
13770 V9«AS ANTICIP"°'51'0.JMl.AA°'9 EN e. 

.E...EROOO ANTERIOR Y Cl:."""Ye-JGAOOS EN ESTE 
13780 CANC:a.>OON CE ESTIMACIONES 
13700 CANCEl..AOON 0E ~SONES 
138CO INGRESOS POR OIVICEf'.DOS 

13610 TOTAL 

238 

GUUERMO L MARTltEZ ZAMBR-'N::> 
14351 
ANTONIO PEREZ V!Lt.ALVA 

TOTAL 

2857454 

TOTAL 



COMPAíllA X SA CE 01 

INOICE 001\K:EPTO ~TOSA PROPORCIONAR 

08.-AMORTIZACK)fl,I 
CE PERDIDAS CE 

EJERCIOOSANTERIORES 

EJERCICIO 
150001975 
150101976 
150201977 
150301978 
150401979 
150501980 
150801981 
150701982 
150801983 
150901984 
151001985 
151101986 
151201987 
151301986 
151401980 
151501990 
15Hl01991 

MONTO 
ORIGINAL. 

CELA 
PEROIOO. 

GUJLLERMOLMARTINEZZAMBRANO 
14357 
ANTOflllO PEREZ VILLALVA 

FACTOR 
tEACTUA
LIZACION 

APUCACION 
ALE.ER

CICOOUE 
DICTAMINA 

PEROi°' 
POR 

AMORTIZAR 
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COMPAÑIA X SA CE OI 

INDICE OONCEPTO 0A TOS A PROPORQONAR 

OO.- CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS PARCIAL TOTAL 
DICTAMINA.CX>S Y LOS~ PARA 
EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RBITA 
E IMPUESTO AL VALOO AGREGA.00 
CEL 1 OOENEROAl31 CE DICIEMBRE 
ce 1001 

13820 '9/TAS 4552678 
13830 OTROS INGRESOS 15448 
13840 PROCUCTOS FINANCIEROS E INTERESES 36333 
13850 UTIUOAO CAMBIARIA 
13800 UTILIDAD POR POSraoo MONETARIA 354753 

13870 INGRESOS TOTALES SEGUN ESTAOO CE 4959210 
.RESULTAOOS 

MENOS. 

13800 EFECTO POR AcnJAUZAOON CE CIFRAS -41lló04 
1:J800 UTILIDAD POR POSlCION MONETARIA "54753 
139()) INGRESOS HISTORlCOS 4186453 

MAS; 

13910 GANANCIA ltfl..AOONA.RIA 325000 
13920 INTERESES AOJMl.ll.ftBLES 
13030 ANTIOPOS CE Q.IENTES 
13040 UTILIDAD FISCAL EN VENTA ce BIENES Y 

.ACOONES 

MENOS. 

13050 PROCUCTOS FINANOEROS E INTERESES -33842 
1_, UT/LIOAO CAMBIARIA 
13970 ANTICIPOS ce Q.IENTES OEEJEROOOS 

.ANTERIORES 
13980 UTILIOAO CONTABL.E EN VENTA CE BIGIES 

YACCtONES 
14000 INGRESOS POR DfVlcie.DOS 

14010 INGRESClS AOJMLJl..ASl.ES PARA EL IMPUESTO 44n880 
.SOBRE LA RENTA 

MAS. 

14020 PROO..ICTOS ANANOEROS E INTERESES 33642 
.GRAVAOOS PARA IVA 

14000 COSTO FISCAL CE BIENES Y AO::lONES 
.VENCIDOS 

14040 IMPuESTO ESPEOAL SOBRE pRC.a..JO::lON 
. Y SERVICIOS 

14041 ANTICIPO ce Q.IENTES RECIB!CXlS 1947264 

MENOS: 

14050 GAt>W'CIA INFLACl~IA -325009 
14060 INTERESES ACUMULABLES 
14070 INGRESOS POR VENTA ce AO:IONES 
14071 ANTICIPDS CE QJENTES FACTUAAOOS -1253700 

14080 INGRESOS c:ea.ARAOOS PARA B. IMPUESTO 4879921 
.AL VALOR AGREGAOO 

GUtu.ERMO L MARTINEZ ZAMBAA.NO 
14357 
ANTONIO PEREZ VIUALVA 
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OOMPmlA X SÁ ce O/ 

INDICE OONCEPTO Oo\TOSA PROPORQONAR 

OO .• CONCILIAOON ENTRE LOS INGRESOS PARCIAL 
CICTAMINACQS Y LOS OEO..ARACOS PARA 
EFECTOS OO. IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
E!MPUESTOESPECIALSOBREPROOuCX:IOf\I 
V SERVICIOS 
ceL 1 CEENERON..31 CE DICIEMBRE 
CE 1991 

1...., VENTAS 
14100 OTROS INGRESOS 
14110 PROCtJCTOS A NANO EROS E INTERESES 
14120 UTILIOAOCAMBl.a.RIA 
14130 UTILIOADPORf>OSICIONMONETARIA 

14140 INGRESOS TOTALES SEGUN EST AOO ce 
.RESU.. TACOS 

MENOS 

14150 EFECTOPORACTUALIZACIOf\ICECIFRAS 
14100 UTILIOAOPORpOSJCION MONETARIA 

14170 INGRESOS HlSTORICOS 

MAS: 

14100 GANANCIA rn.AOONARIA 
14100 INTERESESAQJMl.Jl.ABLES 
14200 ANTICIPOS ce Q..IENTES 
14210 UTILIDAD FISCAL EN VENTA ce BIENES Y 

.Ac:x::KlNES 

MENOS: 

14220 PROCJIJCTOSFINANOEROS E INTERESES 
14230 UTILIClo\DCAMatARIA 
14240 ANTICIPOS ce O..IENTES DE EJERCICIOS 

.ANTERIORES 
14250 UTILIOAOCONTABLEENVENTA DE BIENES Y 

.Ao::IONES 
14260 INGRESOS POR CIVlOENCXIS 

14270 lf-IGRESOSAOJMUlABlESPARAEl..IMPUESTO 
.SOBRE~RENTA 

MENOS 

14200 OTROS INGRESOS 
14200 GAl'W«;IA INFLACIONARIA 
14300 INTERESESACUMLILABLES 
14310 ANTI O POS CE WENTES 
14320 UTILIOADF1SCA1..ENVENTACEB1ENES 

.Y ACCIONES 

14330 INGRESOSCEC-ARADOS PARA B. IMPUESTO 
.ESPECIAL SOBREPROcucaONY SERVIOOS 

GU1LLERMOLMARTll'EZ7.AMBRAN0 
14357 
ANTONIO PEREZ VIUALVA 

TOTAL 
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COMPAÑlA. X SA CE OI 

INDICE CONCEPTO DATOS A PROPOROONAR 

10.-CC»K:tLIAOON CE REGISTROSOJf'/TABLES 
CON LA CEa..ARAa~ CEl. E.EROOO Y CON 
lASOFRAS DICTAMINAD'S RESPECTO DEL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGAOO 
CEL1 CEENER0AL31 CEDIOEMBRE 
CE1991 

14340 SALOOAFA~CELEJERCIOOANTERlOR 

VALOR ce.. LOS ACTOS O ACTM~ 

143!:0 ReAl...tZA.Qll.S A TASA. CEL 15 ~ 
14300 REAL.IZAOA.SA TASA CEL 10% 
14370 REALIZAQ6.SATASAOEL0% 
143SO REALIV.QA.5 A TASA OEL O% 
14300 REAL.lZA.Di\SA T,.s,A CEL 20 "A 
14305 EX8'lfOS 
14300 1.V.A.,t,L20% 
14397 1.V.AAL.15% 
14398 IVA.AL10'1Ci 
14300 l.VAAL6% 
14400 IV.A.C4.l.JSAOO 
14410 1.V.A PAGAOOENAD...IANASroRIMPCIRTAaON 
14420 l.V.A.ACREOITABLE~COMPRAOE 

.M~IASYSERVICIOS 
!4430 IMPUESTOCELEJERCIOOACl.RGO 
144.40 PAGOSPROVISlONALESMEN9.JALES 
14445 OOVOLUOONDELIVA 
14450 SAt..00 A FAVORCEL E.IEROOONllTER!OR 
14400 5'l.JX) A FAVOO 

GUllL.ERMOLMARTINEZZAMBRAN:> 
14357 
/.NTOOIO PEF\.EZ "1u.ALVA 

COMP>ÑIA X SA CE O/ 

11.- EMPRESAS QUE CONSOLIDAN FlSCAJ..MENTE 

RESUMEN CE o:'.)tl.ISQUO-OON 

"""'°' CONCSPTO 

14470 UTIUOAD O PERO!Qit. ASCAL CONSOLID\DI\ 

MENO« 

14400 FeROIOAS <X'INSOLIOt.O\S CE 6..ERCIOOS ANT. 
144W RESULT.40:> FlSC'.L c:::oN:SOUOi\DO 
1.tSOO IMPlESTOCONSOLI~ 

MENOS' 

1'4510 TOTAL CE IMPUESTO ACA:DITABLE 
1,e20 S'1.DO A CARGO O A FAVOR 

GU1LlERMO l MARTlf'EZ ZAMBRANO 
14357 
ANTONIOPEREZVIUALVA 

PAROAL. 

3220000 
1~78 

1 ...... 

47655 

..... ,.. 
1..,.. 

D\TOSA 

IMPORTE 
PARCW. 

TOTAL 

-2086 

487Qlil2t 

""°""" 
-<05850 

2247!56 
-303135 ..... 

-81300 

.___ 

PROPORCIONAR 

TOTAf. 



COMP~IA X 5' OC O/ 

OONCEPTO OONCEPTO 
,. IE PARTICIPACION ce LA 

UTILl[ll\[)0 CONmoLAOORA 
CENOMINACION PEROIO'. FISCAL EN EL EJEROCIO ENEL-, 

RF.C SOCIA!. INOIVIOJAL ANTERIOR EJERCICIO 

~ GUlu.ERMO L MARTINEZZAMBRANO 
14357 
ANTONIO PEREZ VlLLALVA 

\_ 
COCIENTE POR PROMEDIO POR CEl. EJERCICIO PORFUSION OESCISIONI 

CAMBIOOCPART. OIA 00 PART ClEL MAS MENOS MAS MENOS 
11.COONARIA EJERCICIO 

OONCEPTOS ESPECIALES DE CONSOLIDACION 

~ CESINCORPORACION 
TOTAL EN POR MOOIFICAClON EN 
PROMEDIO CE V.ARIACION DE PARTICIPACION 

~ MAS MENOS TOTAL PARTICIPACION MAS MENOS 

PE RODAS PEROIO'.S 
POR OPERADONES ce LA LOS EJERCIOOS EJERCICIOS ANT ce CONTRQt..,l.MS 

TOTAL EN PROP CONTROLAtX>RA AL 100 ,. ANT DE LAS QUE CELAS QUE SE EXTIW<JERAS 
PORMODIFIC MAS MENOS INCORPORAN CESINCORPORA.N SOL05EJERC 

IMPUESTO 
~ 

TOTAL EN PROM UTILl°'-D ASCAL PERDIDA CORRESPONDIENTE IMPUESTO 
TOTAL CE PARTICIPACION CONSOLIQ&i()\ CX>NSOLl[)\00. POR CONTROLAD\ ACREDITABLE 

IMPUESTOS ACREDITABl..ES IMPUESTOS ACREDITABLES 

IMPUESTO IMPUESTO IMPUESTO TOTAL CE 
PAGADO DEL PAGADO POR RETENIDO A PAOOS IMPUESTOS SALO:> A CARGO 
EXTRANJERO CESINCORPORACIONCX>NTROL.AQl.S PROVISIOflW.ES ACRE.DITABL.ES (FAVOR) 



COMPAÑIA X 5A DE OI 

lf'DCE CONCEPTO 

OJENTACEUTIUQ4.DFlSCALNETA , .. , 1990 ,..., 1988 , .. , , ... 
(CUFIN) 

14570 RESLILTAOOFlSCA.L(TIT.11) 
14500 l.S.R.(TIT.11YVll) 
14500 ~'é,<·l 
1""" 
14810 GASTOSNOCEDJCIBLES(·) 
1'620 PROVISIOfl.I PRIMA ANT, OECUC. ( +) , .. ., 

"""' 1...., CIVICENOOSPERCIBIOOS(+) 

14850 
.(1005-1900) 
OIVICEMX>S PAGADOS 

14600 
.(1965-1000) 
CUFINNETO 

14670 FACTORDEACTIJ,a.LIZACION ,...., QJANACruAl.IZADO 
146llO CUFlNTOTAL -

GUILLERMOLMARTtNEZZAMBP.A.NO 
14357 
ANTONIO PEREZ VIU.ALVA 

oa. TOS A PROPORaONAR 

, ... , ... "'"' "'"' 
, .. , 1900 1979 1978 ion 1978 1975 



COMPMllA X SAO: O/ 

IN01CE COf'.r.:EPTO ~TOS A PROPClRCIONM 

INTEGRACIOO CE LAS OFRAS REEXPRESAQA.S OFRAS IUUSlEPOR OFRAS 
HISTORtCAS AC1\JALIZAOON ACT1.WJZAllOS ,.,,._.. 

ESTADOS 
ANANCIEROS 

INVENTARIOS 

16000 PROOJCTOSTERMINAOOS 
10010 PROCVCCIONENPROCESO 
10020 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES 410524 199129 618653 
10030 ANT10PO A PROVEEDORES 191074 191074 
100«> ESTIMACIONCEoo.sot..ECENCIA 
10050 TOTAL lf'Ne.ITARIOS 610500 199129 t!DJ727 

ACTIVO AJO 

16000 INMUEBLES MAQUINARIA YEOUIPO 
10070 TERRENOS 1452 261505 262957 

"'º"' EDIFICIO 213629 701637 915200 
16000 MAQUJNAA!A 122315 9(1S241 1027556 
16100 EOUIPOOE'TRANSpORTE 281136 4""572 780708 
16110 M081LtARIOYEOUIPO 26338 112916 141254 
16120 TOTALCE:INMUEBLESMACUINARIA 743300 2641497 3364797 

.E<>JO'O 
16121 EOUIPOCE:COMPUTO 04638 100553 195191 
16122 HERRAMIENTAS Y MOLCES 1792 00073 61605 

CEPREOACIONES 

16130 OEPRECIACIONAOJMULAOACE .29175 -307928 ..337103 
.EDIFIOOS 

16140 OEPRECIACIONACl.JMutAOACE -30614 -006093 -009567 
t.1.ACU"""1A 

16150 CE>REOACIONAOJMLJl..AW\CE .00787 -400415 .sa9202 
.ECUIPOOETRANSPORTE 

16151 OEPRECIACIONAOJMULADA.MOBILIARIA Y .85llJ ·113242 121825 
E<>JO'O 

16152" CEPRECIACIONAO.JMlJt.AD6.EQUIPOOE -71724 .:l0113 ·101637 
COMP\JTO 

16153 OEPRECIACIONAOJMUl.AO\CEHERRAMlelTAS 
.Y MOLDES .1792 -100252 ·111044 

16160 TOTAL OEPRECIACIONES -211735 -1966643 ·2100578 
16170 TOTAL INMUEELES MAQUINARIA Y 631565 672654 1204219 

.EQUlpONETO 

ACTIVOS INTANGIBLES 

1CQOO GASTOS PREOPERA TIVOS 
16201 GASTOS CE INSTALAOOO 251 21357 21606 
16210 lNVESTIGACIOOES DE MERC\CO 

.PATENTES Y MARCAS 
16220 AMORTIZACIONES -121 ·14001 ·14182 
1623:> TOTAL CE ACTIVOS INTANGIBLES 130 7200 7426 

C/4PITALCONTABLE 

16250 CAPITALSOCW.. 2500 244Xl1 246001 
16260 RESERVA l.EGAL 
16270 APORTACIONESPARAFUTUROSAUMelTOS 
16280 UTILl~CESRETENIOA.S(PERDIDAS 227566 -810164 ..s82578 

.AOJMWIOAS) 
16290 EXCESO 1NSUACIENctA ~LA 1750103 1750103 

.ACTl.JALIZAOONCELCAPITAL 

.CONTABLE 
16300 UTILIOAO{PERDIO#.)CEl.EJERCICIO 40044 -305161 -265117 
16310 OTRASOJENTASDECAPITA1.. 

1149209 .. 16330 TOTAL CE CAPITA1..00NTABLE 270130 879079 

2~5 



ESTAOODE.RESULTACX:lS 

16340 VENTAS rETAS 41387QB. •13000 45S2670 
"'350 OTROS INGRESOS 14013 1 ... 15446 

""""' TOTAL 4152811" 415313 45BB124 

10370 COSTO CE VENTAS .. ..,.,. ..401877 -2M5718 

10300 UTIJll'DllRlJTA 1700072 13430 1722405 

""""' °"'5TOS DE OPERAOON 
18400 °"'5'TOS GelERALES ·1629003 «1917.t -22978"7 
18410 GASTOS DEADMINISTRAQON 
1 .. 20 GASTOSCE~TA 
1""30 TOTAi. .1.,_, -868174 .owaar 
10440 UTILID'DCEOPERAOON 7112711 -05<7311 -575459 

CX>STO INTEGRAL.CE Fl~M1ENTO 
111400 INTERESES CWWXlS 33642 _, 311333 
1 .. 70 MERESESCAUSllCOS 
111400 RESLLTMX>~ 
1 .... RESU.TMX>PClR POSICION MC:t>IETARIA 304753· : 354753 
1...., TOTAL 33642 357 ... """""' 
15510 OTROS GASTOS Y PROOlCTOS 

"""° UTILl~ANTESCEIMP\..ESTOSOBRELA 112921 --· -184373 
.RENTAPARTIOPAOONDEUTILID'CESALOS 
.TRABAWJOREE\MPlESTOALACTIVO 

PROYISIONES 

10530 IMPlESTOSCIBRELARENTA ..,.,. 4373.·· ..... 12 
1...., IMP\.ESTOALACTIVO 

"'"'"' PARTKlPAOON CE UTILID\DE9ALOS 
-~ .1..,. . ·1.eliM ·1"""' 

1"""' TOTAi. . nm -78"7 
_ .. 

1"'570 UTLKWlNETA """" . ..3QIS181" ·255117 

GUIL.1.ERMOLMARTIN:ZZAMBRANO 
14357 
NITONIO PEREZ VIUALVA 
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CONCLÚ§][ONES: -

Para que los Estados Financieros cumplan con su propósito infonnativo, deben 

formularse con apego a un conjunto de normas que logren que la infonnación que 

transmiten Sea útil y confiable para los interesados en ella. Para que la información sea 

útil, debe ser significativa, relevante, veraz, comparable y oportuna. Para que sea 

confiable, debe ser producto de un sistema de información estable, objetiva y verificable 

y debe, por último haber sido objeto de dictanúnación por un Contador Público 

independiente que exteme su juicio profesional acerca de la misma. 

- En nuestro país, el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, se ha abocado 
a la tarea de establecer las normas que deben satisfuccr la infonnación financiera que 

producen las empresas para cumplir con los requisitos de utilidad y confiabilidad. Estas 

normas están plasmadas en los Boletines de Principios de Contabilidad emitidos por la 

Comisión de Principios de Contabilidad y promulgadas por el Consejo Nacional 

Directivo del Instituto Mexicano de Contadores Públicos con el carácter de disposición 

fundament¡) y por lo tanto, nonnativa de la actuación de todos los Contadores Públicos 

asociados a él. Asímisrno. El Instituto Mexicano de Contadores Públicos ha emitido 

através de su Comisión de Normas y Procedimientos de Auditoria y promulgado con el 

mismo carácter de disposición fundamental, las normas de auditoría que rigen la 

actuación del Contador Público al dictaminar Estados Financieros. 
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- En épocas inflacionarias los Estados Financieros Históricos ya no son un 

elemento infonnativo para la toma de dcsiciones ya que muestran activos, pasivos, 

capital y resultados, de diferentes fechas de adquisición, de inversiones y obligaciones 

contraídos ó aportaciones de capital, consecuentemente corresponden a diferentes 

poderes adquisitivos de moneda, y en resultados que se comparen ingresos actualizados 

con costos históricos. 

Los resultados de las operaciones de las empresas son expresados en unidades 

monetarias que no reconocen el deterioro de su propio poder adquisitivo, por lo tanto, 

las utilidades que se presentan en los Estados Financieros son diferentes a los realmente 

generados, puesto que se están comparando pesos de hoy con costos y gastos de ayer, 

por otro lado se estarán mostrando entre otros, inventarios subvaluados, activos fijos y 

depreciación acwnuladasubvaluada, utilidades irreales, el capital contable no mostrará 

la pérdida del poder adquisitivo de la moneda y en forma general al estar basada la 

infurmación financiera de una entidad en la contabilidad tradicional, puede provocar 

que, a nivel de accionistas, sindicato y en general, el público, dude de su credibilidad, pues 

aparentemente éstos reportan altas utilidades y contradictoriamente afrontan situaciones 

de fulla de liquidez y cscases de capital, por lo tanto, no pueden hacA:r frente a las 

demandas de dividendos de los accionistas, de mayores salarios a los trabajadores y de 

mejores precios al público consumidor. Por definición resulta imposible obtener 

ganancias en un período inflacionario porque la inflación representa la destrucción 

sistemáticadelariqucza.Esindudablcqueantecstepanoramalainformaciónfinanciera 

debe actuali=-se para hacer frente a la época inflacionaria; además el auditor, al emitir 
su opinión deberá verificar si se cwnplió con dicha disposición. 

-Comoconsccuenciadelfi:nómcnoinflacionariolasemprcsasdeberántomaruna 

serie de medidas que pennitan establecer políticas sanas para hacerle frente a este 
fenómeno. Así por ejemplo, sería conveniente no sustraer recursos mediante el pago de 
dividendosqueestenbasadosenutilidadesficticias,lograrunacstructurafinancieramás 

fuvorable teniendo pasivos monetarios, que superen a los activos monetarios, los 

excedentes de efectivo no tenerlos en inversiones monetarias, en general, establecer 
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políticas quepennitan sostener a la empresa ante ésta situación inflacionaria. Una de las 
medidas, quizá la más importante, está en proceder a la reexprcsión de la información 

financiera, tomando en cuenta los efectos de la inflación. 

- Con el enfoque de un permanente proceso de investigación y evolución del 

Boletín B-1 O, y derivado de los cambios que han estado ocurriendo en la economía del 

País, se han emitido Cuatro Documentos de Adecuaciones, con el objeto de reflejar en 

los Estados Financieros información de mayor significado y calidad para la toma de 

dicisiones. 

Con estos Cuatro Documentos, se pretende adecuar algunas reglas contables, 

principalmente, que los Estados Financieros se expresen en pesos de un mismo poder 

adquisitivo, comparabilidad de los Estados Financieros, presentación de los conceptos 

del Capital Contable en el Balance General y eliminar la norma establecida de reconocer 

un gasto y un pasivo por riesgo cambiario, de acuerdo a la metodología de la paridad 

técnica. 

- Por otro lado las autoridades fiscales también reaccionan ante el impacto de la 

inflación en la carga fiscal de los contribuyentes y en la Ley del hnpuesto Sobre la Renta 

ya se reconoce la actualraación de los Activos Fijos para efectos de la deducción de la 

depreciaciónrccxprcsadaporlocualcXisteyaunreconocimientodelaactualiz.aciónpor 

la inflación, determinado por el método de indices, también se reconocen los conceptos 

que reflejan el efecto de la inflación en el caso de la denominada Ganancia y Pérdida 

lnflacionaria,porlocualsibiennosonlosmismosproccdimientosparadetenninardicha 

GananciaóPérdidalnflacionaria,csmuysimilaralaGananciaóPérdidaMonctariadel 

Boletín B-10. Asimismo reconocen para efectos fiscales la actualización de Pérdidas 

FiscaÍes de ejercicios anteriores por amortizar, el ajuste de las acciones ó partes sociales 

dentro de los más importantes: En fin, de cualquier manera, sea através de las Leyes 

Fiscales ódel Boletin B-10, el reconocimiento de la reexpresión, siempre sera el mismo; 

es decir la aplicación de fuctores, obtención de resultados reexpresados,dcterminación 

dediferencias,losasientosdeajustcylafurmulacióndeEstadosFinancierosReexpresados, 
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deberá de hacerse de igual fonna en base a cualquiera de las dos. reglamentaciones, 

porque el objetivo será el mismo, corregir la infonnación financiera y fiscal en épocas 

inflacionarias. 

-El dictamen fiscal incluye dos puntos importantes, uno es la opinión profesional 

del Contador Público en relación con los Estados Financieros de una empresa, en la que 

afinna o niega si éstos presentan la situación financiera de la misma, de acuerdo a 

principios de contabilidad, y por otro lado incluyen las siguientes afirmaciones: 

Se menciona en forma expresa cualquier omisión de las obligaciones del 

contribuyente y sus compromisos como retenedor, que resultaron de la 

aplicación de sus pruebas selectivas. 

Que los bienes y servicios adquiridos por el contribuyente fueron 

recibidos y prestados. 

Que se verificaron el cálculo y entero de los impuestos. 

Se manifiesta haber revisado las. declaraciones complementarias, el 

cálculo y pago de la participación de utilidades a los trabajadores, 

estímulos fiscales, en su caso la responsabilidad solidaria en enajenación 

de acciones, fluctuaciones cambiarías y transacciones entre partes 

relacionadas.Ambasopinionesserealizanconfonneanormasdeauditoria 

generalmente aceptadas. Los alcances y naturaleza de las pruebas están 
cn<:aminadas a obtener evidencia competente y suficiente que apoyen las 

afinnaciones. 

- Uno de los beneficios que tiene el dictamen fiscal, principalmente para las 
autoridades fiscales es que a partir delos ejercicios fiscales que terminaron en Diciembre 

de 1990: se hace obligatorio que dcleiminado tipo de contribuyentes dictaminen sus 

~ financieros para efectos fiscales. Previamente a la presentación del dictamen 

fiscal il"te la autoridad, deberáii corregirse todas aquellas omisiones o errores detectados 

en el. cumplimiento de las obligaciones tributarias, como contribuyente o retenedor 
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independientemente de su monto o naturaleza. De no hacerse las correcciones 

detenninadas, el auditor deberá incluir éstos hechos en su informe. 

- Los plazos normales establecidos en el Reglamento del Código Fiscal de la 

Fcderaciónvcncenel31 deMarwy3 l deJulio,paraavisoyprcscntaciónrespcctivamente, 

pero para los dictámenesquetcnninaronal 31 de Diciembre de 1991,scprorrogóelplazo 

hasta el 31 de Diciembre de 1992. 

- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Dirección General de 

Auditoria F.iscal Federal han dictado reglas para la presentación de la información 

financiera por el ejercicio fiscal de 1991, en discos magnéticos flexibles sin opción a ser 

presentada en el cuaderno tradicional y cumplir con la nueva reglamentación de acuerdo 

al instructivo para la integración y presentación de los documentos que debe contener 

el dictamen. La información que requieren las autoridades fiscales como apoyo al 
dictamen que emite el Contador Público independiente, es muy cambiante, ya que afio 

con afio la Secretaría de Hacienda y Crédito Público através de la Dirección General de 

Auditoria Fiscal Federal, solicita un mayor número de información financiera, análisis, 

relaciones, integraciones, conciliaciones, etc., con la cual la opinión del Contador 

Público queda totalmente minimizada, ya que la simple finna autógrafu al calce de un 

estado financiero, debería respaldar la veracidad del informe o dictamen. 

- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público conserva intacta sus fucultadcs de 

comprobación respecto a los contribuyentes con estados financieros dictaminados, y la 

revisión de los dictámenes fiscales la puede efectuar en fonna previa o simultánea al 
ejercicio del resto de sus fucultades de comprobación. Es decir, que la presentación del 

dictamen fiscal no releva al contribuyente de la posibilidad de recibir una auditoria 

directa por parte de las autoriclz.des hacendarías. 

- Las autoridades fiscales tienen fucultades para imponer sanciones al Contador 

Público que no cumpla con las disposiciones y reglas relativas a la emisión del dictamen 

fiscal. Dichas sanciones van desde la suspensión temporal hasta la cancelación del 

registro del Contador Público, lo que lo inhabilita para emitir dictámenes fiscales. 

251 



Obviarnenle,dedarseelcasoanterior,laautoridadhacendariaprocederáaefüctuarlllla 

revisión directa en el domicilio del contribuyente. 

- Como consecuencia de la presentación del dictamen fiscal ante la autoridad 

haoendaria, es impol1ante vigilar los siguientes aspectos: 

Deben conservarse perlectuncnte ordenados todos los registros y 

archivos relacionados con las operaciones del ejercicio dictaminado. 

La infunnación anterior debe conservarse de Wla manera eficientemente 

accesible, de tal suerte que permita su disponibilidad para proporcionar 

información adicional que pudiera ser requerida por la autoridad fiscal. 

Debeatenderseenfonnaoportunalosrequerinúentos deinfonnaciónque 
solicitelaautoridad, directamentealcontribuyenteoatravésdelContador 
Público. 

- En fonna general la presentación del Dictamen Fiscal implica la mariifestación 

de la buena voluntad del contribuyente de cumplir cabalmente con sus obligaciones 
fiscales. Por ello, es muy importante mantener consistentement, la voluntad del 
contribuyente cumplido. 
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